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PRÓLOGO.

1 ocio lo mide el tiempo , y con el curo anuil del Sol por el Zodiaco
la naturaleza se renueva en la reproducción de los seres, al paso que otros
terminan su existencia. Esta vicisitud tan necesaria para la conservación y
hermosura del Universo, se vé como imitada hasta en las cosas políticas,

suceptibles de tantas alteraciones y mudanzas. Tal es la escena diferente

que nos presenta el Anuario enciclopédico del presente año de 1824
en cuyo recuerdo podíamos repetir las palabras del lírico poeta Horacio
Difucrére nives, redeunt jam gramina campis.

Ya paso el tiempo borrascoso del Invierno , se disiparon las nieves,

huyeron las nieblas y vapores densos del humo de confusión , del desor-
den y anarquía. Ya vuelve Ja hermosa Tetis , la fecunda tierra á cubrirse
de verde alfombra : ya empezamos á respirar los aires puros de calma y
tranquilidad. Ya gracias á Dios disfrutamos de Ja verdadera libertad.

Esto supuesto, dirigiré mis palabras á mis benévolos Lectores para
indicarles el prospecto del nuevo Aunan ak Enciclopédico que en este año
les presento. No encontré pocas dificultades que superar para cumplir mi
palabra de su impresión , como indico en la explicación de los calenda-
rios Ruso , Gregoriano , Judaico , Mahometano y Astronómico

, por
cuya causa, y por reunir las noticias y nóminas de los actuales empleados
no pudo salir al principio de Enero, ni en los términos que yo lo deseaba
é indicaba en el anuncio del año anterior

, aunque me queda el consuelo

y satisfacción de presentarlo al póWico sin otro precursor que el Alma-
nak civil ,* el cual yo también habia compuesto y arreglado uno para las

Andalucías y otro para la Corona de Aragón , en virtud de Real orden
de 30 de setiembre de S. A. S. la Regencia

} pues el Repertorio esta-
dístico que en el año anterior le precedió, queda en este año cesante.

El trastorno general del anárquico sistema ha paralizado en parte la

Guia eclesiástica, y ha retardado la Civil mas de lo acostumbrado. Es-
tas circunstancias me han animado á concluir lo mas pronto posible la im-
presión , aunque falten algunas cosas al orden y exactitud que impi-
den la brevedad , y las frecuentes variaciones ó destinos, &c.

Resumen 6 idea de su contenido»

Catálogo de los Soberanos de Europa
, y detalle genealógico de sus

familias. Estadística abreviada eclesiástica y política, o Nomina de los

principales funcionarios de la Nación, asi como los Embajadores y Mi-
nisterios de Europa.

El Calendario enciclopédico , Gregoriano
, Judaico, Mahometano y

Ruso
, y una Efeméride celeste para saber todo el año cuando sale v se

pone la Luna y culmina por el Meridiano, asi como su situación edad
y el paso diario de la Estrella equinoccial por el Meridiano

; y para los
dias i, 13 y 2$ de cada mes, el nacimiento, ocaso y paso de los Plane-
tas por el punto dicho Meridiano, y Tabla de las Estrellas mas notables
para distinguirlas y conocer cuando salen, se ponen y culminan por me-
dio del cielo.



Asimismo presenta el nuevo Almanak las fiestas movibles hasta el

ario de 1860, y todos los Eclipses de Sol y de Luna que han de suceder

hasta el 1901. Y ademas en el del anterior, que sigue al presente, se ha-

llará el Santo de cada dia
, y el año de su muerte ó martirio.

Asimismo se presenta el Calendario general para saber por sus reglas,

tablas ó preceptos aunque sean muchos millares de años, desde el princi-

pio de la Era cristiana, el Áureo Número, Epacta y Letra dominical, y
d-e consiguiente los dias del mes , de la semana, y edad de la Luna por

computo eclesiástico
, y las fiestas movibles en todos los tiempos pasados

y venideros.

Preceptos astrológicos para conocer las mudanzas de los tiempos

por las combinaciones de los astros y por las señales que preceden en

nuestra atmosfera. Oíros de agricultura muy útiles á los labradores para

preparar el trigo para sembrar y preservarle del gorgojo y otros insectos,

&c. Reglas geométricas para medir sus tierras , y otras figuras planas ó

sólidas, &c.
Compendio histórico de la antigua fertilidad de España

, y un resu-

men de inventos. Sucesos memorables , acontecimientos, grandes terre-

motos, cometas aparecidos, hambres, pestes, inundaciones, aguaceros, fríos,

calores intensos , incendios , batallas , &c.

Cálculos esradísticos , observaciones sobre el aumento y diminución

de la especie humana, el último censo de la población, y el núme-
ro de personas de cada edad que habrá en España , según se infiere por

cálculo proporcional de las tablas de Mr. Duyllard , que presentan las

planas 121 y 122.

También se hallarán en este Almanak varios cálculos curiosos físi-

cos ; juegos de números artificiosos y entretenidos. Tablas millonarias,

ya de reales á peso , volumen, y valor en oro y plata} ya de años y dias a

horas, minutos, segundos y terceros desde 1 á 40 millones de años, con
otras varias curiosidades y noticias estadísticas de la población de Fran-
cia y sus consumos y los de Madrid, con el estado de enfermos, curados,

sanados ó muertos en cada uno de los meses del año precedente en el

Hospital general y de la Pasión
, y las nuevas medidas y pesos del sis-

tema decimal , con todo lo demás que verán los curiosos que con aten-
ción lo leyeren.

El poco tiempo que he tenido para coordinar tantas y tales noticias,

no ha permitido mayor exactitud -

y por lo que disimularán mis Lectores
algunas indispensables faltas muy comunes en libros de esta naturaleza.

No ha podido reducirse este volumen á mas pequeño tamaño por
muchos motives , lo que espero con el favor de Dios que se realice para
el año siguiente, ya sea como el Anuario de Paris,ya como el Almanak de
í¡<>tn

, presentando como éste los movimientos de los astros y varias otras
noricias de todas clases que en este año no se han podido incluir, y en-
tre otras todos los novilunios y plenilunios del presente siglo

, y los mas
notables acontecimientos desde el principio del Mundo hasta IS24.

Ojalá que este pequeño fruto de mis tareas mere7ca la aprobación de
mis lectores

, y que asi unos como otros hallemos gusto y provecho, pues
sera feliz nquel que consigua conciliar lo útil con el recreo honesto, como
dijo Horacio : Ornnc tu/i/ punctum qui misiuit uíi/e du/ci.



Apéndice de variaciones ocurridas durante la impresión

de este Anuario enciclopédico.

EN EL CONSEJO DE ESTADO.

Habiendo fallecido el Excmo. Sr. Marques de Casa-Irujo,

léase en su lugar

Exorno. Sr. D. Narciso Heredia , Conde deOfalia, como Se-

cretario del Despacho Universal de Estado.

Y después del Excino. Sr. Ministro de Marina, léase

Excmo. é lllmo. Sr. D. Francisco Tadeo Calomarde , como

Secretario de Estado y del Despacho Universal de Gracia y Justicia.

Y al fia de este Consejo Supremo de Estado añádase, Se-

cretario,

Sr. D. Antonio Ugarte y Larrazabal.

MINISTERIOS.

De Estado • Excmo. Sr. Conde de Ofalia.

De Gracia y Justicia. Excmo. é lllmo. Sr. D. Francisco Tadeo
Calomarde.

De Marina Excmo. Sr. D. Luis María Salazar.

De Hacienda Excmo. Sr. D. Luis López Ballesteros.

De Guerra Excmo. Sr. D. José Cruz.

SECRETARÍA DEL DESPACHO UNIVERSAL.

Días y horas de sus audiencias , según última determinación

anunciada en sus porterías.

Eíi la de Estado y Marina siguen como van indicadas en sus

respectivos lugares del Anuario.

Eí\ la de Gracia y Justicia es nuevamente como aqui se expresa.

S. E. da audiencia á los Pretendientes de la una á las dos los

sábados de cada semana
, y á la misma hura la dan los señores

Oriciales los jueves
j y los miércoles y domingos dan razón de

partes de las once á la una.

SECRETARÍA DE HACIENDA.

Da audiencia S. E. los martes y sábados de la una en adelan-

te, como expresa el Anuario
j pero los señores Orieiales, aunque

la dan á la misma hora , es nuevamente en los dias y modo si-

guiente :

Lunes. Señores Orue y Santa Cruz.
Miércoles. Señores Rodríguez y Sedaño.
Jueves. Señores Gárate é Infante.



Sábado. Señores. Freile y Rios.

Domingo. Señores. Cantón y Bejerano.

Ü. Francisco Gunzalo de Córdoba da razón de partes de on

ce á una martes y viernes.

SECRETARIA DE GUERRA.

S. E. da audiencia á la hora acostumbrada de una á dos los

martes y sábados, y á ia niis.na hora los señores oficiales en los

das y modo siguiente:

Ln;::s. Señores Villaroel, Alcázar y Segovia.

Martes. Señores Eguia, Ubiria y Ubistondo.

Miércoles. Señores Franco , Córdoba y Villamil.

Viernes. Señores Armero , Cicerón y Forcada.

Sábado. Sjñores Lafuente, Quiros, Ojeda y Embite.

Lus jueves y domingos dan audiencia á los señores Genera-

les &c- , y la razón de partes es de diez á once ios lunes, mar-
tes, miércoles, viernes y sabidos.

En el Consejo Supremo de Guerra se da audiencia los martes

y viernes de las doce á las dos.

CONSEJO SUPREMO DE CASTILLA.

limo. Sr. Riega, léase del Consejo y Cámara de S. M. , ca-

lle de Alcalá.

Al limo. Sr. D. Francisco Marin ,
plazuela de las Carboneras.

Al limo. Sr. D. José Manuel Arjona, de este Consejo , añá-
dase, honorario de Cámara de Guerra, y Superintendente general

de Policía, pues los cinco restantes Sres. Ihnos. componen el Su-
premo Consejo de la Real Cámara de Castilla.

SECRETARIA DE LA CÁMARA DEL REAL PATRONATO
DE CASTILLA.

El Oueial mayor de la misma don Manuel Lozano despacha
interinamente.

En la del Patronato de Aragón, léase Oficial mayor don
Juan Manuel González Caballero.

En la audiencia de Asturias, léase Regente, don José Recacho.
En la audiencia de Aragón, el Regente léase interino.

En la de Sjvilla Alcalde del Crimen don Francisco García
Chaves.

l'.i li de Valencia Alcalde del Crí nen don Amonio Sombiela.
Bn la Intendencia general de Hacienda militar, léase

1). José de Urc i

.

D. Domingo /avala , Pagador general.

D. Fernando Martínez Monge , Secretario.
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SOBERANOS DE EUROPA,

Y DETALLE GENEALÓGICO DE SUS FAMILIAS.

ESPAÑA.

La n. dice nacido , la m. muerto la c. tasado , la v. viudo y la &. hijo.

Don Fernando VII (que Dios guarde) Rey de España é Indias (*): n. á

13 de octubre de 1784. Subió al trono por abdicación de su Padre en 19

de marzo de 1808 ^ y en 4 de mayo del mismo año fue privado de su

reino y libertad por al usurpador Napoleón, de cuyo cautiverio quedó

libre, pisando su suelo «spañol en Gerona en 24 de marzo de 1814} y
restablecido en su solio y soberanía fue segunda vez despojado de ella

y privado de su libertad en 7 de marzo á impulsos de la insurrección

militar, en cuyo cautiverio siguió abatido y humillado hasta el 1 de

octubre último, en que se vio libre y restablecido á la soberanía con-
forme al voto unánime de toda la Nación , como lo acreditan tantas

aclamaciones y felicitaciones, &c. Cuando Príncipe de Asturias c. en
4 de octubre de '1802 en Barcelona con María 4ntonieta Teresa, h. del

Rey Fernando IV de las dos Sicilias, de la que enviudó en 21 de ma-
yo de 1806: c. segunda vez en 38 de setiembre de 1816 con Isabel

María Francisca de Braga nza , nacida en Lisboa á 19 de mayo de
1797 , h. del Rey de Portugal Juan VI, que murió á 26 de diciem-

bre de 1818, y c. tercera vez á 21 de octubre de 1819 con
Doña María Josefa Amalia: n. en 6 de diciembre de 1803, h. de Maxi-

miliano, Principe de la casa Real de Sajonia.

(*) Nuestro augusto Monarca el Señor don Femando T'lí nació en
el Real sitio de S. Lorenzo del Escorial el miércoles 13 de octubre í/ei784
á las 10 menos cuarto de la mañana, y se le pusieron en el Santo Bau-
tismo los nombres siguientes: Fernando, María, Francisco de Paula, Do-
mingo, Vicente Ferrer, Antonio, José, Joaquín, Pascual, Viego, Juan
Nepomuceao, Genaro, Francisco, Francisco Javier, Rafael, Miguel, Ga-
briel, Calixto, Cayetano, Fausto, Luis, Ramón , Gregorio, Lorenzo , Ge-
rónimo. Véase el suplemento á la Gaceta del 15 de octubre de 1784.



Hermanos y hermanas.

1 La Reina de Portugal.

2 La Reina que fue de Etruria, Princesa actual de Luca.

3 D. Carlos María Isidro: n. en 29 de marzo de 788: c. en 29 de se-

tiembre de 816 con

Doña María Francisca de Asis, h. del Rey Juan VI de Portugal : n. en
22 de abril de 800. Ve este matrimonio

i D. Carlos Luis María Fernando , Infante de España: n. en 31 de
enero de 818.

2 D. Juan Carlos María Isidro: n. en 15 de mayo de 8 22.

4 La esposa del duque de Calabria, Príncipe Real de las Dos-Sicilias.

5 D. Francisco de Paula: n. en 10 de marzo de 794: c. en 11 de junio

de 819 con

Doña Luisa Carlota : n. en 24 de octubre de 804, h. del Príncipe Real
de las Dos-Sicilias. Ve este matrimonio

1 Doña María Fernandina Luisa Francisca Carlota Josefa , In-

fanta : n. en 18 de mayo de .821.

2 D. Francisco de Asís María Fernando, Infante: n. en 14 de mayo
de 822.

3 D. Henrique, Infante de España: n. en Sevilla á 17 de abril de 823.

Tío primero del Rey , h. de Carlos III.

El Rey de las Dos-Sicilias, Infante de España: n. en 12 de enero de 751.

Viuda del Infante don Pedro, h. del Infante don Gabriel , tio del Rey.
Doña Teresa h. del Rey Juan VI de Portugal: n. en 29 de abril de 793

v. en 4 de julio de 812.

Hijo de este Príncipe.

D. Sebastian María: n. en 4 de noviembre de 811.

PORTUGAL.

Juan VI, Rey, n. en 13 de mayo de 1767: declarado regente de Portu-

gal en 10 de julio de 799: sucedió á su madre la Reina Ana María á

20 de marzo de 816: c. á 9 de enero de 790 con

La Reina Carioca Joaquina, hija de Carlos IV Rey de España: n. en 25
de abril de 775.

Hijos.

1 I-a v. del Infante de España don Pedro Carlos.

2 Pedro de Alcántara, Príncipe del Brasil, n. en 12 de octubre de 798:

tomo el título, y fue proclamado emperador del Brasil en 12 de oc-
tubre de 822: c. por poderes en Viena en 13 de mayo, y en persona

en Rio-Janeiro en 6 ue noviembre de 817 con la Archiduquesa
Leopoldina Carolina Josefina, h. de Francisco, emperador de Austria:

n. en 22 de enero de 797. Ve este matrimonio

1 María de la Gloria Juana Carlota Leopoldina, Princesa de Bei-

ra: n. en 4 de abril ue ->L9.

2 Cenara Sebastiana: n. en 17 de febrero de 823.

3

3 La esposa del Infante de España don Carlos.
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4 Princesa Isabel María: n. en 4 do julio de ' 01.

5 Príncipe Miguel: n. en 26 de octubre de 802.

6 Princesa María Ana Juana Josefina : n. en 25 de julio de 805.

7m ¡7é7 7?ev y hermana de la Reina Ana María.

Princesa María Francisca Benjlietim: n. en 26 de julio de 746: v. de

su sobrino José Francisco Javier, Príncipe del Brasil , desde 11 de se-

tiembre de 788.

INGLATERRA.

Rey Jorge IV: n. en 12 de agosto de 762} declarado regente de la

Gran-Bretaña en 10 de enero de 811: sucedió á su padre Jorge III en

29 de enero de 820: v. en 7 de agosto de 821 de Carolina Amalia Isa-

bel, h. del duque Carlos Guillelmo Fernando de Brunsvick-Volfen-
huttel.

Hermanos y hermanas.

1 Príncipe Federico duque de Yorck y de Albania, antes Obispo de Os-
naoruck: n. en 16 de agosto de 765^ c. en 29 de setiembre de 791 con
la Princesa Federica, h. del Rey Federico Guillelmo II de Prusia: n.

en .7 de mayo de 767 : v. en 6 de agosto de 820.

2 Guillelmo Henrique, duque de Clarence y de S. Andreus, conde
r

de
Munster : n. en 21 de agosto de 765: c. en 11 de julio de 8 18 con la

Princesa Adelaida, h. de Jorge duque de Sajonia-Meiningen : n. en 13
de agosto de 792.

3 La reina v. de Wurtemberg.
4 Viuda del hermano el Principe Eduardo , duque de Kent ( cuarto htjo

de Jorge 111) muerto en 23 de enero de 820 , Princesa María Luisa

Victoria: n. en 17 de agosto de 786, h. de Francisco duque de Sajo-

nia-Cobourg, v. de su primer esposo el Príncipe Emick de Linange en
4 de julio de 814. Del segundo matrimonio

1 Princesa Alejandrina Victoria: n. en 24 de mayo de 819.
5 Princesa Augusta Sofía: n. en 8 de noviembre de 768.

6 La Landgrave de Hesse-Hombourg.
7 Ernesto Augusto, duque de Cumberland y Thevioldale , condece Ar-

mangh: n. en 5 de junio de 771 , c. en 29 de mayo de 8 15 con
La Princesa Federica Carolina Sofía Alejandrina, h. del duque Carlos de

Mecklembourg-Streliz: n. en 2 de marzo de 778, v. primero del Prín-

cipe Luis de Prusia, y después del Príncipe Federico Guillelmo de
Solms-Braunfels. De este matrimonio

i Principe Jorge Federico Alejandro Carlos Ernesto Augusto: n. en
27 de mayo de 819.

8 Príncipe Augusto Federico, duque de Suss3X , conde de Inverness
, y

barón de Arclow: n. en 27 de enero de 773.

9 Príncipe Adolfo Federico , duque de Cambridge , conde de Tipperary y
barón de Culloden: n. en 24 de febrero de 774: gobernador del reino

de Hannover desde 24 de octubre de 816 : c. en 7 de mayo de 818
• con la

Princesa Augusta Guillelmina Luisa, h. de Federico Landgrave de Hes-
se-Cassel: n. en 23 de julio de 797. De este matrimonio

A



í El Príncipe Jorge Federico Guillelmo Carlos: n. en 26 ce marzo

de 819.

2 Princesa Augusta Carolina Carlota Isabel María Sofía Luisa: n. en

19 de julio de 822.

10 La esposa del duque de Gloucester.

11 Princesa Sofía: n. en 5 de noviembre de 777.

Hijos del hermano el duque Guillelmo Henrique de Gloucester:

m. en 25 de agosto de 805.

1 Sofía Matilde: n. en 23 de mayo de 773.

2 Guillelmo Federico: n. en 15 de enero de 776, duque de Glou-
cester y de Edimburgo, conde de Connauglit: c. en 12 de julio

de 816 con

La Princesa María, h. del Rey Jorge III: n. en 25 de abril de 776.

FRANCIA.

Luis XVIII Estanislao Javier, Rey: n. en 17 de noviembre de 755 , v. en

13 de noviembre de 810 de María Josefina Luisa, h. de Víctor Ama-
deo III, Pey de Cerdeña.

Hermano. Príncipe Carlos Felipe (Monsieur): n. 9 de octubre de 757}
v. en 2 de julio de 805 de María Teresa, h. de Víctor Amadeo III,

Bey de Cerdeña.

Hijo de este. Luis Antonio, duque de Angulema: n. en 16 de agos-

to de 775: c. en 10 de junio de 799 con

María Teresa Carlota, h. del Rey Luis XVI: n. en 19 de diciembre

de 778.

Viuda del segundo hijo {de Monsieur) Carlos Fernando, duque de Berry,

asesinado en 24 de febrero de 820.

Carolina Fernanda Luisa, h. del Principe real de las Dos-Sicilias: n. en

5 de noviembre de 798.
Hijos de este Príncipe.

i Luisa María Teresa (Mademoiselle de Artois): n. en 21 de setiembre

de 819.

2 Henrique Carlos Fernando, Duque de Burdeos: n. en 29 de setiembre

de 820.

AUSTRIA.

Francisco José Carlos, Fmperador , Rey de Hungría, de Bohemia, de
la Lcnibardía y de Vereda : n. en Florercia en 12 de febrero de
768. Suce, io á su padre el emperador Leopoldo II en los estados ue
su casa en 1 de marzo de 792. Coronado rey de Hungría en 6 de junio,

el cto emperador de remanes el 7 , y coronado el 14 de julio de 792.
Coronado ley de Bohemia en 9 de agosto de 792. Se declaró empera-
dor hereditario de la Casa de Austria en 1 1 de agesto de 804. Renun-
cio la dignidad de emperador de romanos en 6 de agosto de 806. En
18 de febrero de 7}>Q quedó v. de su primera esposa Isabel Guillelmi-
na Luisa, h. de Federico Eugenio duque de Wirtemberg: y en 13 de
abril de 807 v. de su segunda esposa Mar:a Tere5a, h. de Fernán-



O»)
do IV, rey de las Dos-Siciiias; en 7 de -abril de H16 : v. de su te.

cera esposa la emperatriz María Luisa Be-uriz Antonia Josefa Juana , h.

de Fernando, Archiduque de Austria , duque de Modena-Bri^gau, tio

del emperador, y c. en cuartas nupcias por procuración en 29 de oc-

tubre, y en persona en 10 de noviembre de 8 16 con la emperatriz Ca-

rolina Augusta, h. del rey de Baviera , n. en 8 de febrero de 792.

Hijos del segundo matrimonio.

1 Archiduquesa María Luisa: n. en 12 de diciembre de 791: c. en 2 ü^

abril de 810 con Napoleón, entonce; emperador de los trance

2 Archiduque Fernando, príncipe imperial y heredero presuntivo: n. e.-»-

19 de abril de 793.

3 La esposa del príncipe real de Portugal y del Brasil.

4 La esposa del príncipe Leopoldo de las Dos-Sicilias.

5 La esposa del príncipe Federico Augusto de Sajonia.

6 El archiduque Francisco Carlos José: n. en 7 de diciembre de $0?.

7 La archiduquesa María Ana: n. en 8 de junio de 804. Princesa aba-

desa del cabildo de señoras nobles de Praga.

Hermanos y hermanas.

1 La esposa del príncipe Antonio de Sajonia.

2 Fernando Gran Duque de Toscana.

3 El archiduque Carlos: n. en $ de setiembre de 771. General felá-ma-
riscal gobernador y capitán general del reino de Bohemia : renunció el

cargo de Gran Maestre del orden Teutónico en 30 de junio de 804,
c. en 17 de setiembre de 81$ con

Henriqueta Alejandrina Federica Guillelmina, h. del príncipe Federico
Guillelmo de Nassau-Weilbourg : n. en 30 de octubre de 797. Ve este

matrimonio

1 La Archiduquesa María Teresa Isabel: n. en 31 de julio de 815.

2 Archiduque Friderico Rodulfo: n. en 3 cíe agosto ae tfl7.

3 Archiduque Carlos Fernando: n. en 29 de juiio. ce 818.

4 Archiduque Friderico Fernando Leopoldo: n. en 14 de mayo
de 821.

4 El archiduque José: n. en 9 de marzo de 776. Palatino, gobernador y
capitán general de Ungría, general feld-mariscal : v. primero de Ale-
jandrina Paulouna,h. del emperador Pablo de Rusia en 16 de marzo
de 801; y segunda vez v. de Hermina, h. de Víctor Carlos Federico
príncipe de Anhalt-Berohourg-Schauourg: n. en 14 de setiembre de
817: c. en terceras nupcias en 24 de agosto de 819 con

La princesa María Dorotea Guillelmina Carolina: n. en 1 de noviem-
bre de 797, h. de Luis Federico Alejandro, duque de Wurtemberg.

Hijos de su segundo matrimonio.

1 Hermina Amalia María ) i4 . . , _,„
2 Esteban Francisco Victor }

n
'
en U de setiembre de 817.

5 El archiduque Antonio: n. en 31 de agosto de 779, Gran maestre del

orden Teutónico.

6 El archiduque Juan: n. en 10 de enero de 782, General de caballería,

director general de ingenieros y de fortificaciones.

7 El archiduque Ranerio: n. en 30 de setiembre de 783, Virey de los
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reinos de Lombardía y Venecia: c. en 28 de mayo i ccn

María Isabel Francisca: n. en 13 de abril de 800, hija de Caries Ma-
nuel Fernando, príncipe de Saboya Carinan.

8 Archiduque Luis: n. en 13 de diciembre de 784, Feld-mariscal-liígar-

teniente y director general de artillería.

9 A -ahiduque Rodolfo: n. en S de enero de 7í<8, Cardenal arzobispo de

Oimuz, electo en 24 de abril de 819.

Viuda del lio del emperador el archiduque Femando , duque de
¿ffódena-Bsisgau.

La archiduquesa ufaría Beatriz de Este, duquesa de Ma^sa, y princesa

de Carrara: n. en 7 de abril de 750, h. de Hércules III, último du-

que de Modena, v. en 24 de diciembre de S06.

Hijos de este Príncipe.

1 La reina de Cerdeña , esposa del rey Victor Manuel.

2 La viuda del elector-Palatino Carlos Teodoro.

3 Archiduque Francisco José (Francisco IV duque de Módena): n. en

6 de octubre de 770.

4 Archiduque Fernando: n. en 2$ de abril de 7SÍ. General de caballería.

5 Archiduque Maximiliano: n. en 14 de julio ce 78-, Feld- teniente-ma-

riscal.

DOS SICILIAS.

Rey Fernando I
TT

, infante de España: n. en 12 de enero de 751: Rey
desde 5 de octubre de 7i>9 por la cesión de su padre Carlos III Rey
de España: v. en 8 de setiembre de bi4 oe María Carolina, h. del

Emperador Francisco I.

Hijos.

1 Francisco Genaro José v principe real y duque de Calabria: n. en 19

de abril de 777: c. segunda vez en 6 de octubre de 802 con la infanta

María Isabel, h. de Carlos IV Rey e.e España: n. en 6 de julio de 78.a .

Hija del primer matrimonie de María Cíe ;¡. entina , //. de Leopoldo II,

émpe de Alemania, m. e-. I? de noviembre de 801.

X La duquesa de Beni. Véase hiancia.

fdiios del segundo matrimonió.

2 Luisa Carlota , espora del infante de España D. Francisco.

3 Princesa M-ana Cristina: n. en 27 de abril de 8

4 Príncipe Femando, cuque de Noto: n. en 12 de enero de 810.

*5 Príncipe Carlos,, príncipe de Capua: n. en 10 de octubre de t

6 Príncipe Leopoldo,, de Syracusa: n. en 22 de mayo de

7 Princesa Mana cta: n. en 1 de diciembre d

5 Príncipe Antonio, conde de Lecce: n. en 23 de setiembre de 816.

!> Princesa María Amalia obrero d<

LO Princesa Caro • r ernanda ; n. en 29 de febrero de 8

1 1 Princesa Tí istina Mana: n. en 14 de marzo de 82

La reina de Ce
' a duquesa de (

'

4 El principe i Leopoldo, B. en 2 de julio de 709, c. e-

de julio de bí
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Clementina archiduquesa de Austria, h. del emperador Francisco I: n.

en i de marzo de 798.

LUCA.

Princesa María Luisa: n. en 6 de julio de 782, h. del Rey Carlos IV de
España, v. del Rey Luis de Etruria en 27 de mayo de bU3} obtuvo
este principado por los convenios del Congreso de Viena en el año
de 813.

Hijos.

1 Carlos Luis, príncipe heredero: n. en 23 de diciembre de 709: c. en
•16 de junio de 818 con

María Teresa, que n. en 19 de setiembre de 803, h. de Victor Manuel,
Rey de Cerdeña. De este matrimonio

1 Lui«a Francisca de Paula: n. en 29 de octubre de 821.

2 Fernando Carlos María: n. en 14 de enero de 823.

2 Princesa María Luisa Carlota: n. en 1 de octubre de 81)2.

Hermanas del Rey Luis de Etruria Princesas de Parma.
1 Princesa María Antonia Josefina: n. en 23 de noviembre de 774.

2 Princesa Carlota María Fernandina: n. en 7 de febrero de 777.

SAJONIA.

Rey Federico Augusto: n. en 23 de diciembre de 7£0. Sucedió á su pa-
dre el elector Federico Cristiano en 17 de diciembre de 763 bajo la

tutela de su tio el Príncipe Javier. Tomó el gobierno por sí mismo en

í S de setiembre de 768, y Ja dignidad real en 11 de diciembre de

806: c. por poderes el 17 , y personalmente el 29 de enero de 769
con la reina

María Amalia Augusta , h. de Federico Príncipe Palatino de Dos-Puen-
tes: n. en 10 de mayo de 7^3.

Hija. Duquesa María Augusta: n. en 2 L de junio de 7S2.
Hcnvanos y hermanas.

1 Príncipe Antonio: n. en 27 de diciembre de 7SS: c. en segundas nup-
cias por poderes en 8 de setiembre, y en persona el 18 de octubre de
787 con

María Teresa, h. del emperador Leopoldo II: n. en 14 de enero de 767.
2 Princesa María Amalia: n. en 26 de setiembre de 757, v. del duque

Carlos de Dos-Puentes, abadesa del cabildo de señoras nobles de Mu-
nich.

3 Príncipe Maximiliano: n. en 13 de abrii de 7?9 , v. desde 1 de mar^
zo de ^04 de Carolina María Teresa, h. de Fernando, duque de Par-

ma , hermano del Rey de España Carlos IIL Ve ate mui)\,>,Q,.io

1 Prircesa María Amalia Federica Augusta: n. en 10 de agosto

de 794.
2 Princesa María Fernanda Amalia: n. en 27 de abril de 796.

3 Príncipe Federico Augusto: n. en L8 de mayo de 797: c. en 7 de
octubre de S L9 con

Carolina Fernanda Teresa Josefa Demetria: n. en 8 de abril de
h. del emperador Francisco de Austria.



4 Princesa María Ana Carolina: n. en JL f> de noviembre de 791.

5 Príncipe Juan Nepomuceno María: n. en 12 de diciembre de- 801.

6 Princesa María Josefa Amalia : n. en 6 de diciembre de 803. Véa-

se España.

Tía del Rey.

María Cunegunda: n. en 10 de noviembre de 740, Princesa abadesa de

los cabildos secularizados de Essen y Thorn.

PRITSIA.

Rey Federico Guillelmo III: n. en 3 de agosto de 770. Sucedió i su

padre el Rey Federico Guillelmo II en 16 de noviembre de 797: v.

en 19 de julio de 810 de Luisa Augusta Guillelmina Amalia, h. del

duque Carlos Luis Federico de Mecklembourg-Strelitz.

Hijos.

1 Federico Guillelmo, Príncipe real: n. en 15 de octubre de 795.

2 Príncipe Guillelmo Luis: n. en 22 de marzo de 797.

3 La esposa del gran duque Nicolás de Rusia.

4 Príncipe Carlos: n. en 23 de junio de 80i.

5 Princesa Alejandrina: n. en 23 de febrero de 803.

6 Princesa Luisa: n. en 1 de febrero de 808.

7 Príncipe Alberto: n. en 4 de octubre de 809.

Hermanos y hermanas.
1 La Reina de los Paises-Bajos.

2 La Princesa electoral de Hesse-Cassel.

3 Príncipe Henrique: n. en 30 de diciembre de 781, general de infante-

ría, Gran Maestre de la orden prusiana de S. Juan.
4 Príncipe Guillelmo: n. en 3 de julio de 713, general de caballeiía: c.

en 12 de enero de 804 con
María Ana Amalia, h. de Federico Luis Guillelmo Landgrave de Hesse-
Hombourgo: n. en 13 de octubre de 78 5. De este matrimonio

1 Príncipe Adalberto: n. en 29 de octubre de 811.
2 Princesa Isabel Victoria: n. en 18 de junio de 815.

3 Príncipe Federico Guillelmo Valdemar: n. en 2 de agosto de 807.

Hijos del hermano el Príncipe Federico Luis y de Federica Carlota Sofia,

Princesa de Mecklembourg-Strelitz, c. en terceras nupcias con el duque

de Cumberlav.d.

1 Príncipe Federico: n. en 30 de octubre de 794: c. en 21 de noviembre
de 817 con

La Princesa Guillelmina Luisa, h. de Alejo Federico Cristiano, duque
de Anhalt-Bernbourg: n. en 30 de octubre de 799. De este matrimonio

1 El Príncipe Federico Guillelmo Luis Alejandro: n. en 21 de junio
de 820.

2 La duquesa reinante de Anhalt-Dessau.
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Hijos del hermano del abuelo paterno del Rey el Príncipe sfuguslo

Fernando, muerto en 2 de mayo de 813, y de la Princesa Luisa h. de
Federico Guillelmo Margrave de Brandembourg-Schwedt , m. en 10

de febrero de 820.

1 Princesa Luisa: n. en 24 de mayo de 770, v. del Príncipe Antonio
Henrique Radzivil.

2 Príncipe Augusto, General en gefe de la artillería: n. en 19 de setiem-

bre de 779.

RUSIA.

Emperador Alejandro Paulovvitsch: n. en 24 de diciembre de 777, sucedió

á su padre el emperador Pablo I en 24 de marzo de 801. Czar y Rey-

de Polonia desde 81$: c. en 9 de octubre de 79$ con

Isabel Alejowna , antes Luisa María Augusta, h. de Carlos Luis, Prínci-

pe heredero de Badén: n. en 24 de enero de 779.

Hermanos y hermanas.

1 Gran duque Constantino Cesarowitsch: n. en 9 de mayo 779 : estaba

c. desde 26 de febrero de 796 con Ana Feodorowna, antes Julia En-
riqueta U trica, h. de Francisco duque de Sajonia-Sasfeld-Cobourg. Es-

te matrimonio fue disuelto por un decreto del emperador de 2 de abril

de 820. Volvió á c. en 24 de mayo de 820 con

Juana condesa Grundzisca, creada Princesa de Lowitz.

2 La gran duquesa heredera de Sajonia-Weimar.

3 La Princesa real de los Paises-Bajos.

4 El gran-duque Nicolás Paulowitsch: n. en 7 de julio de 796: c. en 13

de julio de 817 con

Alejandra Feodorowna, antes Carlota, h. de Federico Guillelmo III,

Rey de Prusia: n. en 13 de julio de 798.

Hijos de este matrimonio.

1 Alejandro, Gran duque: n. en 29 de abril de 818.

2 María: n. en 18 de agosto de 819.

3 Olga Nicoleyewna: n. en 1 de setiembre de 822.

5 Gran duque Miguel Paulowitsch: n. en 9 de febrero de 798. Fue des-

posado en 30 de diciembre de 823 con la Princesa María Federica^

Carlota de Witemberg, y por nuevo nombre en su confirmación Ele-'

na Paulowna: n. en 30 de octubre de 816, h. de Guillelmo, Rey de

Witemberg, y de Catalina, h. del emperador de Rusia Pablo I.

Madre. María Feodorowna, antes Sofía Dorotea Augusta, h. del duque

Federico Eugenio de Wurtemberg, n. en 25 de octubre de 759, v. del

emperador Pablo en 24 de marzo de 801.

SUECIA.

Rey Carlos XIV Juan (Bernadotte): n. en 26 de enero de 764: nom-
brado sucesor en 21 de agosto de 810, sucedió al Rey Carlos XIII
en 5> de febrero de 818: c. en 16 de agosto de 798 con

Eugenia Bernardina Desideria, n. en 8 de noviembre de 781.

Hijo.

Juan Francisco Osear, Príncipe real: n. en 4 de julio de 799, c. en

822 con
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Josefina Maximiliana Eugenia Napoleón , nacida duquesa de Bolcnia en

14 de marzo de 807.

HOLSTEIN.

Hermana del Rey Carlos XITT.
Sofía Albertina , Princesa real: n. en 8 de octubre de 7í>3, Abadesa de

QuedJimbourg.

DINAMARCA.

Federico VI Rey: n. en 28 de enero de 763, declarado co-regente del

reino con su padre Cristiano VII el 14 de abril de 7^4, y le sucedió

en 13 de marzo de SOS: c. en 31 de julio de 790 con la reina

María Sofía Federica, h. de Carlos, príncipe de Hesse-Cassel : n. en 28

de octubre de 767.
Hijos.

1 Carolina, Princesa real: n. en 28 de octubre de 793-

2 Princesa Guillelmina María: n. en 17 de enero de 808.

Hermana.
La Princesa v. de Holstein-Sonderbourg-Augustenbourg.

Tia hija del Rey Federico V
, y de Luisa Princesa de la Gran Bretaña.

La esposa del Landgrave Carlos de Hesse-Cassel.

Hijos del fio el Príncipe heredero Federico, m. en 7 de diciembre de 80?,

y de Sofía duquesa de Mecklembourg-Scirjcerin.

1 Príncipe Cristiano Federico: n. en 3 de setiembre de 786, proclama-
do Rey de Noruega en 19 de mayo de S14. Abdico en 1S de agosto
del mismo año: c. en segundas nupcias en 22 de mayo de 815 con
Carolina Amalia, h. del duque Federico Cristiano de Holstein-Son-
derbourg-Augustenbourg: n. en 28 de junio de 796.

Hijos del primer matrimonio de Carlota Federica Princesa de Mecklem-
bourg-Sdtiver

i Príncipe Federico Carlos Cristiano: n. en 6 de octubre de 808-
2 Princesa Julia Sofía, v. de Hesse-Philippsthal-Barchfeld.
3 Princesa Luisa Carlota.

4 Príncipe Federico Fernando, mayor general del ejército dinamarque's:
n. en 22 de noviembre de 792.

TURQUÍA.

Empe-ador Mahamud TI: n. en 20 de julio de 7s$: h. del emperador Ab-
dul-Harnid, m. en 7 de ab:il de 7S:>: prpcla nado emperador en 28 de
julio de SOS, y coronado en 11 de agosto del mismo.

Fatima, Sultana: n. en 18 de abril de sil.

Sal iha, Sultana.• ni en 15 de junio de SU.
H n. en 6 de marzo de 813.

AbJul Medschid : n. tn 60 dé abril de S23.
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ARTÍCULOS principales

DEL ANUARIO ENCICLOPÉDICO DE 1824.

Épocas célebres-

E 1 año presente bisiesto es del periodo Juliano el 6537.

De la primera olimpiada de Iphito el 2598.

De la fundación de Roma , según Varron, 2577.

De la Era de Nabonasar desde febrero 2571.

De la de España (38 mas que la de la Era cristiana) el 1862.

De la Egira de los Turcos, que empezó en 7 de setiembre, el

1239, y en 26 de agosto del presente tendrá principio el 1240.

En el cómputo Judaico es el año del mundo 5 584, que empe-

zó en 6 de setiembre, y finará en 22 del mismo por ser embolísmi-

co, y al siguiente 23 empezará el 5 585.

Año de la corrección Gregoriana 242.

De la- exaltación de N. S. P. León XII á su pontificado año 2.°

Del reinado de nuestro Augusto Monarca don Fernando VII

y su Augusta Esposa doña María Josefa Amalia, que Dios guar-

de, el 17
, y el 2.° de su nuevo restablecimiento en su Soberanía

y libertad tan deseada.

Cómputos eclesiásticos.

Los que ocurren en este año son el Áureo número 1. á que

corresponde la última Euacta que es la estrella, el Ciclo Solar 13,

y la letra que en el Calendario indica en la plana de cada mes,

cuando es Domingo será D hasta 2+ de febrero, pero en adelan-

te será la C ; y asi la A indicará los Viernes después de dicho

24 de febrero
,
pero desde 1.° de enero hasta este día señalara,

los dias que son Jueves la A. La Indicción Romana es la 12, y
la letra del Martirologio P.

Las fiestas movibies se encontrarán en el Anuario de 1823 en

/
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la plana 56

, y en seguida se hallarán los eclipses del mismo
año , los ires de Sol invisibles, y los dos de Luna en 16 de enero

y íl de julio poco visibles.

Véase también las tablas de las fiestas movibles que acompa-
ñan al Anuario presente, y la adjunta 'tabla de Eclipses por

cómputo medio
,
que sucederán desde el año siguiente hasta

el 1901.

Cuándo tendrán principio astronómico las cuatro estaciones

del año., se hallará en las planas en que se describen las Fases

de la Luna y aspectos de los Planetas.

Advertencia sobre los Calendarios y Cómputos de otras

naciones, indicada en el Anuario de i8z3,

que se une al presente.

Cómputo Chino.

En 31 de enero del año presente tendrá principio con su no-
vilunio el año Chino 3819 desde su primer Emperador Yao, y en
los otros novilunios del año tienen principio los meses restantes.

Cómputo Tersa y Egipcio.

Los años Egigcios y Persas son todos de 365 dias , dando 30
á cada mes y 5 al fin de adiccion ó epagómenas

,
por lo que

sabido en que dia comenzó cada mes por la plana 14 del Anua-
rio de 1823 , se sabrá que en los mismos dias comienzan en este

año hasta 24 de febrero
,

pero en el resto del año principiarán
un dia antes del indicado en dicha plana j v. gr. el mes egip-
cio Payn que empezaba en 3 de marzo , empezará en el 2 por la

ocurrencia del bisiesto intercalar, y asi este año que empezó en
6 de junio pasado es el 2571 de la Era de Nabonasar, que fi-

nará en 4 de junio para incoar el 5 siguiente el primer dia hc-
neomenia de Thot 2572 ; y habiendo comenzado en 4 de se-
tiembre último el año 1194 de la Era persa de Gidasgirdis , fi-

nará en el 2 para empezar en 3 de setiembre el siguiente 1195.

Calendario y Cómputo Ruso.

Los Rusos y Griegos que siguen el Calendario y estilo anti-
guo cuentan 12 dias menos que nosotros, de modo que el 13 de
nuestro enero es para ellos el primero, en que celebran la Circun-
cisión de nuestro Señor, y asi discrepan de nosotros estos 12 dias
en la celebración de las fiestas tijas j pero convienen comunmente
en la ocurrencia y celebración de fiestas movibles en los mismos
dias que ellos, aunque diferentes en el modo de contarlos^ v. gr.,
en el año presente celebran la Pascua de Resureccion los Rusos
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en 6 de at>ril

, y nosotros en el 18 del mismo
; pero como en el

Calendario Griego Ruso el 6 de abril está al frente del 18, en
nuestro Calendario coincide en el 18 del mismo, y se celebra en
el mismo día entre ellos y nosotros; aunque es verdad que algu-

nos años van errados en su cómputo, cuando no celebran la Pas-

cua conforme al Calendario Gregoriano ; y asi las letras domini-

cales y las iniciales de la semana, y aun las fiestas movibles que
se hallan en el Calendario Griego-Ruso , coinciden este año con
las de nuestro Calendario Gregoriano.

Los Rusos entre las cuatro Cuaresmas que observan, la de ri-

goroso ayuno empieza con el domingo de Quinquagésima, que es

el 17 de febrero en su estilo, y el 29 en nuestro Calendario , la

que dura hasta el Sábado santo ó S de abril en su cómpu-
to. Las otras tres se reducen á la abstinencia de carnes. La pri-

mera de éstas es la de los Apóstoles, que dura desde la fiesta de
la Santísima Trinidad hasta la víspera de los apóstoles san Pe-
dro y san Pablo. La segunda es la de la Asunción, que empieza
con el mes de agosto

, y continúa hasta mitad del mes en que
celebran la Asunción de Nuestra Señora á los cielos. La última

es la de Adviento, que empieza en 15 de noviembre, y dura 40
dias

, que finan en 24 de diciembre
, que coinciden con el S de

nuestro enero.

Cómputo y Calendario Judaico.

El 1.° de enero del año 1824 coincide con el último del mes
Tebet

, y con el 28 del mismo , según la doctrina de los tiempos

del P. Petavio , de que se infiere ser embolísmico el presente que
empezó en 6 de setiembre, cuyo cómputo discrepa en otros años
un dia, y en este dos, con la práctica de los Judíos de Europa
que comienzan este año y primer dia de enero con su novilunio

y primer dia del mes Schebat
,
que fina en 22 de setiembre, para

empezar el siguiente 23 el año judaico 5585; y de consiguiente

las cruces insertas en el Calendario Judaico, que indican sus

fiestas y ayunos , deben entenderse antes del 23 de setiembre dos

dias anticipados en la práctica de los Judíos europeos: v. gr. la

Pascua que empiezan á celebrar la tarde del 14 de Nisan, debe
entenderse se celebra entre los de Europa dos dias antes , esto es,

en Í2 de abril, y no el 14 que indica la tabla del Calendario
en dicho mes

; por lo que estime conveniente para concordar es-

tos cómputos en la práctica europea , el suprimir los dos últimos

dias del año Judaico 28 y 29 de Elul, para que empiece el año
nuevo 5585 en 23 de setiembre conforme á dicha práctica, y
desde esta fecha van dichos cómputos acordes con los que prac-

tican los Judíos europeos. Véase el Almanak de Gota en prue-

ba de esta aserción; y por tanto, conformándome con dicha
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práctica europea , los dias en que concurren este ano las fiestas

y ayunos de ios Judíos son las siguientes:

Fiestas y dias de ayuno que tiznen los Judíos en este año de i 824.

En 15 de enero, que es el 15 de Schebat, es dia de gala y
regocijo para los Judíos. En 12 de febrero, que es el 13 de Adar,
tienen el ayuno de Ester. En 13 del mismo, que es el 14 de Adar,
continúan la segunda fiesta de las suertes por la humillación de

Aman y la exaltación de Mardoqueo. En 12 de abril y 14 de Ni-
san celebran la víspera de la Pascua, en que sacrifican el Cor-
dero pascual. En el dia 13 siguiente tienen la fiesta solemnísima

de la Pascua. En 14 del mismo tercer dia de los Ácimos, y el 18

de abril es el último dia de ellos. En 16 de mayo y 18 de Hiar es

la fiesta de la Sinagoga. En 2 de junio , que es 6 de Siban , la fies-

ta de Pentecostés
, y el 3 la segunda fiesta ó sea nuestra Pascua.

En 2 de julio y 7 de Tamuz ayunan por la profanación del Tem-
plo. En 23 de setiembre empieza el año nuevo judaico 5 585 con
la Neomenia de Tisrri , cuya fiesta celebran

, y al siguiente dia

24 tienen también la fiesta de la Trompeta. En 25 de setiembre,

que es el 3 de Tisrri , ayunan por la muerte de Godolias. En el

2 de octubre, quedes 10 de Tisrri, celebran la fiesta de la Re-
conciliación ó espiacion legal. En 7 de octubre, 15 de Tisrri,

tienen la fiesta de los Tabernáculos
, y al siguiente dia la se-

gunda fiesta. En 13 de octubre, ó 21 de Tisrri, celebran la fiesta

de los Ramos y Palmas
, y al dia siguiente es el dia de su Sina-

goga. El i 6 dia de gala y regocijo. En 15 de diciembre, que es

25 de Casleu , celebran la Encenia ó dedicación del Templo por
espacio de ocho dias. En 30 de diciembre ayuno por la profana-
ción del Templo.

Calendario y Cómputo Mahometano,
Los Musulmanes , como tengo dicho en el Anuario anterior,

tienen sus fiestas ó reuniones políticas ó religiosas , llamadas
Asambleas, todos los viernes del año, marcados en su Calendario
cuando ocurren en la cifra A. que significa asamblea

, y ademas
concurren sus fiestas con el dia de- nuestro Calendario al tenor
siguiente :

En 2 de setiembre, que es el 8 de su Muharran, observan
la fiesta de 10 dias seguidos por el asesinato de ücein

,
gran

dragomán de la Persia.

En 20 de octubre, que es 26 de Safar, celebran la santa no-
che

,
que en arábigo es ( Lailet ) del nacimiento de su gran pro-

feta Mahoma.
En 6 de nuestro marzo, que es 5 de Redieb ó Reguiab, ce-

lebran los musulmanes la concepción de Mahoipa.
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En 15 de BUCStrg abril celebran la santa Noche del examen, ó
las acciones de los hombres escritas por los Angeles para presen-
tarlas en el supremo tribunal.

El mes santo que llaman Ramadan es su cuaresma, de ayuno
rigoroso entre los Musulmanes

,
que nada comen ni beben batea

ponerse el sol; la que empieza en el 30 de abril y concluye en
29 de mayo , en cuya tarde y víspera del primer mes Schebal ce-

lebran la santa noche del gran Beiran, ó la Pascua de los Ma-
hometanos

,
que concurre en el año presente con el 30 de mayo.

En 23 de mayo, que es 24 de Ramadan, celebran la santa

noche de la Omnipotencia ó revelación de misterios.

En 14 de junio, ó 16 de Schebal, celebran los Turcos la vic-

toria de Oud , dada por Mahomet á su propia Tribu.
En 18 de junio celebran los Mahometanos la fabulosa parti-

ción de la Luna por Mahoma.
En 4 de agosto

,
que es 8 de Dulkaden 2.°, celebran la fa-

bulosa aparición de Dios á Mahoma.

Eclipses de Sol y Luna que han de suceder en el presente

siglo , según los cómputos medios del señor Hadley y Mr,
Pingre\ y el momento en que se fija su sucesión se entiende

por el centro ó medio del eclipse, el cual puede discrepar

del cómputo rigoroso casi media hora poco mas ó menos,

con respecto al meridiano de Madrid.

1825. Jim 1825 sucederá eclipse de Luna casi imperceptible de
un dígito á la media noche, ó principio civil de 1 de junio.

En 16 de junio al medio dia habrá otro casi invisible de
Sol, aunque central en el África en la línea equinoccial, zz

En 25 de noviembre, á las 4 de la tarde , otro de Luna in-

visible de 2J dígitos.

1826. En 21 de mayo, á las 3 de la tarde, eclipse total invi-

sible de Luna. zz En 14 de noviembre, á las 4 de la tarde,

otro eclipse total de Luna, que solo será visible en su fin.—

En 23 de noviembre, á las 11 de la mañana , eclipse pe-

queño visible de Sol.

1827 En 26 de abril eclipse invisible de Sol á las 3 déla ma-
ñana, zz En 11 de mayo, á las 8 de la mañana., eclipse in-

visible de Luna, zz En 3 de noviembre, á las 4| de la tarde,

eclipse de Luna de 10 dígitos, que en algunas partes de-

España se podrá observar su fin en la costa orienta

L
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1828. En 14 de abril, á las 9\ de la mañana, un pequeño
eclipse de Sol casi imperceptible, zz En 9 de octubre, á la

media noche ó principio de este dia , eclipse invisible de

Sol, que en los antípodas será muy notable.

1829. En 20 de mayo, á la í^ de la tarde, eclipse invisible

de Luu3.zzEn 13 de setiembre, á las 6-J de la mañana,
eclipse horizontal y poco visible de Luna de 5 % dígitos. zz

En 23 de setiembre, á las 2 de la mañana, eclipse invi-

sibie de Sol.

1830. En 21 de febrero, á las 4-§ de la mañana, eclipse invi-

sible de Sol. ±Eu 9 de marzo, á la i-J de la tarde, eclipse

total invisible de Luna. zz En 2 de setiembre eclipse total,

central y visible de Luna, á las lOf de la noche.

1831. En 26 de febrero , á las 4-§ de la tarde, eclipse de Luna
poco visible en su fin por el crepúsculo vespertino, y será

de 8 dígitos. zzEn 23 de agosto, á las 10 de la mañana,
eclipse invisible de la mitad de la Luna, ó de 6 dígitos.

1832. En 27 de julio, ala i\ déla tarde , eclipse visible de Sol.

1833. En 6 de enero, á las 1\ de la mañana, eclipse hori-

zontal casi invisible de Luna de 6 dígitos. zz En 2 de julio,

antes de la una de la mañana de este dia, eclipse visible

de Luna de 10 dígitos, zz En 17 de julio, á las 6\ de la

mañana, eclipse visible de Sol.zzEn 26 de diciembre, á

las 9\ de la noche, eclipse total y visible de Luna.

1834. En 21 de junio, á las 8 de la mañana, eclipse total

invisible de Luna. z= En 16 de diciembre, alas S de la ma-
mana , eclipse visible de Luna de 8 dígitos.

1835. En 27 de mayo, á Ja 1 de la tarde, pequeño eclipse

de Sol, solo visible en algunas partes de la Europa, zz En
10 de junio, á las 10^ de la noche, eclipse de Luna de un
dígito. zz En 20 de noviembre, á las 10-| de la mañana,
pequeño eclipse de Sol

,
que apenas se podrá observar.

Í836. En 1 de mayo, á las 8 de la mañana, eclipse invisible

de Luna, zz En 15 de mayo, á las 2 de la tarde, eclipse

visible de Sol.zzEn 24 de octubre, á la i\ de la tarde,

pequeño eclipse de Luna de 2 dígitos.

1837. En 20 de abril, á las 8| de la noche, eclipse total y
visible de Luna.— En 4 de mayo, al ponerse el Sol

, pe-

queño eclipse visible del mismo. zzEn 13 de octubre, á las

11 de la noche, eclipse visible de Luna.
1838. En 9 de abril, á las 2 de la mañana, eclipse visible

de Luna de 7 dígitos. =: En 3 de octubre, á las 3 de la

tarde, eclipse invisible de Luna de 10 dígitos.

1839. Bq 1S de n.arzo, á las 2 de la tarde, eclipse visible de
Sol. zz En 7 de setiembre , á las 10 de la noche, eclipse in-

visible de Sol.
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1840. • En 17 de febrero, á las 2 de la tarde , eclipse invisible

de Luna. = En 4 de marzo, á las 3-£ de la mañana , eclip-

se invisible de Sol. = En 13 de agosto, á las 7 de la ma-
ñana, eclipse invisible de Luna de 7 dígitos.

184Í. En 6 de febrero, á las 2 de la noche, eclipse total de
Luna. = En 2í de febrero, á las 10-§de la mañana, eclip-

se visible de Sol. rzEn 18 de julio, á las 2 de la tarde,

eclipse visible de Sol en la mayor parte de Europa. ~E¡i
2 de agosto eclipse total de Luna invisible á las 9\ de la

mañana.
1842. En 26 de febrero, á las 6 de la tarde, eclipse visible

de Luna de 9 dígitos, zr En 8 de julio, á las 6-§ de la ma-
ñana, eclipse horizontal de Sol visible en Europa, África

y Asia. = En 22 de julio, á las 10£ de la mañana, eclipse

invisible de Luna.

1843. En 12 de junio, á las 1\ de la mañana, pequeño y casi

imperceptible eclipse de Luna. r= En 7 de diciembre, al prin-

cipio de este dia , después de la media noche
,
pequeño eclipse

visible de Luna de 2 dígitos. = A 21 de diciembre eclipse

visible de Sol, á las 5 horas de la mañana.
1844. A 31 de mayo á las 11 de la noche, eclipse visible de

Luna. =En 25 de noviembre, á la media noche anterior,

imperceptible eclipse de Luna.
1845. En 6 de mayo, á las 10 de la mañana, eclipse visible

de Sol, y notable por toda la Europa. zzEn 2L de mayo,
á las 4 de la tarde, eclipse total de Luna, invisible por su-

ceder de dia. =En 14 de noviembre, casi á la una de la

mañana, eclipse visible de Luna de 10 dígitos.

1846. En 25 de abril, á las 4-§ de la tarde, eclipse visible de
Sol. =zEn 20 de octubre, á las 8 de la mañana, otro
eclipse visible de Sol.

1847. En 31 de marzo, á las 9 déla noche, pequeño eclipse

de Luna de 2 dígitos eclipsados, rr En 24 de setiembre, á
las 3 de la tarde, eclipse invisible de Luna. =: En 9 de oc-

tubre, á las 9 de la mañana, eclipse anular del Sol, el

mayor que habrá en todo este siglo visible en Europa.
1848. En 19 de marzo, á las 9 de la noche, eclipse total de

Luna.~En 13 de setiembre eclipse total horizontal de Lu-
na por la mañana á las 6, cuando casi sale el Sol, por lo

que será poco visible.

1849. En 23 de febrero, á la una de la mañana, eclipse invi-

sible de Luna de 8 dígitos. =: En 9 de marzo, á la 1 de
la mañana , eclipse visible de Luna de 8 dígitos, zr En 2 de
setiembre , á las 5 de la tarde , eclipse invisible de Luna
de 7 dígitos.

1850. En 12 de febrero, á las 6 de la mañana, eclipse de
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Sol antes de salir. = En 7 de agosto , á las £§ de lawioche,

eclipse invisible de Sol.

185 í. En 17 de enero , á las 4J de la tarde , eclipse parcial de

Luna, que será poco visible y horizontal de 5-| dígitos. =
En 13 de julio, á las 7 de la mañana, otro eclipse invi-

sible de Luna. zz En 28 de julio, á las 2 de la tarde, eclip-

se visible de Sol
,
que será de los notables en este siglo.

1352. En 7 de enero, á las 6 de la mañana, eclipse en parte

visible de Luna. zz En 1 de julio, á las 3-§ de la tarde

eclipse invisible de Luna, zz En 11 de diciembre, á las 3
,

de la mañana , eclipse invisible de Sol. =z En 26 de diciem-

bre, á la una de la tarde, eclipse invisible de Luna.

1853. En 21 de junio, alas S\ de la mañana, pequeño eclip-

se invisible de Luna.

18 5 4. En 12 de mayo, á las 3£ de la tarde, eclipse invisible

de Luna de 8 dígitos. zz En 4 de noviembre, á las 9 de la

noche, otro de Luna casi imperceptible de un dígito.

1855. En 2 de mayo, á las 4 de la mañana, eclipse visible

horizontal de Luna, zz En 16 de mayo, á las 2 dé la ma-
ñana, eclipse invisible de Sol. zzEn 25 de octubre, á las

8 de la mañana, eclipse invisible de Luna.

1856. En 20 de abril, á las 9 de la mañana, eclipse invisible

de Luna, zz En 29 de setiembre, á las 3J de la mañana,
eclipse invisible de Sol. zz En 13 de octubre, á las 11 de la

noche, grande eclipse visible de Luna dellf dígitos, ó ca-

si total.

1857. En 18 de setiembre, al salir el Sol, eclipse visible y
de los notables de este siglo en Europa.

1858. En 27 de febrero, á las 10 de la noche, eclipse visible

de Luna de 4 dígitos. = En 15 de marzo, al medio dia,

grande eclipse de Sol. zzEn 24 de agosto, á las 2 de la

tarde, eclipse invisible de Luna.

1859. En 17 de febrero, á las 11 de la mañana, eclipse total

visible de Luna, zz En 29 de julio, á las 9 de la noche,

eclipse invisible de Sol. zzEn 13 de agosto, á las 4 de la

tarde, eclipse total invisible de Luna.

1860. En 7 de febrero, á las 2 de la mañana, eclipse visible

de Luna de 9 dígitos. zz En 18 de julio, á las 2 de la tar-

de , eclipse visible de Sol en Europa , África y Asia, zz En
1 de agosto á las 5 de ia tarde, eclipse invisible de Luna.

1861. En 17 de enero, á las 3 de la mañana, eclipse peque-

ño 6 invisible de Sol.zzEu 8 de julio , a la !-£ de la ma-
ñana, eclipse invisible de Sol.zzEn 17 de diciembre, á las

8 de la mañana, eclipse invisible de Luna de 2 dígitos, zz

En 31 de diciembre , á las 2 de la tarde
,
grande eclipse de

Sol visible en toda la Europa.
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1862. En 12 de junio, á las 6-§ de la mañana, eclipse total y
poco visible de Luna. zz En 6 de diciembre, á las 1\ de la

mañana, eclipse invisible de Luna. =En 24 de diciembre, á
las 5 de la mañana, eclipse invisible de Sol.

1863. En 17 de mayo, á las 5 de la tarde, eclipse de Sol
visible en gran parte de Europa. -En 2 de junio, á la me-
dia noche ó principio civil de este dia , eclipse total y vi-

sible de Luna, rz En 25 de noviembre, á las 8-J de la ma-
ñana , eclipse invisible de Luna de i 1 dígitos.

1864. En 5 de mayo, alas 11 J déla noche, eclipse invisible

de Sol.

1865. En 11 de abril, á las 4^ déla mañana, eclipse de Lu-
na invisible. = En 4 de octubre, á las 10-§ de la noche,
eclipse de Luna visible de 3 dígitos. = En 19 de octubre , á
las 4-| de la tarde eclipse de Sol invisible.

1866. En 16 de marzo, á las 9-§ de la noche, eclipse invisi-

ble de Sol.=rEn 31 de marzo, á las 4| de la mañana,
eclipse total y visible de Luna en el principio. =r En 34 de
setiembre, á las 2 de la tarde, eclipse total é invisible de
Luna. =: En 8 de octubre, á las 5 de la tarde, eclipse vi-

sible de Sol.

1867. El 6 de marzo , á las 9\ de la mañana , eclipse de Sol
visible en Europa, que en el África será central y anular
á los 3í grados de latitud boreal.

1868. En 23 de febrero, á las 2 de la tarde, eclipse visible

de Sol en la parte meridional de la Europa, zz En 18 de
agosto, á las 5 de la mañana, eclipse horizontal visible

de Sol en parte de Europa, y mas en África y en el Asia
meridional.

1869. En 28 de enero, á las 2| de la mañana, eclipse vi-

sible de Luna de 5 dígitos.= En 23 de julio, á la 1£ déla
tarde, eclipse invisible de Luna de 6 dígitos. =r En 7 de
agosto, á las 9-| de la noche, eclipse invisible de Sol.

1870. En 17 de enero, á las 2^ de la tarde, eclipse total pero
invisible de Luna. zz En 12 de julio, á las 10J de la noche,

otro eclipse total y visible de Luna. z= En 22 de diciembre,

á los 20 minutos después del medio dia, grande eclipse vi-

sible de Sol.

1871. En 6 de enero, á las 9 de la noche, eclipse visible de
Luna de 8 dígitos, zz En 18 de junio, á las 2 de la maña-
na, eclipse invisible de Sol. zz En 2 de julio, á la 1 de
la tarde, otro invisible de Luna, zz En 12 de diciembre, á
las 4 de la mañana, eclipse invisible de Sol.

1872. En '2'2 de mayo, á las 11 de la noche, eclipse peque-

ño y casi invisible de Luna. — En 6 de junio, á las 3 de
la mañana, eclipse invisible de Sol.— En 15 de noviembre

B
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eclipse casi invisible de Luna por su pequenez, que apenas
llegará á un dígito.

1873. £n 12 de mayo, á las i 1 de la mañana , eclipse total

invisible de Luna. zz. En 26 de mayo, á las 9 de la mañana,
eclipse visible de Sol en la mayor parte de Europa septen-

trional y occidental. =z En 4 de noviembre, á las 4 de la

tarde, eclipse total de Luna en parte visible en su fin ha-

cia la costa de España oriental.

1874. En i de mayo, á las 4 de la tarde, eclipse invisible de

Luna de 9 dígaos. zzEn 10 de octubre, á las i í de la ma-
ñana, eclipse visible de Sol.rzEn 25 de octubre , á las 1\
de la mañana, eclipse invisible y casi total de Luna de 12

dígitos.

1875. En 6 de abril, á las 6f de la mañana, eclipse horizon-

tal de Sol visible en parte del Asia. =: En 29 de setiembre,

á la 1 de la tarde, eclipse pequeño de Sol visible en parte

de Euiopa.

1876. En 6 de marzo, á las 6 de la mañana, pequeño eclipse

de Luna casi invisible, zz En 3 de setiembre, á las 9 de la

noche, pequeño eclipse de Luna de 4 dígitos.

1877. En 27 de febrero, á las 7 de la noche, eclipse total y
visible de Luna, zz En 3 de marzo, á las 3 de la mañana,
eclipse invisible de Sol. zz En 9 de agosto , á las 5 de la ma-
ñana , eclipse pequeño y casi invisible de Sol. zz En 23 de

agosto , á las 1 1 de la noche , eclipse total y visible de Luna.

1878. En 17 de febrero, á las 11 de la mañana , eclipse invi-

sible de Luna de 9 dígitos. zz En 29 de julio, á las 9 de

la noche, eclipse invisible de Sol. zz En 13 de agosto , á la

media noche ó principio civil de estedia, eclipse visible de
Luna de 6 dígitos.

1879. En 22 de enero, al medio día, eclipse pequeño y casi

invisible de Sol.zzEn 9 de julio, á las 9 de La mañana,
eclipse visible de Sol.zzEn 28 de diciembre, á las 3-J de
la tarde, eclipse invisible de Luna.

1880. En 11 de enero , á las 10¿ de la noche , eclipse invisible

de Sol. zz En 22 de junio, á la !-§ de la tarde, eclipse to-

tal invisible de Luna, zz En 16 de diciembre, á las 3^ de

la tarde, eclipse total de Luna visible en varias partes de

Europa como Italia y Alemania, en que severa su fin. zr,

En 31 de diciembre , á la í\ de la tarde, eclipse de Sol vi-

sible en parte de Europa.
1881. En 28 de mayo, á la media noche ó principio de este

d¡a , eclipse invisible de Sol. =s En 12 de ¡unió, á las 7
de la mañana , eclipse horizontal de Luna.zz En 5 de di-

ciembre , á las S de la tarde, grande eclipse visible de Lu-
na de Ht¿ dígitos.
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1882. En 17 de mayo, á las 1\ de la mañana, grande eclip-

se de Sol, y en parte de África y Asia casi total.= En 11

de noviembre , á la media noche anterior ó principio de es-

te dia, eclipse invisible de Sol.

1883. En 22 de abril, al medio dia, eclipse invisible de Luna
de un dígito. = En 16 de octubre, á las 7 de la mañana,
eclipse horizontal y puco visible de Luna de 3 dígitos. = En
31 de octubre, á la media noche anterior, eclipse invisible

de Sol.

1884. En 27 de marzo , al salir el Sol , se verá eclipsado en al-

guna parte de Europa hacia el Norte, pero en España será

casi invisible.

¿88$. En 30 de marzo, á las 4| de la tarde, eclipse horizon-

tal de Luna en Europa, y mas en Italia. z= En 24 de se-

tiembre, á las 8 de la mañana, otro invisible de Luna de
9 dígitos.

1886. En "29 de agosto, á la 1 de la tarde, eclipse invisible

de Sol.

1887. En 8 de febrero, á las 10 de la mañana, eclipse invisi-

ble de Luna de S dígitos. zz En 3 de agosto, á las 9 de la

noche, eclipse visible de Luna de 5 dígitos zzEn 19 de
agosto , á las $§ de la mañana , eclipse visible de Sol

, que
en parte de Asia será central su total.

1888. En 28 de enero, á las 11 de la noche, eclipse total y
visible de Luna. £s En 23 de julio, á las 5-J de la maña-
na , otro total de Luna.

1889. En 17 de enero, á las 5 de la mañana , eclipse de Lu-
na de S dígitos. = En 12 de julio, á las 8-J de la noche,
otro eclipse de Luna de 5 dígitos. zr. En 22 de diciembre,
á la 1 de la tarde, eclipse invisible de Sol.

1890. En 3 de junio, á las 6 de la mañana, eclipse imper-
ceptible de Luna. =r En 17 de junio, á las 9-J de la maña-
na, eclipse visible de Sol de los notables de este siglo. ==
En 26 de noviembre, á las 2 de la tarde, eclipse invisible

de Luna.
1891. En 23 de mayo, al ponerse el Sol, eclipse total de

Luna. = En 6 de junio, á las 4 de la tarde, eclipse visi-

ble de Sol en parte de Europa hacia el Norte. = En 16 de
noviembre, á ios 20 minutos ó principio de estedia, eclip-

se visible de Luna.
1892. En 11 de mayo, á las 1< de la noche, eclipse inv : s;ble

de Luna de nu dígito.= En 4 de noviembre, á las 4 de la tar-

de , otro eclipse de Luna de 12 dígitos, y en algunas par-
tes se verá su fin.

1893. En 16 de abril, á las 2$ de la tarde, eclipse visible y
grande de Sol y central en África.
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1894. En 2Í de marzo, á las 7 de la tarde, eclipse invisible

de Luna de 3 dígitos, zz En 6 de marzo, á las 4 de la ma-
ñana , eclipse invisible de Sol, que en Asia será casi cen-
tral, zz En 15 de setiembre , á las 4 de la mañana, eclipse

pequeño de Luna de 2 dígitos.= En 29 de setiembre, á

las 5 de la mañana, pequeño eclipse de Sol, que apenas

se podrá observar en España.

1895. En 11 de marzo, á las 4 de la mañana , eclipse invisi-

ble y total de Luna,n En 26 de marzo, á las 1U de la

mañana, eclipse invisible de Sol por toda Europa, zz En 24
de agosto, al medio dia , eclipse invisible de Sol. = En 4

de setiembre , á las 5-J de la mañana , eclipse total de Luna.

1896. En 28 de febrero, á la 7| de la noche, eclipse de Lu-
na de 10 dígitos. =: En 9 de agosto , á las 4 de la mañana,
eclipse invisible de Sol. zs En 23 de agosto, á las 6\ de la

mañana , eclipse de Luna invisible.

1897. Ninguno.
1898. En 8 de enero, á las 4 de la mañana, eclipse casi in-

visible de Luna de un dígito. = En 22 de enero, á las 7-|

de la mañana, eclipse invisible de Sol.= En 3 de julio, á

las 9 de la noche, eclipse invisible de Luna de 11 dígi-

tos.zz En 22 de diciembre, á la media noche ó principio de

este dia , eclipse visible de Luna.
1899. En 11 de enero, á las Í0| de la noche, eclipse invisi-

ble de Sol. = En 8 de junio, á las 8f de la mañana , eclip-

se horizontal y visible de Sol. zz En 23 del mismo, á las 2

de la tarde, eclipse total aunque invisible de Luna. — En
17 de diciembre, á la 1 de la mañana, grande eclipse vi-

sible de Luna de ii\ dígitos.

1900. En 28 de mayo, á las 4 de la tarde, eclipse visible de
Sol

,
que será de los notables en Europa. — En 13 de ju-

nio, á las 4 de la mañana, eclipse de Luna horizontal vi-

sible al principio, pero no al fin.:=:En 22 de noviembre,

á las 1\ de la mañana^ pequeño eclipse horizontal de Sol

casi invisible.

1901. En 3 de mayo, á las 6 de la tarde , eclipse de Luna ho-

rizontal. =z En 18 de mayo, á las 8 de la mañana, eclipse

visible de Sol. = En 27 de octubre, á las 4 de la tarde,

eclipse invisible de Luna. = En 11 de noviembre , á las 1\
de la mañana, eclipse visible de Sol en Europa y África.

TSota. El periodo mas exacto que se conoce para dar el retorno de

los eclipses, es el de Mr. Pingre de 52 1 años, y asi los de este año suce-

derán en los mismos dias en 2345 con algunas dos horas de diferencia : v.

gr. el de Luna á 16 de enero sucederá en dicho año y dia
, y sucedió en

1303 en el 4 de enero que corresponde al 16 , como anterior á la Correc-

ción Gregoriana que cuenta 12 dias menos.
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Fases de la Lana y aspectos de los Planetas , y otras ob-

servaciones que ocurren en el año de 1824.

En i.° de enero sucede el novilunio con eclipse invisible de
Sol á las 7 horas y 32 minutos de la mañana en Capricornio. zz

Cuarto creciente en 9 de enero á 21 minutos después del me-
dio dia en Aries, zz En 16 plenilunio á las 8 horas y 35 minutos
de la mañana en Cáncer, zz En 23 cuarto menguante á la 1 y 34
minutos de la mañana en Escorpión. — En 31 novilunio á las 3

y 47 minutos de la mañana en Acuario.— Mercurio y Sol en su
mayor distancia el 19. La Luna apogea ó en su mayor distancia de
la tierra el 3 , y el 30 y en el 16 perigea, o muy cercana de la

tierra. Entra el Sol en Acuario el 21 á 30 minutos de la maña*
na. zz Luna y Júpiter en conjunción á 10 horas y 34 minutos de
la tarde. Luna y Amares ó el corazón de Escorpión en conjun-
ción el 25 á las 8 y cuarto de la noche.

Febrero.

En 8 de febrero cuarto creciente á las 2 horas y 52 minutos
de la mañana en Tauro. zz En 14 plenilunio á la 1 y 1S minu-
tos de la tarde en León, zz En 21 cuarto menguante á las 5 horas

de la tarde en Sagitario, zz En 29 novilunio á las 10 horas y 24
minutos de la noche en Piscis, zz El Sol entra en Piscis el i 9 á

las 3 de la tarde $ Luna y la espiga de la Virgen en conjunción

el 2$ á las 8 de la noche, zz En 14 la Luna perigea ó muy veci-

na á la tierra, zz En 26 apogea ó muy distante de la tierra.zz Sa-
turno y el Sol en cuadratura el 7 á las 10 de la mañana, zz El Sol

y Mercurio en conjunción el 2 á las 9 de la mañana, zz En -2
Luna y Amares á las 3 y 20 minutos de la mañana.

Marzo.

En 8 cuarto creciente á la 1 y 55 minutos de la tarde en Gc-
minis. zz En 15 plenilunio á las 5 horas y 22 minutos de la ma-
ñana en Virgo, zz En 22 cuarto menguante á las 10 horas y 56

minutos de la mañana en Sagitario, zz En 30 novilunio á las 2

horas y 43 minutos de la tarde en Piscis, zz Luna perigea el 13,

y apogea el 26. zz En 24 oposición de Marte y el Sol á las 11 de

ía noche, zz En 22 cuadratura de Júpiter y el Sol á las 5 de la

tarde, zz Luna y las pleiadas juntas el dia 7 á la 1 y cuarto de
la mañana, zz Entra el Sol en Aries, y la Primavera en 20 á las

3 y 17 minutos de la tarde.

Abril.

En 6 cuarto creciente á las 10 y 43 minutos de la tarde en

Gemíais. zz En 13 plenilunio á las 3 horas y 32 minutos de la tar-
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de en Libra. zz En 21 cuarto menguante á las 5 y 56 minutos de

la mañana en Aquario. zz En 29 novilunio á las 4 y 10 minutos

de la mañana en Tauro. —En 19 entra el Sui en Tauro á las 3 y
48 minuios de la tarde, zz Sol y Mercurio en conjunción superior

el 12 á las 10 de la mañana. zz Cuadratura de Herschel
, y el Sol

el S al medio dia. zz La Luna apogea el 21 , y el 10 perigea. zz

Antares y Luna juntas en el 16 á las 8 y 48 minutos déla tarde.

Mayo.
En 6 cuarto creciente á las 4 de la mañana en León, zz En

13 plenilunio á las 2 y 20 minutos de la mañana en Escorpión. zz

En 21 cuarto menguante á los 22 minutos después de media no-

che ó principio de este dia en Piscis, zz En 28 novilunio á las 2

y 48 minutos de la tarde en Géminis. zzEl Sol en 20 entra en

Géminis á las 4 y 8 minutos de la mañana, zz Mercurio y el Sol

en su mayor distancia el dia 10. zzEn 18 conjunción del Sol y
Saturno á las 3 y 15 minutos de la tarde, zz El 6 Luna perigea,

y en 19 apogea.zzLuna y las pleiadas juntas el 27 á las 10 de

la noche.

Junio.

En 8 cuarto creciente á las 8 horas y 5 5 minutos de la

mañana en Virgo, zz En 11 plenilunio á las 2 horas y 23 mi-
nutos de la tarde en Sagitario, zz En 19 cuarto menguante á las 5

horas y 6 minutos de la tarde en Cáncer, zz En 21 entra el Sol

en Cáncer, y el estio á 11 horas y 45 minutos de la noche. zz fin

3 conjunción inferior de Mercurio y el Sol á la 1 de la lar-

de.zzEu 2^ Mercurio y el Sol en su mayor distancia, zz En 24 Lu-
na y las pleiadas á las 7 horas y 48 minutos de la mañana, zz

Luna apogea el Í6
, y perigea el 1 y el 28 de este mes.

Julio.

En 3 cuarto creciente de Luna á las 2 y 17 minutos de la tar-

de en Libra, zz En 11 plenilunio á las 4 horas y 6 minutos de la

mañana en Aries, zz En 26 novilunio á las 6 horas y S4 minutos
de la mañana en León, zz En 25 conjunción superior de Mercu-
rio y el Sol á las 12 de la noche, zz En 29 á la 1 y 7 minutos
de l.i urde conjunción de Venus y el Sol. zzCuadratura se-

gunda de Mane y el Sol cu 2 de este mes á la 1 y 15 minu-
tos de la tarde, zz Conjunción de Júpiter y el Sol en 1S á las 6
horas y íS minutos de la mañana, zz Oposición de Herschel y
el Sol el S á las 10 de la noche, zz El Sol entra en León el 23 á

las 1 1 y media de la noche, zz Luna apogea el 14 y el 27 perigea.

Agosto.

Cuarto creciente el 1 á las 9 y 4 minutos de la tarde en Es-
corpión. — Plenilunio el 9 á las 7 y J 8 minutos de la tarde en
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Acuario, zz Cuarto menguante el 17 á las 8 y 17 minutos de la

tarde en Tauro, zz Novilunio el 24 á las 2 y 12 minutos de la

tarde en Virgo. zz Cuarto creciente el 31 á las 8 y 38 minutos de
la mañana ea Sagitario, zz Entra el Sol en Virgo el 23 á las 6 y
40 minutos de la mañana, zz Luna y las pleiadas en conjunción
el 18 á la i y 27 minutos de la inañaua. zzEl 10 Luna apo-
gea y el 24 perigea.

Setiembre,

Plenilunio el 8 á las 11 y 24 minutos de la mañana en Pis-

cis. zzCuarto mengúame el 16 á las 6 de la mañana en Gemi-
nis.zz Novilunio ei 22 á las 10 y 12 minutos de la tarde en Vir-
go.zz Cuarto creciente el 29 á las 11 y 17 minutos de la tarde en
Capricornio, zz Entra el Sol en Libra y el Otoño el 23 á las 2 y
40 minutos de la mañana. zz Mercurio y el Sol en su mayor dis-

tancia el 7 al medio dia. zzEi 7 Luna apogea y el 21 perigea.

Octubre*

Plenilunio el 8 á las 3 y 41 minutos de la mañana en Aries.zr
Cuarto menguante el 15 á las 4 y 10 minutos de la mañana
en Cáncer, zz Novilunio el 22 á las 7 y 49 minutos de la maña-
na en Libra, zz Cuarto creciente el 29 á las S y 41 minutos de
la tarde en Acuario. zzEntra el Sol en Escorpión el 23 á las 10

y 50 minutos de la mañana, zz Conjunción superior del Sol y
Mercurio el 2 á la media noche anterior, zz La mayor elongación
del Sol y Mercurio el 19. zz La cuadratura segunda de Herschel

y el Sol el 5 á las 4 de la mañana, zz El 4 y 31 Luna apogea y
el 20 perigea.

Noviembre,

Plenilunio el 6 á las 7 y 28 minutos de la tarde en Tauro.zz
Cuarto menguante el 14 á los 4 minutos de la mañana ó princi-

pio de este dia en León, zz Novilunio el 20 á las 7 y 46 minutos
de la tarde en Escorpión, zz Cuarto creciente el 28 á las 2 y 41

minutos de la tarde en Piscis, zz Entra el Sol en Sagitario el 22
á las 7 y 11 minutos de la mañana, zz Conjunción superior de

Mercurio y el Sol el 21 á las 11 de la mañana. zz Cuadratura
primera de Júpiter y el Sol el 5 á las 10 de la mañana, zz El

íó Luna perigea y el 28 apogea.

Diciembre,

Plenilunio el 6 á las 10 y 11 minutos de la mañana en Gé-
minis.zz Cuarto menguante el 13 á las 7 y 23 minutos de la

mañana en Virgo, zz Novilunio el 20 á las 10| de la mañana ea

Sagitario, zz Cuarto creciente el 28 á los 3 minutos o principio

de este dia en Aries, zz Entra el Sol en Capricornio, y el in-

vierno el 21 á las 1\ de la tarde, zz En íl Luna perigea y el 26
apogea.



JUICIO ASTROLÓGICO DEL AÑO.

El presente año bisiesto

de ochocientos veinte y cuatro

ofrece mil novedades
de gran calibre y tamaño.
Todo lo tendremos nuevo:

nueva es la Luna y el año,

nuevo es el Papa León
que contra los Carbonarios
rugirá y fulminará

los rayos del Vaticano;

y del duro cautiverio

segunda vez restaurado

á su gran soberanía

es nuestro Augusto Fernando,
que nos dará sabias leyes,

y pondrá Huevos prelados

en tantas viudas Iglesias,

para reparar los daños
del anárquico sistema

que la España ha trastornado.

Mas como el año astronómico
comienza en veinte de marzo,
cuando el Sol en Aries entra,

Saturno está culminando
mirando á Venus propicia

en el aspecto cuadrado.

Los cuales nos pronostican

el invierno algo pesado,

con frios , aguas y nieves,

y también acompañado
de fluxiones y rehumas,
pulmonías y catarros.

Primavera destemplada
nos ofrecen estos astros

por sus vientos y borrascas,

por su temple frió y vario,

de que se siguen tercianas

y los arriba indicados.

Mas la bellísima Venus
impedirá los presagios

del decrépito Saturno,

con cuyo influjo esperamos
una cosecha mediana
en trigo, seda y ganado;
pero en el vino y aceite

será bien recompensado
el labrador codicioso

que cultive bien su campo,
y en las frutas deliciosas

i
que el Sol habrá sazonado

tendrá provista su mesa
de todo lo necesario.

Asi Júpiter lo indica

culminando por el Cancro
cuando el Sol llega á su trópico,

ambos de aspecto cuadrado,

con el ardoroso Marte,
cuyo influjo está indicando

un Estío caloroso,

algo tempestuoso y vario,

á que se debe seguir

el Otoño temperado
con vientos frescos y lluvias

que prepararán el campo
al labrador laborioso

para que siembre sus granos.

En estas dos estaciones

los de bilis exaltados,

y los de viejos achaques,

serán algo molestados;

unos por malos humores
,

y otros por falta de cuartos.

Pero si son conjeturas

cuanto nos dicen los Astros,

¿quién de Marte ni Saturno

creerá firme los presagios?

¿Quién nos dirá que mañana
lloverá ó estará claro?

Apliqúese el labrador

al cultivo de su campo,

y no espere gran cosecha

si está mano sobre mano.
Quien tiene tienda, que atienda*

El pastor á su ganado,
el casado á su familia,

y á su oficio el escribano;

el empleado á su oficina,

cada uno cumpla su cargo,

porque si todos cumplimos
nuestros deberes sagrados;

si la enmienda de costumbres,

la paz y unión procuramos

,

con Dios y el Rey cumpliremos
cual católicos vasallos:

alli tendremos el Cielo,

y aqui tendremos buen año.

DIOS SOBRE TODO.



ESPLICACION
DE

LOS SIGUIENTES CALENDARIOS.

JLa inteligencia de las dos planas que se presentan en cada mes está ya es-
plicada eu el Anuario de 1823; pero habiéndose subastado el Almanak civil coa
condición de no permitirse imprimir en libro alguno, á excepción de la Guia
de Forasteros (sin embargo de ser mi Anuario enciclopédico tan parecido aJ

civil como el huebo á la castaña) , tomé la resolución de no poner ni los Santo ,

ni fiestas movibles, ni aun los dias de la semana en el Calendario Gregoriano,
presentando antes el modelo al Excmo. Sr. Secretario del Despacho universal de
Marina, que bajo esta condición me dio su permiso, y con éste el Illmu. Se-

ñor Juez de Imprentas.
Estas causas motivaron la variación del método anterior del año 1823 , y

brevemente recorreré sus respectivas planas y columnas por la siguiente es-
plicacion.

Las columnas del Gregoriano no necesitan mas declaración que su título,

cuando indican cada dia el que es de mes, el que es deEpacta , y el de la edad
de la luna con la letra dominical que le corresponde, pues donde se encuentre
la del año será aquel dia Domingo, que en este corresponde á la D. hasta 24 de
febrero , y en lo restante del año á la C.

En el Calendario griego ruso va inserta la lista de los Santos, que según el

menologio griego y la práctica de Rusia se celebran alli ; y es de notar que
aunque no llevan la letra S. cada uno en su dia, llevan puestas dos SS. eu el

principio de cada mes eu linea transversal , indicando sirven las SS. para todos
los dias y Santos de aquel mes.

También es de advertir que aunque discrepen doce dias en nuestro cómputo
ó modo de contar los dias del mes, no obstante en los dias de la semana con-
venimos, no menos que con los judíos ó musulmanes; por ejemplo : el dia 6 de
enero celebramos nosotros la Adoración de los Santos Reyes ó Epit'auía, cuando
los rusos que todavía cuentan el 25 de diciembre , celebran la Natividad del Señor;
pero asi unos como otros nos hallamos en el dia tercero de la semana, que con-
tamos y llamamos martes , y por eso tiene á su lado por iuicial la letra M., y
al siguiente otra M. que quiere decir Miércoles, lo que puede servir para ambos
Calendarios, y aun también para el judaico y mahometano, pues en estos solo
se señalan las SS. que indican los Sábados ó Fiestas semauales , y las AA. los

Viernes ó Asambleas de los mahometanos.
Cuando en estos últimos Calendarios hay una cruz, señala las fiestas ó ayunos

particulares , cuya esplicacion y detalle se hallan en las planas que tratan de
las fiestas mahometanas y judaicas.

Por la columna siguiente hallarán los curiosos observadores de las estrellas

cuando culmina ó pasa por el meridiano de Madrid el punto equiuoccial de Aries,

y con este paso se sabrán cuando pasan , salen y se ponen las mas claras y no-
tables estrellas, sabiendo su distancia y declinación que se hallará por medio
de otra tabla eu el Anuario presente.

La siguiente columna presenta diariamente el tiempo igual y uniforme que
los relojes exactos (que ni adelantau ni atrasan) señalan al verdadero medio
dia en que el Sol pasa por el meridiauo ; v. gr. en 10 de enero señala un buen
relox de minutos y segundos 12, 11, 11 , que quiere decir que el verdadero me-
dio dia no será á las 12 justas, sino mucho después, esto es 11 minutos y 11

segundos mas tarde.

Las columnas de la plana segunda bastante claramente espresan todos los

dias la hora y minutos á que la Luna se pone y pasa por el meridiano de Ma-
drid , con la leve diferencia de 2 ó 3 minutos mas ó menos , pues he calculado
astronómicamente los ai eos diurnos sobre los 41 grados de latitud , casi medio
grado mas que el de esta Corte, por consultar á la brevedad.

Eu los Planetas aparece igual claridad en la indicación de su orto, su ocaso

y su paso por el meridiano en los dias 1, 13 y 25 de cada mes: y el lugar de

éstos y demás planetas se entiende al punto de medio dia.

Últimamente se advierte que todas las horas y minutos que se señalan con

la nota de la mañana, íe entienden y cuentan desde la media noche al medro
dia, y los de la tarde desde medio dia á media noche.

Todo lo restante de dichas plauas uo necesita mas esplicacion que la de4

año anterior en la plana 30 y 31;
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Catálogo de las principales Estrellas visibles en España, según las últimas

Nombres y carácterex de las Estrellas.

Los números i, 2 y 3 indican el orden de
sn magnitud i y las letras a, b, c las notas
con que se marcan en los globos por el alfabeto
griego.

A^cens.
recta de
E" reí las

en tiemp.

H.

Ascensión
recta en

g
r sdos y

minutos.

G. M.

Dí clinac: . r..

La letra B sé-

llala la boreal.

La austral

G.

Ala del Pegaso d Algenib. b 2.
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Explicación de las tablas antecedentes para saber por ellas

cuando salen
7 se ponen y culminan las estrellas principales-

La sexta columna de la plana primera de cada mes del Ca-
lendario Enciclopédico manifiesta los dias, horas y minutos en
que la estrella y punto equinoccial pasa por nuestro Meridiano,
cuyo punto coincide con la estrella que los astrónomos llaman
la cabeza de Andrómeda y la Cátedra de Casiopea , ambas no-
tables en su luz y magnitud , de que apenas discrepa 4 minutos de
tiempo que las sigue como mas oriental la que llaman Algenib ó

estremidad de la ala del Pegaso, mayor que ambas, como de pri-

mera magnitud.

La vuelta diurna de la dicha estrella y de todas las demás
fijas, cada dia se acelera cerca de 4 minutos, y de consiguiente al

cabo de 1 5 dias importa una hora esta aceleración ; de modo que
la estrella que en 1.° de enero pasaba por el Meridiano á las 2

horas y 52 minutos de la tarde , como sucede en la primera es-

trella ó mas occidental de las pleiadas ó cabrillas , en 16 del

mismo mes pasarán por dicho Meridiano una hora antes, esto es,

á 7 horas y 52 minutos. = En el dia lí pasarán á 8 horas y 8

minutos, y en 21 á las 7 y 48 minutos de la noche. De todo lo

que se sigue que el paso de la estrella equinoccial por el Meri-
diano sucede por la mañana desde la Primavera hasta el Otoño,
en que será ya su paso á la media noche.

Para saber la hora del paso de las estrellas principales por el

Meridiano, búsquese en las tablas que anteceden las horas y minu-

tos de ascensión recta que tienen aquellas, cuyo paso se busca:

y estas horas y minutos de su recta ascensión agregúense á las del

paso de la equinoccial por el Meridiano en el dia en que se bus-

ca su paso, y si la suma de ambos pasos no pasa de doce horas,

este es el tiempo del paso de la estrella j pero si dicha sum3 pasa

de Í2 horas
, y no llega á 24, si el paso de la equinoccial ocurre

y se marca con la mañana, quítense 12 horas, y el resto será la

del paso de la estrella por el Meridiano en el dia propuesto: mas
si el paso de la equinoccial sucede por la tarde , tómese el del

dia precedente, y reunida la ascensión recta de la estrella á la

de la equinoccial del dia que se busca, quítense 12 horas de la

suma, y el residuo será el paso de la estrella por el Meridiano

en dicho dia
$ pero si la suma excede 24 horas , quítense 23 ho-

ras y 56 minutos, y el remanente será el paso de la estrella en

el dia presupuesto.

Ejemplo.

Quiérese saber cuando pasará por el Meridiano en 10 de oc-

tubre de este año la estrella situada en el ojo del Toro llamada

Aldebaran. Búsquese la ascensión recta en la tabla que precede,



y se encuentra que la de tiempo importa 4 horas y 26 minutos,

que son el tiempo que tarda para pasar el Meridiano esta estrella

después de la equinoccial ; búsquese en el Calendario en dicho

dia 10 de octubre el paso de la equinoccial, y resultará ser á 10

horas y 57 minutos de la tarde, cuyas sumas reunidas impor-

tan mas de 12 horas , esto es, 15 horas y 23 minutos, y de con-

siguiente daráu el paso de Aldebaran para el dia 11 siguiente,

que será á las 3 horas y 23 minutos después de las 12 de la no-

che ; y por tanto para saber el paso del dia antecedente, inda-

gúese el de la equinoccial en 9 de octubre que es de 11 horas

justas, que con las 4 y 26 minutos de ascensión recta de Al-
debaran , serán de 15 horas y 26 minutos; de que quitando 12

horas restarán 3 horas y 26 minutos de la mañana del dia 10,

en cuyo tiempo pasará la estrella Aldebaran por el Meridiano.

Estando sabido ya el paso de cualquiera estrella por el Meri-
diano, si quiere también saberse cuando sale ó se pone, búsquese

la declinación de la estrella en la tabla ya esplicada
; y con los

grados de esta declinación si es boreal
, y los de altura del Polo

ó latitud, se hallarán en la primera Tabla las horas y minutos
del Arco-semidiurno que le corresponde; mas si la declinaciones
austral, búsquese el Arco-semidiurno en la segunda Tabla , cu-
yos-Arcos seinidiuruos, si se restan del paso por el Meridiano,
darán las horas en que se descubre la estrella sobre el Horizon-
te; pero si el Arco-semidiurno se suma ó añade al paso de la

tal estrella, resultará la hora de su ocaso , con tal que la de-

clinación de la estrella no pase de 32 grados
,
pues si es mayor

y austral, apenas se descubre sobre nuestro Horizonte, y si bo-
real, apenas se oculta por pocas horas; y llegando á 41 ya no se

oculta sobre el Horizonte de Madrid siendo boreal
, y nunca

aparece sieudo austral.

Ejemplo,

Sabemos ya que en 10 de octubre pasa por medio del Cielo
la misma estrella Aldebaran á las 3 y 26 minutos de la mañanaj
busco su declinación en la Tabla que es 16 grados y 8 minutos,
que por ser boreal, me dará en la plana primera bajo el grado
41 de altura el Arco-semidiurno de 7 horas y 1 minuto, que res-

tados del paso por el Meridiano que eran 15 horas y Jó minutos
después de mediodía , ó las 3 y 26 minutos de la mañana , re-

sultaran ser las 8 y 25 minutos de la noche cuando sale Alde-
baran en 10 de octubre

, y añadidas las 7 horas y 1 minutos
al mismo paso , esto es, á las 3 y 6 , serán las 10 y 27 minutos
de la mañana cuando se pone ó se esconde.

Nota. La estrella Acharnar y Cánobo de primera magnitud
no se descubren sobre nuestro Horizonte por pasar de 41 grados

de latitud austral , solo la segunda es visible ea Cádiz y la Cos-
ta meridional de España.



Tabla de Fiestas movibles desde i8a5 hasta 1860.

Años.

1825
1826
1827
1828
1829
1830

1831
1832
1833
1834
1835
1836

1837
1838
1839
1840
1841
1842

1843
1844
1845
1S46

1S47
1848

1849
1850
1851

1853
1854

O-
o

§'3

B.

A.
G.
F. E.

D.
C.

XI.

XXII.

III.

XIV.

XXV.
VI.

A. xxiii.

G. iv.

F. xv.

E. D. xxvi.

C. Vil.

B. xviii.

A. *

G. F. xi

E. xxii.

D. ni.
C. xiv.

B. A. xxv.

Septuagé-
sima.

Ceniza.

Pascua
de

Pentecost.

Ascensión
del

Señor.

Pentecos-
tés.

Corpus
Cbrisü.

30 Ener.

22 Ener.

11 Feb.

3 Feb.

15 Feb.

7 Feb.

i 6 Feb.



ESTADÍSTICA eclesiástica

»MM

SUMO PONTÍFICE,

Vicario de Jesucristo y Príncipe de la Iglesia.

N. S. P. León XII {anizs Annibal de la Genga Spo'cfo. ) Nació en
la Genga, en Italia, en 2 de agosto de í760. Creado cardenal
por la Santidad de Pió VII, con el título de Arcipreste de la

Basílica Liberiana de Sta. María Intransciberi en 8 de marzo
de 1816. Fue Vicario general en la Curia pontificia de su an-
tecesor, y electo Sumo Pontífice en 27 de octubre de 1823.

EMINENTÍSIMOS SEÑORES CARDENALES.

Creado en 26 de setiembre de 1791.
Mons. Fabricio Rufo : nació en Neyo á 16 de setiembre de 1744.

Creado en i i de agosto de Í800.
Mons. Hércules Consalvi : nació en Roma á 8 de junio de 1757.

Creados en 23 de febrero de 1801.
Mons. José Firrao: nació en Ñapóles á 20 de julio de 173<
Mons. José Albani: nació en Roma á 4 de setiembre de i 7Su.

Mons. Luis Rufo Scila : nació en S. Onofre de Ñapóles á 25 de
agosto de 1750, Arzobispo de Ñapóles.

Mons. Bartolomé Paccá : nació en Benevento á 23 de diciembre
de 1756, y es obispo de Tusculano.

Mons. Cesar Brancadoro : nació en Fermo á 18 de agosto de 175 5,

Arzobispo de Fermo.
Mons. José Espina : nació en Sarzana i ti de marzo de 1756.
Mons. Fr. Carlos Caselli : nació en Alejandría á 20 de octubre

de 1740.

Otras creaciones.

Mons. José Fesch: nació en Ajaccio á 3 de enero de 1736, y es



(2)
arzobispo de León, creado en <7 de enero de 1803.

Moas. Pedro Francisco Galefi : nació en Cesena á 17 de octubre
de 1770, creado en 1 1 de julio de 18 03.

Mons. Carlos Oppizzoni , arzobispo de Bolonia ; nació en Milán
á 15 de abril de 1769, creado en 26 de marzo de 1804.

Mons. Francisco Guidobono Cabalchini : nació en Tortona á 4
de diciembre de 175 5 , creado á 24 de agosto de 1807.

Creados en 8 de marzo de 1816.

Mons. Pedro Gravina , arzobispo de Palermo : nació en Monte-
Vago , en Sicilia, á 26 de diciembre de 1749.

Mons. Domingo Espinuci , arzobispo de Benevento : nació en Fer-
ino á 2 de marzo de 1739.

Mons. Antonio Gabriel Severoli , obispo de Vitervo y Toscanela:
nació en Faenza á 28 de febrero de 1757.

Mons. José Morozo , obispo de Novara: nació en Turin á 12 de
marzo de 1758.

Mons. Tomas Arezo : nació en Orbitello á 17 de diciembre de 1756.

Mons. Sceberas Testafferrata : nació en Abálete de Malta á 20
de abril de 1758.

Mons. Francisco Javier Castilloni, obispo de Cesena: nació en
Cingoli á 20 de noviembre de 1761.

Mons. Benito Naro : nació en Roma á 26 de julio de 1744.

Mons. Francisco Cesar Leoni , obispo de Jasi : nació en Perusa
á 1 de enero de 1757.

Mons. Dionisio Bardaji y Azara: nació en Graus , diócesis de
Barbastro de Aragón, á 9 de octubre de 1760.

Mons. Antonio Rusconi, obispo de Imola : nació en Cento á
19 de junio 1743.

Mons. Manuel de Gregorio: nació en Ñapóles á 18 de diciem-
bre de 1758.

Mons. Jorge Doria Panfili: nació en Roma á 17 de noviembre
de 1772.

Mons. Juan Cazapiati : nació en Novara á 8 de marzo de 17 SI.

Mons. Esianislao Sanseverino : nació en Ñapóles á 13 de julio

de 1764.

Mons. Pedro Vieloni: nació en Cremona á 2 de setiembre de 1709,

Creados en 23 de setiembre de 1816.

Mons. Luis Ercolani , nació en Foliño á 17 de octubre de 1758.

Mons. Francisco Javier , conde de Salm, principe obispo de Gurk:
nació en Viena á 1 de febrero de 1749.

Mons. Pablo José Solaro , obispo de Aosta : nació en San Poltetn

á 24 de enero de 1743.

Mons. Luis Francisco Beausset: nació en Pondichery á 14 de di-

ciembre de 1749 (, obispo de Alais) creado ea 28 de julio de 1817.
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Creados en octubre de 18 17.

Mons. Agustiu Rivarola : nació en Genova á 14 ¿z marzo de 1758.

Creado en 6 de abril de 1818.

Mons. Casimiro Afelin : nació en Minfeld, pais de Dos Puentes,

en Í2 de enero de 1737.

Creados en 4 de junio de 1819.

Mons. Rodulfo Juan José Reinier, archiduque de Austria, ar-

zobispo de Olmuz : nació en Viena á 8 de enero de 1788.

Mons. Carlos de Cunha, patriarca de Lisboa, nació en Lisboa

á 9 de abril de 1759.

Mons. Cesar Guerrieri Gonzaga : nació en Mantua á 2 de raar-
• zo de 1749.

Creados en 10 de marzo de 1823.

Mons. Francisco Bertazzoli: nació en Lago á 2 de mayo de 1754,

arzobispo de Odesa.

Mons. Juan Francisco Falza-Capa : nació en Correto á 7 de

abril de 1765 , obispo de Ancona.
Mons. Antonio Pallota : nació en Ferrara á 23 de junio de 1770.

Mons. Francisco Serlupi : nació en Roma á 26 de octubre

de 1769.

Mons. Carlos María Pedicini : nació en Benevento á 2 de no-

viembre de 1769.

Mons. Luis Pandolfi Fanese: nació en Cartoceres á 6 de setiem-

bre de 1751.

Mons. Fabricio Turiozi : nació en Toscanela en 16 de noviem-
bre de 1255.

Mons. Hércules Dandini: nació en Roma á 25 de junio de 1759.

Mons. Carlos Odescalchi : nació en Roma á 5 de marzo de 1755.

Arzobispo de Ferrara.

Mons. Antonio Frosini: nació en Modena á 8 de setiembre de
1751. Diácono.

Mons. Tomas Biario Sforza: nació en Ñapóles á 8 de enero
de 1782. Diácono.

Mons. Antonio Julio Clermont Tonerre, arzobispo de Tolosa:
nació en Paris á 1 de enero de 1749.

Mons. Luis Enrique de la Fare , Arzobispo de Sens : nació en
el año de 1752, creado en 20 de noviembre del mismo.

Mons. Solaro de Villanouva.

Mons. Solara obispo de Avito, en el Piamonte.

Cardenales vivientes 53

Capelos vacantes 17

Total 70



Ilustrísimos señores Arzobispos y Obispos de España,

ARZOBISPO DE TOLEDO.
linio. Sr. D

Córdoba limo. Sr. D. Pedro Antonio Trevilla.

Cuenca Exc. c limo. Sr. D. Ramón Falcon y Salcedo.

Sigüenza limo. Sr. D. Manuel Fraile.

Jaén limo. Sr. D. Andrés Esteban y Gómez.
Segovia limo. Sr. D. Isidoro de Celis.

Cartagena limo. Sr. D. Antonio Posada Rubin de Celis.

Osma limo. Sr. D. Juan Cavia.

Valladolid limo. Sr. D

Obispo Prior perpetuo de la Orden de Santiago.

limo. Sr. D. José Casquete de Prado.

ARZOBISPO DE SEVILLA.
limo. Sr. D

Málaga Exc. é limo. Sr. D. Ildefonso Cañedo Vigil.

Cádiz ,. limo. Sr. D. Francisco Javier Cienfuegos.
Gran Canaria limo. Sr. D
Tenerife limo. Sr. D
Ceuta Exc. é limo. Sr. D. Rafael Velez.

ARZOBISPO DE SANTIAGO.
limo. Sr. D

Salamanca limo. Sr. D
Tuy limo. Sr. D. Juan García Benito.

Avila limo. Sr. D
Coria limo. Sr. D
Vlasencia limo. Sr. D. Antonio Carrillo Mayoral.
Astorga limo. Sr. D. Guillelmo Martínez.

Zamora limo. Sr. D. Pedro Iguanzo.

Orense limo. Sr. D. Dámaso Iglesias Lago.

Badajoz limo. Sr. D. Mateo Delgado.

Mondoñedo llmo.^Sr. D. Bartolomé Cienfuegos.

Lugo limo. Sr. D. José Azpeitia Santa María.
Ciudad Rodrigo.,, limo. Sr. D. Pedro Manuel Ramírez.o

Obispos exentos.

Lcon limo. Sr. D
Oviedo limo. Sr. D. Gregorio Ceruelo.

ARZOBISPO DE GRANADA.
limo. Sr. D. Blas Alvarez de Palma.
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Guadix limo. Sr. D
si.mcríJ limo. Sr. D. Amonio Pérez Minayo.

ARZOBISPO DE BURGOS.
limo. Sr. L)

Pamplona Exc. é limo. Sr. D. Joaquín Javier de Uriz.

Calahorra limo. Sr. D. Antonio Puyal y Poveda.

Patencia limo. Sr. D
Santander limo. Sr. D. Juan Gómez Duran.
Tudela limo- Sr. D. Kamon María Azpeitia.

ARZOBISPO DE TARRAGONA.
Exc. é limo. Sr. D. Jaime Creus y Marti.

Barcelona limo. Sr. D. Pablo Sichar.

Gerona limo. Sr. D. Juan Miguel Pérez González.

Lérida limo. Sr. D. Simón Antonio Rentería y Reyes.

Tortosa Exc. é limo. Sr. D. Víctor Saez, electo.

Vich limo. Sr. D .

Urgel Exc. é limo. Sr. D. Bernardo Francés Caballero.

Solsona Exc. é limo. Sr. D. Manuel Benito Tabernero.

Ibiza limo. Sr. D. Felipe González Abarca.

ARZOBISPO DE ZARAGOZA.
J.imO. ¡jT. !_/. ............... .......

Huesca limo. Sr. D. Eduardo Saenz de la Guardia.

Barbastro limo. Sr. D. Juan Lera y Cano.

Tarazona Exc. é limo. Sr. D. Gerónimo Castellón.

Albarracin limo. Sr. D
Teruel limo. Sr. D. Felipe Montoya.

ARZOBISPO DE VALENCIA.
Exc. é limo. Sr. D. Veremundo Arias y Tejeiro.

Segorbe limo. Sr. D. Vicente Ramos García.

Orihuela Exc. é limo. Sr. D. Simón López.

Mallorca limo. Sr. D. Pedro González Vallejo.

Menorca limo. Sr. D

NUNCIATURA APOSTÓLICA.

Nuncio de su Santidjd.

Excmo. é Illmo. Sr. D. Santiago Giustiniani , Caballero gran

Cruz de Carlos III.

Sr. D. Ignacio Cadolino , Secretario.

D. Francisco Fernandez Campomanes, Asesor.

D Fiscal.



(6)
D. Gerónimo Ruiz , Abreviador.

D. Francisco Javier Nuñez , Oficial mayor.

Señores Auditores del Tribunal de la Rota,

Sr. D. Francisco Gómez Jara , Decano , calle de la Concepción
Gerónima.

Sr. D. José Navarrete, calle de Luzon.

Ihno. Sr. D. Vicente Ruiz Albulos , calle del Burro.

Sr. D. Tomás de Arias y Leiza Eraso , calle del Espejo.

Sr. D. Juan Martínez Oliva , calle de la Cruzada.

Sr. D. Isidoro Sainz de Alfaro , en el Convento de Mínimos de
la Victoria.

Sr. D. José Ramírez Arellano , supernumerario, calle de la Es-
trella.

CLERO DE MADRID.

Real Capilla de S, M.

Capellán mayor , Excmo. é limo. Sr. D. Antonio Allue y Sessé,

por la gracia de Dios y de la Sta. Sede apostólica, Obispo,
Patriarca de las Indias, limosnero mayor de S. M. , Vicario

general de los ejércitos Reales de mar y tierra , Arcediano de
Calatrava en la Sta. Iglesia primada de Toledo, gran Canci-
ller y caballero gran Cruz de la Real y distinguida Orden Es-
pañola de Carlos III: nació en Asin , del Valle de Broto , obis-

pado de Huesca, en 16 de agosto de 1766-

Confesor del Rey N. S, (que Dios guarde)
Confesor de la Reina N. S
Confesor del Sermo. Sr. Infante D. Carlos María Isidro, D. Juan

Guillen y Valencia, capellán de honor de S. M.
, y arcediano

de la Sta. Iglesia de Coria.

Confesor del Sermo, Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio , Don
Sebastian Flores, canónigo de la Sta. Iglesia de Sevilla.

Confesor de la Serma. Sra. Infanta Doña María Francisca de Asis
9

Excmo. é limo. Sr. D. Amonio Allue y Sessé, Obispo, Pa-
triarca de las Indias.

Confesor de la Serma. Señora Infanta Doña Luisa Carlota, D. Fer-
nando Pantoja , capellán de honor de S. M. , ministro del Con-
sejo de las Ordenes.

Sacristán mayor y receptor, D. Andrés Aransay y Sancho, arce-

diano de la Sta. Iglesia de Plasencia, caballero pensionista de
la Real Orden de Carlos III.
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Juez de la Real Capilla , D. Fernando Pantoja.

Cura del Real Palacio , D. Cayetano Campos , canónigo de la San-

ta Iglesia primada de Toledo, y canciller de la insigne Orden
del Toisón de Oro.

Penitenciario
}
D. Alfonso Jiménez de Cisneros , capellán mayor

del Real convento de Sta. Isabel, y administrador del colegio

de Niñas del mismo título, predicador de S. M.
Penitenciario

y
D. Francisco Telesforo Peña, predicador de S. M.

Fiscal de los Tribunales de la Real Capilla
, y vicario general del

ejército
y
D. Juan López Pelegrin, canónigo de la Sta. Iglesia

de Cartagena.

Primer maestro de ceremonias y D. Santiago Antonio de Ilarraza,

caballero pensionista de la Real Orden de Carlos III.

Segundo maestro de ceremonias

Excmo. Sr. D. Francisco Yañez Bahamonde , caballero gran cruz de

la R.al y distinguida Orden de Carlos III, y canónigo de Sevilla.

Excmo. é limo. Sr. D. Ramón Falcon de Salcedo, caballero gran
cruz de la Real Orden de Carlos III, obispo de Cuenca, &c.

Don José Navarrete y Anguiano , caballero pensionista de la

Real Orden de Carlos III, canónigo de la Sta. Iglesia de Má-
laga y auditor de Rota.

Excmo. Sr. D. Guillelmo Hualde y Falcon.

Don Antonio de Dios , arcediano de Chinchilla , dignidad de la

Sta. Iglesia de Cartagena.

Don Juan Guillen y Valencia , arcediano de la Sta. Iglesia de

Coria.

limo. Sr. D. Mateo Delgado y Moreno , obispo de Badajoz.

limo. Sr. D. Antonio María Izquierdo.

Don Agustín Librero, dignidad de maestrescuela de la Sta. Igle-

sia de Salamanca
, y cancelario de su universidad.

Don Gines de Moya , administrador del convento de señoras Co-
mendadoras de Calatrava de esta corte.

Don Mateo Obregon y Ceballos.

Don Gregorio Peña, canónigo de la Sta. Iglesia metropolitana

de Zaragoza.

Don Fernando Velez, magistrado de la comisión especial de las

órdenes militares.

Excmo. é limo. Sr. D. Antonio Allué y Sessé, obispo, Patriar-

ca de las Indias, &c.

Don Melchor Borruel, canónigo de la Sta. Iglesia de Tortosa.

Don José Duaso, caballero pensionista de la Real Orden de

Carlos III, administrador del Real Hospital, y cura de la

Iglesia del Bueu-suceso
, y dignidad de chantre de la santa

Iglesia de Málaga.
Don Ramón de Eyaralar, arcediano de Moya, dignidad de la

Sta. Iglesia de Cuenca.



(8)
Don Francisco José Molle.

Don Bartolomé Garcimartin y la Lastra , canónigo de la Santa
Iglesia de Avila, predicador de S. M.

Don José Ramírez de Arellano, auditor supernumerario de la

Rota.

Don Ramón Aguiriano Alonso de Tejada , canónigo de la Santa
Iglesia de Sto. Domingo de la Ca.zada.

Don Blas Martínez, predicador de S. M.
Don Pedro Gil.

Don Juan Hidalgo Chacón.

Don Blas María Prast, canónigo de la Sta. Iglesia de Segorbe.

Don Rafael Velez , administrador del convento de señoras Co-
mendadoras de Santiago de esta corte.

Don Domingo María Tordera
,
predicador de S. M.

Don Antonio García Bermejo , canónigo de la Sta. Iglesia de

Segovia, auditor honorario de la Rota, y predicador de S. M.
Don Tiburcio Saez, canónigo de la Sta. Iglesia de Orihuela,

y predicador de S. M.
Don Antonio Ramirez de Arellano , auditor honorario de la Rota.

Don Luis Ramirez, auditor honorario de la Rota.

Don Mariano Azcué.

Don Agustín de la Rica
,
predicador de S. M.

Don Julián Harrea
,
predicador de S. M.

Don Antonio Casou.

Parroquia ministerial del Real Palacio.

Cura
y
D. Cayetano Campos, capellán de honor de S. M. , &c.

Tenientes.

Don Joaquín Astiz, administrador del Real colegio de Niñas de

Loreto.

Don Hermenegildo Luengo Godinez.

Don Juan Cosme Sánchez.

Teniente de los Reales sitios , D. Vicente Rivera.

Capzllanes tenientes de la Real parroquia del Retiro.

Don José Zoilo Tamayo.
Don Manuel Peces.

Capilla parroquia de S. Antonio de la Florida.

Capellán , D
Don
Sacristán mayor, Den José Antonio Agudo Romanillos.

Cura de la Real Iglesia del Bucn-Suceso , D. José Duaso , capellán

de houor
> &c
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Teniente , D. José Mozota.
Teniente, Colector y Penitenciario, D. Francisco Arrazola.

Teniente, Sacristán mayor y Mayordomo de fábrica, D. Francisco

Arrazola.

Curia eclesiástica general de la Real capilla y su territorio, y de

los Reales Ejércitos y Armada
,
plazuela de Sto. Domingo.

Prelado , Excmo. é limo. Sr. Obispo, Patriarca de las Indias, ca-

pellán mayor de S. M.
, y vicario general del ejercito de mar

y tierra , &c. &c. &c.

Juez de la Real capilla, teniente vicario, auditor general del ejército

de mar y tierra , D. Fernando Pantoja, capellán de honor , &c.

Fiscal, D. Juan López Pelegrin, capellán de honor, &c.

Audiencia arzobispal de Madrid ó Vicaría eclesiástica, calle de la Pasa.

Vicario y Juez eclesiástico ordinario de Madrid, Dr. D. Gabriel

Hevia.

Teniente vicario, Dr. D. Francisco Antonio de la Macorra.
Fiscal eclesiástico , Dr. D. Salustiano Mayordomo.

Venerable Cabildo de Sres. Curas y Beneficiados por el orden de

parroquias de Madrid.
Abad del Cabildo, D. Antonio Pérez de Irias, cura de S. Pedro.

Parroquia de Santa María.
Cura párroco, D. Juan José de Barrios.

De S. Martin. El Abad del Monasterio P. M. D. Alvúo Vi-
llar y Hevia.
De S. Gines. Dr. D. Juan Antonio Salcedo.

De Sta. Cruz. D.
De S. Salvador y S. Nicolás. Dr. D. Dionisio Castaños y Ber-

mudez.
De S. Pedro. D. Antonio Pérez de Irias , Abad del Cabildo.

De S. Andrés. D. Felipe Guio.
De S. Miguel y S. Justo. D. Gregorio Marín.
De S. Sebastian. D. Manuel Antonio Gómez.
De Santiagoj S. Juan. Dr. D. Francisco Antonio de la Macorra,

ecónomo.

De S. Luis. D. Bernardo Antonio Lucio, ecónomo.

De S. Lorenzo. D. Domingo Alvarez, ecónomo.

De S. José. Dr. D. Salustiano Mayordomo , ecónomo.

De S. Millan. Dr. D. Agustín Rodríguez.

De S. Marcos. P. D. Juan Cepeda , Prior.

De S. Ildefonso. P. M. D. Miguel de S. Cristóbal, Prior.

2
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Señores Capellanes y Administradores eclesiásticos de los Colegios

de educación , con los años de su fundación.

Real Colegio deSta. Isabel para niñas huérfanas , fundado en 1592,
calle de su título.

Administrador
t
Dr. D. Alfonso Giménez de Cisneros, capellán

de honor
,

penitenciario de la Real capilla
, y predicador

de S. M.
Cura , Dr. D. Pedro Oseñalde.
Colegio de Leganes

,
para niñas, en 1630, calle de la Reina»

Administrador , D.
De Nuestra Señora de Loreto, para niñas huérfanas, año de 158i >

calle de Atocha.
Administrador , U. Joaquín Astiz é Iribarren.

Penitenciario y colector interino , D. Federico José Sánchez
, pre-

dicador de S. M.
De 5. Ildefonso, para niños huérfanos y naturales de Madrid , ea

1478 , Carrera de S. Francisco.
Rector, D,
Rector de la Inclusa y colegio de Nuestra Señora de la Paz, reunidos,

calle de Embajadores, y fundados el primero para expósitos

recien nacidos, año de 1572 , y el segundo para educación de
niñas expósitas en el de 1693.

Rector de ambos , Dr. D. Domingo Burgos.
Vice- Rector y Colector, Lie. D. Manuel López de Cillas y Ma-

richalar.

Capellán penitenciario del colegio, D. Juan Alen.
Real Colegio de Desamparados

,
para niños expósitos, y 20 huér-

fanos, en 1610, calle de Atocha.
Rector interino, D. Juan Chacón, Predicador de S. M.
Del Colegio del Rey

,
para niños músicos de la capilla Real , ea

1590, calle de Leganitos.

Rector , D. José Lidon.

Vice-Rector , D. José Sainz de Rozas. I

Señores Rectores y Administradores eclesiásticos de los Hospicios y
Hospitales , según el orden de su fundación»

Colegio hospital de Sta. Catalina de los Donados
,
para retiro de 12

pobres ancianos honrados, año 1461 , plazuela de Sta. Catalina.

Rector, R. P. Fr. Antonio Domínguez.
Hospital de Nuestra Señora de la Concepción (vulgo la Latina),

fundado año 1499, calle de Toledo.
Rector y Administrador, Dr. D. Francisco Antonio González, bi-

bliotecario mayor de la biblioteca Real, y predicador de S. M.



D:l Buen Suceso, para criados del Rey , fundado en 1529 , Puerta

del Sol.

Cura de /a ígfeíia ^ Administrador del hospital, Dr. D. José Dua-
so , caballero pensionista de la Real y distinguida Orden de

Carlos III , capellán de honor de S. M.
, y dignidad de chan-

tre de la Sta, Iglesia de Málaga.
Teniente^Cura del hospital , D. José Mozota.

Colector y sacristán mayor
, y teniente cura de la Iglesia, D. Fran*

cisco Arrazola.

Penitenciarios , D. Valdomero Francisco de Frias.

D. José Blanco.

Mayordomo del hospital , D. Félix Faustino Cano.

Hospital general, para hombres, trasladado á este sitio en i 565,

calle de Atocha
, y de la Pasión para mugeres , fundado en

1565 , ibid.

Vice rector , D. Nicolás Moreno.
Colector y celador interino, D. Vicente Cenjor.

Señores Penitenciarios en actual ejercicio.

1 D. Manuel Bronchalo.

2 D. Manuel Ortiz de Velasco.

3 D. Alfonso Moreno.
4 D. José Murillo.

5 D. Antonio Pérez.

6 D. Joaquín Andrés y Alcalde.

7 D. José Mena.
8 Dr. D. Antonio Frutos y Tejero.

9 D. Manuel González.

10 Dr. D. Francisco Martin Simón.
11 D. Juan Vivares.

12 D- Diego Vázquez.
il D. Juan Crisóstomo Saravi3.

14 D. Juan Atance y Sacristán.

15 D. Dionisio Manuel Rodríguez.
16 D. Carlos Martínez Romero.
De lenguas extrangeras , D. Rafael Ferraz.

De S, Pedro y S. Pablo , Administrador , rector y gobernador , Doc-
tor D. Ignacio Cadolino, camarero secreto de S. S.

, y su se-

cretario de embajada en esta corte.

Vice-rector , colector y penitenciario , Br. D. Mariano Martínez,
presbítero beneficiado.

De S. Luis, Administrador , Dr. D. Luis Fris Ducos , caballero
de la Flor de Lis de Francia.

De S. Andrés, Administrador, D- Manuel González.
De Nuestra Señora de Monserrat , Administrador , D.

*
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Cura ecónomo y sacristán mayor , D. Manuel Serrano.

Colector, D. Miguel García.

Casa de Beneficencia (Hospicio) en esta Corte, Director, Dr. D. José
García Salomé , canónigo de Segovia.

Capellán mayor, D.

Albergue de S. Lorenzo y Nuestra Señora de la Guia , Rector, Don
Joaquín Albarellos.

Real casa Iglesia y hospital de S. Antonio (vulgo de los Portugue-

ses), Capellán mayor de la hermandad, colegio y S. Antonio,

D. Joaquín Ladalid.

Sacristán mayor , D. Justo Fernandez.

Venerable Congregación del hospital de S. Pedro
( y de los Naturales

de Madrid), Capellán mayor , Dr. D. Francisco Antonio Gon-
zález.

Rector del hospital , D. Estanislao Antonio Barreta.

Real Casa de Hermanas , ó Beatas de San José de la Penitencia,

en la calle de Atocha. Dio principio á su instituto en esta

Corte la Madre Antonia de Cristo , de la Orden Tercera de

S. Francisco, año 1638.

Capellán Administrador. D. Pedro Puydeban.

Capellán Penitenciario. D. Gregorio Pardillo Manso.

Señores Capellanes de algunos Conventos reales de Religiosas,

con los años de su fundación.

Real Monasterio de la Visitación de santa María , instituto de san

Francisco de Sales, fundado año 1748 por los Sres. Reyes Ca-
tólicos D. Fernando VI y Doña María Bárbara de Portugal,

plazuela de las Salesas.

La clerecía de esta real capilla se compone de un confesor ordi-

nario de la comunidad , un penitenciario de la misma , 8 ca-

pellanes , un sacristán mayor y otro segundo, con otros varios

ministros y dependientes.

Confesor ordinario de la Comunidad. Lie. D. Bernardo Antonio
Lucio , examinador sinodal del arzobispado de Toledo.

Penitenc. de la misma. Dr. D. Nicolás Martínez de Tejada, teó-

logo de cámara y consultor que fue del Emmo. y Excnx). Sr.

Arzobispo de Toledo , examinador sinodal de este Arzobispa-

do
, y administrador general de las rentas eclesiásticas de

este real Monasterio.
Capellán Í.°D.
Convento Real de la Encarnación de señoras Agustinas Recoletas,

fundado en 1611, plazuela de su título. La clerecía de esta

real capilla se compone de un capellán mayor, un confesor de

las señoras religiosas , 17 capellanes titulares, siete de altar,

y de otros varios ministros y dependientes.
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Convento Real de la Madre de Dios de la Consolación ( vulgo de

las Descalzas Reales), fundado en 1S57, plazuela de su títu-

lo. Esta capilla se compone de un capellán mayor , S capella-

nes titulares, 6 capellanes de altar, un maestro de ceremo-

nias, 3 presbíteros sacristanes, &c.

Capellán mayor, Dr. D. José María Despujol y Villalba, Sumi-

ller de cortina de S. M.
Convento de Sto. Domingo el Real, de religiosas Dominicas , Cape-

llán, D. Antonio María de Bustío y Yela , Censor de la Real
Academia Latina Matritense.

Convento Real de Nuestra Señora de la Concepción de señoras re-

ligiosas de la Orden de Calatrava , Administrador , D. Gines de

Moya, capellán de honor de S. M.
Convento Real de señoras religiosas de la Orden de Santiago , Ad-

ministrador por S. M. , D. Rafael Velez , del mismo Orden
, y

capellán de honor de S. M.
Convento Real de señoras religiosas Mercenarias descalzas (vulgo

de Góngora), Capellán mayor y penitenciario , D. Bernardo Mi-
guel y Romero.

Convento Real de religiosas de Sta. Teresa , de Carmelitas descal-

zas , Capellán mayor , D.

Señores Capellanes de algunos oratorios ¿iglesias particulares ,

con los años de su fundación.

Real Iglesia de San Patricio , de Irlandeses , año 1629 , calle de

Toledo.
Rector, colector y administrador , D. Pedro Perlines Isla.

Vicerector , D. Tomás Gough.
Del Smo. Sacramento ( vulgo de Sta. María Magdalena ) , ano

de 1446 , calle de Cañizares.

D. Fernando Romera , Penitenciario*

D. Ciríaco Gimeno. .

D. Mariano García Hidalgo , comisario y colector.

Del Caballero de Gracia , año de 15 54, calle de su título*

Sres. Capellanes. D. Francisco Calderón , colector.

D. Francisco Javier Garrido , maestro de ceremonias.

D. Joaquín Soler.

Dr. D. Manuel Fortea.

D. Juan Aigües.
Del Espíritu Santo, año de 1654, calle de Valverde.
Capellán mayor , D. Pedro Ruescas.
De Ntra. Sra. de Gracia, año 1660, plazuela de la Cebada.
Rector y colector , D. Rafael García.
De San Fermín , en el Prado-
Capellán mayor , Don
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estadística política

CONSEJO DE ESTADO.

EL REY NUESTRO SEÑOR.

Asistentes con presidencia en ausencia de S. M.

£ermo. Sr. Infante D. Carlos.

Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula.

Consejeros.

Exc. Sr. D. Francisco Eguía, Decano
,
plazuela de Sta. Catalina.

Exc. Sr. Duque de S. Carlos , ausente.

Exc. Sr. D. Juan Pérez Villamil , calle de la Gorguera.
Exc. Sr. D. Antonio Vargas Laguna , ausente.

Exc. Sr. D. Antonio Gómez Calderón, calle de Hortaleza.

Exc. Sr. D. Juan Bautista Erro , calle del Desengaño.
Exc. Sr. D. José García de la Torre, calle de Fuencarral.

Exc. Sr. D. Juan Antonio Rojas, calle del Relox.
Exc. Sr. Marqués de Casa-Irujo , calle de Leganitos.

Exc. Sr. D. Luis María de Salazar , como secretario de Estado

y del Despacho de Marina , calle de Relatores.

Exc. Sr. Conde de Ofalia , como Secretario del Despacho de Gra-
cia y Justicia , calle del Prado.

Exc. Sr. D. José de la Cruz , como Secretario del Despacho de

la Guerra , calle de Carretas.

Exc. Sr. D. Luis López Ballesteros, como Secretario del Despa-
cho de Hacienda, calle del Florín.

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DESPACHO
UNIVERSAL DE ESTADO.

Exc. Sr. Marqués de Casa-Irujo
, primer Secretario de Estado y

del Despacho , Consejero de Estado.
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Señores Oficiales.

D. Remigio Argumosa» D. Agustín Tavira.

El Barón de Castiel. D. Luis Córdoba.

D. Mateo Erro. D. Francisco Hurtado , Oficial

D. Mariano Cavia. Archivero.

En esta Secretaria da audiencia S. E. los Miércoles y Sábados
de una á dos

9 y los señores Oficiales todos los dias sin horas de*

terminadas.

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DESPACHO
UNIVERSAL DE GRACIA Y JUSTICIA.

Exc. Sr. Conde de Ofalia D. Narciso de Heredia , Secretario de
Estado y del Despacho de Gracia y Justicia.

Señores Oficiales.

D. José Mon. D. José Lamas Pardo.
D. Pedro Marcoleta. D. José Viliarregut.

D. Santiago Ceberio. D. Carlos García Martin, Ofi-

D. José González Maldonado. cial mayor del Archivo con
D. Manuel de Riega. honores de Archivero.

En esta Secretaria da audiencia S. E. los Miércoles y Sábados
de la una á las dos

, y los Señores Oficiales á la misma hora en los

Miércoles y Domingos
, y el Oficial de Partes da razón del giro de

los memoriales los Lunes y Jueves de las once á la una.

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DESPACHO
UNIVERSAL DE MARINA.

Exc. Sr. D. Luis María Salazar, Secretario de Estado y del

Despacho de Marina.
Señores Oficiales.

i.° D. Antonio Campuzano. D. Pedro Tavira.
2.° D. Luis Navarrete.
3.° D. José Santiago Patero. Archivo.
4.° D. José Alfonso Pantoja. D. Francisco Encina, Archivero.

5.° D. Antonio Daban. D. Evaristo Zorrilla, Oficial 1.°

6.° D. Miguel María Sierra. con honores de Archivero y
Agregados. opción.

D. Joaquín Blanco.

En esta Secretaría da audiencia S. E. los Lunes y Jueves de

una á dos
, y los señores Oficiales todos los dias sin horas deter-

minadas.
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SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DESPACHO
UNIVERSAL DE HACIENDA.

Exc. Sr. D. Luis López Ballesteros, Secretario de Estado y del

Despacho de Hacienda.
Señores Oficiales.

í.° D. Salvador Heraña y Sa- 5.° D. Antonio Freiré Castrillon.

lazar. 6 ° D. Tomás del Rio.

1.° 2.° D. Pascasio Pérez Santa 7.° D. Antonio Cantón.

Cruz. 8.° D. Félix Vejerano.

2.° i.° D. Juan José de Orué. D. Francisco de Paula Córdoba
2.° 2.° D. Manuel Antonio Ro- é Ibarra.

driguez. D. Rafael Lezama , Archivero.

3.° í.° D. Ventura Sedaño. D. Pedro Pulgar , Oficial del

3.° 2.° D. Francisco Garate. Archivo, y de Partes in-

4.° D. Tomás Infante. terino.

En esta Secretaría da audiencia S. E. los Martes y Sábados des-

de la una á las dos.

Sres. Oficiales que dan audiencia de una á dos en los días siguientes:

Lunes Sres. Santa Cruz y Orué.

Miércoles Sres. Rodríguez y Sedaño.

Jueves Sres. Infante y Garate.

Sábado Sres. Freiré y Rio.

Domingo Sres. Cantón, Vejerano y Córdoba.

Razón de partes Martes y Viernes de once á una.

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DESPACHO
UNIVERSAL DE GUERRA.

Exc. Sr. D. José Cruz , Secretario de Estado y del Despacho

de Guerra.
Señores Oficiales.

D. Bartolomé Vasallo. D. Luis Armero.

D. Miguel Ramón Villarroel. D. Tomás Blanco Cicerón.

D. José Segovia. D. José Forcada.

D. Manuel Alcázar. D. Juan Nicolás de la Fuente.

D. Francisco Eguía D. Mariano Quirós.

D. Manuel Ubiria. D. Salustiano Andrés Envite.

D. Francisco Franco. D. Juan Calixto de Ojeda.

D. José Ubistondo. D. Antonio Reyes Tejero.

D. José Córdoba. D. Ignacio Olano , Archivero.

D. José Villamil.

S. E. da audiencia los Martes y Sábados de una á dos en ade-

lante
, y á la misma hora la dan los señores Oficiales.



TRIBUNALES DEL REINO.

CONSEJO REAL.

Illmo. Sr. D. Ignacio Martínez de Viilela , Gobernador, calle

del Sacramento.

Illmo.

lllino.

Ulino.

Sr. D.

Sr. D.

Illmo.

Illmo.

Sr. D.

Sr. D.

Sr. D.

Sr. D.

Sala primera y segunda de Gobierno.

Sr. D. Bernardo Riega , calle del Desengaño.
Sr. D. José María Puig , calle del Sacramento.
Sr. D. Francisco Marín , calle de Madr id.

José Cavanilles, calle del Príncipe.

Francisco Javier Adell , calle del Sacramento.
Sr. D. José Manuel de Arjona

,
plazuela de Sta. Ana.

Sr. D. Juan Martínez Oliva, calle de la Cruzada.
Ramón Mudet
Francisco Fernandez del Pino.

José de Hevia y Noriega , Fiscal, calle de la Flor baja

Juan Antonio Sánchez de Heredia , Fiscal.

Sala de mil y quinientas.

Sr. D. Antonio Alvarez de Contreras, Puerta de Moros.
Sr. D. Manuel de Torres Cónsul , calle del Rollo.

Sr. D. Miguel Antonio Bianes, calle de la Salud.

Sala de Justicia.

Sr. D. Miguel Alfonso Villagumez, Puerta de Moros.
Sr. D. José Antonio Larrumbide , calle del Desengaño.
Sr. D. Tadeo Soler , calle de las Fuentes.

Sala de Provincia.

Sr. D. Juan Antonio González Carrillo, calle del Duque de Alba.

Sr. D. Juan Benito Hermosilla , calle de Barrio-Nuevo.
Sr. D. Alejandro Dolarea , calle de Fueucarral , casa de Es-

trarena.

Gobernador de la Sala de Alcaides*

Sr. D. Felipe Sobrado , calle de Relatores.

Juez de Ministros.

Sr. D. Alejandro Dolarea , calle de Fueucarral.
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SALA DE ALCALDES.

Primera,

Sr. D. Francisco Martínez de Gaiinsoga , calle de los Remedies.

Sr. D. Antonio Apellaniz ,
plazuela del Carmen, esquina á la de

las tres Cruces.

Sr. D. Tomás de Arizmendi , calle de San Jacinco, casa de

Robledo.

Sr. D. Matías Herrero Prieto, calle de Atocha, junto á San Juan
de Dios.

Sr. D. Luis de León
,
plazuela de Sto. Domingo , esquina á la de

la Bola.

Sr. D.

Sr. D. Domingo Suarez , Fiscal , calle de la Magdalena.

Segunda.

Sr. D. Joaquín Almazan , calle de Toledo.

Sr. D. Julián Cid y Miranda
,
plazuela de San Miguel.

Sr. D. Tadeo Ignacio Gil , calle de las Veneras.

Sr. D. Alfonso de Cavia , calle de Fuencarral.

Sr. D. Mariano Rufino González , calle de Luzon.

Sr. D.

SECRETARÍA DE LA CÁMARA DE GRACIA Y JUSTICIA,
Y ESTADO DE CASTILLA.

El Sr. D. Miguel Gordon , Secretario.

Señores Oficiales»

D. Fernando de Ibarrola.

D. Ignacio Zavala.

D. José Fernandez Abarca.

D. José Riegas.

D. Jorge Gordon.

D. Manuel Guerra.

D. Ramón Saenz de Prada.

D. Francisco de Paula Feuech.

D. Benito Lecanda.
D. Ventura Alvarez.

D. Santiago Camino , Oficial del Archivo.

SECRETARÍA DE LA CÁMARA DEL REAL PATRONATO
DE CASTILLA.

Sr. D.
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Señores Oficiales»

D. Manuel Lozano.

D. Pedro José de Mayora.
D. Lorenzo Gómez de Haedo.

D. Victoriano Landeras.

D. Julián Segundo Ortega.

D. Manuel Salvador Casas.

D. Antonio Martínez de Martínez.

D. Rainon Escudero, Oficial del Archivo.

SECRETARÍA DE LA CÁMARA DE GRACIA Y JUST ICIA,
Y REAL PATRONATO DE LA CORONA DE ARAGÓN.

El Sr. D- Genaro Azcona, Secretario.

Señores Oficiales.

D. Juan Manuel Caballero.

D. Julián de Cáceres.

D. José Pecina.

D. Gerónimo Diego Sánchez.

D. Alfonso Martínez.

D. Nicasio Ecnavarría

D. Manuel de Urbina.

. D. Manuel Antonio del Corral, Archivero.

D. Juüau de Igartua, Oiicíal del Archivo.

EXC. AYUNTAMIENTO DE LA M. H. V. DE MADRID.

El Sr. D. León de la Cámara Cano, Corregidor.

SEÑORES REGIDORES.
D. Francisco Bouella , Decano , calle de la Espada.

D. Rafael Reinahe , calle id.

D. Juan José López, calle del Mesón de Paredes.

D. Manuel Minfesos, calle de la Almudena.

D. Manuel Nestisa , calle de Fuencarral.

1). Rafael Guiri , calle de Sia. Catalina la Vieja.

D. Gonzalo Martínez, en la casa de Correos.

D. José Sicares, en la casa de Filipinas.

D. Juan Pedro Morales , Plazuela del Ángel.

D. Pedro JJábiia , calle de Atocha.

D. Juan Bautista Icarralde , calle del Olivar.

D. Amonio González Socaeba, calle del Baño.

D. Prospero Jiménez, calle id.

D. Bruno Alvarez , calle id.

Síndico Personero, D.
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE POLICÍA.

Illmo. Sr. D. José María de Arjona, Superintendente general,

Plazuela de Sta. Ana.

D. Ramón Somalo y Sarabia , Secretario.

D. Esteban María del Prado , Oficial mayor.

SEÑORES COMISARIOS DE CUARTEL.

Palacio D. Bernabé Fernandez, calle de Relatores, núm. 13

cuarto 2.°

5. Gerónimo.... D. Alfonso Leal, Puerta del Sol, pasado el Va-
lenciano.

Barquillo D. Francisco Larrion, calle de las Infamas, casa

de los Canónigos.

Maravillas...... D. Manuel Lucio Gutiérrez, calle de-Fuencarral,

núm. 2. cto. pral.

Tlaza Mayor.. D. Manuel Clavijo, calle de la Concepción Geró-
nima, cto. 2.°

S. Martin D. Vicente Peñalva, calle del Carmen , esquina,

á la de la Salud , cto. 3.°

5. Isidro D. Félix Ruiz Aguilar, calle de la Espada, nú-

mero 1. cto. pral.

S. Francisco... D. Manuel Javela, Puerta de Moros, esquina á

la calle de las Tabernillas.

Avapies D. Joaquín Puro, Calle de Jesús y María, nú-
mero 10. cto. pral.

Afligidos D. Santiago Fernandez, calle de la Madera baja,

núm. S. cto. pral.

CHANCILLERÍA DE VALLADOLID.

Excmo. Sr. D. Carlos O-Donell, Capitán general de Casti-

lla la Vieja, Presidente.

Sr. D. Juan Potous y Mogica , Mariscal de Campo, segun-
do Cabo.

Sr. D. José de Colsa y Saro, Regente.

Sala primera de lo Cii

Sr. D. Domingo Santa Mana.
Sr. D. José Martínez Areta.

Sr. D. jóse Remirez Cid , interina

Sr. D.

Sala segunda.

Sr. D. Miguel de Agreda.
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Sr. D. Eladio Alonso Valdenebro.

Sr. D. Tiburcio Egailuz, interina

Sr. D.
Sala tercera,

Sr. D. José Reguera.

Sr. D. José García Carrillo, interino.

Sr. D.

Sr. D.
Sala cuarta.

Sr. D. Antonio Ubach.
Sr. D. Manuel Antonio Gómez, interino.

Sr. D.

Sr. D.

Sala primera del Crimen.

Sr. D. Eladio Alonso Valdenebro, Gobernador.
Sr. D. Esteban Moyano.
Sr. D. Pascual Alpuente.

Sr. D. Nicolás Gómez Villaboa.

Sr. D. Ramón Sánchez Cueto , interino.

Sr. D. Mariano Caballero , interino.

Sr. D. Pedro Ramo Ichazu, interino.

Sala segunda y de Hijos-dalgo.

Sr. D. Fernando Pinuaga.

Sr. D. Fermín Fernandez de la Cuesta.

Sr. D. Juan Bautista Alberola , interino.

Sr. D. Andrés Garúa Ureña, interino.

Sr. D. Ignacio Javier Romero, interino.

Sr. D. Jaime Parera, Fiscal de lo Civil.

Sr. i). Francisco Crespo Rascón, Fiscal del Crimen.

Juez mayor de Vizcaya.

Sr. D.
Sr. D. Manuel Salinas, Alguacil mayor.

CHANCILLERÍA DE GRANADA.

El Mariscal de Campo D. Ignacio Alvarez Campana, Capi-

tán general , Presidente.

Sr. D. Antonio de la Parra, Regente.

Sala primera,

Sr. D. Fernando Carvia de Turrcvedra.

Sr. D. Rafael de Urbina.

Sr. D. Manuel José de Vilches.

Sr. D.
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Sala segunda,

Sr. D. José López de Gozar.

Sr. D. Mateo Bautista del Cerro.

Sr. I). José de la Vega Carvallo.

Sr. D. Cosme Rodriguez de Seoane.

Sala tercera.

Sr. D. Juan Agustín de Abarrategui.
Sr. D. Demetrio Ortiz.

Sr. D. Aiuouio Fernandez del Castillo.

Sr. D.

Sala cuarta.

Sr. D. Andrés de Subiza.

Sr. D. Manuel de Audres y Embite.
Sr. D.

Sr. D.

Sala primera del Crimen,

Sr. D. Andrés de Subiza, Gobernador,
Sr. D. Antonio Lorenzo Maniuez del Pozo.

Sr. D. Mauricio Baradat.

Sr. D. Salvador Fernandez Torres.

Sr. D.
Sala segunda y de Hijos- dalgo.

Sr. D. Manuel Martin Bernal.

Sr. D. Anacido Faguaga y Uutari.

Sr. D José Kuiz y Caballero.

Sr. D. José Francisco M»»iejun de León.

Sr. ü. José de Ayuso y Navarro.
Sr. D. , Fiscal de lo Civil.

Sr. D. Qaspar José de Aguilar , Fiscal del Crimen.

CONSEJO REAL DE NAVARRA.

Excmo. Sr. Mirques de Lazan , Virey y Capitán general.

Sr. D. Juan Garrido López, Régeme.

Oidores.

Sr. D. Martin Javier de Muzquiz.
Sr. D. Juan Miguel de Eeluvarría.

Sr. D. Manuel Lejalde.

Sr. D. Jos« Mana de Zuaznavar.

Acaldes.

Sr. D. Juan Ramón de 1 narra.

Sr. D. Joaquin Paz Merino.
Sr. D. Gerónimo Zemborain.

Sr. D. Jo¿e Pérez Rosas, Fiscal.
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AUDIENCIA DE GALICIA.

Excmo. Sr. D. Juan Señen de Contreras , Gobernador y Ca-
pitán general , Presidente.

Sr. D. Regente.

Oidores,

Sr. D. José Iriberri.

Sr. D. Joaquín Pérez Villamil.

Sr. D. José Valderrábano.

Sr. D. José Saielies y Paios.

Alcaldes.

Sr. D. José Nunez.
Sr. D. Miguel Vigil de Quiñones.
Sr. D. Diego Alcalá Galiano.

Sr. D. José Sanjurjo, Fiscal interino.

AUDIENCIA DE SEVILLA.

Excmo. Sr. D. Juan Caro, Capitán general, Presidente.

Sr. D. José María Manescau , Regente.

Sala primera Civil.

Sr. D. Isidoro Sanz de Vclasco.

Sr. D. Hermenegildo Rodríguez de Ribera
,
Juez civil en

Cádiz.

Sr. D. José de Villanueva y Arévalo.

Sr. D. José de Mier y Salcedo.

Sr. D. Francisco de Oiabarrieta.

Sr. D. José Joaquín de Santa María.

Sala segunda Civil.

Sr. D. Teodimo hseudero.

Sr. D. José García Infante.

Sr. D. Juau Pedro Morales.

Sr. D. Pedro Simón l.opez de Haro.

Sr. D. José de Cartagena.

Sala del Crimen.

Sr. D. José de Villanueva y Arevalo, Gobernador.
Sr. D. Manuel Muyano.
Sr. D. Eugenio de Larrumbide.
Sr. D. Julián Agudelo.

Sr. D. Blas Arahueie.

Sr. D. lgnaeio Guseuie.
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Sr. D. Manuel Antonio Caballero, Fiscal de lo Civil.

Sr. D.
AUDIENCIA DE ASTURIAS.

Sr. D. Jacobo Tejeiro , Regente.

Alcaldes.

Sr. D. Fernando de León Benavides.

Sr. D. Ignacio Marin y Sánchez.

Sr. D. Mariano Antonio Coliado.

Sr. D. Vicente Alonso Andrade.

Sr. D. Francisco Redondo, Fiscal.

AUDIENCIA DE ESTREMADURA.

Excmo. Sr. D. Gregorio Laguna, Capitán general, Presidente.

Sr. D. José Ignacio de Llorens , Regente.

Oidores.

Sr. D. Evaristo de la Dehesa.

Sr. i). É^eban de Asta.

Sr. D. Juan Modesto de la Mota.

Sr. D. Vicente Fsteve.

Sr. D. Pedro Porro , Fiscal.

AUDIENCIA DE ARAGÓN.

Excmo. Sr. D. Pedro Grimarest, Capitán general, Presidente.

Sr. jl). Vicente Borja , Regente.

Sr. D. Pedio Caiza.

Sr. D. Francisco Melgar Saajosa.

Sr. D. Cosme Laredo.

Sr. D. Pedro Vázquez Ballesteros.

Sr. D. Santiago Baltasar de Aguirre.

Alcaldes del Crimen.

Sr. D. José María Puig.

Sr. D. José" Ramón Sierra.

Sr. L). Rafael Crespo.

Sr. L). Ju?c Lasaaea.

Sr. L). Lorenzo Basct.

Sr. 1). Fermín Ladrón de Segama.

Sr. D. Lorenzo Gotai redona , Fiscal.
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AUDIENCIA DE VALENCIA.

Exc. Sr. D. Felipe Sant-March, Capitán general, Presidente.
Sr. D. Gonzalo Heredia , Regente.

Ouloics.

Sr. D. Manuel Mahamud.
Sr. D. Francisco Javier Borrul.

Sr. D. Rafael Gregorio de Belefia , interino.

Sr. D. Luis Mañez.
Sr. D. Pedro Burgos de Vallabriga.

Alcaldes.

Sr. D. Fernando José de Toledo.

Sr. D. Pedro de la Puerta.

Sr. D. Vicente Puig.

Sr. D. José Ayuso y Navarro , Fiscal.

Sr. D. Manuel Beltran y Sampere, Fiscal de lo Civil.

Sr. D. Vicente Morera , Fiscal de lo Criminal.

AUDIENCIA DE CATALUÑA.

Excmo. Sr. Barón de Eróles, Gobernador y Capitán general,

Presidente.

Sr. D. José María Cherif , Regente.
Sr. D. Francisco de Batlle.

Sr. D. José Cabeza de Batlle.

Sr. D. Ramón de Liado.

Sr. D. Raimundo de Janer.

Sr. D. Francisco Javier de Aguiló.

Sr. D. Juan de la Dehesa, Fiscal.

CONSEJO REAL Y SUPREMO DE INDIAS.

Excmo. Sr. Duque de Montemar , Presidente, calle ancha de San
Bernardo, frente la fuente de Mata-Lobos.

Excmo. é lllmo. Sr. Conde de Torre-Muzquiz , Decano, calle

de las Aguas.
Illmo. Sr. D. Ignacio O-Mulrian , calle de Atocha núm. 6.

Sr. D. Antonio Gamiz , calle del Burro , casa de las Monjas,
frente de la puerta de capellanes de San Isidro.

Sr. D. Francisco José Viaña , Corredera de San Pablo, casa del

Pasadizo.

Excmo. Sr. D. Joaquin de Mosquera y Figueroa, ausente.

4
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Illmo. Sr. D. Francisco Ibañez Leiva , calle del Duque de Alba,

casa de Temporalidades.

Sr. D. Francisco Javier Caro, calle ancha de Sari Bernardo,

frente la calle de la Manzana.

Sr. D. Mariano Merchante , calle de Preciados, núm. 5.

Sr. L>. Manuel Jiménez Guazo, Plazuela de Sta. María.

Sr. D. Manuel María Junco, calle de Segovia , esquina á la de

Tente tieso.

Sr. D. Bruno Vallarino , calle de la Salud , núm. 5.

Sr. Ramón Satué y Allué, Carrera de San Gerónimo, casa del

Buen-Suceso.

Sr. D. Juan Gualberto González , Fiscal del Consejo que despa-

cha las dos fiscalías del Perú y. Nueva España , calle de Ja-
comeirezo , casa de Don Gonzalo del Rio.

Sr. D. Silvestre Collar y Castro , Secretario del Perú é indife-

rente, y despacha la de Nueva-España , calle de la Almudena,
casa de la Escuela.

CONSEJO REAL Y SUPREMO DE GUERRA.

Excmo. Sr. Marqués de Campo-Sagrado , casa de Malpica.

Excino. Sr. D. Francisco Bucholi , casa del Duque de Veraguas.

Excmo. Sr. O. Julián de Retamosa , calle de Atocha.

Excmo. Sr. D. Manuel Zapino, calle del Colmillo.

Excmo. Sr. D. Gregorio Rodríguez , calle del Duque de Alb3.

Excmo. Sr. D. Diego Contador, Plaza de San Miguel, núm. 9.

lilmo. Sr. D. Francisco Diaz, calle de la Almudena, esquina á

la de San Nicolás.

Sr. D. José Ansa , Fonda del Ángel.

Tozados.

Illmo. Sr. D. Guillelmo Bargas , caile de Bordadores, frente la

bóveda de San Gincs , núm. i.

Illmo. Sr. D. Diego Vadillos, calle de la Magdalena, casa de

Itona.

Sr. D. Francisco Quevedo , calle del Arenal, frente del cemente-

rio de San Ginés, núm. 2.

Sr. D. Joaquín Lorenzo Mozo, calle de la Magdalena, casa de

la Cadena.

Sr. D. Joaquín Sistemes, calle del Lobo, esquina á la de la

Visitación.

Señores F¿sa
Excmo. Sr. D. Antonio Benavidcs , calle de la Magdalena ¡ casa

de Perales.

Sr. D. José María Albizu , calle de la Concepción Gerónima,

freute de la cárcel de corte.
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Sr. D. Pedro Ij.iz Rivcro, Secretario, calle de Fuercarral n. 4.

Sr. D. Francisco Furtillo , Contador de penas de Cámara, ca:a

del Sr. Marques de Perales.

Sr. D. Juan Antonio González, Contador del Monte Pío militar,

calle de Toledo junto al Arco.

CONSEJO REAL DE LAS ÓRDENES MILITARES.

Sr. D. José de la Calle Cepeda, calle de Fuencarral , casa de

Asuareua.
Sr. D. José Lledó , detras de Sta. María.
Sr. D. Ángel Fuertes, en el Convento de la Merced.

Sr. D. Fernando Velez , calle de Bordadores, frente la bóveda de

San Gincs.

Sr. D. Fernando María Pantoja , supernumerario, calle Mayor.
Sr. D. Pedro Gómez de la Cortina , supernumerario , calle de

Carretas.

Sr. D. Francisco Javier Romano , Tesorero , calle del Príncipe,

casa de San Ignacio.

Sr. Marqués de Castel-Bravo , Fiscal, calle de la Bola núm. 3.

CONSEJO REAL Y SUPREMO DE HACIENDA.

Sala de gobierno.

Sr. D. José Pérez Caballero , calle de Atocha al lado de Lorets.

Sr. D. Víctor Rascón Cornejo , frente del Rosario, calle ancha

de san Bernardo.

Sr. D. José Martínez de Bustos, calle del Relox á san Francisco.

Sr. D. Ignacio Rodriguez de Rivas, calle y casa del Pez.

Sr. D. Francisco López Alcaraz , calle de Carretas frente á la

de Majaderitos, y Director de Rentas.

Sr. D. Jacobo María de Parga , calle de la Ballesta inmediato á

la de san José.

Sr. D. Juan Pedro Vincenti , casa de san Bernardo.

Sr. D. Niceto Larreta.

Sr. D. Marcelo de Ondarza, Secretario , calle del Carmen.

Sala de Millones.

Sr. D. José Vázquez Ballesteros , Fiscal , calle de los Reyes.

Sr. D. Pantaleon de Beramendi, Consejero, calle del duque de Alba.

Sr. Marqués de Quintana , Conde de Saniibañez, calle del León.

Sr. D. Felipe de Córdoba
,

plazuela de santa Catalina de los

Donados.

Sr. Conde de Ibangrande , Contador general de Distribución,

calle de Atocha frente á la de Relatores.

Sr. D. Jaime Alvarez Mendieta
,
plazuela del Ángel.
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Sr. D. Manuel Malo de Molina , calle de Preciados.

Sr. D. Bartolomé la Iglesia
,
plazuela de san Martin.

Sr. D. Santiago López Regañón , calle de las Aguas.

Sr. D. Vicente Fajes , calle de Atocha.

Sr. D. Vicente Diaz Quintana , calle de las Huertas.

Sala primera de Justicia.

Sr. D. Sancho de Llama y Molina
,

plazuela de santa Catalina

de los Donados.
Sr. D. José María Fernandez de Córdoba

,
plazuela del Ángel.

Sr. D. León de la Cámara Cano , Puerta de Moros esquina á

la Carrera.

Sala segunda de Justicia.

Sr. D. Antonio Alcalá Gaiiano , calle de la Magdalena casa

del Marqués de Perales.

Sr. D. Juan Climaco Quintano , calle de la Gorguera.

Sr. D. Andrés Sánchez de Ocaña , calle de Relatores , frente

á la fuente.

Tribunal de Contaduría mayor de Cuentas.

Excmo Sr. Marqués de las Hormazas, calle de Carretas.

Sr. D. Nicolás de Ortamendi , Carrera de san Gerónimo.
Sr. D. Francisco de Rojas y Pizarro, calle ancha de san Bernardo.

Sr. D. Eugenio Martin Salcedo.

Sr. D. Casiano Manuel González de Castro , calle del Duque
de Alba.

Sr. D. Rafael Jacinto Florín , Fiscal.

Sr. D. José de Almcsto y Segovia , Secretario.

^>&><^>

Recopilación de gracias , condecoraciones y empleos que

S. M. se ha dignado conceder después del nuevo restable-

cimiento de su Soberanía , según se ha publicado

en la Gaceta.

Gran Toisón.

Al Sermo. Sr. Infante D. Sebastian.

Al Príncipe de Carinan.

Al Excmu Sr. Marques de Talaru.

Grand:s Cruces.

A los Excmos. Sres. Nuncio de su Santidad , Ministros y Emba-
jador de Francia, [idéase sus nombres y atribuciones en los artí-

culos de Diplomacia.}

A los Sres. Bcrni , Biuueti , Bulgari , Ministros PienipoteiK

ríos de Prusia , Austria y Rusia.
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Al Par de Francia Duque Mateo Montmorency.zzAl Conde Gui-

lleminot , Duque de Regio, zz Al Conde Molitor. zz Al Prín-

cipe Huhenloe. zz Al Conde Bordesoull.

A los Exanos Sres. Arzobispo de Tarragona y Obispos de Ta-
razona , Orihuela, Pamplona , Urgél , Ceuta , Málaga , Sol-

sona y Lérida
, y al Excmo. Sr. D. José Alvarez de la Can.-

pana, Capitán general del Reino de Granada.
Al Conde de Porto-Santo, Embajador de Portugal , á cuya Es-

posa ha condecorado S. M. la Reina con la Banda de Damas
nobles de María Luisa.

Gran Cruz de Isabel la Católica,

A los Excmos. Sres. Arzobispos de Valencia y Conde de Torre-

Muzquiz , Ministro Togado Decano del Supremo Consejo de
Indias.

Gran Cruz de la Orden militar de S. Fernando.

Al Teniente General del ejército francés el Barón Canuel.zz Al
Conde Curial, zz Al Conde Richar. zz Al Vizconde Rousel.rz

A Dournal. zzAl Vizconde Firlet.zz Al Barón Pacheux. zz Al
Conde Bone.zzAl Vizconde Castro, zz Al Vizconde Domon. ==
Al Conde Bormon. zzAi Conde Andichamp. zz Al Vizconde

Doode. zz Al Barón Duraas. zz Al Conde Loberdó. zz Al Maris-
cal de Campo Mariage: asi como también al Excmo. Sr. Don
Juan Downie , Comandante general de Andalucía.

Igualmente S. M. ha dado las Cruces de número extraordinarias.

De la Orden de Carlos III.

-f. A los Sres. D. Ignacio Cadolino , Secretario del Nuncio de su

Santidad zz Al Conde Cabriot , Secretario de la Embajada de

Francia, zz Al Sr. Bouturni , Coronel Edecán del Emperador
de Rusia

, y otras varias supernumerarias que por abreviar se

omiten.

Últimamente ha agraciado S. M. con i'O Canongías , 4 Racio-
nes y una Abadía á varios Eclesiásticos por sus padecimien-

tos , &c. &c.

Lista de los señores Empleados por S. M. en los destinos

siguientes.

El Excmo. Sr. Duque del Infantado, Comandante general y Di-

rector de toda la Guardia Real.
El Excmo. Sr. Marqués de Villadarias, Capitán de Reales Guar-

dias de Corps.

El Excmo. Sr. Marques de Castelar , Capitán de Alabarderos.
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El Excino. Sr. Conde de Miranda, Mayordomo de la Real Casa

de S. M.
El Excmo. Sr. Conde de Torrejon, Mayordomo de S. M. la

Reina.

BI Excmo. Sr. Marqués de Bélgida, Caballerizo mayor de la Real
Casa.

El Exorno. Sr. Marqués Caballero, introductor de Embajadores.
El Excmo. Sr. D. J.uau Mirla Viilavicencio , Capitán general de

la Real Armada.
El Excmo. Sr. Marqués de Campo-Sagrado, Presiden:e del Su-

premo Qonsejo de Guerra.

El Excmo. Sr. Duque de Msntemar, Presidente del Supremo
Consejo de Indias.

El Maris jal de Campo D. José Aymerich, Inspector general de
Infantería.

El Mariscil de Campo D. Diego Ballesteros , Inspector general

de Caballería.

El Teniente General Conde de San Román , Inspector general

de Milicias.

El Excmo. Sr. D. José Cienfuegos, Director general de Artillería.

El Mariscal de Campo Don Antonio de la Cuadra, Ingeniero

general.

Capitanes generales de las Provincias.

Castilla laNueva. El Excmo. Sr. D. José María Carbajal.

Castilla la Vieja.. El Excmo. Sr. D. Carlos O Donel.

Cartagena El Sr. D. Baltasar Hidalgo Cisneros.

Cataluña El Teniente General Barón de Eróles.

Valencia El Teniente General D. Felipe Sant Marc.
Aragón El Teniente General D. Pedro Grimarest.

Galicia El Teniente General D. Juan Señen Contreras.

Navarra El Excmo. Sr. Marques de Lazan,

Andalucía El Excmo. Sr. D. Juan Odownie.
Sevilla El Excmo. Sr. D. Juan Cetro.

Granada El Excmo. Sr. D. Ignacio Alvarez Campana.
Extremadura El Excmo. Sr. D. Gregorio Laguna.
Guipuzco.i El Excmo. Sr. D. José San Juan.
Tuy El Mariscal de Campo D. Nazario Eguía.

Intendencia militar.

El Sr. D. Francisco Amonio Gongora, Intendente general de la

Hacienda militar.

D. José Rafael de Villapol , Asesor.

b. Manuel Silvestre Armero , id.

D. Pagador.

D. Interventor.

D. Ordenador.
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Comisión militar ejecutiva de esta Capitanía general , con arreglo

ú la Real orden de i 3 de enero próximo pasado: la componen
los individuos siguientes.

Presidente.. El Brigadier D. Vicente González Moreno.
Coronel D. José Mana Bonicheli.

Coronel D. Ángel Toxá.
/ Coronel "D. Ramón de Gregorio.
v Coronel D. José Salesio Castelar.

Teniente Coronel. D. Antonio Urbistando.

Teniente Coronel. D. Pedro Villanueva.

Asesor D. Mariano Astudillo y Astudillo.

Capitán D. Mariano Caballer y Muñoz.
j.,. . \ Capitán D. Domingo Mones.

Capitán D. José Pereira.

Capitán D. Alejandro Castro y Somoza.

Capitán D. Pedro Eustaquio Elola.

Teniente D. Joaquín Moreno.

Teniente D. Cristóbal Ballanas.

Subteniente D. Vicente García Honorato.

Gobernadores políticos y militares de las plazas y ciudades siguientes.

Madrid Cabo 2.° El Teniente General D. Vicente Quesada.

Badajoz Cabo 2.° D. José Mazarraza y los Cobos.

Granada Cabo 2.° El Mariscal de Campo D. José O lawicn.

Ciudad-Rodrigo. El Mariscal de Campo D. Felipe Freires.

Alicante El Brigadier D. Pedro Fermín Iriberri.

Barcelona El Teniente General D. Luis Alejandro Basecur.

Zaragoza D. Bias Fournas, Mariscal de Campo.
Caíatayud El Coronel D. Antonio Gatcía Conde.

Infantes Id. D. Nicolás Melgarejo.

Tarifa El Brigadier D. Manuel Daban y Urrutia.

S. Sebastian El Coronel D. Luis üyarzabal.

Toledo Corregidor, D. Juan Antonio Rúan.
D. Juan Francisco Guergue , Gobernador de las

Aduanas de Cantabria.

DIRECCIONES GENERALES.

Directores generales de la Real Hacienda:
Sr. D. Francisco López de Alcaraz , del Consejo de Hacienda*
Sr. D. Joaquín María Peralta y Sauz.

Sr. D. Tomás Aja y Pellón.

Sr. L). Víctor Soret , Tesorero general.



(32)
Sr. D. José López Juana Piuiila , Contador general de «Valores.

El Conde de lbangrande, Contador general de Distribución.

Sr. D. José Bouligni , Director general de las Reales Loterías.

Sr. D. José Echebarría , Intendente de ejército , Contador ge-
neral de Propios y Arbitrios.

Directores del Crédito Público,

Sr. D. Ramón Antonio Pico.

Sr. D. Rauaon Valladolid.

Directores de Correos y Caminos*

Sr. D. Remigio Argumosa.

Sr. D. Atanasio Melgar.

Sr. D. Pedro lbañez , Contador general.

Sr. D. Gonzalo Martínez, Tesorero general de Correos.

Intendencias de Provincia.

a j , , c Excmo. D. José Aznarez, Consejero de Estado
Andalltcta

\ y Asistente de Sevilla.

Mallorca Sr. D. Santiago Negrete.

Aragón Sr. D. José Blanco y González.

Cataluña Sr. D. Vicente Frígoia.

Castilla la Vi:\a. Sr. D. Juan Pastor y Pérez.

Extremadura.... Sr. D. José Rey y Alda.

Valencia.... Sr. D. Ramón Aldasoro.

Avila Sr. D. Felipe Morales.

Burgos Sr. D. Diego Escandon.

Madrid Sr. D. José de Echebarría.

Valencia Sr. D. José Mugro y Ruiz.

Nuevas poblado- \

nes de Sierra- \ Sr. D. Pedro Pablo Alcocer.

Morena )

Segovia Sr. D. Pedro Alcántara Diaz Lavandero.

Soria.. Sr. D. Juan González Bango.

Salamanca Sr. D. Ignacio Eguia.

Zamora Sr. D.

Sr. D. Andrés Ciudad Sánchez , Intendente ho-

norario de Provincia.

D. Joaquin Ciudad Sánchez , Ministro Director de Cruzada.

D. Pedro José de Lesaca , Tesorero de Cruzada de la Diócesis

de Sevilla.

Excmo. Sr. D. Tomás Aparicio Santini , Contador general de

Espolios y Vacantes.

D. Domingo Sánchez Gijon , Secretario de la Colecturía de Es-

polios y Vacantes.
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D. Medardo Cabrera , Administrador de Rentas Decimales del

Arzobispado de Zaragoza.

D. Francisco Rubio , Tesorero de Rentas Decimales.

D. José Medina , Tesorero de Rentas de León.

D. Ignacio Alonso de Cuebillas, Juez de Contrabandos de Bilbao.

D. Félix María Augusti , Factor de Ja de Tabacos de Madrid.

D. Juan Pedro Vincenti, Director de la Caja de Amortización

del Crédito-Público.

D. Juan Recalde, Gefe de la Comisión de liquidación de la Deu-
da pública.

D. Juan Agudo Muzquiz , Administrador general de las Rentas

de la Provincia de Madrid.
D. Juan Manuel Chacón, Comandante del Resguardo de Sevilla.

D. Pedro María Martin , segundo Comandante.

Real junta de dirección y gobierno de los Reales hospitales General

y de la Pasión de esta Corte.

Hermano mayor perpetuo.

Excmo. Sr. Marques de las Hormazas.
' Consiliarios y Secretarios perpetuos.

Sr. D. Francisco de Villalba.

Sr. Conde de Ibangrande.
Consiliarios pzrpetuos Eclesiásticos.

limo. Sr. D. Antonio María Izquierdo, Capellán de honor

de S. M.
Sr. D. Cayetano de Campos, Cura del Real Palacio.

Sr. D. Juan José Barrios, Cura de la parroquial de Santa María.
Excmo. Sr. D. Francisco Yañez Bahamonde, Comisario ge-

neral de Cruzada.
Sr. D. Tomas de Arias , Auditor de la Rota de la Nunciatura.

Sr. D. Dionisio Castaño Bermudez, Cura de la parroquial de

San Salvador.

Consiliarios perpetuos Seculares.

Sr. Marques de las Hormazas.
Sr. D. Antonio de Gainiz.

Excmo. Sr. Marques de Santa Cruz.
Sr. D. José Manzanilla.
Sr. D. Cayetano de Urbina.
Sr. Marques de Perales.

Sr. D. Miguel Gordon.
Sr. D. Rafael Reinalte.
Sr. D. Ramón de Anguio-
Sr. D. Carlos Sexti.

Sr. D. José de Orive, Contador.
Excmo! Sr. Conde de Miranda.
Sr. D. Francisco González Estéfaoi.

5
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Consiliarios trienales.

Sr. D. Isidoro Sainz de Alfaro.

Excmo. Sr. Duque de Hijar.

Excmo. Sr. Marques de Feria.

Sr. D. Francisco Javier Romano.

Excmo. Sr. Marques de Ciileruelo.

Sr. D. José de Bouligni.

Sr. D. Ginés de Moya.
Excmo. Sr. Duque de Tamames.
Excmo. Sr. D. Gregorio Rodrigaez.

Excmo. Sr. D. Narciso Heredia, Conde de Ofalia.

Sr. D. Domingo de Torres.

Sr. D. Vicente Fanderas.

Sr. D. Antonio Pérez Hirias, Cura de San Pedro.

Excmo. Sr. Marques de Ariza.

Sr. D. Mariano Merchante.

Sr. D. Tomas Aja y Pellón.

Excmo. Sr. D. Víctor Soret.

Sr. D. Manuel Mamerto de Cancio.

DIPLOMACIA.

Embajadores y Ministros plenipotenciarios de Potencias extrangeras

en esta Corte , cerca de 5. M. C.

_ _ ( Excmo. Sr. Marqués de Talarú , vive en la
D* Francia

{ calle de la Reina.

^ a \ Excmo. Sr. Conde Bruneti , Embajador ex-
üe Austrta

\ traordinario, calle de Atocha.

_. D (El Nuncio de su Santidad Sr. Giustiniani, calle
De Roma

i y casa de la Nunciatura.

Ve Portugal. f
Excmo. Sr. Conde de Porto-Santo , calle de

5
' ( Hortaleza.

De Inglaterra... M. Willians á Court , calle de Alcalá.
De Prusia Sr. Conde Royer, calle de Hortaleza.
De Rusia Excmo. Sr. Conde Bulgari , calle de Hortaleza.
De Cerdeña Marqués de Sambuy , calle del Fiorin.

De Saionia í ^' Francisco Biederman , Plazuela de Sta. Ca-
'

( talina del Prado.
De Dinamarca. Conde de Amar.

De Suecia i
^-iCar8ado de Negocios , Sr. Loris , calle de

( Hortaleza.

De los Estados
) A/r . . D1 . t . . v XT ,

U ido í
Ministro Plenipotenciario, You Nelson.
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Embajadores de S. M. C. en Corle: extranjeras.

En Paús Excmo. Sr. Duque de San Carlos.

En Viena Excmo. Sr. Conde de Casaflores.

En Ñapóles Excmo. Sr. D. Pascual Vallejo.

En Londres . Sr. Paez y Cadenas.

En Lisboa........ Excmo. Sr. Duque de Villahermosa.
En Berlín Sr. Gutiérrez de los Ríos.

En Petersburgo. Sr. Cea y Bermudez.

En Dresde Sr. D. Joaquín Acosta.

En Roma Excmo. Sr. D. Antonio Vargas Laguna.
Cónsules D. Isidoro Montenegro , Cónsul nombrado para

Burdeos.

D. Juan Rubal
,
para Gibraltar.

Cantones suizos. D. Luis Fernandez Mon, Ministro Plenipoten-
ciario.

MINISTERIOS DE ESTADO DE EUROPA.

FRANCIA.

Consejo de Ministros.

Ministro y Secretario de Estado, y Presidente del Consejo de
Ministros, y Ministro de Hacienda Mr. el Conde de Villele.

De Justicia, el Conde de Peyronet, Guarda Sellos, Ministro y
Secretario de Estado.

Departamento de Negocios extrangeros. Mr. el Vizconde de
Chateaubriand, Par de Francia , Ministro y Secretario de Estado.

Departamento del Interior. Mr. el Conde de Corbiere , Minis-
tro y Secretario de Estado.

Departamento de la Guerra. Mr. el Duque de Bellune, Par de
Francia, Ministro y Secretario de Estado.

Departamento de Marina y délas Colonias. Mr. el Marques de
Clermont Tonerre, Par de Francia, Ministro y Secretario de
Estado.

Departamento de la Casa Real. El Marques de Lauristou, Par
de Francia, Ministro y Secretario de Estado.

INGLATERRA.

Minisfro; de S. M. Anglicana.
Lord Canciller. Lord Eldon.
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Primer Lord de la Tesorería. El Conde de Liverpool.

Lord del Sello privado. El Conde de Westmcriand.
Lord¡ Piesidente del Consejo. El Conde de Harrowby.
Secretario de Estado por eí departamento de la Guerra y de las

Co.onias. El Conde de Bathurst.

Secretario de Estado por el departamento del Interior. M. Rob.
Peel.

Secretario de Estado por los Negocios extrangeros M. Caning.
Subsecretario de Estado por este mismo departamento. Lord

Príncipe Coningham.
Canciller del Echiquier M'.nistro de Hacienda. M. Robinson.

Primer Lord del Almirantazgo , ó Ministro de Marina. M. el

Vizconde de Malville.

Director general de Artillería. El Duque de Wellington.

Presidente de la Junta di Comercio. M. Bragge Battiurst.

PORTUGAL.

Primer Ministro asistente al Despacho, y encargado del Mi-
nisterio de la Guerra y Marina, ei Conde de Subserra.

Ministro de Negocios extrangeros, Marques de Palmella.

De los Negocios del reino , D. Joaquín Pedro Gomes de Olí-

veira.

Ministro de Hacienda , el Conde de Povoa.

Ministro de Justicia, D. Manuel Marinha Falcao de Castro.

GOBIERNO POLÍTICO DE ROMA.

Nuestro Santísimo Papa León XII, natural de la Genga de

Espoleto, que fue Obispo de Sinigagiia , Nuncio de su antece-

sor en Viena
, y Cardenal Arcipreste de la Basílica Liberiana , lia

nombrado en esia dignidad al Cardenal Naro, y por su Vicario

general al Cardenal Plácido Zurla
, y el Gobierno político o con-

sejo de Roma de S. S. se compone de seis Cardenales, dos Obis-

pos, dos Presbíteros y dos Diáconos. =: Los dos de la clase de

Obispos del Consejo supremo de Estado son : los Eminentísimos Se-

ñores de Lia Somaglia, Decano y Paccá: de los Presbíteros Sev.e-

roni y Gregorio, y de los Diáconos Cabaichini y Ribarola.

x
.
AUSTRIA. .

Cancillería secreta de Casa , Corte y Estado.

Gran Canciller , Ministro. (le, Negocios extrüngeros. El Príncipe de

Mcternich.

.Cancilkxifa de Corte rcunidá\

Canciller Supremo y Ministro de lo interior , el Conde Saurav.
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Canciller de Bohemia y Galizía, el Conde de Lazimky.
Canciller de Corle, de Lombardía y Venecia , el Conde de Goes.

Canciller de Corte de Austria é liiria , el Barón de Cj

Canciller de Corte de Ungría , el Príncipe Kohary.

Vice Canciller , el Conde de Alrnasy.

Consejero de Corte actual en la Cancillería de Transiivania
, el

Conde Juan Nepomuceno Esterhazy de Galautha.

Ministro de Hacienda , ei Conde de Stadion-Thann.

Cámara alta de Justicia, el Marqués de Plenciz , Presidente su-

premo de Justicia.

Presidente de la Suprema Policía, el Conde de Sedlnitzky.

Presidente del Consejo de Guerra , el Conde de Beliegarde.

Vice-Presidente , el Barón de Stipsiez.

Corte Suprema de Cuentas , el Barón de Baldacci , Presidente.

Comisión de Corte reunida para las contribuciones directas y subsis-

tencias militares , el Conde de Wourinser , Presidente.

Director del Gabinete ó Cámara imperial, M. Martin.

PRUSIA.

Ministerio de Estado.

Ministerio de Culto. Ministro , el Marques de Altenstein.

De Justicia. El Marques de Kircheisen, Ministro y Secretario

de Estado.

Del Comercio. El Conde de Bulov , Ministro y Secretario de
Estado.

De lo Interior y Policía. M. Schouckmann, Ministro y Secre-

tario de Estado.

De Hacienda. Desde 1 de julio de 1823, M. de Kkwitz , Mi-
nistro y Secretario de Estado.

De la Casa Real. El Príncipe de Sayn y de Wigensteim , Mi-
nistro y Secretario de Estado.

De la Guerra. M. de Haache , Ministro y Secretario de
Estado.

De Negocios extrangeros. El Conde de Benstorff , Ministro y
Secretario de Estado.

RUSIA.
-

Ministerio de Estado.
El Príncipe P. Lapovchini , Consejero privado actual de pri-

mera clase, y Presidente del Consejo del Imperio.
El Conde de Neselrode, Consejero privado, Secretario de Es-

tado y Ministro de Negocios extrangeros.

El Conde de Capodistrias, Consejero privado, y Secretario de
Estado.
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El Príncipe Labanov Rosthoviski , General de Infantería y

Ministro de Justicia.

El Conde de Rotschubey , Consejero privado actual y Minis-
tro del Interior.

El Marques de Transversé, Almirante ó Ministro de Marina,
ausente por indisposición de salud en el mes de agosto, en cuya
ausencia suplia sus veces el Contra- Almirante Moller.

El Marques dcCancrin, Consejero privado actual, y Ministro

de Hacienda.

El Príncipe de Gallizin , Consejero privado, y Ministro del

Culto, é interino de Negocios extrangeros.

El Barón de Copenhausem , Consejero privado y Contralor ge-

neral del Imperio.

El Conde Gourrieff, Ministro de Hacienda , del Patrimonio
Imperial, y Director de la Cámara del Gabinete del Imperio.

El Marques de Bulgakoff, Consejero privado actual, y Direc-

tor general de Correos.

POLONIA.

Lugar Teniente del Rey y Emperador de Rusia, el Príncipe
Zajaczzecck.

Ministro del Interior, el Conde Mastowsky,
Ministro de Hacienda, el Príncipe Lubequú
Ministro de Justicia, Marques Bodeni.

Ministro de Cultos , Marques Grabousqui,

Ministro de Guerra, Marques de Haucke.

TURQUÍA.

Gran Visir, Galib-Bajá.

Masti, Gete supremo de su religión , Sidki Sade.

Capitán Pacha ó Grande Almirante, Chosvew Mehemed Pacha.

Reis efendi, Ministro de Negocios estrangeros, Salda efendi.

Kiajá Bey, Ministro del laterior

Ninehaudictin Baschi , Guarda Sellos

Defterdau , Ministro de Hacienda, Chaand efendi

Agá de geuízaros

Treson Emini , Ministro de Marina
Bajuk Tesreci , Gran, Maestro de Ceremonias ó Etiquetas,

Hadiik Salik efendi.

Sarbachaue Émini , Gefe délos tnonges ó santones, Husnt Bei.

Dechebachau Emini, Intendente de arsenales, Mustafá efendi*

Defter Emini , Director de ios Archivos, Aurif efendi.
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ESPLICACION
DEL CALENDARIO GREGORIANO,

y 5í¿ relación y concordancia con los mas conocidos en casi

todas las naciones, cuales son el Ruso, Judaico, Mahomctcvio %

Persa, Egipcio y Chino, &c.

J_jI Calendario es una coordinación de los meses y dias del ano,

con espresion de los que son festivos y feriados para el buen uso

de los ciudadanos. La etimología de Calendario viene de Kakn-
das , con que los antiguos marcaban el primer dia de su mes, cuan-

do observaban la aparición de la primera fase de la Luna
; y las

Kalendas se llaman asi del verbo halo, que signitica llamar
j pues

en esta primera observación de la Luna llamaban al pueblo los

sacerdotes gentiles con esta misma voz, pronunciada cinco veces,

ó siete, para denotar la distancia de aquel dia al de la fiesta de
las Nonas, en que la Luna pasaba ya de su cuadratura crecien-

te
, y el dia de los Idus en que celebraban ya su Luna en opo-

sición con el Sol.

De la división del tiempo en arios , meses , dias , y horas, &c.

Esta palabra año significa un círculo ó periodo mayor
,
por

lo que comprende en si el ser la medida mas principal del tiem-

po
y y asi, si la consideramos por el tiempo que gasta el Sol 6

la tierra en correr los doce signos del Zodiaco en su órbita , se

llamará año solar
$ y si consideramos esto mismo en la Luna , se-

rá el año lunar , no precisamente el correr su órbita en solos 27
dias, 7 horas, 43 minutos, ni el tiempo que pasa desde un No-
vilunio al otro siguiente, que es 29 dias, 12- horas, 4+»minutos,
sino de doce meses ó periodos semejantes á este último, que com-
ponen 3$4 dias, 8 horas, 48 minutos de que se compone el año
astronómico lunar i y para que el civil lunar de 3S4 dias cor-

responda al astronómico, al cabo de 32 lunaciones se añade un
dia

; y una lunación que habia de ser de 29, será de 30 dias,

con cuyo dia intercalar, será aquel año lunar emboiismico de 35

S

i
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días, cual io usan los Turcos, los Árabes, Mahometanos, y mu-
chos Indios y Chinos, que tienen un periodo de 30 años con ií

intercalares de 35 5 dias, que son los periodos 2, 5, 7, 10, 13,

16 , 18, 21, 24, 26 y 29
¿
pues en 30 años de doce lunaciones,

las 8 horas y 48 minutos componen los mismos once días que se

añaden ó intercalan.

También era lunar el año que usaban los Griegos y los Ma-
cedonios

,
que constaba de doce lunas, unas de 30, y otras de

29 dias alternativamente, que principiaba con la primera apari-
ción de la Luna, que en un periodo de i9 años se anadian em-
bolismos de 30 dias en los años 3, 5, 8, 11, 14 y 17.

El Judaico antiguo constaba también de doce lunas alterna-

tivas de 30 y de 29 dias, y añadiendo unas veces once y otras

doce, ó un mes embolísmico para concordarlo con el año solar.

El Judaico moderno consta de doce meses en años comunes, y de

trece en los embolísmicos
,
que en el curso de 19 años solares son

el 3, el 6, 8, 11, 14, 17 y 19, cuyo principio fijan en el Novi-
lunio inmediato posterior al equinoccio de setiembre. Y pasemos
al año solar, cuyo uso se ha hecho tan común en casi todas las

naciones.

El año solar es el tiempo que gasta el Sol en dar su vuelta

por los doce signos del Zodiaco
,
que es la cantidad de 36 S dias,

5 horas y 49 minutos, y en el uso civil es 36 5 dias el año co-

mún, y 366 en el bisiesto. El año Egipciaco, el año Etiópico,

y el año de los Persas era también solar
,
pero sin intercalación

alguna, y de solos 365 dias, como nuestro año común. Por lo que

cada cuatro años se anticipaba con un dia el principio de cada

añoj y asi 1461 años ere estos eran un año menos, que son 1460

nuestros Julianos }
pero dejando aparte la esplicacion del año ci-

vil solar y lunar, de que usan casi todas las naciones, trate-

mos del principio del año presente de 1823. El entre los Rusos

tiene principio en 13 de enero
,
porque siguen el cómputo del Ca-

lendario antiguo. Los Turcos lo comienzan en el 7 de setiembre,

y un dia antes los Judíos. Los que siguen el computo Egipcio y
la gra de Nabonasar , en 6 de junio j los que computan y siguen

la Era Persa de Jidasgirdis, en 4 de setiembre, y los Chinos en 10

de febrero.

De los meses.

El nombre de mes significa medir, por medir cada uno el

signo que el Sol gasta en correr treinta grados, o la duodécima

parte del Zodiaco celeste. El enero se llama asi por NumaPompi-
lio, que lo añadió al año antiguo lunar Romano, dedicándolo

á su Dios Jano, y dándole su nombre y atributo de dos caras ó

rostros, mirando con el uno el tiempo y año pasado, y con el

orro el presente y futuro del nuevo año.
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Febrero quiere decir purificatorio o espiatorio, pues en sus

doce primeros días se ocupaban los Romanos en sus purificací .

y sacrificios gentílicos. A marzo dio Romulo el nombre de Mar-
te, á quien venenba, y decia ser su padre. Abril se titula asi

como dedicado á Venus Afrodísa. Mayo como dedicado á los ma-
yores y ancianos, ó al mayor de los Dioses

j y junio á la dio-

sa Juno, consorte de Júpiter, á quien mayo se dedicaba. Julio
de Julio Cesar, que le dio su nombre cuando corrigió el tiempo

en el año de la confusión, 4o años antes de J. C. en que intro-

dujo el año intercalar ó bisiesto para igualar el año civil con el

astronómico solar. Agosto tomó el nombre de Augusto, añadién-

dole un dia , á imitación de su predecesor que anadio otro dia

á su mes de julio, que antes solo tenían 30 los dos. Setiembre,

octubre, noviembre y diciembre se llaman asi del orden que te-

nían en el Calendario que Rómulo instituyo, comenzando con
el marzo, y constaba de diez meses lunares ó de 30+ dias.

De los Cómputos eclesiásticos.

El Áureo Número es un periodo de 19 años , al cabo del cual
el Sol y la Luna volvían casi á un mismo sitio con la diferencia
de una hora y 28 minutos, en cuyo periodo empezaban á repe-

tirse los Novilunios y Plenilunios
, y á veces los eclipses , de este

periodo se valían los antiguos para hallar el dia de Pascua, que
según el Concilio Niceno, debe ser el domingo inmediato á la

Luna 14 de marzo. Pero como con la esperiencia de los años se

conoció su inexactitud, fue precisa la substitución de otro perio-
do de 30 años llamado de las Epactas, que inventó el sabio Ly-
lio en la Gregoriana corrección

,
para que en lo sucesivo se ce-

lebrase la Pascua en su debido tiempo, por lo que brevemente tra-

taremos este año de las Epactas.

Epacta" quiere decir el esceso ó el tiempo que el año del Sol
escede al de la Luna, ó diferencia del año astronómico lunar y
solar, que se reduce á 10 dias y 2i horas, en que la Luna con-
cluye antes que el Sol su periodo de 12 meses sinódicos. En to-

dos los dias del año va lija la Epacta que corresponde á cada dia,

para saber por ella los Novilunios y Plenilunios, o la edad de
la. Luna.cn cualesquiera año que se busque. Empieza el primero
de enero con la Epacta * o 30 que es igual á cero, y quiere de-
cir que cuando rige esta Epacta, que corresponde al año prime-
ro del Áureo Número , el Sol y la Luna nueva sucede en el mis-
mo dia primero de enero, comenzando al mismo tiempo el año
solar y lunar, como será el año siguiente de 1824} y asi donde
se halla marcada la Epacta de cada año en cada mes, aili será
la Luna nueva por este cómputo medio de que se vale la Iglesia
para celebrar el dia de la Pascua, el que discrepa comunmente un
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día, y á veces mas del que resulta por rigor astronómico. Esta
Epacta sigue por orden inverso ó retrógrado desde primero de
enero hasta fin del año, y por ella se sabrá del modo dicho la

edad de la Luna en cualquier año de todo este siglo en que se

busque con la tabla del Áureo Número de cada año : quiero,
por ejemplo, por la Epacta de este año saber cuándo es en mar-
zo la Luna nueva y llena, y que dia es de la Luna en 25 del

mismo mes por este cómputo medio.

En 1823 es la Epacta XVIII, que quiere decir que habien-
do concluido la Luna sus doce meses ó periodos de 29 dias, 12
horas, 44' cada uno, lleva ya 18 dias del mes siguiente, y asi

en primero de enero resulta ser 19 dias la edad de la Luna, y
con la Epacta no discrepa mucho del cálculo astronómico, pues
fue Luna nueva la tarde del 13 de diciembre antecedente. Quie-
ro saber el Novilunio de enero en este año y 19 años después
por este cómputo (pues será la misma Epacta en 1842), busco
en el mes de marzo la Epacta XVIII (que está en números ará-

bigos) y la encontraré marcada en el 13 de marzo, en este dia

pues se debe contar Luna nueva para la celebración de la Pas-

cua : cuento desde alli 14 dias, que concluyen en 26, el siguien-

te 27 será Luna llena , de consiguiente el 25 será el dia doce de

Luna, y el domingo siguiente inmediato al 27 será la Pascua de
Resureccion en este año

, y en 1842 en 28 de marzo.

Para saber la Epacta de cada año ha de saberse antes el Áu-
reo Número, que se sabrá con facilidad por la regla de partir del

modo siguiente :

A los años de la Era Cristiana añadamos uno, y la suma par-

tida por 19 dará el cociente , y si nada sobrase, será 19 el Áureo
Número ; pero si sobrase algo sin hacer caso del cociente , será

Áureo Número el que sobrase. Ejemplo: este año de 1823 aña-
diendo uno será 1824, que partido por 19 da 96 justos de co-

ciente, y asi será 19 el Áureo Número, y en el año siguiente ya
sobrará uno por esta cuenta $ lo mismo nos resulta por el perio-

do Juliano. Añadamos 4713 al año presente, y serán 65 36, que
partidos por 19, darán cociente exacto sin sobrar nada, y en

el año siguiente sobrará uno que será el Áureo Número en 1824.

Sabido el Áureo Número de cada año por las reglas precedentes,

se tendrán las Epactas que le corresponden cada año desde el prin-

cipio de la Era Cristiana hasta 2199.



Epactas pertenecientes á los números de Oro antes de la corrección

del Calendario
,
que fue en iS$£.

Áureos Números.

1

XI



(6)
producto es 165, de que sacando ií quedan 154, que divididos

por 30 resultan .4, que seráu ia Epacta de dicho año.

Regla para saber por la Epacta la edad de la Luna.
Sabida ia Epacta por ias reglas que anteceden ó por tablas que

acompañan, júmese á una suma el número que es de Epacta , los

dias del mes en que se busca
, y los meses que van hasta dicho mes

desde el marzo inclusive (pues en enero y febrero se buscarán por
la Epacta del año antecedente), y ia suma de estos números serán

los dias de la edad de la Luna, restándolos de 30 cuando los es-

cediere esta suma : v. gr. se quiere saber la edad de la Luna en 1

1

de junio de i 780 , el número de su Epacta es ¿3
,
que con 11 del

mes de junio y 4 por los 4 meses que van desde marzo , sumarán 38,

que sacando los 30 por una lunación cumplida, quedan 8 que se-

rán los dias de la Luna ; y cuando no llegare á 30 dias esta suma,

esa será la edad de la Luna} y si esta suma fuera justamente 30, será

aquel dia la Luna nueva. Ejemplo : en 3 de junio del mismo año,

sumando 23 de Epacta con los 3 del mes
, y 4 por los 4 meses des-

de marzo , serán 30 ,
por lo que en dicho dia 3 sería la Luna nueva.

Regla para saber de memoria por la Epacta el dia del Novilunio de

cada mes en que se quiera saber.

Sabida que sea la Epacta del año, como va dicho, añádanse

á su número tantos dias como meses van desde marzo
, y la suma

réstese de 30, y si pasare de 30, réstese de 60, pues el residuo

será el dia de Novilunio : v. gr. , en el mismo año 1780 quiero sa-

ber por la Epacta cuándo fue en marzo la Luna nueva j añado

á la Epacta 23 de este año 1 por ser el mismo mes de marzo, y son

24 ,
que restados de 30 , me quedarán 6 ,

por lo que en 6 de mar-

zo fue en 1780 la Luna nueva por este cómputo, que discrepa poco

del astronómico.

Para saber por la Epacta del año el dia en que debe celebrarse

la Pascua.

Búsquese la Epacta del año en el mes de marzo desde el dia 8

del mismo mes en adelante, y cuéntese desde el dia en que estu-

viere marcada la dicha Epacta del año 14 días, y en el domingo

inmediato después de cumplidos los 14 dias, sera el dia de la Pas-

cua,^ si el dia 14 futre domingo, será la Pascua el domingo si-

guiente: v. gr. , en el año presente es la Epacta XVHI, que bus-

cándola desde el 8 de marzo en adelante, la hallaré marcada en

13 del mismo mes, y comando 14 dias desde este dia, llegaré á

cumplirlos en 26 d-:l mismo; y por consiguiente al domingo inme-

diato que es el 30, será el primer dia de la Pascua, y para sa-

berla perpetuamente, ycanse las adjuutas tablas que sigueu al Ca-

lendario.
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Del Ciclo Solar y letras dominicales.

El Ciclo Solar es un periodo de 23 años, al cabo del cual los

anos y meses vuelven á tener principio en un mismo dia de la se-

manaj y de consiguiente 28 años después del presente, que será en

i 8 S i , tendrán todos los meses del año el principio con el mismo

dia de la semana , teniendo la misma letra dominical E, por lo que

en todos los dias que se halle fija la letra E será domingo, y miérco-

les donde se encuentre la A, con que tiene" principio el año. Si quie-

re safierse el Ciclo Solar de cada año, añádase 9 á los años de

la Era Cristiana, y dejando aparte el cociente, el sobrante será

el Ciclo Solar
j y si nada sobra será el 28. Para el presente si-

glo va adjunta la tabla de los Áureos Números, Epactas , Ciclos

Solares y letras dominicales
, y por tanto no se necesita mayor

esplieacion. Solo falta advertir de la letra que debe regir cuando

concurren dos juntas en los años bisiestos $ en cuyos años la pri-

mera regirá hasta 24 de febrero, pero la segunda servirá para el res-

to del año, v. gr. en 1824 son letras dominicales D C, lo que
indica que en todos los dias donde esté la letra D hasta 24 de

febrero, será domingo
j pero después de dicho dia será domingo

donde se encuentre su compañera la letra C, y asi queda enten-

dido el Ciclo Solar de letras dominicales.

Regla aritmética para saber la letra dominical de cualquier año.

A los años que se cuenten de 13 Era Cristiana en el que se

busque , añádase la cuarta parte sin hacer caso aunque sobren

uno , dos 6 tres en los años* comunes } pues si nada sobrase, será

aquel año bisiesto (á escepcion de los años centesimos de 1700,

1800 y 1900, y después del 20 les tres centesimos siguientes).

Esto supuesto, al año en que se desea saber la letra dominical, añá-

dase la cuarta parte, y por regla general $ mas ; luego se su-

ma el año dicho, la cuarta parte y los 5 añadidos, y de esta suma
se quitan 11 hasta 1800, y 12 desde este al 1900; pártase esta su-

ma por 7 , y lo que restare si es uno, dos, tres, &c. se ha de
restar de 8

, y el residuo será la letra dominical A si es í , B
si es 2 , &c.

; y "sí fuere bisiesto, la letra que sde por el número
Solo servirá, hasta 24 de febrero, y la qué sigue en el resto del
año j ejemplo : en J851 debe ser la letra E, como en este año : lo

qu ero saber ó probar por esta regla: 1851 con la 4.a parte que
Son 462, y 5 añadidos, por regla general suman 2318, de que
quitándolos 12 de la Corrección Gregoriana, serán 2306, que
partidos entre 7 tocan á 329, y sobran 3, que restados de 8 que-
dan 5, á que corresponde por orden la letra dominical E, como
va dicho.
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Para saber por la ktra Dominical el dia de la semana todos los días.

Sabida la letra dominical del año, apréndase de memoria esta
copiita

,
que en sus letras iniciales indican la letra con que comien-

za cada mes.

Adán dejó descendientes ,

Grande bien Eva gozó
,

Comió fruta acibarada,

Dolorosa feneció.

Estas 12 palabras con sus letras iniciales corresponden á sus

Í2 meses. Al primer dia del mes de enero A, febrero D, marzo D,
abril G, mayo B, junio E, julio G, agosto C, setiembre F, oc-

tubre A, noviembre D y diciembre Fj y la misma letra y dia

<jue corresponde al dia primero de cada mes será en los dias 8,

Í5, 22 y 29 del mismo mes¿ y si es, por ejemplo, la letra do-
minical E, donde esta se encuentra será domingo, la F lunes, y
asi las demás por el orden que siguen : donde esté la A será el

mismo dia que el primero del año, y si fuere bisiesto después de
san Matías la letra A será el mismo dia que el 2 de enero.

Letras dominicales que corresponden al Ciclo Solar antes de

la Corrección Gregoriana.

ni

i.,G.F.

2 E.

3 D.
4 C.

5..B.A.

6 G.
7 F.

8 E.

9..D.C.

10 B.

11 A.

12 G.

13..F.E.

14 D.

15 C.

16 B.

17..A.G.

18 F.

(49...... E.

20 D.

21..CB.
22 A.

23 G
24 F.

2S.D.E.

26 C.

27 B.

28 A.

U=

Letras que corresponden á los años del Ciclo Solar en este siglo XIX.
—*-

1.

E D
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TABLA PERPETUA

DE LAS LETRAS DOMINICALES.
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Esplicacion de la tabla antecedente que comienza en el año primero
de la Era Cristiana.

Búsquese primero en la cabeza de las columnas de los años
centesimos, el año centesimo últimamente concluido } después Iqs

años restantes sobre el último centesimo se han de buscar en una
de las cuatro columnas colaterales

,
porque la letra dominical será

aquella que corresponde al número del año buscado bajo los mi-
lésimos y centesimos respectivos: v. gr. para el año 1780 quie-
re saberse la letra dominical , búsquese primero en la primera
columna de los milésimos y centesimos el año 1700, y el núme-
ro 80 , búsquese en la tercera columna de los años esteusos nas-
ta 100, á quien corresponde las letras B y A, será pues la letra

dominical de este año bisiesto la B desde principio de enero hasta

24 de febrero, y la A desde 25 de febrero hasta fin del año.

En el año 1800, si hubiera sido bisiesto, tendría por letras do-

minicales la F y la E j
pero como aquel año es común por la

Corrección Gregoriana, la letra dominical fue E
, y el año 1801

la D, como en la tercera columna bajo el año 1800.

La letra B puesta en la sesta columna de los milésimos y cen-
tesimos, denota que los años centesimos en que se encuentra se-

rán años bisiestos.

Tabla perpetua del Áureo Número.

I Años.
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á entrar con lo que restare en la línea primera , se tomará el

número que corresponde en la casilla, y se pone debajo del nú-

mero guardado
j y si aun quedan años , se vuelve á entrar en la

primera línea, el número que corresponde se añade á los guar-
dados , estos números se suman

, y á la suma añadiendo uno sa-

le el número Áureo } esto es si no pasa la dicha suma de i í>
t

que si pasare se sacarán los 19 cuantas veces puedan echarse luc-

ra
, y el resto será el Áureo Número. Esta doctrina la hará mas

fácil la práctica de los ejemplos. £1 primero es facilísimo : quie-

ro saber el año de 3000 qué Áureo Número tendremos , busco

en la línea primera de la tabla el número 3000, y en la casilla si-

guiente me da el número 17 j añado uno que son 18, y este

digo que es el Áureo Número del año 3000.

Vamos al segundo en que es mas dificultosa la operación : quie-

ro saber el año 1760 cuantos tenemos de Áureo Número j entro

en la tabla con el año de 1000 , lo primero porque no hallo el

de 1760, y en la casilla siguiente me responden Í2 , estos los

guardo ó los escribo aparte: entro luego con los años 700
, y me

responde la casilla con Í6
, y estos los añado ó los escribo de-

bajo de los 12 que guardé: entro últimamente con los 60, y me
da la casilla 3, añádolos ó escribolos con los 12 y con los 16,

sumo estas partidas, y me dan en la suma 31, añado uno y son 32,

de estos 32 echo fuera ó resto 19 que caben , y por cuanto en 32
números caben una vez 19, los echo fuera y me quedan 13, por lo

que estos digo que son de Áureo Número: vamos á la operación.

Años. Casillas.

1000
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Del Diluvio universal en la primera opinión 4071.

En la segunda, el 4780.

De la población de nuestra España 4067»

De la fundación del imperio Chino por Yaho
,
primer empe-

rador , 1991 años, antes de J. C. el año 3818.

De la primera olimpiada de Iphito nasta julio, el 2597.

De la fundación de Roma , según Varron , hasta abril el 2576.

De la Era española el 1861.

De la egira ó época de los Mahometanos, contada en años

Julianos, el 1202: pero en años arábigos que empezaron en 18

de setiembre último, el 1138.

De la Era de Naboaasar desde febrero 2570, y en años Egip-

cios el 2572.
Del cómputo Judaico, cuyo año empezó en setiembre, el año

5583.

Del periodo Juliano el 6536.

De la corrección Gregoriana 241.

Del pontiticado de N. S. P. León XII el 1.

Del reinado de nuestro augusto Monarca don Fernando VII,

el 16.

De la segunda y última ruina de la Constitución y restable-

cimiento de S. M. al egercieio libre de su Soberanía desde el 1.°

de octubre que desembarcó en el Puerto seguro de santa María,
año 1.°

Cómputos Eclesiásticos.

Áureo Número i9. Epacta XVIII. Cielo Solar 12. Letra Domi-
nical E. Indicción Romana 11. Letra del Martirologio Ro-
mano t.

Fiestas movibles.

Septuagésima á 26 de enero.

Ceniza á 12 de febrero.

Pascua de Resurrección á 30 de marzo.

Letanías 5 , 6 y 7 de mayo.
Ascensión á 8 de mayo.
Pentecostés á 18 de mayo.
SSma. Trinidad á 25 de mayo.
SSmum. Corpus Cliristi á 29 del mismo.
Domingo primero de Adviento á i.° de diciembre.

Dominicas después de Pentecostés, nasta Adviento 26.

Cuatro Témporas.

Primeras á 19, 21 y 2J Je febrero.

¡Segundas á 21 ,
'21 y 24 de mayo.

Terceras ú 17, 19 y -0 de setiembre.

Ultimas a 17, 19 y 20 de diciembre.



Advertencia.

En virtud de breve dado ea Roma por N. S. P. Pió VII á

20 de marzo de 181 S, se digno S. S. prorrogar por tiempo de

10 años el privilegio concedido anteriormente de comer carne en

todos los dias que estaba prohibido su uso, siguiendo lo ordena-

do por el señor Comisario general de cruzada, es^eptuando el miér-

coles de ceniza , los viernes de cuaresma, el miércoles, jueves,

viernes y sábado santo, las vigilias de Natividad de N. S. Jesu-

cristo, la de Pentecostés , de la Asunción de N. S. y de san Pe-

dro y san Pablo apóstoles.

Dias en que se saca alma del purgatorio.

El 26 de enero j 18 de febrero j 1
;
2

} 9, 28 y 29 de marzo¿

el 2 de abril , el 22 y 2\ de mayo.

Abrense las velaciones.

En 7 de enero hasta 11 de febrero que se cierran j se vuel-

ven á abrir el 7 de abril
, y se cierran en 30 de noviembre.

Estaciones del año.

Primavera entra en 2i de marzo á las 9 y 54 de la mañana.

Estío en 22 de junio á las ó y 56 de la mañana. Otoño el 21

de setiembre á las 8 y 50 de la noche. Invierno en 21 de diciem-

bre á las 2 de la tarde.

Eclipses del año.

Habrá 6 eclipses este año, 4 de Sol y 2 de Luna , los de Sol

todos invisibles en España en los novilunios de los dias 12 de

enero, 11 de febrero, 8 de julio y 6 de agosto; y aun habrá otro

-invisible al salir el Sol el primer diadel año de 18^4. Los de

Luna serán visibles y totales , aunque no se podrá ver el prin-

cipio, del primero, ni el fin del segundo, y en el meridiano de

Madrid deben calcularse del modo siguiente. El primero será ei

26 de enero , teniendo principio mucho a-utes de salir la Luna á

las 3 y 10 minutos de la tarde : la imersion total de la Luna
en la sombra de la tierra se verificará á las 4 y 8 minutos de
la tarde ; el medio del eclipse á las 5 menos 3 minutos. Sal-
drá la Luna eclipsada casi un cuarto de hora después de poner-
se el Sol á las 5 y 9 minutos de la tarde: empezará á recobrar
su luz á la 5 y 3 cuartos, y tendrá fin el eclipse á las 6 y 43
minutos de la noche. El segundo eclipse de Luna ha de suceder des-
pués de la media noche del dia 22 de julio á la i y cuarto del
dia civil 21 del mismo. Su total inmersión en la sombra será
á las 2 y 32 minutos, el medio del eclipse á las 3 y 10 mi-
nutos de la mañana: empezará á recobrar su luz á las 4

; y su fin

será á las .5 y 5 minutos de la mañana.
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Concordancia abreviada de los Calendarios de varias nacio-

nes con el Gregoriano, indicando sus principales festivi-

dades, y la correspondencia de cada uno de sus meses

con el nuestro.

Calendario ó Cómputo Ruso.

Los Rusos siguen el estilo del Calendario antiguo, y de con-

siguiente cuentan 12 dias menos que nosotros, por no seguirla

corrección Gregoriana, y comienzan todos sus meses con el dia

13 de los nuestros ;
pues en 13 de enero dan principio su año

con la Circuncisión del Señor. Celebran sus fiestas amovibles los

mas de los años en dias diferentes de los nuestros, y en este año
celebran la Pascua y demás fiestas un mes mas tarde que los nues-

tros, pues tienen la Pascua de Resureccion en 22 de abril en su

estilo, que corresponde al 4 de nuestro mayo. La Pascua de Pen-

tecostés en 10 de junio, que concurre con el 22 del mismo á

nuestro estilo.

Los Rusos por cuanto siguen el rito Griego tienen cuatro cua-

resmas, la primera es de ayuno rigoroso
, y empieza en el domin-

go de Quincuagésima
,
que es el Í6 de marzo en nuestro modo de

contar, y dura hasta el Sábado santo, que será el 3 de mayo^ pa-

ra ellos 21 de abril. La segunda cuaresma de los Rusos y las

otras dos se reducen á la abstinencia de carnes
, y dura desde la

Santísima Triniíad hasta la víspera de san Pedro y san Pablo, que

es el 10 de julio. La tercera cuaresma llamada de la Asunción de

Nuestra Señora, dura 1S dias desde el 13 de agosto hasta el 27,

en que celebran la Asunción de Nuestra Señora. La última, lla-

mada de Adviento, dura 40 dias, desde 15 de noviembre hasta 24

de diciembre, y según su estilo desde 21 de noviembre hasta 5 de

enero.
Cómputo Protestante.

En el Calendario Protestante que usan los Luteranos, Calvi-

nistas y todos los que siguen la pretendida religión é Igksia

reformada, no hay que advertir otra cosa sino que siguen la cuenta

Gregoriana en sus datas, aunque no se conforman coa ella los mas

para la celebración de la Pascua
,
pues quieren seguir con el ri-

gor astronómico, y no nuestro Cómputo eclesiástico Gregoriano^ no

celebran la fiesta del SSmum. Corpus Christi, pero sí muchos san-

tos Patriarcas y Profetas, y en 10 de noviembre veneran á su fa-

moso reformador Martin Lutero.

Cómputo Chino.

Los Chinos dan principio á su año lunar con el novilunio

mas inmediato al tiempo que el Sol se halla en medio del signo

de Aquario
,
que sucede con poca diferencia entre 4 y 5 de febre-
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ro , lo que se verificará en esie año el ÍO de febrero, y consta

de doce lunaciones alternativas de 29 y 30 dias
,
que suman

354, y finan en 30 de enero de 1824.

Cómputo Egipcio.

Este año egipciaco llamado de Nabonasar, es el de 5 571 que

empezó su primer mes Thot en 6 de junio pasado, que como

es de 30 dias, finó en 5 de julio. Su segundo mes Paofi empezó

en 6 de julio. El tercer mes Achir en 3 de agosto. El cuarto

Choyac empezó en 4 de setiembre. El quinto Thibi en 4 de oc-

tubre. Ei sesto Mahir en 3 de noviembre. El séptimo Phamenoth

en 3 de diciembre. El octavo Farmut en 2 de enero del presente

año. El noveno Pakon en 1.° de febrero. El décimo Payn en 3 de

marzo. El undécimo Epifi en 2 de abril. El duodécimo Mesori

en 2 de mayo, á que se añaden cinco dias llamados Epagomenasj

con que fina el año en el 5 de junio. Este cómputo es de mu-
cho uso para las observaciones de los antiguos, y para la inteli-

gencia de la doctrina de Ptolomeo , cuya época empegó el año

de 647 antes de J. C. en 26 de febrero.

Cómputo Persa.

En el cómputo de los Persas es famosa la Era de Jidasgir-

dis que empieza en 16 de junio del año de J. C. 632, y de con-

siguiente en el 4 de setiembre pasado con la Neomenia de su

primer mes Phrurdin tuvo principio el año de 1193. El segun-

do mes Ardipak empezó en 4 de octubre. El Chardi en 3 de no-

viembre. El Tir en 3 de diciembre. El Merded en 2 de enero

del presente año. El Scharim en 1 de febrero. El Mahára en
3 de marzo. Aben en 2 de abril. Adar entra en 2 de mayo. El
Dicon en 1 de junio. El Behcmen en 1 de julio. Asphirer en 3Í

de julio y fina en 29 de agosto, que con los cinco dias de Epagó-
incnas que se añaden al fin, se concluye el año en 3 de setiembre

y vuelven á comenzar los meses como el año precedente en ambos
cómputos Persa y Egipcio respectivamente, por ser este año y el pa-

sado comunes de 365 dias, y en 4 de setiembre del presente dará
principio el 1194 de dicha Era Persa, que por ser bisiesto el nues-
tro siguiente Juliano de 1824, tendrá fin un dia antes que el an-
terior, esto es en 2 de setiembre del mismo

, y el siguiente dia 3

comenzará el 1195.

Computo y Calendario Mahometano.
El primero de enero del presente año coincide con el dia 17

del tercer mes de los Musulmanes, llamado Rabié 2.° del año
1238 de su Egira, y regular lunar de 354 dÍ3S, el que tuvo prin-
cipio en 18 de setiembre último, y finará Rabie 2.° en 13 de



enero del presente año, á quien seguirá en Í4 el Yumadi i.° has-

ta 12 de febrero, entrando Yumadi 2.° en ÍS de febrero; en 14 de
marzo el Redieb 6 Reguiab; en 14 de abril el Schaben: en í4 de
mayo el Ramadan y con él la Cuaresma de los Turcos: el 11 de
junio el Schabai y con el el gran Beiran ó pascua de los Musul-
manes, cuya celebración empieza en la tarde precedente del dia 10

ai ponerse el Sol j en cuyo momento tienen principio sus dias y fes-

tividades á quienes llaman La-ilet ó la santa noche. En 10 de ju-

lio entra el Dulcadati 1.°: en 9 de agosto el Dulcadati 2.° ó Dul-
caden, que fina con su año en 6 de setiembre, y da principio el

nuevo año Mahometano ordinario de 354 dias el 7 de setiembre,

que será el 1239 de su egira con el primer dia del mes Muharrau:
Safar ó Sefar empieza en 7 de octubre: Rabie i.° en S de noviem-

bre: Rabie 2.° ei 5 de diciembre, y concluirá en el 2 de enero

de 1824.

Nota. Para saber si los meses Mahometanos son plenos ó cabos,

esto es de 30 dias ó de 29, basta saber ei orden que tienen en su

Calendario, pues si son impares como 1, 3, 5 ó 7, sonde 30 dias;

y si son pares como 2, 4, 6, 8, 10 o 12, son de 29, á escepcion del

año intercalar que lleva 30 dias el último mes Dulcadati 2.° aun-

que es par, cuya alternativa suelen seguir en los meses los judíos á

no alterarse por sus embolismos, pues el año ordinario judaico, si

es común es de 354 dias ; si es abundante lleva un dia mas, y uno

menos si es deficiente, pero el emboiismico de 13 lunas, si es or-

dinario tendrá 384 dias, 383 si es deficiente, y si abundante 385:

también es de advertir que los Musulmanes para contar y arre-

glar sus años lunares, tienen un periodo de 30 años en que son

intercalares de un dia mas ó de 35 5 dias los años de este periodo

2, 5, 7, 10, 13, 16, 18, 21, 24, 26 y 29.

Dias en que celebran sus fiestas los Musulmanes.

Primeramente todos los viernes del año tienen sus asambleas

ó logias. Mas en el primer mes de su año, dia 8 de Maharran, que

será en 14 de nuestro setiembre, celebran los Mahometanos por

10 dias seguidos el asesinato deOcein, grande imán de la Persia,

y en este mes están prohibidas las hostilidades, pues hay suspeu-

sion de armas si no ocurre grande urgencia.

En el primer viernes ó asamblea del mes de Safar, que con-

curre este año con el 10 de octubre, se juntan los Turcus para tra-

tar los asuntos de guerra y sus preparativos.

Eu el cuarto miércoles de este mes de Safar, que coincide este

ano con el 29 de octubre, celebran los Turcos la santa noche 6

fies; a de la trompeta que convocará á juicio.

En 11 de este mismo Safar, que será á 17 de octubre, celebran

los Musulmanes la santa noche y fiesta del nacimiento de su gran
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profeta Mahoma

, y algunos Musulmanes Califas h celebran 6

días después el ^3 de octubre.

En 5 de Redieb, que concurre con el 48 de nuestro marzo,

celebran la noche santa de la concepción de su Mahoma. La 16

del mismo Redieb, que coincide con el 29 de marzo, celebran la

santa noche de la ascensión de Mahoma. En el dia 15 del mes Scba-

ben que concurre con el 27 de abril celebran la santa noche del

examen ó las acciones de los hombres escritas por ios angeles pa-

ra presentarlas al divino tribunal.

£i mes santo Ramadan es de ayuno rigoroso en que los Mu-
sulmanes no comen, ni beben hasta después de puesto el Sol, y du-

ra esta cuaresma hasta el fin de Ramadan, que será el ÍO de junio,

en cuya tarde y vispera del primer dia de Schabal empiezan á cele-

brar su pascua ó el gran Beiran.

En el 24 de Ramadan, que es á 4 de junio, celebran la noche

santa de la Omnipotencia o revelación de misterios de Dios á Maho-
ma. Ei 16 de Scabal celebran la victoria ó la batalla de üud da-

da por Mahomet á su propia tribu, y concurre este año con 28 de

junio. En 20 de Scabal que es el 30 de junio celebran la santa

noche y fiesta de la partición de la Luna por Mahoma, á que se

atribuye el titula'rse el gran sultán señor de la media Luna.
El mes Dulkaden es mes de descanso, y el siguiente Dulkaden

2.° es el mes de sus peregrinaciones, pues creen que en el fue deter-

minada por Abraham la peregrinación de Ismael su hijo y de Agar,
por lo que se denominan como dependientes de Agar, Agarcnos,

y de Sara, Sarracenos. Eu el dia 8 de este mes celebran la tiesta de
la aparición de Dios al Profeta, que corresponde en este año ai 16
de agosto.

Calendario y Cómputo Judaico.

El i.° de enero de este año concurre con el dia 13 del cuarto
mes judaico llamado Thebet, que empezó en i 5 de diciembre y dura
hasta 12 de enero, habiendo comenzado el año corriente judaico

5 583 en 17 de setiembre de 1822. El 5.° mes judaico Schebat
empieza el mismo dia que el año Ruso, que es el 13 de enero. El
mes de Adar en 12 de febrero. El Nisan en 13 de marzo. El Hiar
en 13 de abril. El Siban eu 11 de mayo. El Tamuz en 10 de junio.

El Ab en 9 de julio. El Elul en 8 de agosto. El Tisrri en 8 de
setiembre, con él el año nuevo judaico 5 584, que será embolis-
mico abundante de 385 dias, y finará este mes en 5 de octubre.
El siguiente Marquesau entra con 6 de octubre. Caslcu con 5

de noviembre y Tebet con 4 de diciembre, y concluirá con 1 de
enero del siguiente año.

Dias en que tienen sus fiestas los Judíos en el año 1823.
Primeramente todos los sábados del año. En 27 de enero que

es el 15 de Schebat, dia de gala, alegria y regocijo. En 24 de fe.

3
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brero, que es el 13 deAdar, el ayuno de Ester. El 25 de febrera
el 14 de Adar la fiesta de las suertes llamada Puriaj y el 26 la
2.a fiesta de las suertes por la Humillación de Aman y exaltación de
Mardoqueo. El 27 de marzu ISdeNism, celebran su Pascua ios

Judíos desde la tarde antecedente, y el 26 siguiente tienen la ties-

ta en la que presentan en el templo un nuevo manojo de frutos ó
de espigas. Eu l.°de abril, 20 de Nisau, es el último dia de.lus 7 de
los A.iinos que empezaion ei 14 de la luna 26 de marzo, víspera de
su Pascua. El 29 de abril que este año es el 18 de Hiar, celebran
la fiesta de su iglesia o sinagoga- tí! 16 de mayo, que es 6 de Si-

bau, ce'eorau la fiesta de Pentecostés, En 17 la 2.a fiesta de esta

Pascua, tíl 26 de ju¿iio concurre el 7 de Taainuz: ayunan por la

piofanaeion del ^aato templo cuando se rompieron las tabias de la

ley, se incendio el libro santo y se pusu en él una estatua para
adorarla, tíl 6 de setiembre empieza el año nuevo, que lo celebran

como tiesta, á quien sigue en el dia 7 ia fiesta de la trompeta^ y el

8 de setiembre dia 3 de Tisrri ayunan por la muerte de Godoiias,

En 1S de setiembre que es el 10 de dicho, tienen la fiesta de la

reconciliación, ó espiacion legal. El 20 del mismo 1S de Tisrri la

fiesta de los Tabernáculos, y el siguiente 21 el segundo dia de esta

fiesta. Üi\ 25 del mismo que es 21 de Tisrri, la fiesta de los ramos

y pal ñas, en el siguiente dia 27 es el dia de su sinagoga ó con-

gregación al templo, y el 28 del mismo 23 de Tisrri, lo celebran co-

mo dia de gala y regocijo* El 28 de noviembre que es el 25 de

Casleu ce.ebran la dedicación del templo que llaman Encenia
, y

dura 8 días. En 13 de diciembre en que concurre el .10 de Tebet

ayunan por el suio de Jeiusalen, cuando la tomo y cautivó Na-
buco Rey de Babilonia^

Noticia de la variedad que ha ocurrido en celebrar la Pas-

cua de Resureccion entre las Iglesias de Oriente y Oca-

de/ite , en los ocho primeros siglos de la Era cristiana.

San Cirilo, obispo de Alejandría, y otros P. P. de la antigüe-

dad d-jeron: que J. C. nuestro Redentor dejo mandado á sus dis-

cípulos que guardasen y celebrasen la Pascua en aquel dia que

habia de resucitar, que fue domingo, y asi la celebraron por mu-
chos años los de Alejandría y Egipto en el primer domingo siguien-

te á los (4 dias de Luna del mes de marzo, que corresponde al 14 del

Nisau de los Judiooeu queeilos celebraban el sacrificio del cordero

como les habla mandido Dios por sus gefes Moyses y Aaron. Pe-

ro no convenían en el modo de contar el primer dia de la Luna

de marzo, y muchos Asiáticos celebraban ctfn los Judíos en el
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mismo día 14 de Luna la Pascua del Señor, á los cuales aconsejo

el Emperador Constantino que no judaizasen, y que guardasen la

Pascua en el domingo siguiente al dia 14 de la Luna de marzo,

pira no convenir en celebrarla con los Judios ; y como niucüos

continuaron en su error, procuro se celebrase el primer conci-

lio general de Nicea el año de 325 á que asistieron 3 lí> obispos

y los legados del Papa, condenándose en él el error de los cua-

tordecimanos, y se celebrase del modo dicho , cuva práctica con-

servamos. Para esto los P. P. Alejandrinos se valieron del Áureo
número de Meton

, y con este dedujeron otro ciclo de Epactas

para saber la edad de la Luna, y con estos dos formaron un ci-

clo Pascual para sacar por el el dia que se debia celebrar la Pas-

cua. Mis como el año Alejandrino comenzaba el 29 de agosto, y
el de los Romanos en 1.° de enero, por esta razón y por la de

los años embolismicos se suscitaron ciertas dudas entre Romanos,
Griegos y Alejandrinos que duraron mucho tiempo, hasta que el

Papa julio á fin de conservar la paz de la Iglesia y la uniformi-

dad de sus ritos, mandó que se celebrase la Pascua en el dia que
como tal lo anunciase á los obispos de Oriente y Occidente el pa-

triarca de Alejandría, para que estos lo avisasen asi á sus dio-

cesanos-

Después Dionisio Ab. por los años 526 trasladó al Calenda-
rio el dicno Áureo número Alejandrino, y donde se halla fijo es-

te Áureo número, allí sucedia la Luna nueva, del que contando
los 14 dias de marzo desde el dia en que se hallaba hjo , daba la

Pascua al domingo siguiente del dia 14 de aquella Luna : mas
como invirtió Dionisio en algunos años el orden del cómputo Ale-
jandrino, no tuvo su ciclo perpetuidad, y asi aunque antes de esta

época habían discordado muchos años los Griegos y Latinos en
el dia de celebrar la Pascua, discordaron también después d^l

cómputo de Dionisio, como se verá en la narración siguiente que
comprende los ocho primeros siglos de la Iglesia.

Año 211 de J. C. El año 2ll con la épacta XXII. y letra do-
minical F. da la Pascua en 13 de abril ¿ mas no se conformaron
con el cálculo Egipcio Alejandrino los Latinos, pues se celebró

entre ellos en 21 de abriL
243. Según dicho cómputo Alejandrino con la letra B. A. y épac-

ta XI. que dan la Pascua á 26 de marzo, no se conformaron
los Latinos, que la celebraron en 2 de abril.

251. Los Orientales la celebraron en 23 de marzo, mas los Lati-
nos en 30 del mismo.

J$2.
En 18 de abril la celebraron los Latinos

, y les Alejandri-
nos en 11 de abril.

306. Se celebró á 14 de abril en Oriente
, y á 21 en Occidente.

326. En 3 de abril se celebró en Oriente
, y á 10 en Occidente.

346. Se celebró en Oriente á 23 de marzo
, y en Occidente á 30.
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349. En Egipto se celebró á 23 de abril: el término Pascual fue

á 18 de abril, y en algunas partes de Occidente se celebró á 26
de marzo.

36W. En Oriente á 23 de abril, y en parte del Occidente se cele-

bró á 26 de marzo.

368. A 20 de abril en Alejandría, y entre algunos de Occidente
á 22 de marzo.

387. A 25 de abril, en parte de Occideute á 18 de abril, y al-

gunos Latinos la celebraron á 21 de marzo contra la dispo*

sicion del Concilio Niceno.

397. A 5 de abril en Oriente, y á 29 de marzo en Occidente.

401. A 14 de abril en Oriente, y á 21 en Occidente.

405. A 22 de abril en Egipto } mas en muchas Iglesias Latinas
en 25 de marzo.

414. A 22 de marzo, el término Pascual fue á 21. Los Occiden-
tales por orden de Inocencio Papa la celebraron en dicho dia

22 cuando S. Cirilo en Egipto la difirió al 29 del mismo.

417. A 22 de abril, y algunos de Occidente la celebraron á 22
de marzo.

4*2 l. Los Egipcios á 3 de abril, y algunos Occidentales en 10.

424. tLn Egipto á ó de abril, y en las Iglesias de África á 23 de
marzo , término Pascual á 30 de marzo.

425. En Oriente á 19 de abril, término Pascual el 18, y los Oc-
cidentales ia celebraron á 22 de marzo.

441. Los Alejandrinos á 30 de marzo
, y los Latinos á 23 del mis-

mo : siendo el término Pascual o la Luna 14 de marzo ci 27 de

dicho.

444. Se celebró en Oriente á 23 de abril: el dia 14 ó término Pas-

cual fue el 18 de abril
}

pero los Latinos la celebraron á 26

de marzo.
455. A 24 de abril, término en 17 de abril, y asi la celebraron

los Egipcios y muchos de Occideute $ mas muchos de Oriente

la celebraron á 13 de abril.

482. En Oriente k 6 áQ abril
, y en Occidente á 18 del mismo.

495. A 26 de marzo en Oriente, y entre U.s Latinos 2 de abril.

496. En Alejandría 14 de abril, y en Occidente á 2í del mismo.

499. Fue en 1 í de abril, su termino el 10
j

pero en Occidente

se celebró en 18 de abril.

501. En Oriente á 22 de abril, termino el 18, y muchos de Oc-

cidente la celebraron á 25 de mar ¿o.

516. En Egipto á 3 de abril, y á 10 del mismo en Occidente.

520. En 19 de abril, su término Pascual á 18; pero algunos La-

tinos la celebraron á 22 de marzo.

5 36. A 23 de marzo, y en Occidente á 30 del mismo.

5 50. A 24 de abril, término 17 de dicho, y en el mismo dia 14

de Luna ó 17 abril la celebraron los Latinos.
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570. En 6 de abril ; su término a S
j
pero los Latinos á Í3 del

mismo.
«71. A 25 de abril, su término á 13: asi la celebraron los Egip-

cios y Romanos
;
pero ios Galos y Españoles á 21 de marzo.

590. En 26 de marzo, y algunos Occidentales a '26 de abril.

S94. Se celebro en Oriente a 1 1 de abril, y en Occidente á 18.

645. Eli 24 de abril, termino 17 del mismo, en cuyo dia la ce-
lebraron los de Occidente.

661. Eu Oriente fue Pascua á 6 de abril, y los de Occidente la
postergaroii al 13 del mismo.

672. A 25 de abril, su término 18, y los Occidentales el 18 de
abril y alguuos el 21 de marzo.

685. A 26 de marzo, y los Latinos á 2 de abril.

6o^. Los de Alejandría á 11 de abril, y algunos Latinos á 18.

729. Todas'las lgie^ias se unieron con la Romana á celebrar la
Pascua que fue en ¿4 de abril, su término Pascual el 18 del
mismo, y la epacta X.V1I.

740. Ell 24 de abril, té minio Pascual el 17
j pero algunos pocos

Occidentales la celebraron á 17 de abril.

743. ha Alejandría el 14 de abril, su término fue en el 13: mas
algunos Latinos la celebraron en 21 de abril.

74b. En '¿ í de abril, su término el 18
¿ pero ios de Occidente la ce-

lebrar., ii á 24 de marzo.

760. Eli Oriente á 6 de abril, y á 1 3 la celebraron los Latinos.
763. Ell Oriente á 3 de abril, y á 10 los Latinos.
7tf0. Los Alejandrinos la celebraron á 26 de marzo

, y los Oc-
cidentales a 2 de abrii, el término Pascual á 25 de marzo.

783. Los Occidentales á 23 de marzo, y los Latinos á 30.
7 «54. Los Alejandrinos en 11 de abril, y los Latinos en 18.

Noticia de los años en que según el cómputo eclesiástico se
celebró ó debió celebrar la Pascua de Rcsureccion en los
años pasados de la Era Cristiana

, y se a lebrará en lo
subcesivo lo antes posible, <;ue es á 22 de marzo, cuando
S, José y Jueves Santo concurren en un dia como aconteció
en 1818.

Anos de la Era Cristiana de la Pascua mas temprana en que rige
la letra dominical D y la Epacta 23.

El ano 72, el 414, el 5ü9 , el 604, el 851, el 946 , el 1.041,
1.136, 1.383, 1.478, 1.573, 1.592, 1.693, 1.761, 1.818, ysera el 2.285 , 2.487, 2.505, 3.085 y 3.400.
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Años de la Pascua mas tardía, que sucede en 25 de abril cuando rige
la epacta 25 de distinto color, ó 24 con la letra dominicaí C, en
cuyos años concurren S. Juan y Ssmum. Corpus Christi en un día.

El año de la Era cristiana 45, el 140, ei 337, el 577, el 6~J
el 9l9, el i. 014, el 1.109, el i. 204, el 1.451, el 1.546, el 1.666,
el 1.734, y será el 1.886 , el 1.943, el 2.0<¿8 , el 2.190, ei 2.258,
ei 2.129, el 2.414, ei 2.573, el 2,630, el 2.7Ü2, el 2.87"

2.945, el 3.0J2 , el 3.0^7, el 3.154, el 3.249, el 3.306, el

3.469, el 3.537, el 3.621, el 3.734 y el 3.841.

APARICIÓN Y OCULTACIÓN DE LOS PLANETAS.

Horas á que salen ó se ponen los Planetas en el presente

año de i8z3 por el horizonte de Madrid.

MERCURIO.
El planeta Mercurio es el mínimo de los planetas que gira al

derredor del Sol absolviendo su periodo en 88 dias; nunca puede
aparcarse del Sol el espacio de 28 grados, que no llegan á dos ho-

ras de camino
, y pocas veces pasa de una ñora y 40 minutos lo

que sale ó se pone antes ó después del Sol. En el principio del

año no puede observarse por su cercanía ai Sol
, y para obser-

varlo es preciso que disie de él casi una hora ó mis, pues se con-

funde su luz con el crepúsculo de la mañana ó de la tarde. Este

planeta es el que con nombre de Miguero conocen y observan los

Pastores por las mañanas.

En. el primer dia del año se pone solo un minuto después del

Solj y el dia 13 que queda media hora mas atrás que el Sol, tara-

poco se podrá observar per la tarde por confundirse su luz. con el

crepúsculo de ella; pero el 25 de enero ya se podrá observar,

pues será su ocaso á las 6 de la tarde y 6 minutos.

En 1 de febrero se oculta Mercurio á las 7 h. 4 m. de la

noche. El 13 á 6 h. 20 m., y el 25 no se puede observar su oca-

so por ser á las 5 y 36 m. de la tarde ; y aparecerá el 13 por la

mañana á las 5 y 11
, y el 25 á las 5 de la mañana.

En primero de abril sale á las 4 y media, el 13 á las 5, y el

25 á las 5 y 7 m. de la mañana
,
que acaso no se podrá observar

por acercarse el Sol, y aparecerá por la tarde el 13 de mayoj ocul-

tándose por nuestro horizonte á las 8 h. 34 m., y el 25 se oculta á

las 9 h. 7 m. de la tarde.
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El 1 de junio se pone á 9 h. 12 m. de la noche, el i 3 á las

8 y media, y el 25 á las 4 h. 36 m.: sale por la mañana pero no se

puede observar.

En i de julio saldrá á las 4 h. 9 m. déla mañana.

El 13 sale á las 4 h. 18 m., y el 2 5 á las 4 h. y 26 m. de la

mañana.
En agosto á 1 salea las 4 horas déla mañana j el 13 va coa

el Sol, y el 25 se pone á. las 7 h. 12 m. de la tarde, en que to-

davia no se podrá observar.

Setiembre á 1 se oculta á las 7 h. 14 m. de la tarde¿ en 13 se

pone á las 7 h. 5 m. , el 25 á las 6 h. y 50 m.

En 1 de octubre se pone á las 6 h. 37 m. de la tarde j el 13

á 6 h. 36 m., y el 25, aunque no puede observarse, saldrá por la

mañana á las 6.

En 1 de noviembre sale á 5 ru 10 m. de la mañana^ el 13

sale á 5 h, 13 m. y el 25 á 6 h. 25 m. que no se podrá ya ver.

En diciembre á 1 sale á 6 h. 49 m. y desaparece, pues en 13

va con el Sol, y el 25 se oculta por la tarde á las 5 h. 10 ca-

que apenas se podrá observar*

VENUS.

El hermoso planeta Venus, como tengo dicho en el Repertorio

estadístico del año amerior, es otro inseparable satélite del Sol,

cuya mayor distancia no llega á 48 grados, que son 3 h. 12 m. de
tiempo que sale ó se pone antes que el Sol , ó después de él en su
mayor distancia» Da su vuelta al derredor del Sol en 7 meses y
medio, y al cabo de 8 años con leve diferencia, corresponde su
situación al mismo punto del cielo en longitud, pues el año 183Í
saldrá y se ocultará á las mismas horas que en este año, y en Mer-
curio sucede este retorno al cabo de 13 años y 3 dias en que pa-

san 54 periodos, por lo que las horas del ocaso y del nacimiento

de Mercurio pueden servir para el año 1836.

Mas volvamos á nuestro hermoso Venus, tan conocido de to-

dos por el lucero de la mañana ó de la tarde. En el principio de
este año va en conjunción con el Sol, pues en 1 de enero solo sa-

le 9 m* después de él, por lo que no se ve ni aparece hasta fines

de enero, y en el 25 se esconde por nuestro horizonte á las 5 y
media de la tarde en 12 grados de Aquario.

En 1 de febrero se oculta en '21 del mismo Aquario á las 5 y
tres cuartos de la tarde, el 13 en 6 grados de Piscis se esconde á
las 6 y 5 m., y el 25 á las 6 y tres cuartos de la tarde.

En 1 de marzo se oculta casia las 7 j el 13 á las 7 y media, y el

25 se pone á las 8 de la noche con 26 grados de Aries, h( ra y me-
día mas oriental que Marte, que se halla en el mismo siguo jun-
to con el Sol.
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En í de abril Venus en 4 grados de Tauro dista del Sol hora

y media, y se oculta á las 8 y 17 w. de la iioche; en 13 á 8 horas

50 m., y en 25 se esconde á 9 horas 21 tn. de la noche.

En 1 de mayo se pone á las 9 ñoras y tres cuartos j el 13 á las

10, y el 25 se oculta á las diez y* cuarto de la nocne.

En 1 de junio en 18 grados de Cáncer se oculta á las 10 y 18 m.

de la noche; en 13 se pone á las diez, y cuarto, y en 25 á las 10

h. 8 m. de la noche.

En i de julio dista 3 horas del Sol, en 22 grados de León, y
se pone á las 10 de la noche. En 13 á 9 h. 40 m. y el 25 á 9 h.

21 m. de la noche.

En 1 de agosto se oculta á las 9 de la noche : en 13 á 8 h.

35 m. de la tarde, y el 25 á las 8 n. 4 m. de la misma
En 1 de setiembre se pone á 7 h. 44- m. de la tarde: en Í3 se

esconde á las 7 h. 5 m. de dictia
, y el 25 á las seis y cuarto de

la misma, que ya no se ve por la luz del crepúsculo vespertino, y
desapareciendo por ia tarde sale ya por la mañana. En ÍS de oc-

tubre á las 6 y 12 m. sin poderse observar, y el 25 salea 5 h. 21

m. de la mañana.

En 1 de noviembre sale á 4 h. 20 m- de la minina; en 13 de

noviembre sale á las 3 h. 43 m. y el 25 á las 3 h. í¿. m. de la

mañana.
En 1 de diciembre dista del Sol 3 horas en 23 grados de Libra,

y sale por la mañana á las 3 h. y 24 m. ; el 13 sale á ia misma

hora, y el 25 á las 3 y media de la mañana.

En 21 de este mes iucexle su mayor alejamiento ó separación del

Sol.

URANO.

El nuevo planeta Herschel, ó Urano, descubierto en 178 í, ab-

suelve su periodo lento en 84 años, y este año camina desde 7

grados 39 de Capricornio, hasta el 11 y 53 dei mismo. Sigue di-

recto hasta 11 de abril
,
que llega al 11 y medio del mismo, y

retrogada hasta ñn de setiembre, que vuelve al 7 y medio del

mismo, y prosigue directo hasta ñn del año; todo el año camina

4 grados y cuarto, cuyo igual camino pasa el Sol eu 4 dias, y la

Luna en 8 horas.

Este planeta es, difícil de observar por su poca migaitud apa-

rente; á principio del año se halla declinando al polo meridional

23¿ grados muy cercano al Sol, y no puede observarse ;
pues en

1 sale á 7 h. 8 m. y el 16 á las 6 n. 7 m. de la minina.

En 1 de febrero sale á las 5 horas de la mañana; el 16 á 4 h.

6 m. de la misma.

En i de marzo sale á 3 horas 21 minutos : en i$ i las 2 h.

28 m. de la mañana.

En 1 de abril sale á la 1 |, y el 16 á las 12 y 37 in. de la noche.
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En 1 de mayo sale á ii h. 40 m. y el 16 á las i O b. m.

de ia noche.

En i de junio sale á las 9 h. y 46 m. de la tarde, y el 16 á las

8 y media de la noche.

En i de julio sale cuando el Sol se pone, y no parece ya has-

ta ser obscura noche, pasando á las 12 por este meridiano ; en 16

se oculta ya á las 3 y inedia de la mañana.

En 1 de agosto se pone á las 2 de la mañana culminando á

las 10
j y en 16 culmina cerca de las 9 y se pone á la 1 de ia

mañana.
En 1 de setiembre se oculta á las tí y media

, y en 16 á 11

h. 40 m. de la tarde.

En 1 de octubre culmina ó pasa por el meridiano á las 6 de la

tarde y se oculta á 10 h. 43 m. de la noche

En 1 de noviembre se esconde á 8 h. 42 m. y el Í6 á las 7 h.

53 m. de la tarde.

En 1 de diciembre se pone á las 6 h. 54 m. de la tarde, y el

16 á 5 h. 52 m. de la misma, y después desaparece por su proxi-

midad al SoJ, con quien está en conjunción, al fin del año presen-

te y principio del siguiente.

MARTE.
El fogoso planeta Marte es fácil de conocer por su color ru-

bicundo y centellante, que da su vuelta de Occidente á Oriente en
1 año, 10 meses, 21 dias, y al cabo de 79 años y 3 dias vuelve á

un mismo punto del cielo para salir y ocultarse casi á las mismas
horas, aunque tiene otro periodo mas corto de 15 años y i i

dias.

En el presente año camina Marte desde 29 grados del signo
de Capricornio hasta tocar al fin del año en el punto equinoc-
cial de Libra. En 3 de enero entra en Aquario

, y en Píícís el

9 de febrero. En 20 de marzo entra un dia antes que el Sol en el

Equinoccio de Aries, estando en 25 del mismo en conjunción con
el Sol. El 28 de abril entra en Tauro, y á mitad de mayo está

en conjunción con Saturno en 15 de Tauro
j por lo que entonces

ambos salen y se ocultan á la misma hora.

En 18 de julio se halla en conjunción con Júpiter en 28 gra-
dos de Gémiuis. En 1 de agosto entra en el signo de Cáncer, y en
el de León en 7 de setiembre. En 26 de octubre entra en Virgo,
en que continua directo hasta entrar en Libra en 25 de di-
ciembre.

En el prineipio del año como se halla en fin de Capricornio,
declinando 21 grados y medio al polo meridional, tiene 9 horas de
arco diurno sobre nuestro horizonte

, y está mas oriental que el

Sol una hora y tercia de otra, y será dificil observarse por el cre-
púsculo de la tarde.

4
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Las horas en que sale ó se pone por todo el año son las si-

guientes:

Enero á 1 se oculta Marte por la tarde á las 5 h. y 52 m.-
en 13 á 6 h. 56 m.

, y en 25 se pone á las 6 de la misma.
En todo el mes de febrero se pone ca¿>i á la misma hora de las

seis de la tarde como en enero
, y en marzo y abril apenas se po-

dra observar por su proximidad al Sol, pues desde 24 de marzo
en que va con el Sol, hasta 13 de abril, solo sale un cuarto de
hora antes

¿ y en fin de abril sale media hora antes que el Sol.
En 1.° de mayo sale Marte á las 4 y tres cuartcs de la ma-

ñana. En 13 sale con 29 grados de Tauro á las 3 y 20, y el 25
sale á las 3 de la mañana.

En 1 de junio sale á 3 h. 43 m. El 13 á las 3 h. 27
, y el 2>

sale á 2 h. 56 m. de la mañana.
Julio á 1 sale á 2 h. 50 m. El 13 á 2 h. 32, y el 25 á las 2

la. 2í m. de la mañana.
En 1 de agosto con 7 grados de Cancro, sale á las 2 h. 12.

m. El 13 á las 2 h. 5, y el 25 á las 2 h. 4 m. de la mañana.
En 1 de setiembre sale á 1 h. 53 m. : el 13 á 1 h. 49, y el 25

á 1 h. 46 m. de la mañana.
En 1 de octubre sale con 16 grados de León á la 1 h. 38 m.

:

el 31 sale á 1 h. 33
, y el 25 á la 1 h. 24 m. de la mañana.

En 1 de noviembre con 4 grados de Virgo , sale á las 12 y
3 cuartos de la noche: el 13 á la 1 de la madrugada, y el 25
á las 12 y 3 cuartos de la noche.

En 1 de diciembre sale Marte á las i2 y media: el 13 á la

media noche
, y el 25 sale á las 11 h. 43 m. de la dicha.

JÚPITER.
Después de Venus es Júpiter el mas hermoso lucero, que dista

tnas que Marte de nosotros y menos que Saturno
,
que absuelve

su periodo al derredor del Sol en 11 años 10 meses y medio : tiene

cuatro satélites ó lunitas que giran en torno de él$ el 1.° absuelve

su periodo en el primer dia 18 h. 28 m.: el 2.° en 3 dias 13 h. 17 m.:

el 3.° en 7 d. 4 h.
, y el 4.° en 16 d. 18 h. 5 m.j pero solo se descu-

bren con el telescopio ofreciendo con sus giros, vueltas y eclipses

una gran utilidad a los geógrafos y marinos para adelantar sus co~

nocimientos, que después de un espectáculo tan divertido para el

Astrónomo, es de tanta utilidad para el comercio marítimo, y pa-

ra el progreso de las ciencias y artes. Volviendo pues á nuestro

planeta Júpiter, empieza el año á paso rctrogado con 28 grados

de Tauro, llegando al 27 del mismo en í de febrero, en que sigue

directo hasta 1 de noviembre que llegara á los 1 1 de Cancro, pro-

siguiendo retrogrado hasta 6 grados del mismo lo restante del año.

H ista 6 de marzo ha caminado solamente los últimos 5 grados de

Tauro, por lo que todos le podrán conocer por su magnitud, cía-
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ridad y proximidad en este año cuino en el anterior á las Estre-

llas Pleyadas, llamadas vulgarmente las Cabrillas
j
pues este y

estas desde 1 de e;iero hasta mitad de marzo saldrán y se pondrán

casi á la misma hora.

En 10 de marzo llega Júpiter á Géminis, donde permanece has-

ta 30 de agosto en que entra en Cancro , en el que prosigue el

resto del año. Desde el 8 al 14 de abril se le verá salir con la

estrella del ojo del Toro, llamado Aldebarau, que sale 3 cuartos de

hora después que las Cabrillas. En iü de junio va junto con el Sol

saliendo cuando el
,
por lo que no se puede ver casi en todo este

mes. En 28 de julio se halla en conjunción con Marte
,
por lo

que según los Astrólogos serán muy calorosos los dias canicula-

res, especialmente desde 20 de julio hasta mitad de agosto.

A principio del año presente se halla este hermoso Planeta de-

clinado 19 grados hacia nuestro polo
, y de consiguiente el arco

diurno de su giro es de 14 horas y 20 minutos} por lo cual no
puede verse cuando sale este Planeta, que es á la 1 y 3 cuartos

de la tarde j
pero si cuando culmina ó pasa por el meridiano, que

será cerca de las 9 de la noche, y también cuando se oculta, que
sera á las 4 de la mañana en el principio del año.

En 13 de enero se oculta Júpiter á las 3 y medio cuarto, err

25 á las 3 y cuarto, culminado por el meridiano á las 5 y cuarto
de la tarde.

En 1 de febrero se pone á la 1 y SO minutos de la noche.

el 13 á la 1
, y el 25 á las 12 y media.

En 1 de marzo se oculta á las 12 y cuarto: el 13 á las 12 y
35 m., y el 25 á las 11 de la noche.

En 1 de abril se esconde á las 10 y 3 cuartos: el 13 á las 10

y medio cuarto, y el 25 á las 9 y 38 m. de la noche.

En 1 de mayo se pone á las 9 y 22 m. : el 1 3 á las 9 h. 5 m. ,.y

el 25 se oculta á las 8 y media de la tarde ; después desaparece
por su proximidad al Sol sin poderse ver casi en todo el mes de
junio, y en 1 de julio por haber pasado su conjunción con el

Sol , saldrá antes que él á las 3 h. 23 m. de la mañana j el 1 3

sale á las 3 y cuarto
, y el 25 á las 8 de la mañana.

El 1 de agosto sale á 2 h. 48 m. : el 13 á 1 h. 12 m.
, y el

25 á las 12 h. y 37 m. de la noche.

En 1 de setiembre sale á las i 2 y cuarto: el 13 á las 11 h.

y 41 m., y el 25 á las lí de la noche.

En 1 de octubre sale á las i i y 3 cuartos : el 13 á las 10

y cuarto
, y el 25 á las 9 h. 12 m. de la noche.

En 1 de noviembre sale á las 8 h. 54 m. , el 13 á las 8 h.

4 m., y el 25 á las 7 y 11 m. de la noche.

En 1 de diciembre sale á las 6 y 45 m. : el i 3 á las 5 y 45 , y
el 25 al ponerse el mismol Sol S3le Júpiter sin poderse ver, pues
está en oposición con el en 7 grados del signo de Cancro.
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SATURNO.

El Planeta Saturno es de color de plomo, y el mas remoto del

Sol después de Urano, pues distará de la tierra mas de 3U0 mi-

llones de leguas. Da su vuelta al Sol en 29 años, 5 meses, 5 dias y
23 horas

, y tiene 5 satélites o lunas que le acompañan y giran

en torno de él. £1 1.° da su vuelta en un dia 21 h. 18 m. el 2.° en

2 d. 17 h. 41 : el 3.° en 4 d. 13 h. 47 : el 4.° en 1 S d. 82 h. 41,

y el 5.° en 79 d. 7 h. 5 3. Estos pequeños Planetas con tan fre-

cuentes giros eclipsan muchas veces á Saturno, y se aparece ador-

nado de un grande anilio luminoso , ofrece una agradable pers-

pectiva á ios observadores astrónomos} y son también de conocida

utilidad para el progreso de la astronomía
} pero dejando aparte

estas lunas o sateliies que circundan á tan grandioso pianeta, ha-

blemos de su giro en el presente año.

Saturno en 1 de enero del presente empieza retrogrado desde

3 grados de Tauro hasta 19 de enero, que sigue ya directo des-

de 3 grados del mismo hasta 23 y medio de Piscis, a que llega en
el principio de octubre en que sigue retrogradando el resto del

año hasia el 17 y medio ¿el mismo Tauro.

En todo el mes de agosto, setiembre y octubre va muy pró-

ximo en longitud á las Cabrillas que le preceden sin liegar a un
cuarto de hora el tiempo que Saturno sale antes que ellas en di-

chos tres meses , como podrán observarlos curiosos, que lo co-

nocerán por su proximidad á dichas estrellas, y en lo pálido de su

luz y color, que no centellea como las demás estrellas. Su con-

junción con el Sol será á 4 de mayo, y su oposición el 13 de no-

viembre j las horas que se oculta o sale en todo el año son las

siguientes:

En 1 de enero se halla en 10 grados y Í6 minutos de decli-

nación á nuesiro Polo, y pasa por nuestro meridiano á las 7 y
11 minutos de la noche} su arco diurno en tal epeca es de 13 h.

16 minutes
} y de consiguiente el 1.° de este mes no puede vei

cuando sale por ser á las 11» y 3 cuartos de la tarde }
pero si cuan-

do se poney oculta por nuestro horizonte, que sera a las 2 de ia

mañana. El 13 de enero á la 1 y cuarto, y el 25 a las 12 y me-

dia de la noche.

En 1 de febrero se oculta Saturno á i i h. 51 minutos de la

noche: el 13 á las 11 h. y 7 minutos, y el 25 á las 10 h. 24

minutos.

El 1 de marzo se pone á los 10 y cuarto : el 13 á los 9 h. 39

minutos, y el -'5 se pone á las 9 de la noche.

El 1 de abril se esconde á las 8 h. 38 minutos: el 13 á las 8,

y el 25 á 7 h. 21 minutos de la tarde, en que ya desaparece p

el crepúsculo vespertino} pues en i de mayo se esconde bajo el
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horizonte á las 7 con el mismo Sol; y asi no puede observarse casi

en todo este mes por su cercanía al Sol
, y aparcera detpuei á la

mañana antes de salir el Sol, pues el 25 de mayo saldrá á las 3

y 5 5 m. de la misma.

El i de junio sale á los 3 y 27 m. de la mañana: el 13 á2 h.43

ni., y el 25 salea 1 h. 56 m. de la misma.

El 1 de julio á la i y 34 m. : el 13 á las 12 y 3 cuartos, y el

25 á la media noche.

El 1 de agosto sale á las 11 35) m. : el 13 á 10 h. 5 5 m.
, y el

25 á las 10 y 11 minutos de la noche;

El 1 de setiembre sale á las 9 h. 47 minutos de la noche , y

culmina á las 4 y 47 minutos de la mañana; el 13 sale á i> n.

3 minutos de la noche, y culmina á 4 h. y media, y el 25 sale a

las 8 h. i9 minutos, y culmina á las 3 y Í9 minutos de la mañana.

El 1 de octubre sale á las 8 de la noche y culmina á las 3

de la mañana : en 13 sale á las 7 h. 11 minutos, y culmina á

las 2 h. y 11 minutos; y el 25 sale á las 6 y 23 minutos de la

tarde, y culmina á 1 h. 23 minutos de la mañana.
El 1 de noviembre sale á las 5 h. 53 minutos, que acaso no

se verá por el crepúsculo: el 13 sale á las 5 de la tarde y pasa

por el meridiano á la media noche , el 25 sale álas4h. 5 m. de la

tarde, y culmina á las 11 b. 8 minutos de la noehe.

El 1 de diciembre aparece ya por la mañana á las 5 h. 36

minutos : el 13 sale á las 4 h. 38 minutos
, y el 25 á las 3 y me-

dia de la mañana.

Esplicacion del Calendario siguiente , dividido en dos planas

encada mes para el presente año.

PLANA PRIMERA.

En las primeras columnas se encuentran primeramente los dias

del mes y de la semana, el santo ó festividad del dia, y el año
de su muerte ó de su martirio: cuando van dos santos en un dia, el

año de su muerte se entiende por el mas inmediato á la indica-

da columna, y cuando no hay número de año en dicha columna
es señal de que o no lo exije, ó es incierto ú obscuro en la histo-

ria dicho año , en lo que he seguido la opinión del P. Croiset en

su año cristiano. Sigúese á esta columna los dias que van ya de

año, y la epacta y letra dominical que corresponde á cada dia;

pues por la epacta se sabrá por computo medio la edad de la

Luna, y por la letra dominical el dia de la semana ;
porque el

dia en que se encuentra marcado con la epacta que rija en el

año en que se busque, alli será el dia de Luna nueva y a 1uel
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en que se encuentre la letra dominical que rige en el año que
Se busque , ese mismo será domingo : v. g. este año es epacta
XVIII

, y letra dominical E. ¿Cuando será Luna nueva y domin-
go por la epacta y la letra? Busco la epacta XVIII, que rige en
enero y la encuentro el dia 13, en cuyo dia será Luna nueva por
este cómputo eclesiástico que discrepa poco del astronómico : bus-
co también la letra E. y la hallaré en los dias 5 , 12 , 19 y 26, en
todos los que será domingo y asi en los demás

, y aunque para
este año no se necesita del ejemplo propuesto , sirve de norma
para los demás años en que se quiera saber el dia de Luna y se-

mana : y contando los dias que hayan pasado desde el dia seña-
lado con la epacta corriente, se sabrá los dias que vayan de Lu-
na. Sigúese al fin de esta tabla la columna de la ecuación del

tiempo y de los reloges, para convertir el tiempo medio ó igual

en aparente y verdadero, asi como también para saber por un
relox bien exacto y uniforme cuanto conviene añadirle ó quitar-

le á las horas y minutos que señala el punto del medio dia$ pues

aunque señale las 12 , se le han de quitar ó añadir los minutos

y segundos de la ecuación aditiva ó substractiva para saber la

hora ó punto en que es el verdadero medio dia, cuando en un
relox de Sol llega la sombra á la línea meridiana j sea egemplo

en el 5 de enero en que la ecuación es aditiva : dicho dia tiene

al margen por ecuación S minutos y Sf segundos, lo que quie-

re decir que para ser el medio dia verdadero en un relox bien

ajustado, se han de añadir 5 minutos y 33 segundos á las 12 ho-

ras que señala , ó que será medio dia á las Í2 , 5 minutos y 33

segundos por ser mayor entonces el movimiento del Sol que el

indicado por el mismo relox: esta ecuación desaparece á 1S de

abril y se convierte en substractiva, de modo que en vez de aña-

dirse aquellos minutos del margen á las Í2 para hallar el punto

meridiano, se han de quitar; como por egemplo en el 1 5 de mayo
en que hay la ecuación substractiva de 9 minutos y 17 segundos,

los que se han de quitar de las 12, y quedarán 11 horas, 50 mi-

nutos y 43 segundos por punto de medio dia verdadero.

En 1$ de junio vuelve á ser aditiva la ecuación hasta 1 de

setiembre, en que se vuelve substractiva hasta 25 de diciembre que

vuelve á ser aditiva.

Al pie de esta plana van anotados en los dias 1, 13 y 25 de

cada mes el sitio ó lugar que ocupan los planetas en el Zodiaco,

en la que á escepcion del Sol he escusado el poner minutos por

la angustia de espacio para tantas columnas, y lo mismo he prac-

ticado con respecto al lugar de Luna , entendiéndose los grados

comenzados por cumplidos al punto de medio dia.
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PLANA SEGUNDA.

En esta segunda plana van diariamente concordados los dias,

fiestas y fechas de los Calendarios Ruso, Mahometano y Judaico

con el nuestro, en que se ve que los Rusos por seguir el estilo

antiguo sin admitir la Corrección Gregoriana cuentan 12 dias

menos que nosotros, y su Pascua en este año la celebran á 2'2 de

abril, que corresponde á nuestro 4 de mayo. En las columnas si-

guientes van los dias y fiestas que corresponden en el cómputo

Mahometano y Judaico á los dias festivos de nuestro Calendario^

y es de advertir que en iodos los viernes del Mahometano hay

una A.
,
que quiere decir asamblea ó reunión religiosa que tie-

nen los Musulmanes todos los viernes del año } asi como los

Judíos celebran sus logias ó sinagogas todos los sábados, los que
van anotados con la letra S. j y cuando hay una cruz en el Calen-

dario Mahometano ó Judaico, significa tener alguna fiesta, la que

está esplicada en las páginas ÍG y 17. Sigúese la columna del lu-

gar que ocupa la Luna al momento del medio dia
, y después las ho-

ras y minutos á que el Sol sale y se pone todos los dias, y en se-

guida van las horas á que la Luna sale y se pone igualmente,

marcando entre las columnas las palabras tarde ó mañana
,
que

indican que las horas y minutos á que saleó se pone, sisón de
la tarde se entienden desde el medio dia hasta la media noche,

y si son de la mañana con que empieza el dia civil , se han de
entender desde media noche hasta el medio dia j en cuyo cóm-
puto he seguido los cálculos de las Efemérides astronómicas del

observatorio nacional de la Isla, fundadas en su declinación dia-

ria
, y arregladas al meridiano de Madrid. En la ultima colum-

na van las fases de la Luna y siguen si hay espacio suficiente

los aspectos de los Planetas. La tablilla ó pie de esta plana ma-
nifiesta cuando aparece la aurora

, y cuanto dura ella y el dia ar-

tificial ó de Sol á Sol
, y á que hora sale la Estrella equinoccial y

también cuando salen, se ponen y culminan, ó pasan por el meri-
diano las Estrellas Pleyadas que todos conocen con el nombre
vulgar de las Cabrillas , todo esto para los dias 1.°

, 11 y *2i de
cada mes: y para saber la hora á que el punto equinoccial ó la Es-

trella fija llamada la cabeza de Andrómeda se oculta bajo el hori-

zonte , añádanse 12 horas ó conviértanse las horas déla mañana
en las de la tarde, y para saber cuando culmina ó pasa por el me-
ridiano añádanse 6 horas á las horas y minutos en que sale, con
lo que queda esplicado suficientemente la disposición y artificio del

presente Calendario.
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DÍAS

DEL MES.

NOVIEMBRE.

CALENDARIO
GREGORIANO.

Santos y festividades.

1 Sab.
i

2D¿m.
3 Lunes.

4Mart.

La Fiesta d: todos Santos.

Coumem. de los fieles dif.

Los imiunv. mrs.de Zarag.
S. Carlos Borromeo Card.

6 Jaev.
7 Viern.

8 Sab.

VMiérc*S. Zacarías, p. de S. Juan
S. Ldonardo Ab.
|S. Florencio Ob.
S. Severo y Severiano mrs.

9<Üom. ; S. Teodoro y -el Pat.de N.- S
1-0 Lunes, S. Andrés Ave lino C.

íi Mart. fS. Martin Ob.
Í2 Mierc. S. Diego y S. Millán (*)
13 Juev. S. Estanislao de Koska C.
14 Viern. S. Serapio M.
15 Sab. 5. Eugenio Av%. de Toledo.

ió Dom. S. Rufino y comps. mrs.

17 Lunes. Sta. Gertrudis V.

18 Mart.' 3. Máximo Ob.
19 Mierc. Sta. Isabel reina.

20 Juev. 3. Félix de Valois C. F.

$1 Viern. La Presentación de N. S.

22 Sab. Sta. Cecilia V. M*
23 Dom.; 3. Clemente ÍP.

24 Lunes. 3. Juan de la Cruz C.

25 Mart. Sta. Catalina V. M.
26 Mierc. Los Desposorios de N. S.

27 Juev. S. Facundo M.
28 Vúrn. 3. Gregorio III 2.

29 Sab. S. Saturnino M. Vigil

30 Dom. de Adv. S. Andrés A p*

1 a
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DÍAS

DEL MES.

DICIEMBRE.

CALENDARIO
GREGORIANO.

Sontos y festividades. 3
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Cómputos y pesias movibles del año i 824.

Aúreo número í , Epacta *, Letras dominicales (por ser bisies-

to D. C, Septuagésima á 15 de febrero, Ceniza en 3 de marzo,
Pascua en 18 de abril, Ascensión del Señur á 21 de mayo, Pas-
cua de Pentecostés en 6 de junio, S;no. Corpus Christi en 17 de
junio-, y Dominica primera de Adviento á-8 de diciembre.

Novilunios, Plenilunios , Cuartos y Eclipses del año 1824.

ENERO.
Luna nueva el día 1.° á las 7 h. y 52 m. de la mañana.
Cuarto creciente el 9 á los 21 m. de la tarde.

Luna llena el 16 á las 8 h. y 35 m. de la mañana.
Cuarto menguante el 8 á la 1 h. y 34 m. de la mañana.
Luna nueva el 31 á las 3 h. y 47 m. de la mañana.

FEBRERO.
Cuarto creciente el 8 á las 2 h. y 52 m. de la mañana.
Luna llena el 14 á la 1 h. y 14 m. de la tarde.

Cuarto menguante el 21 á las 5 h. de la tarde.

Luna nueva el 29 á las 10 h. y 24 m. de la tarde.

MARZO.
Cuarto creciente el 8 á la 1 h. y 55 m. de la tarde.

Luna llena el 1 5 á las 5 h y 22 m. de la mañana.

Cuarto menguante el 22 á las 10 h. y 56 m. de la mañana.

Luna nueva el 30 á las 2 h. y 43 m. de la tarde.

ABRIL.
Cuarto creciente el 6 á las 10 h. y 43 m. de la tarde.

Luna llena el 13 á 3 h. y 32 m. de la tarde.

Cuarto menguante el 21 á las 5 h. y 56 m. de la mañana.

Luna nueva el 29 á las 4 h. y 10 m. de la mañana.

MAYO.
Cuarto creciente el 6 á las 4 h. de la mañana.

Luna ilena el 13 á la6 2 h. y 20 m. de la mañana.

Cuarto menguante el 21 á los 22- m. de la mañana.

Luna nueva el 28 á las 2 h. y 48 m: de la tarde.

JUNIO.
Cuarto creciente el 4 á las 8 h. y 5 5 m, de la mañana.

Luna llena el 11 á las 2 h. y 23 m. de la tarde.

Cuarto menguante el 19 á las 5 h. y 6 m. de la tarde.

Luna nueva el 26 á las 11 h. y 24 m. de la tarde.
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j u l i a
Cuarto creciente el 30 á las 2 h. y 17 ni. de la arde.

Luna llena el 11 á las 4- h. y 6 ni. de la mañana.

Cuarto menguante el Í9 á las 7 h. y 42 m. de Ja mañana.

Luna nueva el 26 á las 6 h. y 54 m. de la mañana.

AGOSTO.
Cuarto creciente el 1 á las 9 h. y 4 m. de la tarde.

Luna llena el 9 á las 7 h. y 18 m. de la tarde.

Cuarto menguante el 17 á las 8 h. y 17 m. de la tarde.

Luna nueva el 24 á las 2 h. y 12 m. de la tarde.

Cuarto creciente el 31 á las 8 h. y 38 m. de la mañana.

SETIEMBRE.
Luna llena el 8 á las 11 h. y 24 m. de la mañana.
Cuarto menguante el Í6 á las 7 h. y 1 m. de la mañana.
Luna nueva el 22 á las 10 h. y Í2 m. de la 4arde.

Cuarto creciente el 29 á las 11 h. y 17 m. de la tarde.

OCTUBRE.
Luna llena el 8 á las 3 h. y 41 m. de la mañana.
Cuarto menguante el 1S á las 4 h. y 10 m. de la tarde.

Luna nueva el 22 á las 7 h. y 49 m. de la* mañana.
Cuarto creciente el 29 á las 5 h. y 48 m. de la tarde.

NOVIEMBRE.
Luna llena el 6 á las 7 h. y 28 m. de la tarde.

Cuarto menguante el 14 á 4 minutos de la mañana.
Luna nueva el 20 á las 7 h. y 46 m. de la tarde.

Cuarto creciente el 2i á las 2 h. y 41 m. de la tarde.

DICIEMBRE.
Luna llerra el 6 á las 10 h. y 11 m. de la mañana.
Cuarto menguante el 13 á las 7 h. y 29 m. de la mañana.
Luna nueva el 20 á las 10 h. y 30 m. de la mañana.
Cuarto creciente el 28 á los 3 minutos de la mañana.

Eclipses que sucederán en dicho año de 1824.
Habrá cinco eclipses: tres invisibles de Sol en los novilunios

del i.° de enero, 26 de junio y 20 de diciembre, y otros dos de Luna
que serán poco visibles ó casi invisibles : el primero aunque es de
nueve dígitos de obscuridad, apenas se podrá observar el principio,
por ser poco antes de salir el Sol eu 16 de enero, y el segundo
por su pequenez, pues ni llegará á dos dígitos la parte eclipsada, en
11 de julio á las 4 horas de la mañana.
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Esplícacion de la tabla ¡>reczd:nt:.

Para saber el dia en que se celebró la Pascua y demás fies-

tas movib¡es en cualquier año de la Era Cristiana hasta el i S 32

de la Corrección Gregoriana, solo es menester saber para enten-

der la presente tabla el Áureo Número y la letra dominical cor-

respondientes al año en que se basquen. La letra dominical se

sabrá por la tabla perpetua de letras dominicales que precede ya

esplicada: con estos datos de Áureo Número y letra dominical se

registrará en la primera columna de la tabla el Áureo Número cor-

riente del año propuesto
, y pasando por el mismo renglón del

Áureo Número á la segunda columna de las letras dominicales,

se tomará en ella la primera letra dominical propia de aquel año
que estuviere debajo del renglón del Áureo Número corriente, y
en la línea ó carrera de esta letra se encontrarán en seguida los

días en que se celebraron todas las fiestas movibles aquel año.

Sirva de egemplo el mismo año VIS del Concilio Niceno, en el

cual rigió el Áureo Número 3 y la letra C. Si se toma en la ta-

bla la primera letra dominical C que ocurre debajo del Áureo
Número 3 , se verá claramente en la línea de esta letra que la

Septuagésima fue el 14 de febrero, el miércoles de Ceniza en 3 de
marzo, la Pascua de Resureccion en 18 de abril, y la. Ascen-
sión del Señor en 27 de mayo, &c. Todo lo cual corresponde á

la xabla 28.

Cuando la letra dominical de aquel año está enfrente del mis-
mo Áureo Número, se han de buscar las fiestas por la misma le-

tra siguiente , según la regla dada: egemplo: en 1566 regia el

Áureo Número 9 y la letra F, y como esta se encuentra al fren-

te del mismo Áureo Número 9, se debe acudir para hallar sus
fiestas movibles á la misma letra F próxima inferior, y entonces
se sabrá que fue la Septuagésima, no en el 3 , sino en el 10 de
febrero, la Ceniza en 27 del mismo, &c. según lo demuestra la

tabla 24.

nota. Cuando el año es bisiesto se han de buscar las fiestas

que ocurran después del 24 de febrero por la segunda letra do-
minical.
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Esplícacion de la tabla Pascual perpetua nueva reformada.

Para saber las fiestas movibles para cualesquiera año que se

busquen después de la Corrección Gregoriana o del año 1 582,

solo es necesario el saber con la dicha tabla la Epacta y letra

dominical: esto supuesto regístrese en el distrito de la casilla de

la letra dominical propia del año propuesto la Epacta corriente

de dicho año
, y en la misma línea o renglón de esta Epacta

corriente se encontrarán de seguida ios dias a que corresponden

puntualmente todas las fiestas movibles del espresado año pro-

puesto, como por egemplo en el año pasado de 1787, según las

reglas dadas corrian la epacta i 1 y la letra dominical G: registrando

el distrito de la casilla de l#ietra G y la Epacta 11, se ve escrita

en el tercer renglón de su propio distrito la dicha Epacta XI, y ca-

minando por la misma línea también se ve en derechura suya que en

el año de 1787 cayo la Septuagésima á 4 de febrero, Ceniza á 21

del mismo, la Pascua á 8 de abril, &c. Todo lo cual correspon-

de en la margen á la tabla 18 Pascual. Otro egemplo para ma-
yor claridad: en el año de 1886 regirá por una parte la Epac-

ta XXV romana, y no la 25 de color negro ó arábiga, y tam-

bién regirá la letra dominical C} registrando pues en el distrito

de la casilla de la letra C la Epacu XXV roaViaa, se ve escrita

esta Epacta en el quinto y último renglón de su distrito
,
que

también es el último de la misma tabla, de donde inferimos que

la Septuagésima caerá á 21 de febrero, Ceniza á 10 de marzo,

la Pascua A 25 de abril, y Corpus Christi el dia de San Juan
Bautista, que es el último término de su celebración ó la Pascua

mas tardía-

nota. En la plana 63 se halla la tabla de letras dominicales,

Epactas y Pascua de Resureccion, desde 182+ hasta 1 893. Para

saber las demás fiestas de cada año , búsquese en la casilla de

la antecedente tabla su letra y Epacta
, y por ella se halla-

rán las demás fiestas de cada uno. Egemplo: en 1825 se halla-

rá en la plana 63 la letra dominical B y Epacia XI, con la Pas-

cua en 3 de abril
, y de consiguiente será Cañiza en 16 de fe-

brero
, y Ascensión en 12 de mayo, &c.
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Tabla de las fiestas movibles desde
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De la alteración de la atm jjfcra ó mudanza de los tiempos

que causa la varia combinación de los planetas, para co-

nocer ó conjeturar por ellos de antemano dichas alte-

raciones.

Combinación ó aspecto de Saturno con Júpiter.

Tratando en particular de lo que significan ios aspectos de

cada uno de los planetas cuando se juntan con otro, diremos pri-

meramente de -Saturno con Júpiter ,
que cuando estos dos pla-

netas se juntaren por, cuerpo, causarán en el aire por muchos dias

antes y después alteración, por causa de sus tardos movimientos;

y esto será conforme las calidades del signo del Zodiaco donde se

hallaren
, y según la naturaleza y propiedad de las estrellas fijas

que con ellos se juntaren; porque en signos ígneos hacen mucha
secura, aumentando el calor del estío, y en* el invierno templan-

za en el aire con remisión de frios. En signos húmedos hace con-

tinuas lluvias é inundaciones de aguas. En está conjunción se ha

de considerar cual de los dos esta mas fuerte; porque si Saturno

dominare sobre Júpiter pronostica largas y malas enfermedades, y
si prevaleciere Júpiter pronostica buenos efectos, ó por lo menos

no malos.

Mas si estos dos planetas se miraren de oposición ó cuadrado

en signos húmedos, causarán en el aire granizo con lluvia y vien-

tos ; esto muchos dias, antes ó después, y con evidencia.

Particularmente en cualquiera de estos aspectos que se miraren

harán en el verano el aire turbio y húmedo ; en el estío truenos

y granizo; en el otoño vientos ó lluvias; en el invierno el aire

turbio; y universalmente cuando Saturno y Júpiter se juntaren

por cuerpo ó aspecto fuerte harán consistencia y perfección en los

cuerpos.
Saturno con Marte.

La conjunción de Saturno con Marte dura en sus efectos por

algunos dias antes y después, según la calidad del signo y de las

estrellas fijas con que se hallan, y algunas veces dura mas su sig-

nificación, si entonces Marte fuere de movimiento tardo, y no se

apartare tan presto de Saturno. Esta conjunción propiamente sig-

nifica granizo. En signos húmedos hace lluvias con granizo, y

por la mayor parte multiplica nubes y vientos, incita lluvias,

corrompe el aire , destruye todo conforme la calidad del planeta

mas fuerte, y del lugar donde se hallan y de las demás causas.

Los aspectos opuestos y cuadrados de estos dos planetas pro-

nostican lluvias con truenos, relámpagos y tempestades, y partí-
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cularmente de cualquier modo que se junten en el verano hacen

lluvias ó truenos: en el estío truenos y granizo: en el otoño llu-

via ó nubes
, y en el invierno remisión de frío.

Saturno con el Sol.

Saturno por conjunción, oposición y cuadrado con el Sol, hi-

ce lluvias, granizo y dias frios algunos antes ó después, princi-

palmente en signos acuáticos, ó eu Sagitario y Capricornio, y en
la primera y principal abertura de puertas

,
por la tardanza de la

separación ; pero particularmente en el verano causa lluvias y frial-

dad : en el estío granizo y truenos con remisión de calor: en el

otoño lluvias y frios, y en el invierno nieves ó tiempo nebuloso

húmedo y tenebroso, como sucede en este mismo enero, en que
Saturno se halla en aspecto cuadrado con el Sol.

Saturno con Venus.

Saturno junto con Venus por conjunción ó aspecto fuerte hace
lluvias y frios

j y especialmente en signos acuáticos, y alguna vez

granizo menudo, en particular en el verano causa lluvias y frios:

en el estío lluvias ligeras: en el otoño lluvia fria, y en el invier-

no asi lluvias como nieves.

Saturno con Mercurio,

Saturno junto con Mercurio por cualesquiera de estos aspec-
tos altera el aire según la naturaleza de los signos en que se halla,

porque en signos húmedos hace lluvias ó tenebrosidad : en los se-
cos secura: en los aéreos vientos fuertes: en térreos frialdad y se-
cura, y por la mayor parte este aspecto hace frialdad no poco
dañosa á los frutos de la tierra

¿ y en particular en el verano
vientos y lluvias: en el estío vientos y lluvias muy menudas: en
el otoño vientos y nieve6, y en el invierno lo mismo.

Saturno con Luna.

Saturno junto con la Luna por cualesquiera de los aspectos
dichos altera el aire conforme á la naturaleza del signo en que se
hallaren j porque en signos húmedos hace nieblas y frió : eu aéreos

y en Sagitario ó Capricornio, acrecienta el frió
j principalmente

cuando la Luna fuere llena hace granizo
, y cuando vacia hace

secura. Pero en signos secos hace los tiempos ásperos con yelos y
escarcha.

Júpiter con Marte,
Júpiter junto á Marte por cualesquiera de los aspectos dichos

altera el aire según la calidad del signo en que se hallan, y las
estrellas fijas con que se juntan, y propiamente cuando significa
lluvias, le siguen truenos y relámpagos. En signos cálidos y se-
cos hace grandes calores; y junto á estrellas tempestuosas en el

9
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medio del invierno también causa granizo y con otras estrellas

nieves y frios.

En particular en el verano y otoño produce el aire turbio y viento;

en el -estío calor, truenos y tempestades $ en el invierno remisión
en el frió y templanza en el aire. Ademas de esto se ha de adver-
tir en la conjunción de estos dos planetas cual de ellos es mas
fuerte, porque si fuere Júpiter trae grande felicidad $ mas si pre-

valeciere Marte causa enfermedades agudas y otros males por su
escesivo calor

5 y si esta conjunción aconteciere en la misma cuar-
ta con el Sol, habrá entonces grandes calores

,
principalmente en

el estío.

Júpiter con el Sol.

Júpiter con el Sol del modo arriba dicho principalmente por
conjunción causa vientos saludables, alegre serenidad y calor tem-
plado. Y esto será mas cierto en signos aéreos. En signos húme-
dos hace lluvias fecundas y blandas: en ígneos acrecienta el ca-

lor con serenidad: en los térreos menos, y en particular en el ve-

rano y otoño vientos: en el estío truenos y relámpagos, y en el

invierno remisión en el frió.

Júpiter con Venus.

Júpiter con Venus por conjunción ú otro aspecto fuerte hace

el aire "alegre, quieto y templado. En signos acuáticos hace lluvias

blandas, menudas y salutíferas, y en los otros signos por la ma-
yor parte hace vientos blandos y serenos $ advierte que esta con-

junción causa fertilidad con abundancia de frutos y buena tem-

planza en el aire, saludable en todas las cuartas del año. Nótese

también cual de ellos está mas fuerte, porque si fuere Venus sig-

nifica mas lluvias, y si fuere Júpiter significa mas serenidad y
vientos blandos.

Júpiter con Mercurio.

Júpiter con Mercurio de la manera dicha mueven grandes vien-

tos, y como dicen los astrólogos abren puertas ó grandes vientos,

y por la mayor parte sin lluvias. En signos ígneos significa pocas

lluvias y por lo menos secura y vientos cálidos. En signos aéreos

serena el aire y mueve algunos vientos
j y en las otras cuartas

del año no hace mas novedades.

Júpiter con la Luna.

Júpiter con la Luna de la manera dicha altera el aire según

la calidad del signo donde se hallan; y por la mayor parte cau-

sa serenidad y vientos propicios: en Aries y Escorpión esparce por

todo el cielo nubes blancas : y en todos los tiempos del año sig-

nifica templanza en el aire.
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Marte con el Sol.

Marte con el Sol por conjunción ó aspecto fuerte influyen se-

gún la calidad del signo en que se hallan, pero con veneineuciaj

porque en los signos ácueos causa lluvias blandas, truenos, re-

lámpagos y granizo , con daño principalmente en el estío. En
signos ígneos secura y calores : en los aéreos tenebrosidad en el

aire y muchas veces causa enfermedades, principalmente en el ve-

rano, y por la mayor parte disminuye las lluvias. Particularmen-

te en el verano y otoño produce vientos y secura
} pero si en-

tonces estuvieren estos planetas en signos bicorpóreos hacen tene-

brosidad en el aire y enfermedades: en el estío causa calor inmen-

so, truenos, relámpagos y piedra, y en el invierno produce remi-

sión en el frío.

Marte con Venus,

Marte con Venus en los aspectos dichos en signos húmedos j
ácueos hace lluvias y aguas grandes $ en otros signos hace menos
lluvias

j particularmente en el verano y otoño engendra lluvias: en
el estío lluvias blandas : en el invierno remisión en el fno, y casi

siempre muda el aire.

Marte con Mercurio.

Marte con Mercurio en los aspectos dichos en signos ígneos
hace calor y grande secura: en signos acuáticos lluvias: y en aé-
reos vientos cálidos, y propiamente produce vientos con grande Ím-
petu y muy fuertes, porque uno y otro planeta es impetuoso y ve-
hemente : en el otoño hace vientos con nubes y alguna vez gra-
nizo : en el invierno y verano nieves, y en el estío truenos con
granizo.

Marte con la Luna.
Marte con la Luna en los aspectos dichos en signos húmedos

trae lluvias: en ácueos secura y nubes rojas y coloradas esparci-
das por el airej y algunas veces vienen con ellas algunas lluvias
calentando el aire. Asi como también en signos aéreos algunas
veces trae truenos, relámpagos y piedra, principalmente en el

estío en que alguna vez aparece el arco en el cielo sin haber lio*
vido.

Sol con Venus.
El Sol con Venus en los aspectos dichos

, principalmente en
conjunción, propiamente significa tiempo húmedo, y en especial
en signos húmedos : en el verano y otoño lluvia : en el estío true-
nos y lluvias blandas, y en el invierno humedades.

Sol con Mercurio.
El Sol con Mercurio por conjunción principalmente en signos

aéreos hace vientos alguna vez con humedad : en signos húmedos
lluvias: en ígneos vientos cálidos con corrupción y secura.

*
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Sol con Luna,

El Sol con la Luna en conjunción ú otro aspecto fuerte en

signos húmedos hace lluvias y alguna vez nubes pálidas y lluvias

de gotas grandes. En signos cálidos y secos serenidad, principal-

mente la conjunción: y umversalmente altera el aire por la natu-

raleza del tiempo
, y conforme el planeta dominante con las de-

mas circunstancias; los novilunios en el estío son cálidos, en el

invierno frigidlsimos j y por el contrario los plenilunios en el es-

tío son frios y en el invierno son mas templados , si no le diere

Saturno sus fuerzas.

Venus con Mercurio.

Venus con Mercurio por conjunción obran conforme la natu-

raleza del signo en que se juntan, y propiamente hace lluvias blan-

das j y esto mas cierto cuando fueren en signos húmedos. En cual-

quier tiempo del año causan vientos húmedos ó por lo menos nu-

bes, pero si esta conjunción aconteciere en la hora de la con-

junción, oposición y cuarto de Luna con el Sol, será causa de

grandes lluvias é inundaciones.

Venus con Luna.

Venus con la Luna por conjunción ó aspecto fuerte causa pro-

piamente lluvias blandas con frió , acrecentando las aguas de las

mareas, y propiamente en el verano hace el tiempo húmedo ó ne-

buloso -

y
en el estío remisión en el calor , en el otoño nieblas

turbias, y en el invierno tiempo turbio ó nieve.

Mercurio con Luna.

Mercurio con la Luna por conjunción ó aspecto fuerte influyen

conforme la calidad del signo donde se hallan
, y generalmente

causan vientos fuertes, lluvias interpoladas y muchas variedades.

En signos húmedos hace lluvias blandas: en signos aéreos vien-

tos: en ígneos secura
, y en tórreos frialdad : hacen por la mayor

parte nubes pálidas descontinuadas á modo de color de humo
, y

vientos buenos con lluvias blandas, como todo se verá en recopi-

lación en la siguiente tabla.





(70)

Explicación de la Tabla precedente»

Los tres principales aspectos de los astros se denominan Con-
junción, Oposición y Cuadrado. La Conjunción es la situación de
dos ó mas planetas en punto de longiiud en un mismo signo y
grado. La oposición es cuando distan entre sí todo lo posible, que
son seis signos cumplidos ó ciento y ochenta grados, y el cua-

drado es el aspecto por el cual distan dos ó mas planetas entre sí

la cantidad de noventa grados ó tres signos cumplidos
,
que son la

cuarta parte de su máximo círculo en el Zodiaco. Por egemplo en la

Luna y el Sol la conjunción es en Luna nueva, la oposición en
Luna llena, y la cuadratura en los cuartos creciente y menguante.

Los signos se dicen ígneos por sus efectos de calor y seque-

dad propios del fuego: tales son Aries, León y Sagitario. Los

ácueos por la frialdad y humedad , tales son Cáncer , Escorpión

y Piscis. Los aéreos son cálidos y húmedos, como son Géminis,

Libra y Acuario. Y los térreos son frios y secos en su influjo,

como son Tauro, Virgo y Capricornio.

Uso de la precedente Tabla.

Búsquese en la cabeza el aspecto de un planeta combinado con

otro del margen de lá Tabla en la línea de la cuarta ó estación

del año en que se buscare su influjo ó alteración en la atmósfera,

y el ángulo común de estas dos líneas nos dará el resultado ó

mudanza de tiempo que significa: v. g. quiero saber el mes de ene-

ro del presente año la combinación ó cuadrado de Venus con Sa-

turno , cuándo es y qué significa, por el Almanak astronómico

encuentro que Venus en 19 de enero se halla en cinco grados y

minutos de Acuario, y Saturno en tres grados y medio de Tauro,

cuya distancia importa tres signos ó casi la cuarta parte del Zo-

diaco; miro pues en la tabla la combinación de Venus con Sa-

turno en la cuarta línea de la casilla en que se encuentran las dos

líneas donde dice lluvias ó nieves, y de consiguiente este es el

tiempo que significa y el tiempo que nos hace.

Otro egemplo.

Quiero saber el significado ó tiempo que causa el aspecto 6

conjunción de Venus con Marte, que se ha verificado en este mis-

mo mes entre 20 y 22, y el concurso de las dos líneas de esta

Tabla significan lluvias y remisión en el frió , todo lo que U
esperiencia nos acredita.

El P. Toaldo, famoso meteorologista , convencido por la es-

periencia y observaciones de 40 años del indujo de los astros,

y especialmente de la Luna, asegura con toda decisión que se

puede apostar uno contra seis á que cambia ó se altera el tiem-

po mudando la Luna de aspecto con el Sol en sus cuartas y pie-
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niluiíos, y en sus puntos apogeos y perigeos, ecuatoiíales y sols-

ticiales j lo que se puede asegurar de los otros astros.

Señales astrológicas para conocer la mudanza de los tiempos.

Señales de lluvias.

Si en tiempo de Luna llena vieres al rededor de ella uno
ó mas círculos negros y espesos , ó si tuviese una faja ó círcu-

lo macilento: si al Sol lo vieres muy rojo y de pronto se vol-

viere negro: si al rededor de sus rayos, al tiempo que sale, se

dejase ver una nube pequeña y obscura : si cuando va subiendo

por el horizonte tiene cerca de si, á la mano izquierda , una nu-

ve negra y pequeña : si los pájaros de agua se están lavando de

continuo en ella: si las grajas se lavan la cabeza á la orilla del

agua, ó se zambullen en ella, ó gritan y grazuan por la mañana
mas fuerte que otros dias : si las abejas no se alejan de la colme-
na : si el buey come mas de lo acostumbrado, ó si se echa en-
cima del lado derecho, y si está vuelto hacia el medio dia

, y si

el perro se lamiere: si el lobo acometiere de priesa á la caza:

si las ranas se zambullen sin que las obligue el viento : si el per-

ro se revuelca en tierra: si las palomas vuelven tarde á casa : si

las moscas pican y están mas torpes que lo acustumbrado : si se

oye mas el sonido de la campana en el verano : si son mas los re-

lámpagos que los truenos : si los borricos y muías se friegan
las orejas demasiado : si la baca mira al cielo y levanta las na-
rices al aire : si el aceite en el candil centellea : si la yerba tri-

folio encogiere y apretare sus ojas : si los nublados son obscu-
ros

,
profundos y gruesos : si las gotas de agua que caen son

blancas, y hacen en tierra campanillas : si las gallinas se reco-
gen antes de lo acostumbrado: si los polios por la mañana tienen
pereza de salir á comer: si los carneros retozan y se dan cabe-
radas unos con otros: si el arco iris sale hacia el medio dia, todas
estas son señales de lluvia.

Señales de nieve.

En el invierno serán señales de nieve si las nubes negras se
volvieren blancas; y en particular si corriere el aire

, que se Ha*
raa tramontana: si al rededor del Sol ó de la Luna se vieren mu-
chos círculos rojos ó pálidos al medio dia: si el aire se hiciere
grueso en tiempo de mucho frió.

Señales de granizo.
Serán presagios de granizo si en la primavera, o en eí otoño,

las nubes negras y obscuras se volviesen blancas , en particular cor-
riendo tramontana: si al rededor del Sol ó de la Luna se vieren
muchos círculos rojos ó pálidos al medio dia , ó si sobrevinieran
una mezcla de nublados obscuros y blaucos.
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Señales de viento.

Serán presagios de viento si el Sol al trasponerse se muestra
rojo

, y cuando se va á poner le cubren unas nubes encendidas,
ó si estuviere todo el día ó la mayor parte de él con color de pur-
pura y pareciere mejor de lo que suele: si la Luna tiene una
cinta rubicunda al rededor: si en buen tiempo y sereno se le-

vantan las nubes hacia arriba : si los nublados aparecen en el

cielo recogidos y sus ramos haceu figura de alguna bestia : si los

bosques ó altura de los montes hacen algún ruido: si las que parecen
estrellas corren á todas partes: si aparecen estas mas gruesas y res-

plandecientes que otras veces : si en el invierno truena de mañana:
si en Ja primavera son mas los truenos y mas fuertes que los relám-

pagos : si el sonido de las campanas se oye mucho, y luego casi

nada: si el pájaro solitario canta diferente de lo que suele: si

los perros se revuelcan por el suelo : si la tela ó los hilos de la

araña vuelan : si la llama del fuego hace ruido y centellea : si

la ánade estiende las alas á menudo, todas estas son señales de
viento.

Señales de truenos.

Serán presagios de truenos, relámpagos y tempestades cuando
vieres que la mañana y la tarde del verano , ó el principio del

otoño, es el Sol mas caliente que acostumbra : si en el aire apa-

recen muy profundas y espesas nubes : si el torbellino levanta la

tierra: si el aire soplare con violencia y llenare de nubes espe-

sas y obscuras : si los dias del verano ó el otoño fueren mas ca-

lorosos que la disposición del año trae consigo : si el arco iris se

viere hacia el Poniente cuando el Sol sale.

Señales de buen tiempo.

Serán señales de buen tiempo si al salir el Sol se muestra ver-

de y se levanta resplandeciente y claro, teniendo al rededor muy
pequeñas nubes rojas y delicadas separadas unas de otras: si el

Sol en tiempo de lluvia se muestra con una faja inflamada y roja:

cuando después del primer cuarto de Luna se muestra delicada j
limpia : si cuando está llena se mostrare clara : si aquella parte

del cielo que llaman via láctea ó camino de Santiago se muestra

resplandeciente y clara : si cae copia de rocío por la mañana y
por la tarde en cualquier tiempo del año ¡ si el viento de tramon-

tana causare rocío: si el cuervo va dando vueltas y grazna muy
fuerte: si la grulla válela en alto y no vuelve á bajar pronto: si

las aves de agua se alejan de ella algún poco son señales todas de

buen tiempo.

Señalas de estar próxima la primavera.

Cuando las aves de agua se apartan de ella, ó cuando el rui-

señor doméstico, y principalmente el macho, canta mas fuerte que
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otras veces: cuando las grullas se juntan y vuelven al lugar de

donde salen: si los gansos en el' pasto riñon, si dan gritos mas
que otras veces, y grazuan de mañana: si las golondrinas vuel-

ven á casa, si el viento Céfiro ó Poniente sopla
, y el frió se va

mitigando, todas son señales de estar cerca la primavera.

Señales de frió.

Serán presagios de frió, si en el principio del invierno yela,

y los pájaros de agua se retiran á donde está templada : si la nie-

ve cae menuda : si las estrellas brillan y se descubren^ mas que
suelen : si al principio del lleno de la Luna cayere algun'granizo

menudo esponjado : si los pajarillos entran en poblado á buscar

que comer: si el fuego arroja llamas muy claras, y hace mas viva

la brasa : si el paño de lana mojado se helare muy pronto , son

señales todas de frió»

Señales de que el frió está cerca.

Serán presagios de que el frió está próximo
, y que el que

hace será mayor y tarde en quitarse, si ios estremos del hombre
se resfriaren de repente: si las cosas que en invierno acostumbran
á estar húmedas y blandas estuvieren mas secas: si las gotas que
caen en tierra firme se yelancon brevedad.

Señales de durar mucho el invierno.

Presagios de lo largo del invierno serán cuando la encina se

carga mucho de fruto
, y aparecen las abispas ai rin de octubre.

Señales de gran calor en el verano.

Serán presagios de que el verano será caluroso, cuando las obe-
jas viejas tosen y se escupen muchas veces encima durante la

primavera: en conclusión, se puede fajilmente saber por una par-
te del año la calidad de la otra

; por ¡ue ordinariamente si la

una es clara, serena y seca , casi es necesario que la que se sigue
sea húmeda y lluviosa : y asi, si el otoño es claro , se ha de pre-
sumir que el invierno que le sigue será húmedo; y de la misma suer-
te

, siendo el invierno lluvioso, se seguirá la primavera seca

y^ ventosa con truenos y tempestades, como podemos esperar este

ano: consecutivamente prosiguen las demás panes del año eu su
calor, frió, humedad y sequedad como va dicho.

Señales si el año será temprano ó tardio.

Serán presagios de que el año ha de ser temprano , cuando
lloviere después de las vendimias; principalmente al fin de octu-
bre, porque señala el año bien temprano: si llueve peco después
6 antes del fin de octubre será de buena manera: si luego des-
pués de todos los Santos empezare á llover , será el año tardío:

ÍO



entonces importará mucho arrojar mas grano en la sementera,
porque seguu lo ordinario se pudren muchos granos.

Señales de esterilidad, falta de frutos y carestías.

Los cometas de mucha duración generalmente significan fal-

ta de frutos á la tierra y carestías de io necesario á los vivien-
tes* Los almendros si al tiempo que brotan echan poca flor y
mucha hoja indican esterilidad. Ei mucho roció ó la niebla, que es

como un humo en el aire. Cuando brotan los árboles por abril y ma-
yo y los panes florecen, es señal de io mismo. Cuando las aves hu-
yen á vandadas y dejan los bosques, islas o árboles, y se aco-
gen á los campos cultivados, granjas ó poblados, no solo deno-
ta esterilidad, sino también algún triste caso: ios grajos cuando
se saleu de la selva ó bosque donde tienen su habitación denota
lo mismo: las lluvias grandes y continuadas, granizos ó heladas

á la primavera significan lo mismo : los frutos y flores de la pri-

mavera mas viciosos, lozanos y abundantes denotan esterilidad

de los frutos mayores del otoño: las habas en abundancia deno-
tan esterilidad de trigo : la mucha bellota, en las encinas lo mis-

mo: pervertidos ios cuatro tiempos de sus propias cualidades in-

dican carestía por esterilidad : si llueve al caer la flor de los

árboles destruye los frutos: también se hacen los árboles esté-

riles después de las tempestades ó violencia del aire : si se po-

dan ó tocan con hierro: los relámpagos sin lluvia hacen notable

daño á las frutas y flores recien nacidas-

Señales de fertilidad y abundancia.

Cuando ei lentisco echa su primer fruto abundante , vistoso

y crecido , denota que será buena la primera sementera
, grana-

da y crecida : si el segundo fruto, lo será la segunda : si el terce-

ro , la tercera ; cuando los almendros echan mas flor que hoja

denota gran cosecha de pan: las nieves muchas en su tiempo io

mismo: cuando los carneros viejos comienzan la obra déla gene-

ración antes que los nuevos , es señal de buen año
, y de buena

cria de ganado
j
pero cuando empiezan primero ios nuevos es al

contrario
, y es señal de enfermedades en el mismo ganado.

Señales de pestilencia y enfermedades.

Cuando aparece el aire polvoroso , nieblas espesas y secas

por muchos meses señalan peste : el aire turbio y nublado en el in-

vierno y otoño que parece que quiere llover, si esio dura mucho,

es señal cierta de corrupción : si la primavera es tria y seca , es

señal de peste en el estio , y es señal de viruelas, sarampión,

postillas y otras enfermedades } especialmente si curriere ei ábre-

go; si rabian muchos perros, si los lobos se vienen a ¡ncer da-

ño á los poblados es señal de peste: cuando las golondrinas y mi-
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lanos no vienen al principio del verano, ó se van antes de tiempo,

significa peste : y cuando en tiempo de peste Se vuelven las golon-

drinas , es señal de estar mejorado el aire: cuando las ovejas tie-

nen dañadas las asaduras; cuando hubiere gran abundancia de

sabandijas, como son sapus , culebras, ratones, topos, langos-
tas

,
gusanos &c. : cuando las aves nocturnas vienen de dia; cuan-

do se pervierten en sus cualidades naturales los tiempos del

año: cuando se mueren muchas gallinas sin saber de que enfer-

medad: cuando hay muchas viruelas : cuando el año se pasa muy
sosegado sin vientos, y cuando corren en abundancia ábregos,

y vientos cálidos y húmedos: cuando las rosas y violetas vuelven á

ñorecer en el otoño: cuando padecen morriña los animales cua-
drúpedos: cuando la mayor parte del año es caliente y húmedo,
se corrompen los cuerpos de los animales y los alimentos, y esto

€s señal de peste y enfermedades : cuando acontece algún terre-

moto ó se abren roturas y grietas en los campos : cuando des-

pués de mucha lluvia se sigue continuado calor ó fuego en el

aire , especialmente en el verano : cuando se le caen sin tiempo

las hojas á los árboles, olmos, &c. denota peste en todo género de

ganado.

De las obras del campo por los meses del año para instrucción de los

labradores. Preceptos que da don Diego Torres en su cartilla rus*

tica á su discípulo.

Enero.

Primeramente en el mes de enero, en Luna menguante, corta-

rás las maderas para fabricar cosas durables, porque cortadas
asi durarán mas sin gastarse i estercolarás ios árboles, advirtien-

do que el estiércol no llegue á las raices; podrás hacer ingertos

en los árboles tempranos, como son rosales, ciruelos, manzanos,
nogales, duraznos, albérchigos, almendros y cerezos: advinien-
do en esto el clima de la tierra, si es caliente, fria ó templada,

y si hiciere buen tiempo, podarás las viñas , ararás los secanos:
si fuere la tierra delicada y amorosa

, y tuviere yerbas grandes
y raices demasiadas ; y si no ha sido beneficiada en el mes de octu-
bre la tierra, la darás segunda reja; arada que sea, podrás echar
sobre ella paja de habas, trigo ó cebada: cortarás los varales
de los sauces para aderezar las parras

,
para hacer carretas de

nuevo , ó para acomodar las que tuvieres : cortarás estacas ú otra
cosa necesaria para el trabajo

, y de ninguna manera siembres en
este tiempo, porque está la tierra demasiado pesada, llena de
vapores, y poco movida y beneficiada.

Febrero.

En Luna creciente de febrero puedes trasplantar sarmientos

*
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hundidos £ara este fin¿ y si hubiere algunos que tienen poca fuer-
za en las raices, no los toques y déjalos para ei otro año: ha-
rás Henar ios campos, viñas, prados y huertos de estiércol} pue-
des hacer hoyos para plantar viñas nuevas: escardarás los árbo-
les de las ramas superiluas: aderezarás la tierra de los huertos
para plantar las yerbas, beneficiarás la tierra segunda vez de
cultura, las que se hubieren de sembrar: sembrarás liaba?, cebada,
avena, mijo y otra semillas

} y ei cáñamo donde ei viento no dé
recio: puedes visitar tu vino, particularmente ei mas delicado:
aderezarás los parrales de tus huertos: puedes plantar árboles
que se plantan de rama gruesa para hacer busques , como son
sauces, álamos, olmos y otros, asi fructíferos como silvestres:

limpíalas ios palomares y casas de gallinas, pavos, gansos, án-
sares , añades y oír as aves domesticas j

porque estos animales
ai fin de este mes andan en celo y ponen sus huevos : visita-

rás el conejal y harás sacar el estiércol : prevendrás las colme-
nas para las abejas, limpiarás sus casillas, y matarás las que
llaman zánganos, que estos comen la miel de vaide : cuida de te-

ner aleones y otras aves de rapiña y los pondrás á la muda al
na de este mes.

Marzo»

En marzo sembrarás cebadas, avenas , mijos, panizos, cá-

ñamos, linos, y otras semillas semejantes: beneficiarás segunda,
vez la tierra que hubieses dejado para el* sementero nuevo: es*

cardarás las yerbas malas: limpiarás los trigos de la yerba que
le puede hurtar la humedad, cortarás mimbres y otras bariilas

semejantes para hacer cuébanos , cestones y banastas, porque en
este tiempo ios árboles tienen mas humor : dispondrás el huerto

para las yerbas de comer, y para aquellas que te puedeu traer

alguna utilidad: desahogarás las parras para que lleven mas abun«
dancia de frutos, y estercolarás las raices.

Abril.

En abril plantarás manzanos
,
granados, olivos, naranjos y

arrayanes: ingerirás higueras, ciruelos, albércuigos y cerezos:

esto se entiende en tierras trias , que en las cálidas ya ha de es*

tar hecho en marzo: podarás las viñas nuevas, porque en este

mes lo apetecen mas que otros: tendrás cuidado de dar de comer
á las palomas, porque en este mes no lo hallan en la campiña:

darás alas yeguas, ovejas y jumentas sus machos: limpiarás

la habitación de las abejas muertas y enfermas, porque cuando

fleiecen las malvas enferman.

Mayo.

- En mayo regarás las plantas nuevas, esquilarás los ganados
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en Luna creciente : reconocerás las tinajas y cubas : harás en este

mes la manteca y queso: castrarás los becerro*: quitarás de las

viñas los pámpanos que no mvieren ubas, dejando los que son i

proposito para plantar el año siguiente.

Junio.

En el mes de junio limpiarás la hera de la paja, estiércol j
polvo, segarás los prados y trigos.

Julio.

En julio recojerás las mieses, y quitarás de los árboles la

fruta que los cargare demasiado , como son el manzano y el pe-

ral : limpiarás las viñas de la grama , cañota y demás yerbas:

allanarás las grietas que se hubieren hecho cerca de las cepas

porque no les entre demasiado calor
$ y harás provisión de leñas.

Agosto.

En agosto cogerás el lino , cáñamo y la fruta que tuvieres

en los árboles para conservarla
, y cogerásla por la tarde para

que dure mas sin podrirse : quitaras las hojas de las viñas tar-

días
,
porque el calor del Sol entre mejor en ellas, y si tuvie-

res necesidad de hacer algún pozo ó buscar alguna fuente sea en
este tiempo: aderezarás las cubas y las tinajas para la vendimia.

Setiembre.

En setiembre darás á las tierras la última reja si hubieres de
sembrarlas: s¿mbrarás el trigo , centeno, y otros granos en los
climas y países frios : vendimiarás en las tierras y paises calien-
tes: sacudirás las nueces: segarás los prados que son tardíos : ha-
rás recoger haces de leña para hacer cercados en las heredades

y para calentar el horno todo el año.

Octubre.

En octubre harás tu vino y le pondrás en unos vasos: cubri-
rás los naranjos, limones, y otros semejantes en tierra que hace
frió

:
harás la miel y la cera

j y escarzarás los enjambres viejos.

Noviembre.

En noviembre trasegarás el vino: recogerás los animales de
cerda: hirás colmenas para las abejas: cestiilas, canastas, za-
randas 6 cribos de juncos 6 mimbres : limpiarás los sauces para
atar en ellos los parrales ó sarmientos.

Diciembre.
En diciembre no te descuidarás en visitar á menudo los cam-

pos, y hacer regueros para el agua que se habrá recogido de las
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lluvias: harás provisión de estiércol para las tierras que no lo

tengan : cubrirás las raices de los árboles y yerbas con tierra o

estiércol para que se conserven hasta que llegue la primavera.

Secreto para la multiplicación del trigo.

Para multiplicar el trigo se toma jago del mejor estiércol

que se pueda encontrar, como es el de palomas , de ganado la-

nar , mular y vacuno , &c. y si se le agregan partes áe animales
muertos, como perros

,
gatos, &c. aun es mejor: estos materia-

les juntos se ponen en una balsa o alberca
, y si no la hay, en

una cuba ó tinaja, llenando de ella las dos terceras partes de la

vasija, y después se acaba de llenar de agua, que la mejor es

llovediza j en falta de esta de rio ó de fuente : se espone al Sol y
al sereno por algunas semanas ó meses , hasta que estando todo

bi¿u podrido, añidiéndole agua á proporción que se va consumien-

do la que se echó, luego se saca el licor o jugo, y se esprime cuan-

to es posible para obtener las sales de que está cargado el estiér-

col antes de depositarlas en el agua.

Heciio esto se llena una caldera de este jugo y se pone al fue-

go á que consuma una quinta parte
, y se le añade á cada cubo

de agua que pueda contener la caldera dos onzas de la materia

siguiente : tártaro en polvo dos libras , nitro o salitre una , se

mezcla todo
, y puesto en una olla se le van echando ascuas de

carbón hasta que no haga detonación alguna, esto es, hasta que

cuando cae el ascua en la olla , aunque se revuelva con un pa-

lo la materia , no se encienda el nitro
, y entonces está á propo-

sito para echar las dos onzas arriba señaladas. Esta composición

será conveniente que esté hecha de antemano
, y que se eene bien

molida cuando hierve la materia en la caldera.

Apartada esta de la lumbre con estos polvos , se pone á en-

friar, y estando tibia se va echando dentro el grano que se ha de

sembrar, lo que se ha de ejecutar poco á poco ,
para que el que

estuviere vano se quede sobre el agua, que con una espumadera

se saca para las gallinas o palomas, y el que se hunde se deja

allí 24 horas, y pasadas se saca y pone á enjugar á la sombra,

porque el calor del Sol le absorve las sales de fecundidad j inme-

diatamente que está enjuto ó muy poco húmedo , se debe sembrar

porque no se altere la fuerza
¿
pero con la advertencia de que la

tierra que regularmente se echa una fanega, no se le ha de sem-

brar de este sino media, porque ahija tanto, que si se sembrara

por el modo regular , se ahogaria y perderia de puro bueno.

Se previene asimismo que si conforme se va cubriendo el sur-

co con el arado va un hombre tras el sembrando , de suerte que

caigan los granos dentro del surco para que el siguiente los cu-

bra , se impedirá que los pájaros y palomas se coman mucha si-

miente , y saldrá mas igual y con mas fuerza la sementera por



(70)
la unánime conformidad de la simiente. Usando de este método

para sembrar, se puede asegurar sin exageración que la hacien-

da de un campo se aumentará considerablemente. Algunos asegu-

ran que cada grano de esios asi sembrados dan algunas vecci

250 espigas } mas aunque en las mas de las tierras solo diera 20

espigas cada grano
,
que es bien probable y aun esperimentado,

ya en esta suposición se cuadruplica la cosecha } y la tierra que

solo redituaba 100 ducados, dará-4UÜ , la de iUÜO , 40U0 , &e.

Este abono se entiende también del centeno , cebada, vinas, ár-

boles , &c*
Otras muchas ventajas que acarrea este modo de abonar y

multiplicar, son las siguientes: 1.
a nunca la tierra descansa:

2.
a todos los años seguidos puede sembrarse de trigo : 3.

a no
hay necesidad de abonarla , aunque si tuviere de sobra estiércol

y quisiere echárselo, será mucho mejor : 4.
a con sola una labor

tiene bastante la tierra: 5.
a solo se emplea al sembrar la mitad

de la simiente que regularmente se arroja á la tierra: 6. a con
menos muías ó bueyes se hace la labor, porque lleva la tierra me-
nos rejas : 7.a los trigos resisten mejor á los grandes tempora-
les de aguas y de aires recios, que por lo regular los tienden,

porque siendo las cañas mas gruesas, con mas facilidad se levantan:
8.a los trigos se hallan menos sujetos á los bochornos, y se de-
fienden mejor contra las nieblas, que los maltrata cuando están
próximos á madurar : 9.

a en tierras buenas y fértiles las matas
brotan nuevamente el año siguiente : 10.a los que entienden de
campo nada temen mas que el que se retarde la cosecha, porque
tiene muchas contingencias y frecuentemente males, pero por este
secreto se anticipan quince dias mas los frutos.

Otro secreto para el mismo fin.

Se toman dos libras de buen salitre, y si puede ser del primer
cocimiento, se pone en una olla de hierro, y si no la hay en
otra de barro, y se colocará sobre un hornillo ó sobre trébedes
en un patio, jardin 6 chimenea, porque se le ha de poner de-
bajo mucho fuego para que se funda el salitre, y en estando fun-
dido se le eeha carbón bien molido de tamaño de nueces peque-
ñas, envuelto en un papel, el que se encenderá y haiá una llama
blanca

,
que es necesario esperar á que se pase revolviendo sin ce-

sar con una cuchara ó vara de hierro , echándole de tiempo en
tiempo nuevo carbón envuelto en papel, hasta que el salitre no
haga mas llama, y entonces se habrá fijado el nitro j se continua
revolviendo y habrá disminuido la mitad de su primer peso.

Legía. Se pone esta libra de salitre fijo en ocho hasta doce
azumbres de agua llovediza, ó en agua de estiércoles, que es me-
jor

, ó en la de rio ; se le añade un cuartillo de aguardiente, se

revuelve todo con un palo
, y se espone por ocho dias al Sol o
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en sitio caliente, revolviéndolo de cuando en cuando en los ocho
dias para escitar la fermentación $ también se añade un poco de
salvado de trigo y un pedazo de levadura del tamaño de un hue-
vo, y se revuelve, como se ha dicho, muchas veces al día por el

espacio de los ocho indicados.

Uso, El trigo- candeal ó el que se quiera sembrar se pone en

esta legia por veinte y cuatro horas, sobrepujando cuatro dedos
la legia al grano j después se vacia la legía por inclinación, se

escurre el grano y guarda la legía restante, que puede servir

para otras infusiones hasta la última gota : se enjuga el grano á

la sombra, y estando aun algo húmedo se toma dos ó tres tan-

tos de tierra pasada por un cribo que la deje del tamaño de gra-

nos de trigo, y se siembra como regularmente se acostumbra.

El añadir dos ó tres veces tanta tierra como trigo, es para

sembrar mejor, porque de no hacerlo asi nacería muy espeso y
no sazonaría , de suerte que es preciso hacer esta me¿cla para

que no se pierda el trabajo.

El trigo que se prepara asi puede sembrarse en todo género

de tierras por ruines que sean; no obstante las buenas son mejo-

res después de una regular labor y sin estiércol ninguno, porque

este trigo lleva consigo su sal y su estiércol, y cada grano pro-

ducirá una mata que la menor será de treinta hasta sesenta ca-

ñas, y todas llevarán consigo una espiga mucho mas gruesa y
mas larga que las espigas regulares ; de modo que si una fane-

ga de trigo sembrado á lo ordinario rinde siete fanegas, sem-

brándola con el grano preparado como va manifestado , dará

ciento^ pero si de este grauo preparado se sembrara mas de io

que es regular sembrar, todo se perdería, pues se espesaría ó

cerraría tanto que se ahogaría, y nunca llegaría á madurar.

El agua preparada como se acaba de manifestar, puede tam-

bién servir á todo género de granos y legumbres , haciéndoles re-

mojar mas ó menos según el tamaño de ellas para que se pue-

dan penetrar: también se pueden regar con ella los pies de los

árboles y vides, &c. si se quiere que den duplicado fruto.

Otro secreto para multiplicar el trigo.

Se toma agua llovediza, por egemplo, veinte libras, se hace

disolver en ella una libra de sal mirable de nitro, o una libra de

disolvente hecho de sal de tártaro y de nitro, que es la mezcla

de tártaro y nitro en igual cantidad, y eq estando tudo fundi-

do cu una "olla, se le echa brasas del tamaño de nueces hasta que

no deflagre el nitro aunque se le echen mas ascuas: cuesta agua

con este disolvente se infunden las semillas que se quieran sem-

brar hasta que se pongan blandas, pero evitando que se ablan-

den tanto que se pudran} saqúense luego y déjense secar para

sembrarlas: ellas germinan mucho mas pronto ¿ los frutos serán
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mejor nutridos y madurarán con anticipación. Las semillas pre-

paradas asi se pueden sembrar aunque sea en tierras áridas c

incultas.

Para preservar el trigo del tizón.

Esta enfermedad contagiosa en el trigo nace de dos causas,

la una primitiva é interna $ la otra esterna. La primera causa la

produce el esceso de calor y humedad ocasionado en los haces,

ya sea por estar muy apretados en las troges, ya«en los montones
ó fascales que en algunas provincias se hacen en los campos, espe-
rando oportunidad para trillarlos. La otra causa accidental y no
menos funesta es el contagio que se perpetua en el misno gra-
no, por los abonos hechos á la tierra con pajas contagiadas, y por
infinitos otros modos. Para preservar de la primera, después de
haber escogido el trigo que se destina para sembrar, es necesario

dejarlo madurar lo mas que sea posible j no atar los haces si-

no en lo mas ardiente del dia; dejarlos de pie derecho hasta que
estén bien reenjutos; no conducirlos á la hera sino en lo mas ar-

diente del dia, hacerlos trillar prontamente; dejarlo entre sus

granzones hasta la sementera j aventarlo entonces , cribarlo y la-

varlo
, y después darle la preparación .que se quiera. El modo de

libertarle de la segunda es lavar el trigo hasta que el agua sal-

ga clara, y no echar en los campos que se hau de sembrar de
trigo esüercoi alguno que no esté perfectamente podrido

, y pre-
caver que la hera donde se trilla el trigo no esté infectada con
polvo de trigo aneblado. Con estas precauciones y multiplicán-
dolas labores, se podrá asegurar que ni habrá tizón ni trigo ane-
blado.

Secreto para preservar el trigo de todo insecto.

Bárrase bien la sala donde se ha de poner el trigo, y desollí-

nese bien las paredes y techo ; después rocíese bien toda la sala
de alto á bajo con agua en que se haya desleído basura de puer-
co, luego se meterá el trigo, y con esto se preservará de insec-
tos y palomilla que lo coman.

Para impedir y matar los insectos.

Si el granero estuviere lleno de trigo, y la polilla, gorgojos
ó palomilla lo infestasen, se esterminaráu en esta forma: si el

suelo del granero fuese terrizo ó enladrillado se ponen en él va-
rias porciones de lienzos viejos azufrados en la proporción de
cuatro montones del tamaño de la cabeza de un hombre por cada
doce pies en cuadro, cuidando de no arrimar á la pared nin-
guno de los montones, y de esta suerte se encenderán tres ó cua-
tro lámparas con torcidas de azufre, cerrando todas las puertas

y^ ventanas con la mayor exactitud. Si fuese de tablas y no hu-
biese debajo cuarto alguno, se dispondrán en la misma forma

ií
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porciones de materia azufrada en la proporción dicha , las cuales
se colocarán sobre montones de arena ó tierra que tengan por
lo menos doce pulgadas de alto, poniendo antes sobre ellos al-
gunas tejas ó ladrillos.

Si el suelo del granero fuese de tablas y tuviere debajo otro
cuarto ó granero, se harán en el techo que ios separa varios agu-
g'jros

,
previniendo que no sean muy grandes, porque el trigo no

se caiga por ellos ', aunque también se pueden hacer en algu-
nos sitios agjgeros mayores sobre los cuales se atravesarán unos
palos, y sobre estos se estenderá un pedazo de lienzo íuerie, y de-
bajo de estos agugeros, á distancia que no llegue el fuego, se que-
marán las mechas azufradas en lámparas ó basijas colocadas en
distancia proporcionada al derredor del irigo.

Si hubiese muchas cámaras llenas de trigo las unas sobre las

otras, bascará quemar el azufre en una baja, con tal que los sue-

los estén preparados y agugereados como se lia manifestado, que
de esta forma el humo se elevará y se esparcirá por todas con bas-

tante fuerza y prontitud.

Secretos contra las orugas, pulgón, hormigas, gusanos y otros

insectos que causan daño á las yerbas, árboles y frutas del campo.

Para que no se crien orugas en las yerbas de los huertos to-

marás ceniza de sarmientos deshecha con agua, y con ella rocia-

rás las yerbas y plantas en que hubiere esta langosta : tampoco

se criarán tomando simiente de las mismas yerbas poniéndolas tn

remojo en legía hecha con ceniza de higuera para sembrarlas:

también se matarán rodándolas con agua en la cual hayan esta-

do cangrejos en efusión por espacio de ocho dias al sol.

El pulgón no hará daño á las plantas ni hortaliza si enme-

dio de ellas se planta oruga. Se matarán estos insectos tomando

vinagre fuerte y veleño todo junto, destemplado , rociando con ello

las yerbas donde hubiere esta langosta.

Contra las hormigas.

Las hormigas se matarán ó ahuyentarán quemando algunas

de ellas en el lugar donde están las otras, que huirán de la he-

diondez de sus difuntas compañeras. Para sacarlas de sus hormi-

gueros quémense cascaras de caracoles, que reducidas á polvo y
mezcladas con estoraque se les ehará en sus nidos ú hormigares.

Contra la langosta.

Cuando se multiplicare la langosta ó arañuelo no hará daño

alguno en las plantas si se rociaren ton agua salada en que ha-

yan hervido atrair.uces amargos ó pepinos silvestre?.

Para que no dañen las plantas los caracoles tómese ollin de

chimenea o heces de aceite fresco , y con esto y agua rocíese por
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el contorno ile las yerbas que se quieran defender de ellos: tam-

bién se defenderán de los caracoles sembrando girbanzos al re-

dedor de las yerbas y plantas.

Contra los topos.

Los topos se cazan poniéndoles á sus lados ó madrigueras

puerros ó cebollas, porque luego sentirán el olor y saldrán afue-

ra todos espantados.

D:l aseo y limpieza de la casa de campo.

Se limpiará la casa de los mas fastidiosos insectos, que son

los chinches, tomando pez derretida con zumo de cohombros •

pepinos amargos, fregando bien las grietas y lugares de su ha-

bitación : tambieu se matarán tomando aceite , azufre y vino pi-

cado y mezclado, mojando con ello las mismas grietas.

Contra las pulgas.

Las pulgas se esterminarán tomando la yerba adelfa, picán-

dola bien y poniéndola hecha polvos en un hoyo que se hará

adonde las pulgas habiten, pues acudirán alli y se morirán: tam-
bién se matarán cerrando el aposento donde estuvieren, sahuman-
dolo con el humo de la yerba poleo, ó rodándolo con agua en

que hayan herbido las simientes de mostaza y adelfa : también

perecen los restantes insectos que tanto molestan ai cuerpo con
el zumo de los limones.

Secreto para esterminar los ratones de la casa de campo.

Los ratones perecerán poniéndoles á comer harina ó queso ra-

llado mezclado con polvos de la yerba adelfa, y también morirán
con las simientes de cohombros amargos, adelfa y coloquinünda,
iodo junto pulverizado y mezclado con harina.

Otro.

Poniendo en las ratoneras ceniza de encina ó carrasca, sal-

drán todos los ratones llenos de sarna, de que morirán, asi co-
mo también si comen levadura amasada con limaduras de hierro

ó con polvos de vidrio.

Para la limpieza de la familia de la casa de campo.
Se quitarán todo género de manchas asi de paño como de se-

da de cualquier color si se procede en la forma siguiente: tómese
media libra de miel cruda y una yema de huevo fresco, y el ta-

maño de una auez de sal "amoniaco en polvo j se mezclará todo
bien y se pone sobre las manchas, y dejándolo algún tiempo se

lava con agua fresca, y la mancha desaparece. El agua clara

en la cual se haya disuelto sal de sosa, potasa ó barrilla, jaboa ne-
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gro y hiél de vaca quita muy bien las manchas de grasa asi en

paño como en seda.

Reglas geométricas para que los labradores sepan medir sus

tierras, y para los aficionados y principiantes en la Geo-

metría,

"Dado el diámetro de un círculo hallar la circunferencia.

i La razón que tiene el diámetro de un círculo á su circun-

ferencia (diámetro es la linea recta que pasa por el centro, y es-

tá terminada en la circunferencia) aun no está conocida, pero se

han hallado algunas muy próximas á la verdad, y en la práctica

bastantes para no cometer hierros de consideración, como es la de

Archimedes de 7 á 22, esto es, que si el diámetro se divide en 7

partes iguales , tendrá 22 de estas la circunferencia
j y esa razón

de 7 á 22, aunque es la mas vulgar, no es la mas precisa porque

es menor que la verdadera. Mejor y mas conveniente es la razón

de Rodulfo Ceulen de 100 á 314, esto es, si el diámetro tiene 100

partes iguales, tendrá la circunferencia 314.

Esto supuesto, sea un círculo cuyo diámetro tenga 20 palmos,

dígase por regla de tres: si 7 dan 22
y
luego 20 palmos de diáme-

tro darán 62 y seis sétimos de circunferencia j ó si 100 dan 314,

luego 20 darán 62 y cuatro quintos.

Dada la circunferencia hallar el círculo.

2 Sea la circunferencia de un círculo 44 palmos j dígase por

regla de tres: si 22 dan 7, luego 44 darán 14 palmos de diáme-

tro : ó por la proporción de Ceulen. Si 314 dan 100, luego 44

darán 14 palmos, y dos 157 avos. Pero adviértase, que como es-

tas razones del diámetro á la circunferencia, ó al contrario , no

son justas, tampoco concuerdan entre sí. -

Hallar la área ó superficie de un circulo.

3 Primeramente se han de conocer el diámetro y circunfe-

rencia, después se multiplicara la mitad del diámetro por la mi-

tad de la circunferencia, y saldrá la superficie del círculo: como

si un circulo tiene 14 palmos de diámetro, y 44 de circunferen-

cia , multiplicando 7 que es la mitad del diámetro por 22 que es

la mitad de la circunferencia, salen 1S4 palmos cuadrados de

superficie.
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De otro modo.

4 La superficie de un cuadrado circunscripto al círculo, esto es,

hecho del diámetro, tiene á la superficie del círculo la razón pró-

xima de 14 á 11, como consta por demostración de Archimedes El
cuadrado del diámetro dará la superficie del círculo multiplicándolo

por si mismo: como el de diez palmos ó varas el diámetro , mul-
tiplicando 10 por 10, nos resultaran 100 palmos ó varas cua-
dradas de superficie^ dígase ahora por la regla de tres ó de pro-

porción} si 14 me dan 11 como va dicho, ¿cuántos darán 10U?

Multiplico por esta regla el segundo número ii por el tercero

100, y su producto paitido por el primero que es i4, rae dará

78 que es lo que se busca.

Dada la superficie del círculo hallar el diámetro.

5 Un circulo tiene 49 palmos cuadrados de superficie, para
saber el diámetro dígase por regla de tres: si 11 dan 14, luego
49 darán 6'J y 4 11 avos, cuya raiz cuadrada será el diámetro.

Hallar la superficie de una Elipse ó figura oval plana*

6 Archiinedes demostró que la superficie de un círculo, cuyo
diámetro es medio proporcional entre los diámetros del óvalo, es
igual á la superficie de dicho óvalo. Luego si se multiplican en-
tre si los diámetros del óvalo , esto es , la longitud y la latitud,

y del producto se saca la raiz cuadrada, será el diámetro del cír-

culo, cuya área ó superficie se hallará por la regla anteceden-
te ( 3 ), y será igual á la superficie que se busca.

Como si un óvalo tiene 16 palmos por mayor diámetro, ó
longitud, y 4 por menor diámetro, ó latitud, multiplicando Í6
por 4 salen 64, cuya raiz cuadrada 8 es diámetro de un círculo
de igual superficie con el óvalo} búsquese pues la circunferencia
2 quesera ¿5 y un sétimo, multiplicando la mitad 4 del diáme-
tro por la mitad 12 y 4 sétimos, saldrá 50 palmos y dos sétimos
de superficie del círculo

,
que es igual á la superficie del óvalo.

Pero mas fácilmente se puede hacer por el segundo modo de
hallar la superficie del círculo (4) sin sacar raiz cuadrada, mul-
tiplicando los diámetros del ovalo entre sí, y formando regia de
tres. Si 14 dan ii^ luego el producto 64 dará 50, y dos sétimos
como antes, multiplicando el segundo número . por el tercero, y
partiéndole por el primero.

Medir la superficie de un triángulo rectilíneo.

7 La superficie de un triángulo rectilíneo se puede medir de
muchos modos según la diversidad de los triángulos, y de lo
que está conocido} y para no multiplicar reglas esta será gene-
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ral para todos , aunque se puedan medir algunos por regla mas
fácil. Mídanse primeramente lustres lados del triángulo, y su-
pongo que por un lado tiene 10 palmos

,
por el otro 17 y por

el otro 21 , cuya suma es 48 y su mitad 24 ; réstese cada lado

de esta mitad, y quedarán las diferencias 14, 7 y 3, las cuales

se multiplicarán entre sí, y el último producto 294 se multipli-

cará por dicha mkad 24, esto es, multipliqúense continuamente
las diferencias y mitad sobredicha

, y sacando la raiz cuadrada
del último producto 7.056 que es 84, será la superficie del trián-

gulo.

Otro egemplo, sean los lados de un triángulo 4, 6, 8, cuya
suma es 18 y la mitad 9, réstese cada lado de esta mitad, y sal-

drán las diferencias 5, 3, 1, las cuales multiplicadas entre sí, y el

producto 15 multiplicado por la mitad 9 sobredicha, hacen 13 5,

cuya raíz cuadrada 11 y 14 23 aves es la superncie del triángulo.

8 Si en cualquier triángulo rectilíneo está conocida la per-

pendicular de un ángulo al lado opuesto , fácilmente se hallará

la superficie del dicho triángulo , multiplicando los palmos de di-

cha perpendicular por la mitad de los palmos que tiene el lado

sobre quien cae, y el producto será la superficie que se busca.

Egempio. Tiene un triángulo rectilíneo en su línea perpen-

dicular iO palmos de largo, y por línea transversal tiene ¿, mul-
tipliqúese estas 6 por 5 que es la mitad de la perpendicular, y de

consiguiente saldrán 30 palmos cuadrados de superficie.

Medir la superficie de un cuadrilátero rectángulo.

9 El cuadrilátero rectángulo (dícese asi porque tiene cuatro

lados en ángulos rectos ó perpendiculares unos á otros) es en

dos maneras , el uno es cuadrado que tiene todos los cuatro la-

dos iguales
, y el otro prolongado que tiene dos lados mayo-

res que ios otros dos, como es la superficie de esta plana. Mul-
tipliqúese el lado del cuadrado por si mismo, ó uno de los lados

mayores del prolongado por otros de los menores, y el produc-

to será la superficie.

Como si un cuadrado tiene 9 palmos por lado , multiplican-

do 9 por 9 saldrá la superficie 81 palmos cuadrados. Hay una
figura rectángula prolongada, que tiene 12 palmos por un lado

mayor, y 5 palmos por un lado menor j multiplicando 12 por 5

salen 60 palmos cuadrados de superficie. CXro egempio : tiene fi-

gura de un cestillo
,

por arribla 10 palmos, por abajo 6 y por

los dos lados 11} júntense los 10 palmos y los ó, y de la suma Í6

se toman la mitad que son 8, que
#
muitiplieados por los 11 de

un lado serán 88 palmos cuadrados. *

Medir la superficie de cualquier figura plana rectilinea.

Í0 Resuélvase la figura rectilínea eu triángulos, tirando lí-
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neas de un ángulo á los otros, o de un punto de enmedio á to-

dos los ángulos, y midiendo la superficie de cada triangulo (7)
súmense lodas las superficies de los triángulos

, y saldrá la su-

perficie que se busca.

Medir la superficie de cualquier figura plana irregular.

i i Si las figuras irregulares son rectilíneas, se medirán sus

superficies por la regla antecedente (10); pero si son curvilí-

neas ó mistas de líneas rectas y curvas, no tienen regla cierta

que sea general para todas , aunque se puede acercar mucho á la

verdad. Descríbase dentro de ellas un cuadrilátero ó sea cuadra-

do o prolongado , según fuere menester
, y en los vacíos que

quedan á los lados , se harán otros cuadriláteros ó triángulos; y
si á los lados hay otros vacíos , descríbanse otros hasta que toda

la figura esté llena de cuadriláteros ó triángulos : hecho esto,

mídanse las superficies de todos los cuadriláteros- y triángulos por

las reglas indicadas
, y la suma de todos será la superficie pró-

xima de la figura irregular.

Dado un círculo hacer un cuadrado igual, y al contrario.

12 No pretendo cuadrar el círculo, porque aun no se ha ha-

llado su cuadratura , sino dar regla próxima á la verdad
,
que en

la práctica no induzca error sensible. Supongo que un círculo

tiene 14 palmos de diámetro, y 154 de superficie; saqúese la

raiz cuadrada de 1S4 que será 12 palmos y dos quintes, la cual

será el lado del cuadrado, iguai al círculo.

13 Al contrario hay un cuadrado, cuya superficie es 100 y
su lado 10; para hallar un círculo igual, supóngase que la su-
perficie 100 es la del círculo, por la cual se hallará su diáme-
tro ( 5 ).

Dado el diámetro de una esfera ó globo hallar la superficie y solidez.

14 Conocido el diámetro, búsquese la circunferencia, (1)
después multipliqúese el diámetro por la circunferencia, y el pro-

ducto será la superficie de la esfera. Como si una esfera tiene -1
palmos de diámetro

, y 66 de circunferencia , multiplicando 21
por 66 salen 1.386 palmos cuadrados de superficie.

s

De otro modo.

15 Sabido el diámetro , hállese la superficie del círculo ( 3 )
la cual se multiplicará por 4

, y saldrá la superficie de la este-
ra : como si un globo ó esfera tiene 21 palmos de diámetro, la
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superficie del círculo correspondiente ai dicho diámetro es 346
palmos y medio, que multiplicados por 4 dan los mismos 1386
palmos.

Í6 Para hallar la solidez de la esfera, multipliqúese la superfi-

cie por la tercera parte del semidiámetro , como en los egemplos

antecedentes, el diámetro es 21 , cuyo semidiámetro es 10 y me-
dio, y la superficie 1386 : multiplicando 1386 por 3 y medio que
es la tercera parte del semidiámetro, saldrá 4851 palmos cúbicos

de solidez.

Dada la superficie ó solidez de la esfera hallar el diámetro.

17 Divídase la superficie de la esfera por 4 , y el cociente

•á la superficie del círculo máximo, por lo cual se sabrá el

diámetro (5): como si la superficie de la esfera es 1386, divi-

dida por 4 salen 346 y medio por superficie del círculo máximo.

Dígase ahora por regla de tres: si 11 dan 14, luego 346 y me-

dio darán 441 , cuya raiz cuadrada 21 es el diámetro.

18 Para hallar el diámetro por la solidez. Supongo que un
globo tiene 4851 palmos cúbicos de solidez $ tómense estos nú-

meros 1000 y 238 por regla general 5 y dígase: si 1000 dan

238, luego la solidez 4851 dará 1154 y 269 500 avos , cuya

raiz cúbica es el semidiámetro
,
que doblado hará el diámetro,

que se busca.

Medir la solidez de los prismas y cilindros.

19 Prisma es una columna de lados triangular , cuadrangular

&c. igualmente gruesa
, y que tiene las basas paralelas. Cilin-

dro es una columna redonda también igualmente gruesa
, y que

tiene las basas paralelas ó equidistantes. Para conocer la soli-

dez de entrambas, mídase primeramente la superficie de la bas3,

la cual multiplicada por los palmos de la altura del prisma y
cilindro, dará la solidez ; y esto tanto que sean perpendicula-

res , como inclinados ú oblicuos mientras la altura se mida por

línea perpendicular á la basa inferior, alargada si importa.

Medir la solidez de las pirámides y conos.

20 La solidez de todas las pirámides se mide multiplicando la

superficie de la basa por la tercera parte de la altura, ya sean

rectas ó inclinadas , mientras la altura se mide por la perpen-

dicular del vértice á la basa, alargada si importa.

Medir la solidez de una pirámide ó cono truncado.

21 Pirámides y conos truncados son los que les falta la cus-
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pide por una sección paralela á la basa; esto es, quitando un

pedazo de la pane de la punta, de suerte que quede la parte mas

gruesa de la pirámide o cono
,
pero que las basas sean parale-

las. Para saber su solidez , se medirán primeramente las basas

por las reglas de medir superficies planas, y multiplicando el

número de la una por el de la otra, se sacará raiz cuadrada del

producto , la cual será una basa media proporcional geomciriea

entre las dos : súmense las tres basas, y muliiplicando la suma
por el tercio de la altura de la pirámide ó cono truncados, sal-

drá la solidez; y esto que sean rectos ú oblicuos mientras la

altura se tome por línea perpendicular de la basa superior á la

inferior , alargada si importa.

Compendio histórico de la antigua fertilidad de España.

i Después del nacimiento del Salvador nuestro Redentor Jesu-
cristo, entraron en España los Vándalos, cuyo capitau era Gun-
derico, los Suevos, que traían por rey á Hermerico, y los Ala-

nos con su capitán: toda gente setentrional que corrieron, saquea-

ron y robaron toda la España, y después de haber dividido entre

sí los despojos, gustosos de la fertilidad y abundancia de la tier-

ra, dejaron ei arte militar, y se aplicaron á la agricultura y uti-

lidades de ella, repartiendo las tierras entre sí, con ánimo de vi-

vir y descansar de los largos y grandes trabajos que habían pa-
sado. El año de 414 entraron los Godos con su rey Ataulpho,
único de este nombre, y con su braveza y animosidad se apo*
deraron de España, echaron a los Romanos, Vandales, Suevos

y Alanos fuera de ella, quedando hechos señores de todo, que no
es pequeña prueba de la fertilidad y gran abundancia de Espa-
ña el haber sustentado sin ayuda de otra potencia tantos, tan con-
tinuos y gruesos ejércitos de á pie y á caballo, y por tantos años;
pues fueron casi trescientos los que los Godos la poseyeron, si Un-
pre con las armas en las manos, y grandísimo número de gentes
defendiéndola de otras bárbaras naciones que venían á conquis-
tarla por su fertilidad, abundancia y grande riqueza , como fue
el poderoso Atila, rey de la nación llamada los Unos, y de otras
muel:as-que trajo consigo, que componían casi un millón de per-
sonas, según la opinión de muchos autores, aunque Savelico di-
ce no ser tantas gentes. El conquistador fue desbaratado y ven-
cido de los Godos y Españoles en los campos catatare;; antes
que penetrase la España, con perdida de casi doscienrdtfÑI hom-
bres; y hay autores que dicen que en esta cruel y sangrienta

12
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batalla se oyó una voz en el ayre que dijo: cesad mortales, y lue-

go se apartaron unos y otros seguu lo afirman Savelico, Esteban
de Garibay

, y otros. Cuando Bamba , rey de los Godos, fue á
Francia contra Paulo y los demás rebeldes, llevó gruesisimos ejér-

citos dea pie y á caballo, juntándose al mismo tiempo otros mu-
chos que causaron grandes guerras y disensiones. Finalmente en
ninguna parte del mundo se han llegado á juntar mas ni mas grue-
sos ejércitos, ni con tanta continuación como en España, y todos
esLos eje citos se mantuvieron sin haber traído bastimentos al-

gunos de fuera. Véase si tiene merecido España el nombre de
fértilísima, abundante y rica

; y cuanto hasta aqui he dicho ha
sido solo de paso, y en compendio, en comparación de lo que fue

antes y en tiempo de los Romanos
; y para apoyo de las muchas

riquezas y guerra que hubo en tiempo de los Godos y Moros
que después la poseyeron, todas cuantas penas imponían eran de

oro ó de plata, según se halla en el libro que llaman del Fuero
Juzgo, en que están recopiladas todas las leyes de los Godos. Si

el juez llamare al hombre rico, y no viniere, pague de pena tres

libras de oro. Si el hombre poderoso hablare palabras descomedi-

das, castigúele el juez con dos libras de oro. Si llamare á alguno
con sayón o portero, y no viniere, castigúele en diez sueldos de

oro, cinco para el
, y cinco para las partes. El que quitare el

cencerro ó campanilla al buey ó baca
,
pague un sueldo de oro.

Y si fuere carnero ú oveja, sea de plata. Al que hurtare caba-

llo ó buey, azótenle. El que cortare leña en monte ageno, pierda

el carro ó bueyes. Si el caballo ó buey entrare en heredad age-

na, y hiciere daño, pague dos sueldos de oro. Si alquilare buey

para carreta, y le hiciere arar, pague una onza de oro, por el

mayor trabajo que le dio arando, que tendría carreteando. El

que llevare buey sin licencia del señor para arar ó carretear,

pague seis sueldos de plata. Al que echare de los pastos públi-

cos bueyes ó caballos de carretería, castigúesele corporalmente, aten-

to que llevan las mercadurías de unas partes á otras. El que al-

quilare caballo para caminar, y trillare con el, pague seis suel-

dos de plata. Si el siervo, esto es el esclavo, revelare alguna fal-

sedad que se hace en la fundición de la moneda, ó cosa equiva-

lente, el fisco le dé tres onzas de oro por el beneficio que en

ello recibe. Si el hombre noble hiciere malparir la esclava de

otro, dé al señor veinte sueldos de oro
, y si fuere esclavo su

amo dé diez sueldos de oro. Las demás penas que se hallan en

otras leyes son lo mismo. El libro que llaman el Fuero Juzgo,

que contiene las leyes que los Godos establecieron y ordenaron

en Toledo, estaba tasado en doce sueldos de oro, lo que prueba

que tod^.s.las penas en España eran de oro y plata por la abun-

dancia d'» sus riquezas, y el servicio era de bueyes y caballos , sin

acordarse de las muías para nada. Las leyes del Fuero y otras
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se derivan de estas; y por tanto estaban los españoles muy ar-

mados, ricos y siempre en guerras : y si Jas Españas se perdieron,

fue por haber sido traidores muchos señores al rey don Rodri-

go, ayudando á Jos moros, como Jo dicen Jas histerias de los re-

yes don Alonso eJ Vil, VIH, X y otros.

2 Eu el año de 717 se levantó el infante don Pelayo contra los

Moros. Los capitanes moros, llamados Tarif y Muza juntaron

grandes tesoros de oro, plata
,
piedras preciosas y otras riquezas

de que España abundaba, y lo enviaron junto con una mesa de

piedra verde jaspeada, cuyos pies salian de la misma pieza, á Mi-
ramamolin Ulit, que residia en la Siria, cuya mesa se halló en

una ciudad llamada Almedin, y tenia de largo trescientos sesenta

pies. Cuando los Moros tomaron el castillo de Zafra, hallaron las

lámparas de oro, y los demás adornos de la iglesia también la-

brados de oro y seda. Vino un moro de la Siria, llamado Abo-
melic, por gobernador á Córdoba, y dijo que no habia hallado

provincia tan abundante de bastimentos, ni tan baratos, y rica

de oro, plata y otras cosas preciosas , como España; ni tan ar-

mada de gente de á pie y de á caballo, ni de tantas y tan con-

tinuas guerras: y esto mismo apoyaron otros moros que el Mira-
mamolin envió. £1 rey don Alonso el Casto mandó labrar la san-

ta iglesia de san Salvador de Oviedo
, y unos palacios para su

habitación, y los pilares de la iglesia y palacio los hizo cubrir

de oro, plata y piedras preciosas. Don Ramiro*, rey de León
,
ga-

nó la gran batalla que llaman de Clavijo, y sus despojos fueron
grandes riquezas de oro, plata y otras cosas.

3 El rey don Alonso el Maguo dotó opulentamente de oro, pía -

ta y piedras de gran valor, á las iglesias de Santiago de Galicia,

y san Salvador de Oviedo. Don Ordoño, rey de Galicia , formo
con solos los gallegos un grande ejército de á pie y de á caba-
llo, con el que atravesó toda la España, y entró en la provincia
Bctica, llamada Andalucía, en donde permaneció mas de un año
talando, quemando y robando lo que quiso. Tomó muchos lu-
gares grandes y fuertes, y entre ellos uno llamado Regcl

,
que

después se despobló como otros de la Andalucía y de otras par-
tes, que es notorio por las ruinas que se encuentran en Galicia,
Asturias, Navarra, Campos y Portugal; sin otros muchos que se

han disminuido y deshecho, que estaban muy poblados, que no
son pocos, ni en pocas partes. Finalmente llevó grandes riquezas
de oro, plata, piedras, telas de oro y brocados con que reedifi-

có y reparo las iglesias de su reino, y las doto. El conde Fer-
nán González venció muchas batallas , en que halló grandes
riquezas de oro, plata, brocados y otras cosas, y vendió un azor

y un caballo al rey de León en mil marcos de la moneda que
corriese de oro ó plata: tanta era la abundancia que de estos
metales habia. En este tiempo entraron algunos Turcos en Espa-

to
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ña. El rey de León casó una hermana con el rey Moro de Tole-
ledo^ pero el rey Moro, por mandado de un Ángel, se la volvió
á su hermano, junto con muchos caballos cargados de oro, pla-
ta, piedras preciosas de gran valor, y paños de oro ricamente la-

brados. Estando el rey don Fernando el Magno en León, vino
á cumplimentarle el rey Moro de Toledo

, y le regaló grandes
porciones de oro, plata, paños de oro, brocados y muchas pie-
dras preciosas. Cuando llevaron el cuerpo de san Isidoro de Se-
villa á León trajeron grandes riquezas de oro, plata, piedras pre-
ciosas y otras cosas. Este rey fue á hacer guerra á los Moros de
Celtiberia y Carpentania

, y trajo ricos despojos. Vestíanse los

reyes y las damas de brocados. Las riquezas de aquel tiempo se
manifestaban en vestidos, galas y comidas costosas y muy gene-
rales. El rey don Sancho fue sobre Zaragoza; y el rey de esta ciu-

dad se dio por vencido
, y regaló al rey con grandes sumas de

oro
,
plata y otras riquezas. El rey don Alonso el VI desterró

al Cid, y este para salir del reino pidió prestados seiscientos

marcos, trescientos de oro, y los otros de plata; y la primera em-
presa que hizo fue tomar el castillo de Castrejon, en donde halló
tanta suma de oro 'y plata

,
que le cupo de su quinto mas de

tres mil marcos de plata. Los moros de Hita y Guadalajara se la

compraron y pagaron al tercer dia. Peleó con don Ramón Be-
renguér, conde de Barcelona

, y en los despojos de esta batalla

le cupo de quinto- mas de cien mil marcos de plata
,
porque la

presa llegó á mas de tres millones; y en otra batalla que des-

pués le dio, y venció, también hizo un riquísimo botín. Dio el

Cid batalla á don Pedro, rey de Aragón, y le prendió; en cu-

ya batalla, aunque le mataron á su hijo Diego Rodríguez, con-
siguió grandes despojos. Cuando casó sus hijas con los condes

de Carrion, todos iban vestidos de paños de oro , sedas y lanas

finísimas, y con mucha pedrería -de gran valor, mucho oro, y otras

riquezas. Los caminos por donde pasaban quedaban llenos de

olores muy suaves: los guantes , vestidos y demás arreos , todos

iban adobados. Asimismo las comidas eran grandes y abundan-

te?, con muchas diferencias de manjares y gastos supcrduos. Les

dones y presas que el Cid dio á sus yernos, valían mas de mil

marcos de oro. Se corrieron toros en las fiestas. El escaño, ó

asiento del Cid, era de gran valor: los paños con que dicho asien-

to se cubra, y sobre el que estaba el asiento, eran de brocado.

Peleó con el rey de Sevilla, y con el rey Bucar, en cuyas bata-

llas también tomó ricos despojos de oro, plata, piedras, &c. y
una tienda tan rica

,
que estaba valuada en mucho precio. Man-

dibi el Cid que se confesasen y comulgasen sus soldados para

pelear, y el era el primero que lo ejecutaba para dar ejemplo.

Muido que en Burgos le dijesen dos mil misas.

4 El Rey don Alonso el IX viendo qus sus vasallos gastaban
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mucho lujo vistiendo brocado?, sedas y panos de grana muy fines,

que no se labraban en el reino, y que toda clase de gentes usaba;»

mesas de mucha profusión y superllua comida, espidió una prag-

mática mandando que ninguno se vistiese de brocados, sedas ni

paños finos estranjeros, porque era contra la voluntad de Dios
3 y

que comiesen templadamente y se confesasen para entrar en la

gran batalla que venció de Muladar ó Muradal que llaman, don*

de se hallaron grandes riquezas de oro, plata, brocados, sedas y
otras cosas y tiendas de gran valor. El santo rey don Fernando
tomó á Córdoba, Sevilla y mucha mas porción de la Andalucía,

y tuvo un ejército tan poderoso y rico, que la rúa ó calle que íor-

maban los mercaderes se apreciaba con sus riquezas de brocados,

sedas, oro, plau y otras cosas en tanto como pudiera valer una
muy rica ciudad. El rey don Alonso el Sabio su hijo tomó el rei-

no de Murcia en vida de su padre, y después dio á la Empera-
triz de Constantinopla ciento y cincuenta quintales de plata en

solo el término de veinte dias, sin pedir nada prestado, y en-

vió á Italia mucha cantidad de dinero y caballos castellanos á su

yerno el marques de Monferrat y aumentó los salarios. La mayor
' parte de las multas que están puestas en los libros que dicho Rey
mandó hacer de las Partidas son de maravedís de la buena mone-
da de oro ó plata, porque de estos metales se habían hecho siem-

pre. El que sacare la manceba ó doncella en Garcetas , ó due-
ña de buena opinión, peche cien maravedís. El qsie dañare los

pastos con los bueyes, peche seis sueldos. El que tomare bueyes ó
caballos para trillar sin licencia de su dueño, peche ocho suel-

dos de plata. El que hurtare los vestidos de los muertos, peche seis

sueldos de oro. El que pusiere lazos para coger fieras, sien ellos

cayeren caballos ó bueyes, pague el daño. Las otras leyes son de
las mismas penas de maravedís ó sueldos de oro y plata : tanta
era la abundancia que de ello y bastimentos se tenia, como tara-

bien sucedía lo propio en Indias, que con haber en aquel nuevo
mundo tanto oro, plata

,
piedras y otras riquezas, valían los bas-

timentos de la tierra casi de vaide , en especial las bacas, carne-
ros

,
gallinas, pollos, pan y otras machas cosas, porque todo abun-

daba
$ y España tenia en los tiempos susodichos mucho mas ba«

ratos los bastimentos y el oro y plata que en dicha época las In-
dias. El rey don Alonso el Sabio celebraba magníficamente las

honras y exequias de su padre. Los moros de Granada y Anda-
lucía se servían con tanta cera blanca y colorada, que hoy en to-
da España no se hallará otra tanta. Al rey don Fernandole paga-
ban anualmente muchos tributos todos los otros, y cada uno era de
diez mil marcos de plata cada reino por su parte. Su hijo el rey don
Alonso el XI venció la grande batalla de Tarifa que llaman de
Algeciras : hubo seiscientos mil moros y sesenta mil caballos, con
mas veinte mil cristianos. Los moros disparaban desde Algeciras
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su artillería, la que mató muchos cristianos, y en el despojo se
halló tan grande suma de oro, plata

,
piedras

,
paños de oro y se-

da, que la plata bajó la sesta parte de su valor en España, Avi-
ñon y otras partes. Se hallaron tiendas de campaña hechas todas
de riquísimos brocados, y la mas especial la del rey Alboacem
de Marruecos

,
que ella y el taburete ó asiento del rey eran de

inestimable precio. Entonces quedó España llena de oro
,
plata,

y otras muchas riquezas en telas y brocados ricos. Valia el mar-
co de plata ciento y veinte cinco maravedís: tanta era la abun-
dancia que habia. El tributo que el rey de Granada pagaba era

condición que fuese mucha porción en plata
$ pero la mayor

parte habia de ser en oro , contando cada dobla á siete mara-

vedís de la moneda de Castilla. Estando sobre Algeciras se que-

mó el real y la calle de Mercaderes
, y en ella mucho oro

,
pla-

ta y otras riquezas. Todas las doncellas andaban vestidas de pa-

ños de oro y brocados. Los caballeros asi castellanos como es-

tranjeros cuando justaban, torneaban ó salían de paseo iban ves-

tidos de brocados. El rey don Pedro su hijo mando juntar cier-

ta cantidad de dinero de las pagas que debieron entregar sus

recaudadores, que se habían quedado con una parte de ellas,

defraudando á los que las debían percibir por entero, y le pi-

dieron que nombrase castillos en donde se recogiese el dinero,

y señaló el de Piedrahita y Trujillo, y en un año se junto in-

creíble cantidad de oro y plata , habiéndole robado de una sola

galera treinta y seis quintales de oro: á esto se agregaron otras

muchas riquezas sin las que sacó del reino para traer gente de

Inglaterra. Habia muchos hombres ricos que tenían á ciento y se-

senta mil doblas de oro
, y muchas arcas llenas de telas de oro,

brocados, sedas muy finas, paños finísimos de lana, y mucha pe-

drería fina. El oro y ia plata se pesaban por quintales y arrobas:

tanta era su abundancia. Se corrían toros por regocijo. El rey

don Enrique III tenia sesenta cuentos de renta cada año de la bue-

na moneda, que son setecientos de los de ahora, y por cierto

enojo que tuvo con varios señores del reino quiso mandar que los

matasen, diciendo que tenían usurpados muchos lugares y rentas

de la corona ;
pero á súplica del arzobispo de Toledo y otras per-

sonas, los perdonó con tal que volviesen los lugares y todo lo que

habían redituado. Dentro de dos meses se los volvieron con todos

los frutos
,
que montaron ciento y cincuenta cuentos de la buena

moneda, de los que hoy corren mil y quinientos. Estas riquezas

eran muy generales en toda España entre moros y cristianos
, y

todos tenían sus bajillas de plata y oro, y doblones de á dos, á

cuatro, á cincuenta y á ciento, y no habia quien los trocase sino

perdiendo. (Habia mas que ahora. ) Si decimos de las joyas, ga-

las de mugeres, manillas, dedales, ajorcas, cintas, blonchas, ta-

chones , anillos, sortijas, joyeles, gargantillas, arracadas, alfi-
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lcrcs de oro ó plata , .cofias

,
piedras riquísimas y otras rique-

zas que espantan; y si esto se dudare, pregúntese por cualquier

pane del reino qué se han hecho las riquezas que ios antepasa-

dos tenian, y la abundancia y esceso de mantenimientos, que

no faltará quien dé razón. España es naturalmente rica, como

está dicho, por los grandes minerales que hay en ella de oro,

plata y otros metales, como se puede ver por la mina de Guadal-

canal
, y otras que se han descubierto y descubren cada dia, que

no se benefician ni labran, como otras muchas cosas que nos

traen de afuera, llevando de acá los materiales para hacerlas,

porque sería mas el gasto que el provecho, por estar los basti-

mentos caros y escasos
j y todas estas abundancias se han ido gas-

tando y perdiendo poco á poco sin advertirlo. Las riquezas se

acabaron en tiempo del rey don Pedro ó poco después y
lo demás

luego se dirá. Pero dejemos esto y vamos al barato de cosas

que hubo en aquellos tiempos. Con todos estos trabajos y guer-

ras que hemos referido de España, dice Plinio, lib. 18, cap. 3,

alabando mucho la grande fertilidad de Italia y abundancia de

Roma, que estuvo tan barata España, sin traer bastimentos de

otra parte alguna
,
que un modio de trigo que pesaba veinte y seis

libras y ocho onzas, de á doce onzas cada libra valia un ase, que
era cierta moneda que los romanos usaban, que corresponde á la

de hoy en España á cuatro maravedís, según Budeo. Y doce
libras de carne de entonces, que son nueve de las de ahora, va-
lían los mismos cuatro maravedís

, y todos los demás fru-

tos y géneros estaban por esta misma proporción. El rey don
Alonso el IX mantenía en Muladar treinta mil hombres de á ca-
ballo , á los que daba cada dia doce mil maravedís de la buena
moneda. El santo rey don Fernando vendió á la ciudad de To-
ledo ciertos lugares, que hoy llaman los montes de Toledo, en
cuarenta mil maravedís de oro. El rey don Alonso el XI ven-
dió á Pinto, Valdemoro y Morata en ciento y ochenta mil ma-
ravedís á don Pedro Portocarrero. El rey don Alonso el Sabio
para ir al imperio mandó embarcar en los puertos de Sevilla, As-
turias y Galicia mucho trigo, cebada , vinos y otros bastimentos:

y le aguardaron en el puerto de Marsella, y por tierra llevo
mucha caballería y bastimentos : llegó á un lugar llamado Eeleai-
re, en la ribera del rio Ródano, que está entre Francia y los

Cantones; y no mandó hacer vizcocho como hoy se hace, sino
que todo fue en grano para amasar pan por las tierras por don-
de marchaban, que es argumento claro y manifiesto que todo
estaría en España tres tantos mas barato que en Francia ni en
los Cantones-, como ni en otra alguna provincia , con ser este
reino uno de los mas ricos de la Europa.

6 El rey don Alonso el XI mando llevar trigo, cebada y otros
bastimentos de Castilla, y los hizo embarcar en los puertos de
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Santander, Bermeo, Castro, Laredo y Galicia, para llevarlos al

campo que tenia sobre Algeciras, y costó la fanega de trigo á dos
maravedís y medio, y la cebada doce dineros

, y llevaron cinco

mil bacas y veinte mil ovejas y carneros; y cada carnero costó á
cuatro maravedís y las ovejas á dos; y cada baca ó buey á cua-
renta maravedís, que era la tasa que promulgó en la ley 17, tit.

3, libro ó de la Recopilación, que dice: "los carneros en Campos
(porque son grandes) á cuatro maravedís cada uno; en Castilla

á tres ; en las montañas y Galicia á dos
, porque son pequeños.

A cada hombre de armas se le daban ocho maravedís de la bue-

na moneda cada mes, y dos á cada soldado; todos los cuales ma-
ravedís corrían en aquel tiempo por mas valor que los de hoy.

A mas de esto diré otras muchas cosas que causan mucha mas
admiración que los baratos de Roma. En ia ciudad de Salaman-

ca, en la pared de la iglesia de santo Tomás, en la fachada, es-

tá un pan señalado de seis libras en una piedra; otro á las es-

paldas de dicha iglesia del propio tamaño, y otro encima de el;

todos de bulto de piedra, que según dicen pesaban á seis libras

y llaman panes de Villamayor, y el que al parecer pesa seis libras,

es público y notorio que valia un cornado, y el que pesa tres

una meaja; y en san Miguel junto al rio, y en la casa del po-

bre y otras partes hay muchos panes semejantes á estos de bulto

de piedra
, y en la iglesia de Sancti Spiritus de la misma ciudad

están dos testamentos, el uno de un sacerdote que manda dar á

un capellán cada año ciento y cincuenta maravedís
, y casa en

que vivir porque le digese todos los dias la misa, y manda otras

cosas á este tenor. El otro testamento es de una santa monja, en

que manda pagar cuatro carneros que se habían comido ciertos

criados suyos, á cuatro maravedís cada uno. Estos testamentos

se hicieron en tiempo del espresado rey don Alonso, y por sus

contestos parece que los españobs tuvieron por mas de trescientos y
sesenta años, y en tiempo de guerras que aun duraban

, y habían

durado mas de quinientos años, los bastimentos tan baratos como

los italianos y romanos mil y seiscientos años antes. Para hacerse

mejor cargo de todo lo dicho, no solo se han de considerar los

gruesos ejércitos y multitud de gentes naturales y estrangeras, c

infinidad de caballos y bestias que España sustentó por seiscien-

tos años, sino también que durante este tiempo y guerras, gran

parte de la tierra se debia quedar sin sembrar, y las viñas y ár-

boles sin plantar; los ganados y aves sin criar, porque necesaria-

mente habían de sacar muchos labradores del campo, y gente del

trabajo para tan grandes y continuas guerras como entre moros

y cristianos hubo. ¿ ^ s posible que tan poca tierra bastaba en

aquellos tiempos á mantener tanto ? No comprendo como pudie-

se ser esto sin proveerse de lacra del reino, como ahora de Fran-

cia Inglaterra y otras partes; pero contra esto están las ta¿as y
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pracmáticas que se promulgaron hablando generalmente con todo

el reino , como fue la que hizo él rey don Alonso el Sabio, en

que puso ciertas tasas y cotos que luego mandó quitar, porque

se encarecían los abastos, y mandó que cada uno comprase y ven-

diese como tuviese cuenta. El rey don Alonso el XI puso á nue-

ve maravedís la fanega de trigo, y la de cebada á chuto, y cada

puerco á ciento y cincuenta maravedís. El año de 1406 recono-

ciendo el rey don Enrique que los bastimentos y todo lo de-

más se iba encareciendo y hacia falta, para remediarlo hizo una

pragmática y tasa casi general, que dice: por cuanto somes obli-

gados al buen gobierno y pro de nuestros vasallos, y á la guar-

da y conservación de nuestros reinos y señoríos, ordenamos y
mandamos que la fanega de trigo valga á quince maravedís por

todo el reino
, y en la corte á diez y ocho. La cebada á diez:

el centeno á doce maravedís viejos: la de avena á seis: la li-

bra de carnero á dos maravedís: la de baca á un maravedí: la

de tocino añejo á tres maravedís : la libra de cera á ocho mara-
vedís: la de aceyte doce maravedís : la de manteca de bacas á
cuatro maravedís: la de puerco á tres maravedís viejos. El rega-

tón ó regatona venda la perdiz en cinco maravedís : la liebre en
tres: el conejo en dos : la gallina en cuatro : el pollo en dos:

el ganso en seis : el lechon en ocho : la 'paloma en dos marave-
dís viejos: el buey de Guadiana y criado allí mismo, valga dos-
cientos maravedís viejos, y el de la tierra ciento y ochenta. El
que sacare buey , baca ó yubenca del reino, muera por ello. La
vara de paño de Chillor á sesenta maravedís: la de Bruxelas

y Lombay á cincuenta maravedís viejos. La escarlata de Gante á
sesenta: la de Cnipre á ciento y diez, con que sea doble y em-
polvada. Los paños de Mompeller , Bruxelas, Londres y Valen-
cia á sesenta maravedís viejos: y el jornalero gane cada dia tres
maravedís viejos, y la jornalera dos, si no les dieren gobierno;
entren con el sol hasta que se ponga. Un mozo con un par de
bueyes para arar

,
gane cada dia diez maravedís viejos con me-

dio gobierno. Un mozo con una bestia para vendimiar, gane sqís
maravedís viejos, si no tomare gobierno; y si lo tomare tres: ha-
ga un viage antes que el sol salga y otro á la sombra. El mozo
de soldada gane cada año cien maravedís viejos, la moza cin-
cuenta, y la vieja cuarenta, y sus pertenencias. ítem mandamos
que las mugeres de los jornaleros ó yegüeros no espiguen, ni mozo
ni moza que puedan trabajar , sino los viejos ó viejas pobres
ó niños, y que los zapatos mayores de cordobán valgan seis marave-
dís y los menores tres: los de carneros grandes tres maravedís vie-
jos: un par de borceguíes marroquíes cuarenta maravedís viejos.
Los herradores hierren y despalmen á dos maravedís cada herradu-
ra, con que sea de Vizcaya; y si fuere de otra parte á maravedí. Los
molineros muelan la anega de trigo á dos maravedís, y si el ma-
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quüon se atreviere á hacer desaguisado á muger molendera, muera
por ello. El millar de teja sana valga sesenta maravedís viejos.

El millar de ladrillo á cincuenta maravedís. La fanega de yeso
en polvo seis maravedís

, y la de cal cinco maravedís viejos, y
todo se mida con la medida de Burgos. ,

7 Cada maravedí viejo valia dos maravedís de los que hoy
usamos de á dos blancas. El rey don Juan labro blancas y tam-
bién el rey don Fernando el Católico, y este mandó después que
tomó á Granada

,
que dos de ellas valiesen un maravedí, y el real

treinta y cuatro como hoy usamos. Hasia entonces habían corri-

do maravedís de la buena moneda y viejos, como se ha dichoj

y esto de los maravedís viejos se practica todavía , cuando se

arriendan las rentas de las iglesias de Valladolid y otras partesj

y asi la fanega de trigo en aquel tiempo valia treinta maravedís
de los de ahora con poca diferencia. El año de 14ü3 promulgo el

rey don Fernando una tasa de granos , mandando que la fanega
de trigo se vendiese á ciento y diez, maravedís y la cebada á se-

senta , con tai que esto no se entendiese en los puertos de mar,
porque estos sitios se suelen proveer algunas veces de fuera del

reino. Esta es la primera tasa condicional. El de i4i>3 promulgó
otra praemática y tasa, mandando que la fanega de trigo no se

vendiese mas que á siete reales y dos maravedís, y que tampoco
se entendiese en los puertos de mar

,
por las razones espresadas

y otras muchas praemáticas que se publicaron : después llevaron

la misma condición, como fue la de nueve reales, y la de á du-

cado
, que era el precio que tenia por los años de 16-0 (cuando

eseribia el docto Herrera.) De suerte que de lo dicho consta que

de doscientos años á esta parte ( hasta los años 1620), se proveen

las Montañas y otras partes de trigo y otras cosas de fuera del

reino, según la ley cuarta en el título de las prendas. Después

de lo referido, por ciertas desgracias así de mar como de tierra,

hubo algunas tasas como está dicho. La fertilidad y abundaneia

de los reinos y provincias se verifica en el valor alto o bajo de

las monedas; de suerte que la provincia que tuviere la moneda

mas baja con la que se pueda comprar algo, arguye estar ñus

abundante y baraia } y en la que no se pudiere comprar sino con

moneda de mas valor y cantidad, es señal evádeme que no hay

tanta abundancia de bastimentos i y así si una provincia tuviese

una moneda de plata y valiere veinte del mismo metal, que lla-

man vellón, y otra tuviese la misma moneda de plata y valiese

treinta del mismo Metal , esta claro que la que tiene la moneda

mas bija es mas abundante
,
porque puso el valor á la moneda

conformándose con la abundancia de los mantenimientos , hallan-

do que comprar con cada una de las treinta ; y la de las veinte

por uo ser tan fértil y abundante, no bajo tanto su moneda de

plata, y así quedo con monedas mayores que la otra }
porque en
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donde hay muchas mercadurías el dinero vale mucho, y la abun-
dancia es eau^a del menor precio

j y donde hay pocas vate po-

co
,
porque ia falta las hace subir de precio, y cuesta mucho di-

nero comprar poco de cualquier cosa, por csiar todo escaso y ha-

ber poco dinero en general: y así el trigo valia á ducado, y la

cebada á medio sin portes. En Galicia y en las Montañas uñemos
el egemplo que por haber poco dinero y mucho ganado y esquil-

mos, valen las cosas baratas. El trigo, paños, sedas, pasas, acei-

te, jabón, piñones, azúcar, sal y otras cosas valen muy caras,

porque hay poco de ellas, y muy poco dinero. Si refiriera provin-

cias que tienen las monedas mas bajas que España, quedaría pro-

bado ser mas fértiles y abundantes que ella. Dejemos Jas mone-
das de plata y oro, que estas las suben y bajan en Francia y otras

panes por ciertos respetos, y vamos á las monedas de metales

bajos, que en estas se conocen y entienden mejor la fertilidad y
abundancia, pues con ellas se compra por menudo lo necesario y
cotidiano á todas horas, y con las de plata y oro solo se com-
pran cosas mayores.- En Italia hay una moneda que es la mas
bija que tienen, que llaman diner ó dinero

, y cuatro de estos

dineros valen un cuatrín
, y un real vale cuarenta cuatrines, que

son ciento y sesenta dineros. En otras tierras de Italia también
hay otras monedas

,
pero todas vienen á^ser de un mismo valor.

En Alemania hay feniques y medios feniques 6 talleres, y trein-

ta y dos de estos feniques hacen un real, que vale sesenta y cua-
tro medios feniques o talleres que es un baiz. En Flandesla mas
baja moneda es un mite, y un real vale ochenta y cuatro mites.

En Inglaterra hay fardines y medios fardines, y un real vale vein-

te y cuatro fardines y cuarenta y ocho medios fardines ; y aunque
cada una de estas provincias tiene otras monedas, aqui solo se

refieren las mas bajas
j y siendo esto así , claro está que estas pro-

vincias parecen mas fértiles y abundantes que España. Por los

añes d: i'JI'J habla en España una moneda que llamaban pipion,

y ciento y ochenta de estas monedas valían un maravedí de los

buenos, y un pipion valia dos meajas j estos pipioues los mandó
deshacer el rey don Alonso el Sabio, ordenando que se labrasea
otros dineros que llamaron burgaleses, y noventa de estos hacian
un maravedí de los buenos. Después los mando deshacer y ordenó
que se labrasen los dineros llamados negros, y quince de estos
hacian un maravedí. Después como iban faltando los bastimentos

y toJo se encarecía, vino el maravedí á no valer mas que dos di-
neros, y la blanca tres cornados, y esto se halla comprobado en
una tabla que está en el puente de Salamanca. Todo lo dicho prue-
bi, sin que quepa contradicción, que ninguna provincia tiene ni
na tenido la moneda tan baja como España, pues tuvo <nas mo-
nedas ó dineros por un maravedí que ninguna de las otras por un
real

j y mas por un real que otras por un ducado, de donde se

*
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verifica que la provincia de España ha sido en Europa la que
mas bajas monedas ha tenido. Aunque el señor Covarrubias dice

que el maravedí viejo valia tres blancas de las de ahora y algo
mas, y uno de los buenos diez de los de ahora , sin embargo yo
soy de sentir que uno de los viejos valia por seis de los que hoy
usamos, como se infiere de la nota siguiente. A todo lo di-

cho se puede oponer que si España hubiera sido tan fértil y
abundante como está probado, y hubiese tenido las monedas mas
bajas que otros reinos, se conservaría en aquel estado como se

conservan los otros reinos } pues en Italia y demás provincias

que se han referido , hoy dia valen y corren las espresadas mone-
das bajas que usaban sus pasados $ pero á esta objeción se res-

ponde que en los otros reinos han seguido siempre los usos y
costumbres de sus antepasados, y como no han hecho mudanza
en sus labores y cosas, y si alguna han hecho ha sido para ade-

lantarse, no han tenido necesidad de mudar ni dejar la moneda
antigua comu en España lo han hecho

,
pero en aquellos siglos

dorados ya queda bien probado que no cedia España á las demás
provincias en abundancia , fertilidad y riqueza -> y así lo sería hoy,

si Dios fuese servido que las gentes se quisiesen y supiesen apro-

vechar y trabajar cada uno en su oficio, y en especial en el de

la agricultura.

Nota, Para mejor inteligencia del valor de maravedís y mo-

nedas antiguas citadas en este compendio histórico, me ha pare-

cido conveniente insertar aqui la opinión del erudito P. Fr. Li-

ceniano Saez, benedictino, en su obra postuma impresa en esta

corte en 1796.

Este célebre anticuario, después de impugnar con sólidas ra-

zones y fundamentos históricos la opinión de Covarrubias y de Mun-
talvo en ei valor que daban á las monedas de cobre , como ma-

ravedís , sienta su opinión en cuanto á su respectivo valor del

modo siguiente:

El maravedí bueno que igualaba al de oro del tiempo de don

Alonso X valió 180 pepiones
, y cada pepion contenia dos mea-

jas: también se dividia el maravedí bueno en diez metales, y cada

metal en 18 pepiones o 36 meajas, en cuya conformidad este ma-

ravedí valia 60 dineros de á 6 meajas cada uno, el cual en el dia

corresponde á seis maravedís de los nuestros, de los que 50 com-

ponen un real. Según la historia de don Alonso X el maravedí

de aquel tiempo que igualaba al de oro, valia 90 dineros burga-

lescs, y cada burgales contenia dos pepiones, los cuales se des-

echaron y fueron reducidos á la mitad, esto es, á 90 los 180.

De lo que se infiere que el maravedí de oro auüguo, que por la

ley de estilo valia y pesabú tanto como seis maravedís de oro del

rey don Alonso, se estimaba y apreciaba en 36 de los que al pre-

sente usamos, que seo un real y dos maravedís, o 9 cuartos. La
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meaja vieja se estimaba equivalente á medio maravedí de los del

dia
, y la nueva por mitad de la vieja, ó un cuarto de maravedí.

De dineros hubo tres clases, nuevos ó blancas, viejos ó nove-

nes
, y cornados ó coronados.

Tanto el dinero viejo ó noven cerno la blanca ó el nuevo, va-

lían seis meajas cada uno, y ambos eran la décima parte del ma-
ravedí, los viejos del viejo

, y los nuevos del nuevo
;

pues diez

novenes ó dineros viejos valían un maravedí viejo, y diez blan-

cas ó dineros nuevos un maravedí nuevo ; por lo que cada dine-

ro viejo valia dos nuevos, y cinco dineros viejos un maravedí
nuevo. Esto se entiende en tiempo de Enrique 111 , en que un ma-
ravedí de oro era equivalente á 29 maravedís y ffff >

que son
casi 30 maravedís, y el maravedí casi 7 cuartos y medio o quin-
ce ochavos} pero en tiempo de don Alonso X cada maravedí vie-

jo valia solamente la sesta parte de este, esto es, seis maravedís
délos que ahora usamos, ó 3 de nuestros ochavos, y el nuevo
contenia la mitad del nuevo que serian 3 maravedís de los nues-
tros. Tanto el maravedí nuevo como viejo se dividía en 6 corna-
dos, ó en ÍU dineros, y en 60 meajas.

El maravedí viejo contenia 2 nuevos, 4 blancas , 6 cornados
viejos, 12 cornados nuevos, 60 meajas viejas, que son 120 nue-
vas. De que se infiere que de los maravedís del tiempo de doa
Alonso X y XI valia uno como seis de los que usamos, y los
nuevos la mitad, o como tres veces los nuevos: lo que bastará
para inteligencia de lo contenido en este compendio histórico.

Noticia de cuando se inventaron varias artes y otros pre-
ciosos descubrimientos , con varias curiosidades.

Años del mundo.

400. Cain fue el primero que edificó ciudades.
450. Malalael, que nació año 395, inventó el buscar minas de

metales.

1000. Lainech, cuarto nieto de Cain, usó el primero la poligamia
1

teniefldo dos mugeres á un mismo tiempo
, á Sala y Ada.

1000. Jubal inventó la música.
1000. Jabel inventó fabricar cabanas y tiendas decampo para

vivir. r r

H00. Tubalcain inventó fabricar yerro y metales.
1100. Noema, hermana de Tubalcain, invento el hilar y tejer.
1658. J\oe íue el primero que planto viñas y saco vino de las ubas.
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1850. La pintura fue hallada por este tiempo.

2ü0ü. Atotis ó Teut inventó los números.
2007. La medicina inventada por Tesotro, rey de Egipto, y se

dice que escribió de anatomía, pero otros la atribuyen á Apolo
ó á su hijo Esculapio en tiempo de Debora.

Por este tiempo Cadmo inventó las letras griegas y Carmenta las

latinas en tiempo de Gedeon y de ios argonautas jason y Medea.
Troya fue destruida en tiempo de Sansón: Humero ñorecio en

la poesía en tiempo de Samuel y de Saúl.

2400. Mercurio Trimegistro, filosufo en Egipto , inventó letras y
geroglíricos. Prometeo

,
que es ro mismo que Magog , nijo de

Jafet, y nieto de Noé, inventó sacar fuego de pedernal y conser-

varlo.

2507. Trochilo inventó el carro. Otros lo atribuyeron al rey

Erictonio.

2518. Athlas, rey de Mauritania, célebre astrónomo, inventóla
esfera.

2621. Acrisio, rey de los Argos, inventó el escudo para defender-

se en las batallas.

2760. Pluton inventólas pompas funerales.

2770. Dédalo, ingenioso ateniense , inventó la azuela, la sierra,

el perpendículo, la plomada con que se nivela, y el barreno.

Se dice que mato á su oíicial porque invento la rueda del ollero.

También fue el primero que puso velas á las naves.

2783. Lino, maestro de Hercules, natural de Ctulcidia : sq\c

atribuye la invención de la lira, y el tañerla.

2784. Palamedes , hijo de Neujo , rey de Eubea
,
principe inge-

nioso: se le atribuye la invención del peso y medidas, el arte

de ordenar las tropas , el arreglar el año por el curso del Sol

y los meses por el de la Luna. También el juego del Agedrez.

2806. Epeo , hermano de Peón , rey de Cfocida , según Plinio,

invento el ariete para batir las murallas. Se dice que fabricó

el cabillo Troyano.
2890. Abides, rey de España, enseñó á ingerir los árboles, au-

mentó la agricultura, enseño policía, y dio leyes.

304-0. Sesac, á quien llaman Sesosiris , rey de Egipto, conquis-

tador de muchos reinos y provincias, para saber ios estadas de

que era señor invento los mapas.

3352. Terpraudo , celebre poeta y músico, fue inventor de las

elegías y de la séptima cuerda de la lira.

3360. Tales, filosofo, fue el primero que predijo los eclipses de

Sol.

3347. Perilo , ingenioso artífice de fábricas de bronce, por dar

gusto á Falaris , tirano de Sicilia, invento un toro de brou.e coa

tal arte, que encerrando un hombre dentro
, y puesto faego de-

bajo , resonaban sus quejas como bramidos de toro. Perilo fue
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el primero que esperimentó su invención

;
pues amotinados

los agrigeiuiuos, le quemaron en el mismo toro.

34 >0. Sato Poetiza inventó el arco para toear instrumentos, co-

mo v. g. el biolin.

3453. Anasimandro, filósofo griego, natural de Mileto, fue el

primero que trabajó cartas geográticas perteeciouando las de

Sesac
i
iuventó asimismo hacer reloges Solares, halló el Zodiaco,

y descubrió la oblicuidad de la eclíptica.

3464. Cieostrato fue el primero que observo los signos de Aries

y Sagitario.

3 500. ílíi España se inventó el pileto , carroza magnífica de cua-

tro ruedas, de aqui la conducían á Roma comerciando en es-

ta especie.

3 5.27. Acron , célebre agrigentino , fue el primero que mandó
encender grandes hogueras

, y purificar el aire con perfumes

para atajar la peste, como lo consiguió en Atenas.

3548. Faino , astrónomo griego de Elida , fue el que descubrió

el tiempo del solsticio , su discípulo Meton de Atenas inventó el

Ciclo Áureo Número de 19 años para ajustar el curso del Sol con

el de la Luna
, y hacer que los años Solares comiencen al mis-

mo tiempo por los años de 3 563.

732. La primera moneda acuñada en Roma fue en este año.

3750. Publio Licino Mena llevó de Sicilia á Roma los primeros

barberos.

3787. Arehimedes Siracusano, encendió las naves con espejes, y
libró á su patria ó alargó el sitio, pues estuvo tres años sitia-

da por Marcelo, general romano.
3880. Pronapides, maestro de Homero , fue el primero que em-
pezó á escribir de la mano izquierda á la diestra: que antes es-

cribían déla derecha á la izquierda.

3940. Mitritlatts, célebre rey de Ponto, murió este año : eíte in-

vtntó el contraveneno.

Desde el nacimiento de Cristo*

26. En tiempo del emperador Tiberio fue la invención del hacer el

vidrio flexible i pero mandó este Príncipe que el artificio , rue-
da y toda la oficina de este invento se aniquilase

,
porque no per-

diese la estimación el oro y la plata.

150. El emperador Marco Antonio Pió mandó que en España
se dejasen todas las lenguas que se usaban, y solo se hablase
la romana

, estableciendo para esto escuelas. Todos obedecie-
ron , eseepto la Cantabria que conservó el vascuence.

160. El emperador Marco Aurelio fue el primero que uso de
corona.

219. El primero que se vistió de seda en Europa fue el empe-
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rador Eliogábalo. La seda vino de la China á la Siria, y de aqui
á la Europa.

223. Se instituyó un senado de mugeres para juzgar las causas
de ellas.

582. El diezmo eclesiástico tiene principio.

390. El cazar con alcon tiene principio entre los Romanos.
592. Origen del Código Teodosiano.
398. El bendecir pan en las iglesias, y repartirlo á los fieles, tiene

principio.

410. Invención de las campanas por san Paulino , obispo de No-
la en Ñapóles j tomaron ei nombre de campana porque se fundie-
ron en la provincia de Campania.
En este siglo se empezó á llamar arzobispos á los metropolitanos.

420. La ley Sálica se empieza á observar en Francia, por ella se

escluyen las hembras en la sucesión al trono de Francia.

515. Los molinos de arina que habían inventado los romanos
21 S años de Cristo se establecen en sus provincias.

En este año empezaron á ahorcar en Francia.

533. Origen del código Justiniano.

5 5 5. Los primeros gusanos de la seda fueron traídos á la Europa
de la India por dos monges , enseñando el modo de criarlos:

por esto se hicieron celebres dichos monges.

Digresión sobre la invención de relojes de todas clases , solares, de

arena
y
de agua y de ruedas , to"c.

Los cuadrantes solares se atribuyen á Anaximandro, que mu-
rió en 3457 antes de Cristo, aunque Plinio los atribuye á su dis-

cípulo Anaximenes. En tiempo del Rey Achab, 3J91 ya existia

aquel en que retrocedió diez líneas la sombra de su mostrador ó

Gnomon. Los de agua llamados clepsidras hubo de dos especies,

unos muv antiguos cuyo inventor se ignora
, y los posteriores

se inventaron por Ctesibio, que floreció 140 años antes de Cristo.

En Roma se empezaron á usar los del uso mas antiguo 158 años

antes de Jesucristo, siendo el primero que lo hizo asi Scipioo

Nasica. Con clepsidras de relojes de agua medían los griegos y

romanos el tiempo para sus pleitos , á cuyo fin distribuían tres

porciones de agua de á hora cada una en llenarse ó vaciarse¿

la primera concedían de tiempo ai acusador, la segunda al acu-

sado y su defensor
, y la tercera al juez para sentenciarlo.

De ios relojes de ruedas se ignora el autor ; algunos lo su-

ponen tal á Triuiiicion ,
que dicen tenia uno de esta especie eu

el cuarto en que dormía : tambieu opinan tnudios que eran de

esta ciase los que usaban Boecio, Gilberto y Pascual 11, papa,

y el que regalo á Cario M¿guo el Califa Aarou Raccriild cu el

año 807, y aun los que fabricaba Casiodoro en su vejez
¿
pero
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sea lo que quiera, io cierto es que es muy obscura y dudosa su

invención.

Los de arena cuentan muchos siglos de antigüedad $ algunos
dicen que era de esta especie el que hizo Platón

, que le servia

para la noche y el dia , según reíiere Ateneo.

Los de campana se cre¿n inventados en el siglo XIII. Su in-

vención la atribuyen unos á Wauiinford, monge benedictino in-

gles, que murió en el año 13^5 , y otros hacen inventor á Don-
dionis , celebre astrónomo, médico y matemático, natural de Pa-

dua, en cuya ciudad colocó en 1344 aquel admirable relox, nun-
ca risto, compuesto de una multitud de piezas y ruedas , movi-
das por una pesa

,
que señalaba todas las horas, el curso del Sol

y de los planetas, á cuya novedad concurrieron á esta ciudad en
dicho año los sabios de Ungria , Alemania, Italia y otras partes

de Europa.
El primero que se vio en España, dice el padre Mariana

que fue el que se colocó en la torre Giralda de la catedral de Se-
villa en el año 1400, pero en 1390 ya los había en Navarra, se-

gún se infiere de una real cédula dada por su rey Carlos III

en 20 de diciembre de dicho año.

El guarda tiempos ó relox marino pz.ra observar las longitudes
en 1673.

Los primeros reloges de bolsillo en 1577 y en opinión de mu-
chos fabricó uno en Witemberg Pedro Hele en 1500 : otros lo atri-

buyen á Pedro Hoc en 1660.

La invención de los péndulos en {626.

Los reloges de repetición en Inglaterra en Í626.

714. El juego de cañas y de sortija se introduce en España por los

moros.

716. El primer don entre seglares lo obtuvo don Pelayo, alzado en
Asturias contra los moros j siendo el ultimo rey por aclamación.

757. El emperador Constantino regaló á Pipino rey de Francia un
órgano, primero que se vio en Francia^ pero en Roma ya esta-
ban en uso.

770. Por lo amable y sabio que era el papa Esteban III lo lleva-
ron en hombros á la iglesia. De aqui el estilo de llevar en andas
á los papas en las grandes funciones.

800. Vino de los Árabes á España el uso de escribir los apellidos
;

paso luego á Francia é Italia. Por carecer de pronombres o de
apellidos hay mucha obscuridad en las historias.

81 V. El llevar la cruz delante el papa se introdujo este año.
851. Se invernó el tejer esparto. También las aceñas para moler

el trigo.

864. Carlos el Calvo rey de Francia fue el primero que se hizo gra-
bar en las monedas.

896. Los griegos empezaroná usar campanas, llevadas de Venecia.

1 +
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938. El instrumento de tornear o torno lo inventó Enrico Aucupo.
968. El papa Juan III consagró la campana grande de San Juan

de Letrau dedicada á San Juan Bautista, poniéndola Juana por
nombre ; de aquí el uso de bendecir las campanas,

Siendo rey Bermudo III se empezaron á llamar infantes los

hijos de los reyes.

1020. La primera carroza que se usó fue la de Heriberto, arzo»
bispo de Milán.

102$. Las notas musicales las inventó Guido Aretino.

I0o5. ¿¿1 rey don Alonso VI mandó que los camines se contasen

p^r leguas: hasta aqui se contaban por millas.

1096. El parentesco que impedia el matrimonio hasta el sétimo

grado se umita hasta solo el cuarto.

lliü. En España, se empezaron á correr toros en fiestas públicas.

En este año se inventaron las tapicerías de Flaudes en Austerlitz.

USO. El artiheio de la seda se introdujo en la Europa.
1246. El oñcio y título de almirante de Castilla fue erigido en este

año.

1250. El emperador Federico II tenia puesto sitio á Favencia en
Italia , y faltándole dinero , mando hacer moneda de cuero con su

re. rato, recogiéndola después pasada ia guerra, y abonó el importe.

1252. Se inst.ii uye el real consejo de Castilla.

13á0. Marcos Paulo Véneto trajo de la China la brújula , ó
• aguja de marear. Otros dicen que la invento tlabio Goya, ciu-

dadano de Mein ó Amalfi en Ñapóles el año 13u0.

1265. La fiesta del Corpus Christi se instituye.

1'JiH). Los anteojos se inventan para beneficio de la vista.

1284. Don Sancho IV de León introdujo el tributo de las sisas.

1313. Muere Alejandro Spina , religioso dominico del convento de

Pisa. Como supiese este religioso que cierto particular habia

inventado los ameojos de larga vista por el año 1295, y que

no quería descubrir el secreto, encontró el modo de nácenos.

1328. El primer condado fue en. este año el de Trastamara , Le-

mus y Sarria.

1333. Las rifas que se usaban en Italia se introducen en España.

1342. Empezó el tributo llamado alcabala : los de Burgos le con-

cedieron á don Alonso V. de Castilla, mientras duraba el cerco

de Algeciras contra los moros, la' vigésima paite de toda ven-

ta. Oirás ciudades lo otorgaron después. El año i 366 en las

Cortes generales celebradas cu Burgos fue concedido á don

Enrique 11 la decima parte de lo que >e vendía.

4366. El primer marquesado en Castilla fue el de Villena.

1-3 79 Primer ducado en Castilla el de Benavente erigido este año.

1383. Condestable, tuvo principio en Castilla y León por el rey

don Juan I.

1388. Se instituye el principado de Asturias para los primogénitos
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de los reyes de Castilla. El primero que juró fue el príncipe don

Enrique , hijo de don Juan I. Se inventan lus cañoues y mos-

quetes.

1400. Pintar al oleo inventado por Juan de Burges.

1435. La artillería inventada.

1440. El arte déla Imprenta empezó en la Europa. El Alemán ca-

ballero de Strasbourg Juan Goutemberg
, y Juan Fausto, la

practicaron en planchas de madera. Luego Pedro Scoitfer, yer-

no de Fausto , inventó los caracteres separados. Algunos dicen

que los Chinos ya usaban imprenta dos mil años antes.

145 3. En España tiene principióla cria de los gusanos de seda.

1453. Los sombreros que hoy se usan tienen principio en Fran-

cia.

145 3. La primera muger ahorcada en Francia fue en este año.

1457. La Bula de la Cruzada es concedida para vivos y difuntos

en España para con su producto miuiener guerra comra.inñeles.

Se renovó la concesión por el papa Julio II año' 1509.

1476. Los diamantes se empiezan á pulir. Las santas hermandades
de Ciudad Real, Toledo y Talavera se erigen.

1477. El jabón es invernado en F'rancia. Se establecen las postas.

Se inventan hacer tejas como hoy usamos.

1478. Se erige el santo tribunal de la Inquisición en Castilla.

1436. El rey de Portugal Juan II por las enfermedades que pa-

decía introdujo el firmar con sello ó estampilla.

1492. Las comedias públicas formadas de compañías de farsantes,

fueron compuestas por el poeta Juan de la Encina, natural de To-
ledo. Las escopetas fueron inventadas en este año.

1497. En la muerte del príncipe don Juan se vistió la corte de ger-

ga blanca por luto, y fue el ultimo luto de gerga ; de aquí en
adelante se introdujo el vestirse de negro, como ahora se acos-

tumbra,
1592. La tintura escarlatina es inventada por Gebelino.

1526. Se instituye el consejo de estado.

1548. En este año don Luis Castelvi, valenciano, inventó el modo
de guardar la nieve como hoy se acostumbra.

H50. En este tiempo se inventó el latón.

1560. Se inventó la impresión en miniatura ó grabazón , abrir lá-
* minas en cobre.

1561. El tabaco le trajo á España de Portugal Nicot. El papa Pió
IV. concedeel subsidio conque deben contribuir las iglesias.

1570. Los pabos primeros vinieron de Mégico á España.
1571. San Pió V. concedió á Felipe II. el escusado ó casa ma-

yor diezmara de cada parroquia.

1579. £1 rey Felipe II manda que sus consegeros traigan garna-
cha y barba larga, á imitación de los senadores Romanos.

4 582. El papa Gregorio XIII hace la corrección de los tiempos.
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1584. Se fabrica el puente segoviano de Madrid.
1590. Zacarías Tasen inventó en Mildelburg, ciudad de Celanda,

el microscopio 6 lente para percibir los objetos mas pequeños.
1593. La casa de moneda de Segovia se fabrica.

1609. Jacobo Macio, matemático, natural de Alonar en Holanda,
fue autor del anteojo de larga vista.

16 Í0. Galileo Flurentin, insigne matemático, inventó el telesco-

pio, instrumento con que descubrió los satélites de Júpiter , con
el que hizo observaciones que hacen su memoria inmortal. Has-
ta este año no fueron arrojados ios Moros de España.

1616. La plaza mayor de Madrid se empezó, y se finalizó año
de 1619.

i6 l

2J. Las golillas se empezaron á usar.

1630. La fábrica de teias de oro y plata se inventó en este año.

Í63Í . En Paiís invento la gaceta Teofr¿sio Renaudat, medico,

natural de Laudun en Francia, de orden del cardenal Richeliu.

1633. La pintura "de esmáltese inventa en Blois.

1637. El rey Felipe IV por real pracmática estableció el papel

sellado dia 1 5 de diciembre

Í640. En París se inventó el modo de que los perros anden el torno

para asar.

1643. El celebre Juan Evangelista Torriceli des:ubrió el peso

del aire.

1644. Las alfombras se inventaron en Francia.

1657. Las péndolas otologiales inventadas en París.

Í666. LaTábrica de espejos inventada en Francia.

Otro* varios inventos.

- Nepero inventó los Logaritsmos á principio del siglo XVII.

Leonardo de Pisa la Algebra en el siglo XII, y Vieta la aclaró

enl590.
La invención de las bombas en 1588, su primer uso fue por

un ingles llamado Maito en el 1634.

El calculo diferencial se atribuye á Leipniz en 1684.

Los ingleses usaron ya del cañan en la batalla de Creci con-

tra los franceses en 1S46.

Colón fue el primero que notó la declinación de la brújula en

147- , y en el mismo año descubrió la America.

En Bayona se invento la bayoneta cu 1670.

La primera compañía de seguros en 1740.

El dorado en madera por Antonio Cento de Palermo en 1680.

La escopeta de viento en I6i>0.

La máquina para el cordoncillo de las monedas en 1685.

Las ¡ninas de pólvora en HsO, y las perfecciono Pedro Navar-

ro. Juan Muller invento el espejo de metal.
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El P. Kircher dio primero la idea del espejo ustorio y de li

linterna mágiea.

La invención de los espejos se atribuye á los Alemanes en el siglo

XIII. La idea del prisma y de atracción neutoniana la atribuyan

muctios á Bacon.

'Juan Repler dio verdadera teoría de la visión y sus efectos en

los vidrios cóncavos y convexos, y espiicó por ias leyes de la

atracción los movimientos, distancias y periodos de los astros.

La máquina para ablandar ios huesos la invento un medico

francés llamado Papin.

La máquina eléctrica el doctor don Martin de Maro.

Mosehembroec el pirometro ó instrumento para medir los gra-

dos de calor ó su intensidad.

Las bombas de fuego de cuatro cilindros que elevan el agua
de la profundidad de 30 á 90 pies se inventaron en Í752.

La máquina neumática la inventó Otón Gric de Magdeburgo
en 16S4.

El gran telescopio de reflexión se debe á Mr. Gregori.

El primer coche que se vio en Viena fue en 1515¿ en Londres

en 1580 y en España 1546.

El uso del chocolate tuvo principio en 1626, el del café en

1669, aunque el primer café llego de Marsella en 1644.

El uso de herrar los caballos viene deChiidericorey de Fran-
cia. La invención de los naipes por Nicolás Papin en 1330, y la

prohibición por el gobierno en 1382.

La estafeta correo en 1518. Correos públicos en 1696.

Lorenzo Tonti en 165 3 inventó las rentas vitalicias, que por eso

se llamaron entonces tontiuas.

En París se estableció la 1. a lotería en 1657, y en Madrid
en 176 5.

El barómetro ó los tubos de Toricelli en 1643.
Los termómetros en i en Francia en 1600.
La brújula se conoció en 1560.
La pistolas y alcabuces en 1561.
La porcelana en 1706.
La pólvora en siglo XII. cerca de 1200, "pero su uso en la

guerra se atribuye en el siglo XIV á Bertoldo Escubart , religioso
Iraucisco alemán en 1378.

La pólvora fulminante en 1288.
Las primeras salinas que se descubrieron en Polonia fue en

1286. El torno de hilar enBrubvit en 1590.
El papel de trapo antes del sigio Xlil, y se atribuye á un Pa-

duano de dicho siglo.

La primera impresión de estampas en 1626.
El origen de las letras de cambio sube al año 1229.
El descubrimiento de la circulación de la sangre se atribuye
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á Mr. Harbert, medico ingles, el año 1628; pero antes lo descu-
brió en España en 1564 don Francisco de ia Reyna , veterinario
de Burgos.

Los espejos de cuerpo entero se inventaron en Francia año
1688.

Los alfileres en Inglaterra en 1543.

El telar de hacer medias se inventó en Inglaterra el año 1656.
También se descubrieron en el siglo pasado y presente varios

planetas y satélites como en el año de 178 l, en que Hersquel des-
cubrió á Urano, que da una vuelta en 84 años, y le acompa-
ñan ocho satélites ó lunas. El mismo descubrió en 1789 el sesto

y sétimo satélite de Saturno.

Piaci descubrió al planeta Ceres en 1801.

Palas fue descubierta por Olbers en 1802.

Juno por Harding en 1803, y Vesta por Olbers en 1807; la

que tiene un periodo de 3 años, 7 meses y 16 dias.

En 1783 voló en el primer globo aereostático Mr. Pillatre.

La invención de los coetes de la congreve, ia de los barcos

de vapor y de otros descubrimientos físicos son obra de nuestros

dias.

Noticia de varios acontecimientos memorables , como terre-

motos, inundaciones, pestes, fiambres y carestías , batallas

y otros sucesos.

En 3 de enero de 1433 cayó en Navarra tanta nieve que
duró mes y medio el quitarse

, y las fieras se paseaban por las

calles.

En 14 de enero de 1649 empezó una lluvia tan copiosa en

París
,
que duró quince dias.

En 7 de marzo de Í696 empezó en el Cairo en Egipto

tal peste que en tres meses que duro se llevo dos millones de per-

sonas.

En 5 de abril del 747 se vieron en Córdoba tres soles
,
por

reflexión de los rayos del Sol en la atmosfera.

En 30 de mayo del año 525 hubo un terremoto que arrui-

nó la ciudad de Antioquía.

En 26 de junio de 1588 sucedió tan grande eclipse de Sol, que

volvió el dia err noche y apareció en el cielo una espada al co-

brar la luz el Sol.

En 29 de junio de 1521 cayó un rayo en el castillo de Mi-

lán, que lo abrasó.

En 6 de julio de 986 esterminaron los sarracenos á los ha-

bitantes de Barcelona.
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En 24- de julio de 1342 empezó tanta lluvia en Alemania,

que duro doce dias y causó muchos estragos.

En 1678 apareció por tres meses un cometa á que se siguie-»

ron tres anos sin llover cosa notable.

En 14 de setiembre de i 52¿? á causa de un terremoto se ar-

ruinó Almería.

En 14 de setiembre de 17Í4 cayó un rayo en la torre de

Segovia que incendió muchas casas.

En 24 de setiembre de 480 hubo un terremoto en Constan,

tinopla en que perecieron once mil personas.

fin 16b0 otro terremoto en Malaga mató á innumerables.

En 17 de octubre de 1580 apareció un cometa en España á

que siguió una terrible peste.

En i.° de noviembre de 175 5 hubo un terremoto que arrui-

nó á Lisboa
, y causó estragos y desgracias incalculables. Otro

habia sucedido en 15 31.

En 22 de diciembre de 175 8 se incendió Constantinopla.

En 212 sucedió en Constantinopla una terrible peste.

En 362 fue grande la inundación del mar que salió por

las playas de Alejandría y Sicilia.

En 5S7 hubo en Orense tempestades, terremotos y pestilen-

cia, y salió tres millas el mar fuera de su playa.

En 761 hubu tanto frió en octubre por Europa
,
que el mar

del Ponto se heló por espacio de cien millas
,
pues habia veinte

y nueve codos de nieve que duro hasta febrero.

En 1342 hubo en Venecia gran terremoto, á que siguió terri-

ble peste que empezó en 1345
, y duró hasta 1347.

En 1494 fue tal la lluvia en Italia, que anegó mas de cua-
trocientas mil personas. •

En 520 hubo tan gran pedrisco en Italia que algunas piedras,

según Rutilio, pesaban ciento sesenta libras, que parece increíble.

En el 397 se vio á cielo sereno el Sol tan obscuro
, que in-.

fundia terror, á que después se siguió terrible peste.

En 1230 hizo tanto calor en Alemania que se asaban los
huebos puestos al Sol en la arena, que es igual al grado 156
del termómetro de Franheit. En 1705, 1727 y lb21 fue inten-
so el calor en la canícula, asi como fue intenso el frió de 761 en
que se heló el mar del Ponto ; también fue terrible el frió del
invierno del año 1157, en que cayo en Milán tanta nieve que
no se podia transitar por calles y caminos 5 en dicho año se vie-
ron en biria tres Lunas y se secaron muchas fuentes.

En 1328 fue el íVio tan inteüso que se helaron arbusto y plan-
tas

, y muenus en el campo perd eron la vida ai rigor delirio.
También hubo frió intenso en los años 1709, 16, 32 y 33, y en
1Ü\J'J. En este se helaron muchas vides y olivos, y varios caminantes.
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i En 1256 aparecieron tres Lunas en setiembre, y en medio un
cometa.

En 1315 apareció otro cometa, á que se siguió peste cruel en
hombres y animales.

En 704- empezó la carestia en Italia que duró tres años
, y

vino á Roma la peste.

En 728 peste en Constantinopia, que arrebató mas de tres-

cientas mil personas y se vieron dos cometas que uno antecedía

y otro seguía al Sol.

En 832 cayó otro pedrisco en Francia que alguna piedras eran
como peñas de mármol de duras y de doce pies de largo , según
Rutiiío y otros.

En 9&$ hubo hambre y peste en Italia.

En Í0Í0 mucho pedrisco en Constantinopia, hambre en Ita-

lia, y carestias 4en Europa.

En 1328 fue la peste tan terrible que duró tres años y se di-

fundió por el mundo
, y fue tan cruel que apenas de ciento esca-

paba uno.

En 1506 en Venencia peste y carestia.

En 15 33 apareció un cometa y hubo un terremoto y furio-

sos vientos y uracanes.

En 1562 fue grande la carestia en Italia.

En 1600 fueron generales los terremotos, y en 1601 se sin-

tieron casi en toda la Europa.

En 1638 y en 1659 fueron muy terribles.

En 801 se hundieron en Italia varias ciudades y montes por

los terremotos.

En 1092 en Hungría se hundió un monte en el Danubio por

otro terremoto. •

En 1229 otro terremoto dividió un monte en la Borgoña.

En 12+8 se arruinaron muchos pueblos y ciudades en la Sa-

boya por los montes que en ella se precipitaron.

En 1250 otro monte de la Borgoña , separándose de los otros,

mató muchos hombres y arruinó muchos pueblos por otro ter-

remoto.

En 1279 precipitó otro tres montes de Cambrai
, y se secó

el lago de agua que habia entre ellos.

En 1313 otro monte en la Borgoña mató á muchos hombres*

por otro terremoto.

En 134-8 se precipitaron otros montes en la Morabia.

En 1562 otro en el Chile echo por tierra montes enteros.

En 1625 en Bimberg de Alemania otro terremoto derrocó

los montes y arruinó los campos y personas que habia cultivan-

dolos.

En 237, según Baronio, por Capadocia y el Ponto se hundie-

ron varias ciudades.
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En 24Í se abrió la tierra y se iragó á varios habitantes.

En 372 Tesaloaica fue sumergida por o.ru terremoto.

En 527 se volvió á dividir Poiiipjyopolis en dos partes.

En 1746 fue sumergidí Lima por otro quedando solo 27 cisas.
El año antes de Cristo 3S76, según Platón , desapareció 1± is-

la Atiantida , rompiendo el mar por el estrecho de Gibraltar y
uniéndose asi el Occeano con el Mediterráneo.

OBSERVACIONES.

Después de varios terremotos suele acontecer la peste , asi se

infiere por la historia antecedente y demás noticias que aqui pro*
siguen.

En el año -3 507 del mundo hubo peste en Roma, según Bardí.
En 3513 otra peste según Morigio.

En 353 í otra peste en Roma, y también en 3 563.

En 3538 y 39 hubo otra peste en Atenas, como refiere Li-
cóstenes.

En 3527 hubo hambre en Italia y otros acontecimientos de ter-

remotos.

En mitad del siglo III peste de 10 años en el imperio romano.
En el año 44-3 de la era cristiana sucedió en muchas partes

gran carestía.

En 447 hubo un edor pestilencial en el aire, y hambre y es-

casez en varias partes del mundo.
En -633 peste en Palestina.

En 804 hambre en muchas regiones, como nota Bardi.

En 823 hambre y peste en Francia y Holandia.

En 857 hambre y peste en Europa.
En 940 hambre en Milán.

En 1038 hambre en toda la Grecia y Turquía de Europa.
En 1089 peste en Italia.

En 1270 peste en Túnez, de que murió san Luis rey de Francia.
En 1360 peste en Aviñon.
En 1474 peste en Sicilia.

En 1555 peste en America.
En 15 58 peste en Murcia y Aragón.
Reinando don Juan II peste terrible en Madrid.
En 1571 peste en Italia.

En 1585 peste cruel en Trascala y América septentrional.
En 1587 peste en Quito.

En 1613 peste en Aragón.
En 1720 peste en Marsella y la Provenza.
En 1721 peste en Moscou en Rusia.
En 1799 peste cruel en Egipto.
En 1801 peste en Cádiz.

Í5
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En 1802 , 4 y 6 en Cartagena.
En 1811 y 12 peste en Murcia.
En 1820 peste en Cádiz.
En 1821 peste en Barcelona*
Y otras muchas que se omiten por abreviar, y casi todas fue-

ron precedidas de terremotos.

Otros acontecimientos y temporales estraordinarios.

El año 1198 hubo un terremoto general en Europa.
En 1344 otro espantoso y terrible por sus estragos en Ale-

mania.

En 1400 apareció un cometa que después fue seguido de la

£este.

En 1431 á 24 de abril hubo gran terremoto en Aragón , Cas-
tilla y Granada con ruinas muy considerables

,
que consterno y

despobló muchos pueblos.-

Ea 1500 á 5 de abril, que era Viernes Santo , fue tal el ter-

remoto en Castilla , Andalucía baja y otras partes
,
que arruinó

muchos edificios, y mató muchas gentes y animales , á que se si-

guió el año estéril, de carestía y enfermedades contagiosas (el
1501 )..

En 154$ otro terremoto general en Europa; causó muchos
estragos y ruinas á la población, y fue seguido de la peste.

En 1790 apareció en Aragón y otras partes un cometa atmos-
férico como una serpiente de fuego que produjo un trueno tan

terrible y espantoso que llenó de susto y consternación ¿ cuantos

lo oyeron.

Ea 1 1 de febrero de 1804 sucedió otro gran terremoto, y en
1821 sucedió otro considerable, y otros muchas de los años pre-

cedentes que se omiten , en que han ocurrido varios terremotos

y apariciones de cometas; estos aparecieron también en 1807 y
en 1811

; y en este aparecieron dos, el mas notable tenia el pe-

riodo de 3383 años, y su distancia la calculaban los astrónomos

12241.686600 leguas de 3000 pasos geométricos cada una.

El que apareció en 1744, según Eulero , tardaría en dar su

vuelta 122000 años. Otros varios cometas han aparecido en eL

siglo pasado y presente, como el de 1759, que tiene un periodo

de 75 años , el de 18 19 y otros que omito.

Aguaceros y lluvias estraor diñarías.

En 1531 fueron grandes las inundaciones en muchas pro-

vincias. En las de Flandes el 2 de diciembre de 1570 se ahoga-

ron innumerables, y también fueron muy crecidas las referidas de

Alemania en 21 de jnlio de 1342.
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En 1625 causaron muchos estragos las de Sevilla, y muchos

mas las de enero de 1642, pues no cesaron las 1 luvias desde el

6 hasta el 26 de dicho enero.

Ea iVLidrid fueron de mucha consideración el año de 1636,

que duraron tres meses con muchos estragos.

Ora tempestuosa inundación padeció Madrid en i $ de setiem-

bre de 1723.

Tambien Salamanca padeció su inundación en el año de 1626.

La ciudad de Sangüesa en Navarra cerca del ano 17ó8.

La de Lorca en ei reino de Murcia cuando se rompió el gran

pantano que tenia para su riego, en 30 de abril de 1802. En re-

sumen fueron años estraordiuarios de lluvias é inundaciones los

referidos, y el 1724-, 1772, 1801
, y no menos el presente, en

que el Guadiana y otros rios han llegado á algunas poblaciones

y causado muchas ruinas y daños.

Años muy secos, en que apenas se conoció el agua, fueron

el 1679, 1630 y 1681
; y muy calorosos el 1230, 1705 , 1727,

1735, ¿7Si-, ió'JÍ y otros muchos.

Años muy fríos ei 761, J228, 1573, 1608, 1684, 1709
1716, 1729 y 1802, &c.

En 14 de abril de 1765 cayó una terrible escarcha que abra-
só los trigos, de que se siguió Hambre y carestía..

En 17 7 3 el gran calor anticipado de mayo abrasó la cosecha.

En Í7ó9 huoo furiosos vientos y uracaues , los que produge-
ron una costra salina en las vides y otras plantas, á que se si-

guió un terrible contagio en hombres y animales.

Incendios,

Madrid padeció un incendio en la puerta de Guadalajara en
1580,

Oiro en 7 de junio de 1631.

Otro padeció la plaza mayor en 10 de agosto de 1672.
Otro abrasó la misma plaza en 16 de agosto de 1790.
Otro en san Felipe el Real en 4 de setiembre de 1718.
Otro en el palacio del duque de Osuna en 1 1 de setiembre

de 1723.

Otro en la iglesia de san Millan en 15 de marzo de 1720.
Dos en el Escorial, el primero en 7 de junio de 1671, y el

segundo en 6 de setiembre de 1732.

Batallas memorables.

La de Guadalete que ganaron los moros, en 24 de julio
de 711.

La de Covadonga en 718 (la ganó don Pelayo).
La de Clavijo, en que apareció Santiago, á 23 de mavo

de 844.
J
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La de Simancas, en que aparecieron en caballos blancos San-

tiago y san Miilan , aragonés, el de la cogulla , en ó de agosto

de 937.

La de las Navas de Tolosa
,

que nos recuerda la Iglesia

en i6 de julio con el triunfo de la Cruz, sucedió en dicho aia

del año 212.

La gran batalla del Salado que ganó á los moros Alonso XI

en 30 de octubre de 1349 cerca de Tarifa.

La de Belgrado en 22 de julio de 1456 contra el Turco.

En 1>21 ia batalla de Tordesillas á 20 de abril.

Li famosa de Lapanto , contra el Turco, en 7 de octubre

de 1571.

La de Almansa en 25 de abril de 1707.

La de Zaragoza, que ganaron los austríacos á Felipe V, en 20

de agosto de 1710.

Las de Villavieiosa y Brihuega , en que triunfaron las tro-

pas de Felipe V de las del Cesar, en 9 y 10 de setiembre de 1710.

La rendición de Barcelona á Felipe V en 12 de setiembre

de 1714.

En 1794 la caída de Robespierre.

En 1797 paz de Campufornio.

En 179¡5 Bjonaparte en Egipto, de que regresa en 1799.

En 1¿00 gana ia batalla de Marengo.

En lo0> la de Ausierliz, y en 1806 la batalla de Gena en

.que venció á los Prusianos.

En 1807 las paces de Tilsit.

En 1808 estalló nuestra revolución contra la invasión de Na-
poleón en 2 de mayo. Después de varias escenas sangrientas por

las calles de Madrid
,
provocadas y ejecutadas por las tropas

francesas, se apodera su gefe Murat del gobierno español^ y en

4 del mismo se hace declarar Lugar Teniente del reino á nom-
bre de Carlos IV.

, y en 14 de junio de eae año los franceses

atacan y ponen sitio á Zaragoza, y triunfa victoriosa.

En 21 de febrero de 1809 en el 2.°siiio se rindió Zaragoza.

En 12 de diciembre de 1809 la rendición de Gerona-

Rendición de Astorga en 3 de abril de 1810.

Rendición de Lérida en i'J de mayo.

Rendición de Mequinenza en 8 de junio del mismo.

Rendición de Ciudad- Rodrigo en 10 de julio del mismo.
Rendición de Almeida el 27 de agosto del dicho.

Batalla de Busaco el 27 de setiembre.

Sitio de Badajoz en 10 de marzo de 181 1.

En 11 de abril del mismo se apodera Rovira de Figueras.

En IS del dicho reconquistan los ingleses á Olivenza.

En 5 de mayo Masena y Ney huyen retirándose de Portugal

por el camino de Francia.
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En 16 del mismo la batalla de Albuera.

Eu 29 de junio de Í811 toman por asalto los franceses á Tar-

ragona
, y en el noviembre del mismo año se rindió el castillo de

Murviedro.
En 9 de enero de 1

3

i 2 se rindió Valencia, y el 20 del di-

cho se reconquista Ciudad Rodrigo.

Eu 16 de abril toman los ingleses por asalto á Badajoz.

En 22 de de julio del 1812 la batalla de los Arapiles en que
fue derrotado Mannon.

En 21 de junio de (813 la famosa batalla de Vitoria.

Batalla del Vidasoa junto á Irun en 31 de agosto.

El 14 de setiembre Napoleón entró en Moscow
, y el Í6 le

pegaron luego los mismos rusos
} y en los dias 14, 15 y 16 de

noviembre fue tal su ruina y derrota por los hielos de Rusia,

que perdería treinta mil caballos: habia doscientos mil habitan-

tes
, y perecieron treinta mil que habia enfermos y heridos por

no poder salir de dicha ciudad.

En 27 de mayo acabaron de salir los franceses de Madrid.
En 10 de noviembre fue el último ataque contra los france-

ses cerca de Irun.

En 17, 18 y 19 de setiembre de 1813 la famosa batalla de
Leipsiz, en que perdió Napoleón doscientos cincuenta cañones y
sesenta mil hombres , veinte mil prisioneros y novecientos carros
de municiones.

Batalla de san Marcial junto á Tolosa el 10 de abril de 1814.
Buonaparte al fin fue destronado en Í6 de abril de 1814.

Muertes de varias personas famosas en los fastos de la historia.

Vísperas sicilianas en 30 de marzo de Í288.
En 13 de marzo de 1313 fue quemado el gran maestre de los

Templarios.
Ea 13 de mayo de 637 murió el impostor Mahoma.
En 21 de mayo de 1 564 murió el impío Cal vino.
Lutero aeabó sus infelices dias con muerte repentina el 18 de

febrero de 1546.

La impía Anabolena murió en un cadahalso á 19 "de mayo
de 15 36.

Carlos I, rey de Inglaterra, fue degollado en 30 de enero
de 1649.

rf, ;Tr
na

f *??« mUriÓ víctima de la facciotl de Cromwcl eu 7
ue julio de 1535.

Enrique VIH de Inglaterra murió í9/j ,
'..'.

El marques de siete iglesia, dou R i
•

de ™ero de < 5^-
ca fue degollado en * £ SJ« dfíSP °" * *!

*"*
Don Alvaro de Luna, orivadn a~ a • \

do eu Valladolid e„ 7 de junio de J45
í°n Jüan "' füe ^^'
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.En 2Í de enero de 1793 se ejecutó el regicidio espantoso de

Luis XVI de Francia en la plaza de Paris
, y el de su esposa en

octubre del mismo año.

Muerte del marques de la Romana en 7 de enero de 181 í. •

En 4 de mayo de 1821 sucedió el horrible asesinato del ar-
cediano de Tarazona don Matías Vinuesa.

En el dia siguiente 5 de mayo del mismo año murió en la
Isla de santa Elena el tirano de la Europa Napoleón Buona parte.

Observaciones sobre el aumento ó disminución de la especie

humana
, y cálculos estadísticos.

Se observa que en los pueblos ó aldeas ordinariamente mue-
re uno de cada 42, y en las villas ó ciudades suoaiier.ias mue-
re uno de cada 32

}
por lo que en 32 años maeren timos co-

mo hay. En París resulta morir uno de cada 2+ j en Lo.idr¿s de
2'2 ,~y en Berlín de 28

j por lo que en dicnas ciudades mueren
tantos como hay en cada 22,24 ó 2á años

j y asi por comju^o
medio de los que mueren en puebíos grandes y pequeños, re-
sulta la vida media de unos con otros entre 34 á 36 años.

De cada matrimonio por cómputo medio nacen cuatro nijos
; y

en Leipsiz
,
por causa desconocida de esLeriiidid, da tres n.jos ca-

da matrimonio.

El número de nacidos por lo común es á los vivos ó habi-

tantes de un pais como uno á 30
,
en las ciudades pequeñas como

de uno á 24, en Berlín como uno i 2$: el eseeso de los que na-

cen es al de los que mueren como 133 á 100, cuyo aumeato que
es casi un tercio anual, bastaba para doblar la población en una
provincia en menos de cien años.

El numero de los varones es al de las hembras como 21 á 20 ó

como 26 á 25 , mas como el número de los varones mozos que
mueren es al de las mozas como 27 á 25, falta una vigésima quin-

ta parte de mozos á la edad de casarse ¿
por lo que se iguala

entonces el número de ambos sexos.

De mil infantes que nacen mueren los 500 antes de los 20

años, 100 antes de los 38 años, 3 >0 antes de los 73 años, SO

antes de cumplir 80, 25 antes de 35, 15 antes de 90
} y de 90 en

adelante los 10 restantes.

Casi una tercera parte muere antes de cumplir el año. Por

otro cálculo medio se ve que de mil infantes mueren en su pri-

mer año 293, y 80 antes de cumplir los dos: a la ciad de Í3 t

14 y i > años apenas mueren dos. El número de los que mueren
de convulsiones es doble que antiguamente. De 25. 000 enfermos,
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de los que morían antes 4.000 de convulsiones en Londres ,

en

este siglo morirán 8.000. Si consideramos el número de i.000 ptlM*

ñas atacadas de varios accidentes, halláremos que de ellas mue-

ren de apoplegia las 13, y antes solo las 5 , y unas Í2 de le.

targo y antes unas 4 : al contrario sucede en las muertes de

cólicos, cuyo número es menor que antes ;
pues de 170 pCr .

sonas que antes morian de este mal , apenas ahora morirán 1\

de i9 que morían de mal de piedra , ha disminuido el número

hasta 4 en cada 1.000 personas. De 14 mugeres que antes morian

de parto , apenas morirán 8
, y se cuentan dos suicidios entre los

mil muertos.

La fuerza política y militar de un país se calcula por la 8.
a

parte de su población. Un pais se dirá bien poblado cuando cuen-

ta de 570 á 7S0 almas por cada legua cuadrada, segundón Isidoro

Antillou y otros estadistas. En el primer año de su. vida mueren la

cuarta parte de los que nacen, en opinión ,de dicho Antillon, dus ter-

cios que no llegan á 6 años, y antes de los 21 se han muerto la mi-

tad. La duración media de la vida está en 30 ó 40 años, y asi de 30

á 40 personas tienen que morir una cada año indispensablemente:

. en -los campos nacen mas individuos que mueren. ELclima mas salu-

dable es donde son mas los nacidos, y estos son mas en diciembre

y enero. En las ciudades nace uno por cada 35
, y en las aldeas

y pueblos de campo uno por cada 2'J. La relación entre les na-

cidos y los muertos en buenos países es de 101 á 1S0, y la re-

lación de individuos de ambos sexos, cuando nacen es de 26 va-
rones á 25 hembras. Se infiere en general que si nacen en un pais
ÍO.GOO niños, debe haber en él 295.022 habitantes de ambos
sexos: á saber , 93.003 hasta la edad de 15 años ; 202.019 perso-
nas de mayor edad. Entre todos los individuos habrá lo menos
23.250 matrimonios , cuya duración media puede graduarse en 21
años cada uno, y habrá 5.812 viudos y 4.5 59 viudas, los demás
serán celibatos.

Siendo pues la relación ó comparación de los que nacen en un
año á la de los habitantes de un mis,ino pais como uno á 29 y medio,
ó como uno á 30 según los mas de los estadistas

, suponiendo la

población de nuestra Península é Islas adyacentes de 11 millo-
nes y medio ó casi 12, según los mismos datos presentados por la

comisión de Cortes
, resultará de este cálculo que todos los años

nacerán en España y sus Islas 37^.600 y morirán 353.685, sien-
do 25.91 S mas los que nacen que los que mueren

; y en cada dia
serán los que nacen 1.040 y los que mueren 969 como se podra
inferir de las tablas siguientes :
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Tabla de la duración media de la vida á cada edad , ó de la espe-

ranza que se puede tener de vivir según los cálculos de probabilidad

del ciudadano Dui'dard
,
que fue director de la oficina de cálculos

de la Tesorería nacional de Francia, á cuyo tipo y modelo se ar-

reglan los vitalicios en España.

Edad. Años. Meses.

o
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Esplicacion de las tablas de mortalidad y de la población por el

mismo Duillard'

La 1.
a de las dos tablas que aqui antecede «eñala cuantos de

un millón que nacen en un mismo tiempo llegan á un número
determinado de años ; por egemplo á los 20 años no llegan mas
que la mitad poco mas ó menos

, y á los 45 apenas la 3.
a pane,

esto es 334.072
; y asi de 20.000 que nacerán en París cuando

monos cada año, no llegarán los 10.000 á la edad de 20
, y so-

los 6.800 ó la 3.
a parte á los 45.

En general si se quiere saber cuantos, por egemplo, llegarán

á Los 50 , se formará por la regla de 3 la comparación siguiente:

Un millón es á 20.000 como 297.070 (número de la tabla 1.a

en frente al año 50) es al número que se busca, que será en este

caso el 5.940. Si se toma la diferencia entre dos números conse-
cutivos de esta tabia, por egemplo entre 40 y 41 , se tendrá el

número de personas que mueren en esta edad
, que aqui es el 6985,

y resulta, que de 369.404 personas que han cumplido los 40 años,

ha muerto sin cumplir los 416.98 5 ó una de cada 5 3. También se verá
que en edad de 10 años no mueren mas que uno de cada i 30

,
pero

antes de esta edad muere uno de menos número de personas; y asi el

peligro de morir por lo común es el menor en la edad de 10 años.

Para saber el número de años que una persona podrá vivir pro-
bablemente, se buscará en esta tabla el número de personas que
tienen 40 años ; á saber 369.404, se tomará la mitad de esie nú-
mero, que es 184.702, se buscará esta mitad en la misma tabla, y
se encontrará al frente del dicho 184.702 de la mitad el año 63;
es pues 63 años la vida media probable menos 40, ó lo que es lo

mismo, al que tiene 40 años le restan 23 probablemente, según
estos cálculos ( con q.ue se arreglan los vitalicios en Francia y
España), pues á la edad de 63 años se esperimenta que una mi-
ta'd de los que tenian 40 han muerto ya

, y la otra mitad viven,
en cuya probabilidad van fundados los dichos cálculos.

La misma tabla hace ver que casi una cuarta parte de los
nacidos mueren el primer año

, y que una tercera no llega á los

dos, lo que se atribuye en parte á la crueldad terrible de la vi-
ruela, que va mucho cediendo á beneficio de la bacuna.

La 2.a tabla titulada Ley de la población en Francia, supone
una población total de 10 millones: ella manifiesta cuantas perso-
nas hay entre 10 millones que tenga una edad determinada; por
egemplo, 5.931.844 que tienen 20 años ó mas, y 5.808.264 que
tienen 21 años cumplidos

i y tomando la diferencia de estos dos
números que es 173.580, se tendrá el número de personas que
tienen 20 años cumplidos sin haber llegado á los 21. Si se quie-
re saber este mismo número 6 diferencia para una población de
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29 millones, cual es la Francia, se hará por la regla de propor-
ción, 10 millones es á 29 como 173.580 á 503.362; y rebajando
la mitad por las mugeres restarán 251.690 de edad de 20 á 21
años sobre la población de '2,9 millones, que poco mas ó menos
contiene la Francia. Si se quiere saber para España suponiéndo-
la de 12 millones, tómese la diferencia entre estos dos números por
egemplo

, y hágase por la misma regla de proporción, en cuyo ca-

so resultará la 5.
a parte de aumento; pero si es de 11 milloues y

medio como hasta ahora resulta por últimos datos , añádase á la

diferencia que resulta de números indicados entre el 20 y 21 de
dicho egemplo la decima parte y su mitad; y de este número di-

ferencial
, y la suma que resulte , se inferirá el número de per-

sonas que hay en España de 20 años cumplidos sin llegar á 2í,

que serán 199.617; y asi de los demás en cualquier año de edad
que se busquen; de cuya suma rebajándola mitad por las muge-
res, el restante debe ser de los hombres

,
que por el mismo cálcu-

lo resultará haber en dicha edad.

W/V/V'W/W"

Censo de la población de España publicado de orden del

gobierno en 1803.

Población total de la Península y sus Is-

las era en 1797 10.541.226

El número de solteros 3.003.892

El de solteras ~ 2.926.367

Casados y casadas 3.949.465

Viudos 229.667

Viudas • 411.670

Eran solteros y solteras de toda edad 5.952.156

Restando de estos por menores de 15 años

3.126.300, resultaban solteros de ambos

sexos mayores de 1 5 años 2.805.856

Y restando de este número el de 1400 de

individuos que componían ambos cleros,

restaban célibes capaces de matrimonio.... 2.676.844

Había en dicha época ciudades 148

Villas *-7i6

Lugares 14.526

Aldeas l.o-r i

, 1

Total de poblaciones 21.210



Parroquias í9. 186

Iglesias catedrales 169

Colegiatas 107

Canónigos 2.393

Racioneros « 1.869

Párrocos 16.481

Tenientes 4.929

Beneficiados..~ ,
17.411

Ordenados m sacris 18.669

Suman 61.7^2

Conventos de religiosos 2.0$ i

Religiosos profesos 38.422
Novicios 2.5 59
Legos 8.334

Donados 3.733
1

Suman 5 5.099

Conventos de religiosas 1.112
Profesas 23. 111

Novicias 896

Suman 24.UQ7

Nota, Los religiosos suprimidos y secularizados desde 1820
hasta el presente serán 12.700.

El número de. religiosos que se contaban en 1819 era de
19.000 á 20.000 j de consiguiente en los tres años muriendo de 20
1, como es muy probable, atendida -la edad de la mayor parte
que pasará de 40 años, apenas habrán quedado algunos Í6.VV0,
de que restando los secularizados y suprimidos , los restantes que
siguen en sus conventos pueden computarse entre 4 á 5.000 en
toda la península.

Reunidos los individuos de ambos cleros y sexos en dicha épo-
ca, ascenderían á 140.000.

El clero secular que en 1797 ascendía á 61.000 ó mas, pue-
de calcularse en la mitad ó en 32.000, á que si juntamos los
12.700 secularizados, ascenderá á 44 ó 4S.000 j de estos son pre-
cisos para curas casi 20.000, y 16.000 para tenientes , canónigos,
beneficiados y capellanes

; y por consiguiente tan apenas quedan
9.000 sin colocar ¿ cuyo número en cinco ó seis años habrá des-
aparecido.

Nota. El cálculo de número de individuos de uno y otro cle-
ro que aparece en U plana 200 del. Repertorio estadístico del año
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antecedente, no fue redactado como aqui se presenta, y las refle-

xiones ó notas sobre la opulencia, pobreza y conducta del clero

español, y aun el artículo sobre luj-o de la misma plana, fueron

estampados contra mi dictamen y voluntad por mi colaborador

é impresor de dicho Repertorio don Miguel de Burgos, á quien va-

rias veces supliqué que no lo estampase , ó variase según lo in-

dicaba, como no podrá negarme $ mas á todas mis reclamaciones

contestó que pusiera yo sobre esto un artículo en algún periódi-

co de esta corte , lo que no me satisfizo, y lo advierto ahora á

cuantos leyeren está obrita y aquella, para manifestarles franca-

mente mis ideas con relación á tan noble estado, á que á Dios

gracias pertenezco.

Últimamente manifiesto con tan buena ocasión á cuantos le-

yeren, que también son fruto de la laboriosidad de don Miguel

de Burgos el Prologo y notas que preceden á las varias épocas

cronológicas de España en dicho Repertorio
, y algunas modifi-

caciones y adiciones á la cronología que de varios autores reco-

pilé $ asimismo son suyos ios artículos de canales, caminos, puen-

tes y otras noticias, á cuya reunión me ayudó, especialmente para

la estadística judicial, y para la de ios príncipes de Europa, que

traduje y estracté del Almank de Gota de 1820.

En'la época indicada se computaba el nú-

mero de labradores propietarios en 364. $ 14

Arrendatarios $03 429

Jornaleros de campo 805.429

Títulos, condes, duques y marqueses 1.3-3

Nobles infanzones 402. S09

Empleados por el Rey en todos ramos 3Í.98S

El número de militares ascendia á 149.000

El de estudiantes á casi 30.000

Jueces y abogados 5.883

Escribanos 9 - 66 *

Procuradores, alguaciles y porteros 13.264

Suman los dependientes de tribunales.. 28.790

-

Facultativos Médicos q'-ÍÍ
Cirujanos

¿7u
Boticarios

Albenares.
S.706

Suman los facultativos ^3.61

Comerciantes y mercaderes !!'£?
Marineros.

Pescadores........

§1.258

16.247
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Artesanos en manufacturas de seda 15.376

En cáñamo y lino 38 412

En obras de lana 60.9S8

Sombrereros 2.00Ü

Curtidores . 6.85 5

Artistas de metales preciosos 4.417

En metales inferiores 23.434

En fábricas de papel 1.452

Pastores lí 3.628

Carpinteros maestros , oficiales y aprendices. 37.3 í

Herreros id 12.933

Sabires id 38.1 SO

Zapateros id 42.190

Criados de todas clases de escalera arriba. 15.571

De id. abajo 22.412

Taberneros 17.956

Aguardenteros. 5.202

Plateros 4.8 '¿0

Impresores » 1.051

Alfareros , 5.03 5

Ojalateros y latoneros 1.599

Broncistas •.....•? i
^í

Estañeros . 177
Caldereros 2.080

Bordadores 1.322

Peluqueros 1.83 5

Tintoreros 1.S09
Sogueros... , 8.8 56

Esparteros 12.027
Jaboneros 1.324 f

Jornaleros de todos oficios 29A6Í *>

Resuimn estadístico de la población , riqueza é industria de la España
pubiieado por el gobierno en 1803.

Superficie de la España en leguas cuadradas. 1 5.978
Pubiacion actual según últimos datos ii.667.i^9
Población en la época referida ; lo. 54/. 221
Riqueza moviliaria territorial é industrial.. 6.200.616.304
Valor anual de sus productos naturales por

cómputo medio en reales vellón 5.060.69 f.607
Valor anual de sus efectos manufacturados., i .120.923.097
El giro del comercio se calcula en 5.000.000.000

La cosecha de granos cereales se calcula- i

ba á principios del siglo en quintales... 70.000 .0#0
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Fl trigo en fanegas 33.000.000

El centeno en .id 11. Oiüf.uOO

La cebada en id .> 16.0ou.000

Ei uiaiz y mijo en id 6.000.000

La cosecha de vino, arrobas 49.000.000

De aceite id 6.000.000

De cidra y vinagre id 136.000

Suman los líquidos en id 5^.136.000

Las frutas se calculaban en id 5.387.158

Las que se miden y no se pesan en id 431.516

Solo ios nabos en Galicia suben en id. á. 6.000.000

Legumbres y semillas que se miden en id. 7.602.209

Las que se pesan en id 42.017.441

Los ganados se calculaban en cabezas 14.000.000

De estos en id. de bacuno 1.000.000

De ganado lanar en id 12.000 000

De caballar en id 140.000

De mular en id 214.000

De asnal en id 236.000

Yuntas de labor 871.977

Según el último censo y en 1769 habia... 974.919

Por lo que han desaparecido en 28 añus... 10J.982

Los productos vegetales son los de lino y
cáñamo, que ascienden á arrobas 1.200.000

La barrilla se colecta en cantidad de mas de 1.000.000 de ar-

robas en las provincias de España y del Mediodía
, y en las de

Toledo, Mancha y Aragón j en estas y en las de Murcia y Cuen-

ca se colectan 2.600 arrobas de azafrán, y en Ibiza 4.000 de algo-

don. En el reyno animal el artículo de lanas pasa anualmente

de 2.000.000 de arrobas. En el reyno mineral es el hierro el ar-

tículo principal en Guipúzcoa y Vizcaya, pues en la primera se

sacarán todos los años 270.000 arrobas. De carbón de piedra en

Asturias 9ü.000 quintales. La . sal mineral pasará de 12.000.000

arrobas en los reynos de Navarra y Aragón. El número de ope-

rarios en los ramos industriales asciende á 259.736, que según el

censo indicado de 1797, está en razón comparativa de 1 á 40

próximamente.

Según datos indicados resultaban en resumen ó compendio los

obradores y operarios en ellos del modo siguiente:

Obradores de cáñamo y lino 65 564

Operarios en ellos 93.128

Obradores de lana 23 940

Operarios; en ellos ¡ i
91.699

.
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Obradores de algodón 4. i S6

Operarios en ellos 7.5(7

-Obradores de seda li\3)3

Operarios en ellos i 6.6 í 4-

Obradores de curados 2.045

Operarios en eiios i 0. < f 6

Obradores de barro y loza '¿.660

Operarios en ellos 7.i'J6

Obradores de quincalla 3.1-04

Operarios en ellos 7.149

Obradores de jabón 361

Operarios en ellos 1.514

Obradores de papel 323

Operarios en ellos 2.445

Obradores de oíros artes y oficios 1.780

Operarios en ellos 12.700
Fábricas mistas 2.750
Operarios en ellas 5.788
Todos se aproximan á 260.000
De los datos y cálculos que anteceden y de las leyes de po-

blación y mortalidad de Mr. Duillar, se infieren que en España
y sus Islas habrá personas de ambos sexos de cada edad, según
el tenor siguiente

:

Primeramente desde la edad de niños has-
ta la de quince años cumplidos 3.595.145

Desde la misma edad de niños hasta diez

Y ocho 4.220.505
De quince á diez y seis 214.503
De diez y seis á diez y siete 204.478
De diez y siete á diez y ocho 201.387
De diez y ocho á diez y nueve 204.197
De diez y nueve á veinte 20Í.967
De veinte á veinte y uno 199.617
De quince á diez y ocho 625-360
De quince á veinte 1.031.495
De quince á veinte y cinco 2.004.570
De quince á treinta 2.911.997
De quince á cuarenta 4.495.620
De quince á sesenta , 7.347.059
De diez y seis á cincuenta 5.828.169
De diez y ocho á treinta 2.286.637
De veinte á veinte y cinco 974.071
De veinte y cinco á treinta 907.4^4
De treinta á treinta y cinco 834.997
De treinta y cinco á cuarenta 773.128
De cuarenta á cuarenta y cinco 703.277

17
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De cuarenta y cinco á cincuenta 629.21$

De cincuenta á cincuenta y cinco 5 56.5 56

De cincuenta y cinco á sesenta 471.161

De sesenta á sesenta y cinco 380.210

De sesenta y cinco á setenta 283.896

De setenta á setenta y cinco 388.406

De setenta y cinco á ochenta 304.481

De ochenta á ochenta y cinco 44.036

De ochenta y cinco á noventa 24.864

De noventa hasta el fin 9.8-6

Desde la edad de diez y ocho años hasta

treinta y seis 3.291.802

Mitad que son varones 1.645.901

Todos los cuales por razón de la edad son comprendidos en el

reemplazo del ejercito j y rebajadas las tres octavas partes de esta

mitad por escepciones, que son 616.220, quedan capaces para

militar 1.029.681.

Compárense entre sí los cálculos de la población de España,

y deduciremos que las personas casadas de ambos sexos según

el último censo, componian la tercera parte de la población: que

los viudos y viudas eran casi la sesta parte de las personas casa-

das
,
que estas no esceden de la tercera á los solteros y viudos de

ambos sexos capaces de contraer matrimonio: que el número de

personas casadas se aproximará á 4 millones, el de célibes ma-

yores de 20 años de uno y otro sexo pasará de 3
, y mas de 3

y medio los que no han cumplido la edad de 20 años, antes de

la cual muchos se casan j y habiendo mas de un millón de hom-

bres y mugeres entre los 1 5 y 20 años, es probable que los ce-

libatos capaces de matrimonio sean iguales en número al de los

casados.

Según el insinuado censo, el clero secular y regular de ambos

sexos, .ascendía á 140.000 , de que resultaba un individuo de es-

tos por cada 75 habitantes, y un ceiibe eclesiástico por cada 20

del estado laical. Pero tn el dia apenas pueden computarse en la

mitad el número de ambos cleros, que no llegará á 60.000, pol-

lo que siendo la población de España casi 12 millones, habrá

solamente una persona eclesiástica por cada 200 habitantes ; y

siendo el estado célibe, como he dicho, mas de tres millones, re-

sultarán 50 de estos por cada uno del estado eclesiástico secular

y regular, o son 50 veces mas los hombres y mugeres mayores

de 20 años sin casar, que los curas, frailes y mo,.jas de toda la

Península con sus islas Canarias y Baleares.

A vista pues de estos resultados, ¿quien con razón y funda-

mento podrá reclamar contra el estado eclesiástico como ruinoso

y contrario á la población, cuando tanto se calla y tolera el de

los célibes laicales que le esceden 50 veces mas ; unos porque asi



lo quieren por su capricho ó libertad de vivir á su antojo, y otros

por ios obstáculos y falta 4e medios que se les presentad

La inmoralidad ha llegado á tai punto en muelos, que pre-

fieren al matrimonio el vivir libremente sin sujetarse á las leyes

honestas de tan santo estado , atropellándolas y abandonan-

do la virtud y el pundonor, causando también la ruina de mu-
chas jóvenes incautas que se entregan al fin á toda clase de de-

sórdenes
j y ¡cuántas veces vienen á ser unos y otros víctimas de

sus pasiones, como á cada paso se ven postrados y sumidos entre

dolores y miseria en los tristes hospitales! La esperiencia nos en-

seña que casi la tercera parte ó mas de la cuarta de hospitalarios

resultan por esta clase de dolencias. Y ¡cuántos jóvenes se casa-

rían si no encontraran á cada paso y en todas partes tantas pros-

titutas que con tanto escándalo y descaro viven de tráfico tan in-

fame !

Dije también que muchos no toman estado por falta de me-
dios para sostener muger , hijos y familia con el debido decoro,

mas también es verdad que algunos lo practican asi por desidia

é indolencia, ó falta de aplicación, por no dedicarse al trabajo

ó á algún oficio y facultad para procurarse su subsistencia. Con
efecto es tanto el número de personas pobres y miserables sin ofi-

cio conocido que viven casi en la indigencia, que algunos lo su-

ben á 1.300.000 en la Península ;
por todo lo cual los que tan-

to declaman contra el celibato eclesiástico, miren con retíexion

la enorme diferencia de individuos del celibato vicioso que tantas

veces le escede. Atribuyan pues los políticos la decadencia de la

población al celibato profano mas que al sagrado. De consiguien-

te el gobierno debia mirar este punto con toda consideración,

procurando evitar los obstáculos que se oponen á contraer ma-
trimonio, tales son los vicios y los libros licenciosos é irreligio-

sos que corrompen las costumbres de la juventud, la pobreza y la

falta de industria, agricultura y comercio
j
pues la protección de

las artes desterraría la ociosidad y minoraría la miserable pobre-
za y muchas consecuencias á cual mas funestas, cuales son los

crímenes á que á veces induce la dura necesidad; tales son tam-
bién entre sus resultados las enfermedades y epidemias, la lan-

guidez y delicada salud que tan poco contribuye á la población.
Si se protegiera en toda su estension al comercio y marina , se

minoraría el contrabando tan nocivo á la salud y á la hacienda
pública, pues por él se introducen las pestes desoladoras, y sus
compañeras inseparables el hambre y la miseria, asi como tam-
bién las muertes y asesinatos que siguen frecuentemente á tan
ilícito comercio. Tales consecuencias resultan de la pobreza que
sirve de tanto obstáculo al matrimonio y población, á cuya rui-
na no menos contribuyen los célibes viciosos hombres y mugeres.
Ojalá, repito, no acreditase esta verdad una continua esperien-



cía j y si no es asi preguntaré: ¿qué otra cosa hacen muchos jóve-
nes libertinos que ocasionar una pot^iou considerable de criatu-
ras , de que las tres cuartas panes perecen en la infancia por
abandonarlas á las casas de providencia y maternidad, y lo que
es peor acaso al total desamparo, como practican algunos bar-
baros padres mas feroces que las mismas ñeras? ¿Y cuántos de
estos disolutos son victimas de sus desordenes con que aniqui-
lan su robustez y salud? Muchos de estos desórdenes podia evi-
tar una vigilante policía como se procura y practica en otras na-
ciones

j y entre otros muchos medios para que aspiraran al matri-
monio podia ser uno el que á ninguno se diese empleo hasta cum-
plir los 24 ó 25 años, y el que dentro de dos años no se casara
pudiendo con él mantener la consorte, lo perdiese, pasando á otro
casado, ó que luego se casase, la vacante

j y baste de digresión
sobre este interesante punto.

Hemos considerado la población de España que ha progresa-
do con mucha lentitud en el siglo pasado por las referidas cau-
sas, pues según los censos de los años 1787 y 97, resulta un au-
mento) anual de 27.000 personas $ mas atendiendo á los últimos
datos estadísticos, este aumento ha sido mas considerable á pe-
sar de las penas y penurias que hemos sufridoj de modo que en los

últimos 15 años la España habrá progresado en el aumento de su
población casi una décima parte ó mas de un millón de perso-

nas
,
por lo cual se acerca á los doce millones si no los escede.

Un observación hecha sobre el aumento de la población en la

villa de Calcéna, obispado de Tarazona en Aragón, donde fui

cura once años, me confirma en la opinión del aumento consi-

derable de la población de la Península, y es del tenor siguien-

te: en el espacio de 25 años desde 1.° de enero de 1782 hasta

igual dia de 1807, en este pueblo de 925 personas han nacido

948$ la mitad, que son 474, varones, y otras 474 hembras,

y han muerto 873, de los que 476 murieron adultos, 393 par-

bulos, y de estos 207 varones y 190 hembras, de que resultan

cada año 35 muertos, los 21 adultos y 14 párbulos, ó de cinco

partes las tres de adultos y las dos de párbulos, y los nacidos

han sido 38, tres mas que los muertos, que es casi la undéci-

ma parte de aumento ó mas de la duodécima. Pero en diez años

después desde el 1807 al 1816 han sido los nacidos en Calccna 440,

y los muertos 35 5 } cuya diferencia de aumento en los diez años

ha sido 85, que salen á mas de 8 cada año, es decir, casi tres

veces mas que los 25 antecedentes, sin poder atribuir á otra cosa

este aumento que á la general de tantos como se casaron en el año

de 1808 y siguientes por do ir al servicio militar contra los fran-

ceses , aunque á muchos no les sirvió de escusa el casamiento;

pviro esta causa ha sido la misma en toda España, y asi sin mn-

cho aventurar podríamos decir que la población se aumentó des-
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de 1308 hasta el día, al menos la decima parte, por lo que es

muy probable que la España y sus islas adyacentes se aproxima

á doce millones, 6 acaso pasará, cuya investigación queda á la

nueva estadística que formarán las diputaciones respectivas de ca-

da provincia encargadas de tan importante objeto.

® <^><H^><C^><^><^><^><^><^><^><^><^> <^P><@>O&

Propagación del linage humano en el principio del mundo,

y en los tres primeros siglos que siguieron al Diluvio uni-

versal.

La población del orbe terrestre fue tan rápida y numerosa

en los siglos antidiluvianos
,
que opinan con grave fundamento

muchos que estuvo el mundo mas poblado que lo está en nues-

tros días.

No sería imprudente la suposición de que en aquellos tiempos

tuviese cada hombre á los cuarenta años de edad, por lo menos
veinte hijos} ni esto debe ser cosa difícil de persuadirse. En esta

suposición los que naciesen en solo un año, á los 360 de la crea-

ción del mundo, serian probablemente dos veces mas que los que
hoy pueblan el mundo $ porque los nacidos entonces en un año
serian dos mil millones de almas. Mas no necesitamos dar á cada
hombre tanta sucesión de hijos hasta los cuarenta años de edad:

basta que aumentemos el número de años desde la creación del

mundo. Por egemplo, si suponemos que cada hombre á los cien

años de edad tenia veinte hijos, á los nueve siglos de la creación

del mundo nacerían de un solo año dos mil millones de almas. Me
parece que nadie puede encontrar dificultad en esta suposición.

Mas si por acaso hay alguno que no la quiera admitir, haga-
mos otra que no se podrá negar fácilmente, y es: que á los dos
siglos de la creación del mundo hubiese un solo millón de almas
en iodo el mundo

, y que cada año se multiplicasen solamente una
décima sesta parte

\
qué menos? Pues esto bastaría pa-ta que en

cuatro siglos el número de personas fuese de ciento sesenta mil
seiscientos sesenta y seis millones (i): el cual número estaría con
estrechez en toda la tierra. De esto, como bien dice Leonardo
Eulero, se infiere cuan ridiculas son las objeciones de aquellos
incrédulos, los cuales niegan que en diez y seis siglos los des-
cendientes de un solo hombre pudiesen llenar la tierra (2).

(í) El número exacto sería Í66666. 666666.
(2) Introducto in ana/ys. infinifor. Lausanae, 1748. 4. vol. 2. vol. í.

cap. 6. p. 80.
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Prescindiendo de estos cómputos, se puede hacer el siguiente

de Vallace, en su tratado del número de los hombres, el cual
parece muy natural. Supongamos que los casados á ios veinte y
siete anos de su edad tienen sucesión, y quede cada matrimonio
nacen seis hijos, de los cuales la mitad son varones y la miíaá
hembras , mas suprímase la tercera parte de los niños nacidos por
los que no llegan á la edad madura, en este caso, á poco mas
de los doce siglos de criado el mundo , habría en él mas de cua-
trocientos doce mil trescientos diez y seis millones de hombres

v
í).

No es nada improbable esta suposición en los tiempos antidi-

luvianos, en que, como dejo insinuado y probaré después, Ls
hombres estaban mas sanos, y no habia tantas especies de enfer-

medades como ahora aflijen al género humano. Según el cálculo

de Derham (2) en toda Europa da actualmente un matrimonio
cuatro hijos. Esto bastaría para poblar inmensamente el mundo,
si las guerras, pestes, y mas que todo los vicios , no arrebataran
innumerables personas en la flor de su edad.

Mas si tan fecundos fueron los antidiluvianos, no lo serian

menos los que sucedieron en los tres siglos siguientes á su inun-
dación para reparar la falta de tantos progenitores, y cumplir con
el precepto que dio Dios á Noé y á su familia.

Por todas esas razones y por el vigor y robustez de los hom-
bres y de las plantas y animales que se habían de alimentar, po-

demos suponer con el sabio P. Pesabio y otros cronólogos v esta-

distas, que cada uno de los hijos, nietos ó descendientes de N
podia tener ocho hijos desde la edad de diez y siete á la de vein-

te y cuatro
, y en esta suposición Japhet ,

por egemplo , á ios

ocho años después del Diluvio ya podia ser padre de ocho hijos,

y cada uno de estos á los veinte y cuatro años de edad y treinta

y un años después del Diluvio podia tener otros ocho, que serian

sesenta y cuatro
,
que con los ocho primeros serian setenta y do?,

prosiguiendo así con esta progresión á cada veinte y tres años de

intervalo de tiempo, multiplicando por ocho la suma anterior, en-

contraríamos una posteridad casi innumerable
,
pues á los ciento

sesenta y nueve años después del Diluvio ya pasaría de diez y seis

(1) El número exacto que en dicho caso corresponde á los 1233 años

es de 412316,860416. La época de los 1233 años contiene 37 pe-

riodos ^ de los que cada uno consta de 33 años y medio.

Ahora la vida de los hombres puede computarse de 33 á 34 años; y no

es improbable que antes del Diluvio fuese de 476 años. Hablo de la

llamada media.

(2) Thcologie ph'.sique par Guillaume Derham. Haye, 1740. 3. lib.

4, ch. 10. p. 2S2.
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millones, á los ciento noventa y dos años mil y sesenta y cinco

millones ( mas que la actual^, y así de los demás, como se verá

por el diagrama y estado siguiente :

Años despúa
del

Diluvio.

Número de hijos, nietos y descendien-

tes de Noé y su familia pieservada del

Diluvio.

8 8

31 64

54 512

77 4096

100 • 32768

123 162144

146 2,0971 52

169 16,777216
Í9-J 134,217728
215 1065,741824
258 8525,933592
26i 68207,476736
284 545659,813888

Suman 623612,358728

Duplicados. ...... 1.247224,717456

La primera suma pasa de seiscientos veinte y tres mil mi-

llones, según esta progresiva propagación se deduce de solo uno
de los hijos de Noé, y de consiguiente dejando los descendientes

del segundo para las mugeres de .la posteridad de los otros dos

hermanos, podremos doblar la suma, y su producto o resultado

nos daria mas de un millón de millones á los doscientos ochenta

y cuatro años después del Diluvio universal , en cuya época o poco
después empezó Abraham á ser el padre de una innumerable pos-

teridad.

El número actual de hombres dista mucho del que es capaz

de mantenerse en la tierra
,
pues es treinta veces menor., dis-

tancia verdaderamente grande. El orbe terrestre puede sus-

tentar treinta mil millones de habitantes, y se crio para ser po-
blado totalmente. "Aumentaos , dijo el Señor á los primeros hom-
bres j multiplicaos y limad la tierra." ¿Se podrá esperar que se

cumplan los designios divinos? ¡ Ah ! que ios hombres creciendo
el mundo en edad, crecen en aquellos vicios que derechamente se

oponen á su multiplicación. Si en una provincia suponemos cien

mil personas de uno y otro sexo; y cada año se multiplican 6

aumentan una treintésima parte, en un siglo la provincia llega-
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ría á tener dos millones seiscientas cincuenta y cuatro mil ocho-
cientas setenta y cuatro personas $ esto es habría mas de veinte y
seis vects y media mas personas que antes. Si suponemos que la

población de un pais se aumenta anualmente una centésima par-
te, en doscientos treinta y un años será diez veces mayor el nú-
mero de sus habitantes: en cuatrocientos sesenta y dos años será

cien veces mayor j y en seiscientos noventa y tres años será mil
veces mayor. Si suponemos últimamente que la población de un
pais se aumenta anualmente en una centésima cuadragésima cuar-
ta parte, en un siglo será doble mayor. Véase que pequeñísima
parte de aumento basta para que la población humana crezca in-

mensamente
; y claramente deliran , como dice Eulero citado, los

que juzgan imposible ó difícil la población actual humana, pro-

veniente de tres solas familias.

NOTICIAS Y CÁLCULOS CURIOSOS.

Número de especies de animales conocidos hasta principios de este

siglo según el naturalista Daubanton.

Cuadrúpedos vivíparos 415.

Cetáceos... -... 1 5.

Aves 2.224.

Cuadrúpedos ovíparos 113.

Serpientes 1 75.

Pescados 856.

Insectos 15.000.

Gusanos 1.169.

Total 19.967.

Las plantas conocidas se computan... 40.000.

Altaras eminentes que se conocen en varias partes del globo.

El monte mas alto de la América meridional es en la sierra

de los Andes el cimborazo, cuya altura será 7.360 varas castella-

nas ó 13.698 pies, que pasan de una legua vulgar de hora de ca-

mino que tiene en España 6.666 varas o 20.000 pies al grado,

aunque la legua real medida de orden del gobierno en las carre-

teras y marcada con pilones , se componen de 8.000 varas caste-

llanas, y cada grado del círculo máximo contendrá 133.070 varas

castellanas, en cuya hipótesi toda la redondez de la tierra, ó los

360 grados de su círculo contendrá 47.905200 varas.

La altura de la Atmosfera se calcula en 12 leguas españolas.
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El humo de los volcanes sube á la altura de 26.640 pies ó

casi dos leguas francesas de 2.283 toesas cada una.

La punta mas alta de los Pirineos en el monte Malbcrc y

la Magdaleta tiene de altura 8.656 pies ó 2.2¿6 varas c

llanas.

La altura de la Giralda de Sevilla en 3 50 píes.

La altura de la torre de Strasburgo es 437 pies.

La mayor pirámide de Egipto en el Cairo 37'cJ pies.

La veleta de inválidos de París 324 pies.

La torre meridional de la catedral 204 pies.

La torre de san Esteban de Viena 406 pies.

La de san Miguel de Strasburgo 400 pies.

La de san Pablo de Londres 340 pies.

La altura de un navio francés 110 pies.

Las aguas de todos los mares , suponiendo con el señor An-
tillon que cubren las dos terceras partes del globo, y que su me-
dia profundidad sea 800 brazas, formarían un globo de 5tf leguas
de diámetro.

Las aguas de Tajo cerca de Lisboa caminan en una hora
20.000 pies en latitud

j y siendo diez su profundidad al cabo de
24 horas, darán ai mar 4800 millones de pies cúbicos según el

cómputo de Herbas
, y cada año 1.752000000,000 de pies $ si

suponemos que todas las agjas de los rios de la península son co-

mo 7 veces las del Tajo , sumarian 12.2640000,001)00 de pies cú-
bicos que entrarían en nuestras costas marítimas, y cada pie
cúoieo de agua tiene de peso dos arrobas y media ó sesenta y
tres libras} y asi para que el mar pudiera crecer generalmente me-
dio pie cúbico era necesario que entrasen en el 45.000 rios co-
mo el Tajo.

Cálculo de las aguas del Sena que pasa por París.

El rio Sena al pasar por París tiene cuatrocientos pies de an«
cho y cinco de profundidad ; sus aguas en un minuto corren
doscientos pies cúbicos: en una hora doce millones, y en veinte

y cuatro horas doscientos ochenta millones
$ y de consiguiente cada

año pasan por París ciento y dos mil millones de pies cúbicos
de agua.

Las aguas de lluvias por muchas leguas en contorno de París
se calculan en quince pulgadas cúbicas sobre la superficie de la

tierra, según se deduce por esperimentos. Esta superficie a que se

estiende el rio Sena por sesenta leguas en longitud y cincuenta en
latitud importau tres mil leguas cuadradas, multiplicando las se-

tenta por las cincuenta de anchura. Cada legua francesa cuadrada
de estas tres mil contiene dos mil trescientas tochas de seis piel

cada una, que cuadrándolas por dos mil y trescientas, o muitipli-

13
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candólas por sí mismas resultarán cinco millones doscientas no-
venta mil toesas j sobre cada toesa ó seis pies cuadrados caen al

año cuarenta y cinco pies cúbicos de agua, cayendo anualmente
quince pulgadas cómo va indicado j multipliqúense por cuarenta

y cinco que caen sobre cada toesa de las que contienen las tres

mil leguas cuadradas, esto es cinco millones doscientos noventa
mil por cuarenta y cinco

, y nos resultarán doscientos cincuenta

y ocho millones, y cincuenta mil pies, que multiplicados por las

tres mil leguas cuadradas importan la cantidad de setecientos ca-

torce mil ciento y cincuenta millones de pies cúbicos de aguas
pluviales, que esceden mas de seis veces y casi siete á las aguas
que al año lleva el Sena»

La población del mundo se calcula en 900 á 1.000 millones,

aunque muchos no la admiten mayor de 700.

En la Europa se cuentaa 180 millones, en Asia 600^ millones,

en África 100 millones, en América 60 millones : suman 940 millo-

nes.. De estos serán Católicos entre 90 á 100 millones, Luteranos

22, Calvinistas 10, Griegos cismáticos ¿0, Maometanos 340 millo-

nes , Chinos de la secta de Fob 80, Lamas 40, Bramines SO, y los

demás Idólatras. Según este cálculo nacen cada año 30 millones,

mueren *¿9 : cada dia nacen 83.000 y mueren 77.000. Cada hora

nacen 3.450 y mueren 3.345, cada minuto 58 y mueren 56.

La vida media se computa de 33 á 34 años: y de consiguien-

te en este tiempo mueren tantos como viven en el dia; por lo que

en un siglo desaparecen tres veces tantos como viven, que si son

mil millones,, morirán en cada siglo tres mil millones de personas^

y si el mundo durase un millón de años siguiendo con tan poco

aumento como se observa ,
que según muchos es estacionario, 6

que lejos de aumento sufren diminución, en tal caso habrian na-

cido y muerto 30 billones de personas.

Calculo de la magnitud de la tierra.

La distancia de la tierra al cielo empíreo es incalculable, so-

lo sabemos que es mucho mayor que la de las estrellas del fir-

mamento. Estas, según el sistema copernicano, distarán mas de seis

mil millones de leguas, y si cuanto mas pequeñas están mas dis-

tantes, distarán algunas, según dice el señor Amillon , siete bi-

cuentos, cuya esfera estrellada en tal hipótesi constaría de catorce

bicuentos de legua?, que parece inconcebible-

Aunque la tierra es un grano de arena comparada con el

cielo de las estrellas, y un millón de veces menor que el Sol en

la h'ipótesi copernicana, no deja de ser mayor que la Luna y que

Venus y Mercurio, aunque menor que la estrella mas pequeña.
"
Siendo pues la tierra de figura esférica, ya sea esferoide, ya

elíptica, esto es, ya sea de figura de cebolla o de limón, constará

su circuufereucia de 360 grados, y dando 20 leguas á cada gra-
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do, será su círculo mayor de 7.-00 leguas, y de consiguiente su

diámetro desde el punto que habilitóos hasta el opuesto que ha-

bitan nuestros antípodas, no llegará á 2.400 leguas, en cuyo c

tro ó mitad del camino suponemos estar el sitio del infierno, si-

guiendo el común sentir de los santos Padres que lo colocan

las entrañas de la tierra
¿
por lo que apenas distará de nosotros

el infierno 1.200 leguas, mucho menos que el otro mundo ameri-

cano, pues á Méjioo su capital se cuentan casi 2.00U leguas.

La tierra dice el Abate Hervas es capaz de mantener 30 mil

millones de personas que no se descuidasen en su cultivo c ia>

dustria, y asi apenas la ocupa una trigésima parte.

Se ha demostrado contra el ingles Svindenio que negaba que
el intierno estuviese en las entrañaos de la tierra por su angustia

de espacio, y la ponia en el Sol (por ser un millón de veces mas
grande que ia tierra según los astrónomos copernicanos

)
que el

cóncavo de cuatro millas cúbicas puede contener 800 mil cuerpos

humanos, y que en 53 leguas cúbicas francesas, que serán poto mas
de 40 españolas, se podrían contener ó colocar el número de 30

millones de millones, que son como va dicho los que podrían ha-
ber nacido y muerto en un millón de años, por lo que responde-

remos con el P. Roseli Svindenio y sus sectarios que no se afli-

jan por falta de sitio en el infierno, que no les faltará, pues an-

chos ó estrechos estarán alli aunque incomodados sin tener que
subir al Sol.

El peso del orbe terrestre, según el cálculo del ex-diputado

don Justo García, se computa en 300 mil tricuentos de libras de

16 onzas, que son 12.000 tricuentos de arrobas ó 3.000 trillones

de quintales, y según el Abate Hervas pasa de 4 cuatrillones y
casi medio de libras.

La superficie es de 25 millones de leguas cuadradas, y su so-

lidez 12.366 millones de leguas cúbicas.

El antiguo continente según el P. Laturre en su física contie-

ne leguas cuadradas 4.940980 y el nuevo de America 2.140713,
que suman 7.08 1493" leguas.

El 1.° tiene de largo desde el cabo de Buena Esperanza hasta

la Tartaria oriental en el grado 66 de latitud 3.600 leguas fran-

cesas, y el Americano de Norte á medio dia 2.500.

Se calcula que la superficie terrestre podrá contener 100.000
tricuentos de arenillas , suponiendo cien granos de arena en cada
dedo cuadrado.

Si fuese todo el globo un montón de arena, dice el P. Her-
vas que contendría 759 quintillones y mas de arenas, dando 'JO

granos á cada línea cubica.

Los ladrillos de la torre de Babel los calculan algunos arqui-

tectos, según las dimensiones indicadas en la Biblia, en 2o. 5 00
millones*

*
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El número de estrellas aunque á la simple vista en una noche

clara aparecen poco mas de 1.000 y á lo mas que pueden descu-
brirse 1.800 , con el telescopio se presentan tan espesas y tan
inumerables que no pueden calcularse; sin embargo hay da-
tos para congeturar que su número escede cuando menos de 7>
millones, pues en las Cabrillas que parecen 7, con el telesco-

pio aparecen 78 j en la constelación de Orion que se descubren lí
de primer orden , el padre Reita observó ccfti el telescopio hasca
2.000, en cuya consecuencia infieren los astrónomos que si estu-

viese el cielo tan lleno de estrellas , llegaría su número á los

dichos 75 millones. Su distancia de la tierra la suponen los As-
trónomos en mas de seis mil millones de leguas, siguiendo el sis-

tema copernicano, y aun en el otro sistema que supone movimiento
en el Sol y quietud en la tierra no baja su distancia de 500 mi-
llones. En la primera hipótesi, sí un grave peso o un ruejo de
molino se desplomase desde el firmamento de las estrellas hasta

la tierra duiaria su descenso 700 mil años, y una voz ó trueno

qu2 desde alli pudiera llegar á la misma tierra siguiendo las le-

yes y velocidad del sonido tardaria en llegar SO mil años.

El sonido ó conmoción del aire camina ó corre en cada se-

gundo de tiempo , ó el espacio que dura la pulsación mediana de

una arteria, 1.186 pies castellanos ó 395 varas.

Cálculo de la velocidad de una bala de cañón.

La bala de cañón en un minuto segundo que dura la pulsa-

ción arterial, corre seiscientos pies, que son doscientas varas de

Castilla , aunque estos seiscientos pies parisienses son setecientos

castellanos.

Siguiendo este paso y velocidad la bala de canon correría en

un minuto dos leguas de seis mil varas, que son de hora por legua.

En una hora correría ciento veinte leguas, y en un dia dos mil

ochocientos ochenta $ en un año ochocientas treinta y dos mil y
doscientas leguas de á seis mil varas : á este paso le duraría cuaren-

ta años el llegar al Sol
, y á la Luna llegaría en menos de un mcij

pues la Luna no distará ochenta mil leguas déla tierra, cuando el

Sol pasará de treinta y tres millones. En cuatrocientos años llega-

ría á Saturno, en ochocientos á Urano, y en mas de seis mil no

habría llegado á las estrellas. De aqui se infiere que si el primer hom-

bre Adán hubiera volado al cielo corporalmente tan ligero como

corre una bala de cañón, todavía no habria llegado a las estrellas

en la hipótesis copernicana.

Del peso que suele llevar un navio.

El peso de los navios se cuenta por toneladas. Cada tonelada

contiene veinte quintales, que son ochenta arrobas; y cada quin-

tal pc¿a cuatro arrobas, que son cien libras.
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Los navios son de varias clases

,
pero se pueden reducir á tres,

que son, pequeños, medianos y mas grandes. Los .os sun

de cuarenta á cincuenta pies de largo, de quince á diez y seis

de ancho
, y de nueve á diez de cóncavos.

Los medianos suelen contener el peso de doscientas á trescientas

toneladas ¿ que si son doscientas multiplicadas por ochenta que
tiene cada tonelada, resultarán veinte y cuatro mil arrobas

j y
si doscientas serán diez y seis mil arrobas.

En. los mas pequeños van cinco o seis hombres , los aprestos

mas precisos del navio, cañones y municiones de boca, y llevan

de peso entre cincuenta y sesenta toneladas
,
que si son de cin-

cuenta llevarán cuatro mil
, y si sesenta contendrán cuatro mil y

ochocientas arrobas.

Los mas grandes llevan lo menos quinientas toneladas, que
multiplicadas por ochenta resultarán cuatrocientas mil arrobas,

que son un millón de libras.

Varias velocidades*

Un hombre que se pasea , andando sin detenerse anda cuatro
pies en cada segundo.

Un caballo de cabriolé Í2 pies en un segundo.
La velocidad de un buen galgo llega á 88 pies en cada se-

gunde.
Una piedra tirada con toda la fuerza de un hombre corre 60

pies en un segundo.
La velocidad del aire llamada alizo 6 cierzo es de 25 á 30

pies por segundo.
La de un navio bien velero de Í9 pies por segundo.
La del viento fuerte que parece uracan suele correr 82 pies

por segundo.
Los poros del cuerpo humano se computan en 25 millones.
Una fanega de trigo regular se calcula en millón y medio de

granos aproximadamente, y en igual número de millón y medio
se computan las letras del nuevo misal romano que usamos todos
los dias.

Un enjambre mediano de abejas se computa en 30 mil.
Un bacalao suele contener 9 millones y 300 mil huebos ó in-

sectos
, segan Lewenhoec.

Poniendo eu las 64 casillas de un j'JC^o de axediez un gra-
no de trigo á la 1.

a
, 2 á la 2. a

, 4 á la 3.
a

, 8 á la 4. a , &c . doblando
siempre hasta las 64 se hallarán 18,446744.073709, 5 $f¿15 , o
133.000 veces mas que puede producir la Francia cuyo numero
de granos suponiéndolos á millón y medio cada fanega dan
12.297829,382347 fanegas, cuyo importe á 20 reales que fuese
pasaba de i2 millones de millones de duros: véase en la c^ei-
clopedia la palabra combinación.
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560 libras de trigo dan 420 libras de harina, 116 de salvado,

24 de despereció, y produce 5 50 libras de pan, véanse las memo-
rias de la Academia francesa del año 85 páginas 115.

Un volumen* de la Enciclopedia y metódica de 700 páginas
en 4.° contiene 3 millones y medio de letras.

La Suma teológica de santo Tomas 14 millones de letras y
los Comentarios de Cayetano í9 poco mas o menos.

Cálculo de las letras que podrS contener una biblioteca.

Aunque sea muy difícil computar las letras que podrá con-
tener una biblioteca

,
puede hacerse un cálculo que cuando me-

nos comprenda todas las que contiene y aun muchas mas, como
yo lo practiqué por curioso entretenimiento con la magnífica li-

brería de ios PP. Mercenarios de Calatayud en 1¿02, del modo
siguiente;

Medí la longitud y altura de todos los estantes, y entre los

libros elegi uno de los mayores de una cuarta de diámetro y dos
de largo j contando las letras de una línea las multiplique por
las que contenia la plana primera, y las de esta por las de la

última , cuyo producto me sirvió de base para contar las demás;
pues inferí que estando llena la biblioteca de libros como aquel

ó equivalentes podria contener cinco millones de pliegos de pa-

pel que son diez mil resmas; y dando á cada pliego 15 mil le-

tras como ias contendrá el breviario histórico del P. Berti im-

preso en Venecia, en tal caso tendría la tal biblioteca de Cala-

tayud 75 mil millones de letras, que son como mil veces estrellas

en el cielo, en la hipótesi de haber cuando menos 75 millones. Sin

embargo por la diferencia de tamaños de letras y volúmenes de

la tal biblioteca , opino que pueden quitarse de esta cantidad

mas de la tercera parte, ó que apenas tendría de 50 á 60 mil mi-

llones de letras.

En tal suposición aunque una biblioteca sea doble que esta,

ó mas
,
que pueda contener 20 mil resmas de papel , ó diez mi-

llones de pliegos ( de cuya clase ó rango habria pocas o rarísi-

mas ) en tal caso podria contener esta biblioteca 150 mil millo-

nes ¡ y 2 mil bibliotecas de esta clase , ó 4 mil como la de Ca-

latayud apenas contendrían 30 bicuentos o millones de millones

de letras: número igual a los hombres que pueden nacer y mo-

rir en un millón de años, siguiendo el mundo co.no está sin sen-

sible progreso en el aumento de su población.

El duplo de esta cantidad ó las letras que podria haber en

4000 bibliotecas tan magníficas ó de 4000 millones de pliegos de pa-

pel que acaso no las habrá en Europa, sería casi igual á los granos

de trigo que anualmente produce toda la Península y sus Islas,

que serán 60 millones de fanegas , á millón y medio de granos
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cada una, cuyo producto sería el de 60 millones de millones de

granos.

En la suposición ya dicha de tener un pliego de papel quin-

ce mil letras, sesenta y seis pliegos y tercio coatendrán un mi-

llón j cada cien pliegos millón y medio, y cada resma siete mi-

llones y medio j de suerte que las cuatro resmas contendrán treinta

millones, igual al número de leguas que dista el Sol de la tierra^

cuarenta resmas trescientos millones, igual á las leguas que dis-

tamos de Saturno; y las ochenta seiscientos millones, igual á
nuestra distancia del planeta Urano ó HerscheL

Nota. El cálculo de 60 millones de fanegas de trigo de la

cosecha anual de España se funda en que según el censo de la

riqueza de España en 1797 resultaba de 33 millones, y ademas
de 11 de centeno j y si suponemos que nunca ponen los pueblos

de mas sino de menos en las relaciones de frutos y población que
se les pide, podemos contar con una décima parte mas de lo que
los pueblos indican

j
por tanto, si juntamos los 33 millones de

fanegas del trigo, i 1 de centeno y 16 de cebada, son 60 millo-

nes; y añadiendo una decima parte mas son 66 millones de fane-
gas de las tres especies de trigo , centeno y cebada j que dando
á millón y medio á cada fanega resultaría de 99 á 100 millones
de millones de granos, número que escede los hombres que pueden
haber .nacido y muerto en mas de tres millones de años*

Si multiplicamos este número de cien billones por seis mil años
de productos anuales, tendremos Ja suma de 600 mil millones de
millones de granos : de modo que en 60 mil años según esta su-
posición todos los granos de trigo centeno y cebada que podrá ha-
ber producido la España, no llegaran á un trillon de granos que
se espresa con 19 cifras arábigas, de las que la primera es la uni-
dad, y los restantes 18 son ceros ; y si multiplicáramos esta su-
ma por ciento 6 la cosecha de seis millones de años, darán la su-
ma de cien trillones ¿ número igual al de las arenas que puede
haber estendidas por toda la superficie del globo terrestre y ma-
rítimo

j que se espresa con el uno y 20 ceros.

Otro calculo.

Si suponemos , como índica el pían estadístico de la riqueza
moviliaria de España natural industrial, en 6 mil millones de
reales, en 60 millones las fanegas de granos para pan, y en
12 millones la población, tocara á cada habitante S00 reales pa-
ra todo el año,, y 5 fauegas de trigo, ó 60 celemines, que son
cinco para cada mes, y uno para cada seis dias

; por lo que no
llega á real y medio lo que toca á cada habitante por dia con-
tándolos todos iguales grandes y pequeños, ricos y pobres

j pero
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soy de opinión que el producto anual de España se puede calcu-
lar casi en una cuarta parte mas

, y de consiguiente tocará á ca-
da habitante diariamente cerca de des reales. Si suponemos el mun-
do de 960 millones de habitantes será como 80 veces la España,
y dando á cada uno cinco fanegas anuales de trigo para pan, re-
sultarán consumir 4.800 millones de fanegas, que á millón y me-
dio cada fanega serian 7.200 billones de granos.

fcWWVWVUW'W.WVVVWl'VV <

fuegos de números, ó modos artificiosos de adivinar números
ocultos.

Adivinar ei número que uno ha pensado.

1 Algunos suelen poner regla para adivinar los dineros que
uno tiene, las horas á que ha comido, ó se ha acostado, &c. pe-
ro lo mismo es que adivinar el número que tía pensado. Hágase
pues que el número pensado se tresdoble, y después de tresdo-
blado se preguntará si el triplo es par o impar, si respondieren
que par, dígase que tomen la mitad, pero si fuese impar hágase
que se añada 1 y que se tome la mitad: hecho esto , dígase que
triplique esta mitad, y del triplo que se quiten todos los nueves
que se puedan, y que digan cuantos nueves han quitado. Sabi-
dos los nueves, tómense dos por cada uno, tómese también una
unidad cuando el primer triplo es impar

, y saldrá el número
pensado.

Como si se pensaron 4, háganse tresdoblar y serán Í2, cuya
mitad es 6, la cual tresdoblada hace 18, donde hay dos nueves,

pues tomando 2 por cada uno, hacen 4 que es el número que se

pensó.

Otro egemplo: supongo que se han pensado 5 , dígase que se

tresdoble, serán 1S, al cual número porque es impar, y no tiene

mitad justa, se añadirá i y serán 16, cuya mitad 8 tresdoblada

hace 24 donde hay dos nueves, por los cuales se tomarán 4, esto

es 2 por cada uno, y á mas de esto se tomará una unidad por leí

impar el primer triplo, y haberse añadido 1, y asi serán 5 que es

el número pensado.

Otro egemplo; se pensó 1 cuyo triplo 3 no tiene mitad
,
pues

añadiendo 1 serán 4, cuya mitad 2 tresdoblada hace 6, donde no

hay nueve alguno, y asi tampoco se tomará 2 alguno, pero se

ha de tomar 1 por la unidad añadida
,
que será lo que se pensó.
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De otro modo.

2 Dígase que el número pensado se tresdoble, y que en el

triplo so vea cuantos nueves hay, tomando 3 por cada nueve, des-

pués se preguntará si sobra algo, y si es par ó impar ¿ si dije-

ren que par, se tomarán 2 y si impar i, pero si nada sobra no

se tomará unidad alguna. Si del triplo no se puede quitar nueve

alguno, pregúntese si dicho triplo es par o impar, si íuere par

será 2 el número pensado, y si impar 1.

Como si se pensaron 8, dígase que tresdoblen y serán 24 don-

de hay dos nueves, y sobran 6 que es número par
;

pues to-

mando 3 por cada nueve serán 6 y mas 2 porque sobró número
par, y saldrán ios 8 que se pensaron.

De otro modo.

3 El número pensado multipliqúese por 5 y en el producto

véase cuantas veces entra el 10 y si sobra algo
,
pues por cada

40 se tomarán 2 y por lo que sobra í, como si se han pensado 6 %

se multiplicarán por 5 y serán 30, porque hay 3 dieces, y nada so-

bra, pues tomando 2 por cada diez, diré qué es 6 el número pensado.

Otro egemplo: se han pensado 7, multiplicados por 5 sou 35

donde hay tres dieces, y sobra algo, pues tomando 2 por cada
diez serán 6 y 1 por lo que sobra serán 7.

Otro egemplo: se pensó 1 multiplicado por 5 hacen $ donde
no entra el 1, pues es señal que se pensó 1, porque el mismo 5 se

ha de tomar por residuo.

De dos números par é impar, adivinar quien pensó el par
, y quien

el impar.

4 Supongo que haya dos cantidades de dinero de las cuales
la una es par y la otra impar, las cuales se repartieron entre

Pedro y Juan, para conocer quien tomó la que era par, y quien
la impar , tómese dos cualesquiera números par é impar, como 2

y 3, después dígase que Pedro y Juan multipliquen su can-
tidad por uno de estos números el que quisieren j esto es, que
cada uno multiplique su cantidad por el numero de estos que
quisiere: hecho esto pregúntese si la suma de los productos es

par ó impar, si dijeren que* par aquel que habrá multiplicado por
2 tendrá impar, y el otro parj pero si dicha suma iu¿re impar,
quien habrá multiplicado por 2 tendrá par, y el otro impar.

Como si las cantidades son 5 y 8, y Pedro tomo 5 y Juan el

8, dígase que Pedro multiplique su cantidad por 2 y Juan por 3

y serán los productos 10 y 24, cuya suma 34 es par; pues porque
Pedro ha multiplicado por 2 que es par, tendrá la caiuidad iiu-

• 49
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par 5 y Juan la otra 8. Asimismo si se dice que Pedro multi-

plique su cantidad por 3 y Juan por 2 saldrán ios productos 1S

y 16, cuya suma 3 1 es impar, por lo cual conoceré que Juan que
multiplico por 2 tendrá la cantidad par, y Pedro la impar. Ulti»

mámente , habiendo sabido quien tiene la cantidad par y quien
la impar, se sabrá cuanta es la cantidad de cada uno por las re-

glas antecedentes de adivinar el número pensado.

Adivinar los números que muchos han pensado con tal que sean

menos que diez*

S Póngase orden entre las personas de primero y segundo &c.

después dígase al primero que doble el número que pensó
, y al

duplo añada S, y la suma multiplique por 5 y al producto añada
10 que el pensó (el primero ha de decir ocultamente al segundo
la última suma ) y que lo multiplique todo por 10. Dígase también

al tercero que á este último producto añada el número que pen-

só y multiplique la suma por 10, y de este modo procediendo has-

* ta 10 personas; pero la última no debe multiplicar por 10, sino

solo añadir su número al último producto. Esto supuesto se en-

señará todo el número producido, del cual se quitarán 3$ si las

personas fueren dos, 350, si fueren tres 3.500 si cuatro, 35.0.iO

si cinco &o, y los guarismos de la resta enseñarán los números que
cada uno pensó; esto es, el primer guarismo de la izquierda en-

señará el número que pensó la primera persona ; el segundo el

de la segunda, &c. y por eso el número pensado na de esceder

de 10.

Como si son seis personas, y la primera pensó 7, la segunda 6,

la tercera S, la cuarta 4, la quinta 3 y la ses^a 2, dígase a la

primera que doble su número (que serán 14), y al dupio añada

5 y que multiplique la suma (que es i9) por 5, y ai producto

que es 95 añada 10 y serán 105. Este número ha de decir ei pri-

mero al segundo, sin que lo entienda el que ha de adivinar los

mismos pensados. Ahora dígase al segundo que añada el nume-

ro que pensó 6 á la dicha suma del primero (y serán 1 1 1 ), y que

todo lo multiplique por 10 (que serán 1.110), el cual número na

de comunicar al tercero. Hecho esto, dígase al tercero que aña-

da su número al que Je han comunicado, y serán 1.115 y que le

multiplique por 10
( y serán 11.150) el cual numero comunica-

rá al cuarto.

Dígase al cuarto que añada su número al que le han comu-

nicado
, y serán 11.154, el cual multiplicado por i{) saldrán

111.540 que ha de manifestar ocultamente al quinto. Dígase al

quinto que añada su número 3 al que le han manifestado, y la

suma 111543 la multiplique por 10 y serán 1.1 1143o, que también

ha de manifestar al sesto. Últimamente dígase al sesto o^ie aña-
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da su número 2 al número que le dijo el quinto, y serán

i.i 15432 del cual número se restarán 350JÜiJ parque son seis las

personas, y quedarán 765432 y asi diré que el primero pensó 7

que es el primer guarismo de mano izquierda; el seguida pensó

6 que es el segundo guarismo; el tercero pensó 5 por ser el ter-

cer guarismo, &c.

Juego de la sortija.

6 Si de muchas personas una toma una sortija y la pone en

la mano, dedo y nudo que quisiere, se puede saber quien la tiene

y en que mano, dedu y nudo, por la regla siguiente, la cual es

casi la misma que la pasada. Primeramente póngase oiden entre

las personas determinando cual sea la primera, segunda. &c. Des-
pués se ha de suponer que la mano derecha es la primera, y la

izquierda la segunda; póngase también orden en los dedos
,
que

el pulgar sea el primero, el índice el segundo &e. Últimamente
determínese el orden de los nudos, siendo el estremo el primero,

el siguiente el segundo &c.

Esto supuesto, supongo que son 30 personas, de las cuales la

vigésima en orden tomó la sonija, y la puso en la mano izquierda

en el dedo anular, que es el cuarto en orden, y en el nudo segun-
do. Dígase que secreíamente doblen el número de las personas has-
ta la que tiene la sortija, y al duplo 4tJ añadan 5, y que toda la

suma 45 la multipliquen por 5, luego que al producto 225 añadan
el número de la mano en que estuviere la sortija, que es dos por
estar en la mano izquierda y la suma 227 la multipliquen por 10 y
al producto 2207 añadan el número de los dedos que es 4, la su-
ma 2274 multiplíquenla por íü y al producto 33740 añadan el nú-
mero del nudo, que es 2. Últimamente dígase que de la última
suma 22742 resten este número 2500 y que enseñen la resta 20242,
en la cual los mismos guarismos manifiestan lo que se busca; por-
que el primero de mano derecha, que cs2

t
denota que la sortija

está en el nudo segundo, el siguiente guarismo 4 indica que está
en el dedo cuarto, el 2 manifiesta la mano izquierda

, que como
está dicho, es la segunda en orden, y los restantes 20 señalan el

número de personas.

Adivinar quien de muchas personas escondió una cosa.

7 Supongo que hay muchas personas, y que una de ellas es-
condió una cualquier cosa, o tomó una moneda &c. Para conocer
la persona que la tomo

,
póngase orden entre las persjnas , esto

es, determínese cual sea la primera, segunda, &e. Hecho esto, su-
pongo que la nona persona en orden tomo la tal cosa: dígase que
se doble el número de las personas hasta aquella que ia tomó, y
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al duplo

(
que es 18 ) se añaden 5 y la suma (que es 23 ) se mul-

tiplica por 5 , y después del producto 115 quítese el primer guaris-
mo de la derecha 5 y de los 11 que queden quítense 2, la resta
9 dará el número de las personas.

Juego de las tres prendas.

8 Supongo que tres personas toman tres cosas diferentes coma
A, E, 1, para adivinar quien tiene cada cosa se ha de poner or-
den en las personas y cosas; esto es, cual sea la primera, segunda
&c. y de las cosas sea A la primera , E la segunda, I la tercera.

Hecho esto se han de poner 24 dineros, avellanas &c. de los cua-
les se darán 1 á la primera persona, 2 á la segunda y 3 á la ter-

cera, y quedarán 18. Después de esto, cada persona tomará oculta-
mente la cosa que mejor le pareciere, pero con esta advertencia,

que quien tomare la primer cosa A ha de tomar tantos dineros de
los 18 restantes como tuviere; quien tomase la segunda cosa E
ha de tomar de los dineros restantes doblado de lo que tiene, y
quien tomare la tercera cosa I ha de tomar cuatrodoblado. Y ne-
cesariamente han de quedar uno , dos, tres , cinco , seis o sietes

porque 4 jamas pueden quedar.

Esto supuesto para adivinar quien tiene cada cosa de las

tres, considérese el verso siguiente:

12 3 5 6 7
Pallentis Evandri Sanguine Feritas Immane Vigebat.

El cual tiene seis dicciones correspondientes á los dineros ó
cálculos que pueden quedar; esto es, la primera Pailentis, si que-

da un dinero; la segunda Evandri, si quedan 2 &c. como lo en-

señan los guarismos que están sobre ellas. Cada dicción tiene tres

vocales, de las cuales la primera corresponde á la primer perso-

na, la segunda á la segunda y la tercera á la tercera; y asi se-

gún el orden de las vocales enseñarán quien tomó cada cosa.

Supongo pues que la primer persona tomó la E, la segunda la

I y la tercera la A. Esto supuesto el que tomó la primera cosa

A, ha de tomar de los 18 dineros otros tantos como Llene, y pues

es la tercera persona á quien se le han dado 3 dineros, tomará

otros tres y quedarán 1S. Asimismo porque la primera pcrsoua

tomo la secunda cosa E ha de tomar de lus 15 dineros restantes

doblado de lo que tiene, y pues ai principio le dieron 1 dinero

ha de tomar 2 y quedaián 13. Últimamente, porque la segunda

persona (que tiene 2 dineros) toma la tercera cosa I, ha de turnar

cuatro doblado; esto es 8, y quedarán 5, los cuales se lian de ma-

nifestar á quien hace el juego
,
porque todo lo demás se ha de ha-

cer- ocultamente.

Sabiendo pues que sobran 5 dineros ó cálculos , se recurrirá



al verso antecedente á buscar la dicción que corresponde al 5, la

cual es Fevitas ; donde la primer vocal É denota que la primer

persona tomo la segunda cosa E, la segunda vocal 1 significa que

la segunda persona tomó la tercera cosa I, y la tercera vocal A
declara que la tercera persona tomó la primera cosa A.

Esplicacion de las tablas mülonarias siguientes.

La primera se titula de reducción, dejnillones de reales á on-

zas de oro, á arrobas del mismo metal y arrobas de plata, ó pe-

sos duros que tiene cada millón : v. gr. , dos millones de reales

que se encuentran en la segunda línea de la tabla ,
importan 6250

onzas de oro, y 1 5 arrobas y 250 onzas del mismo metal j y en

especie de plata 250 arrobas, que son cien mil duros
j y asi de

las demás que se busquen en la misma.

Quien quisiere reducir estas cantidades mülonarias á marave-

dís, multiplique las onzas de oro por 10880 que tiene cada una,

ó los millones de reales de oro por 34 que contiene cada real, y
su producto será el resultado que se busca j v. gr. : la última

cantidad de la tabla es 128 mil millones de reales, que multiplica-

dos por 34' nos resultarán 4- billones y 352 mil millones de mara-

vedís, que son los que valen ó importan un millón de arrobas

de oro, ó diez y seis millones de arrobas de plata.

Para reducir á volumen ó computar el espacio que ocuparán
tan enormes cantidades, se ha de suponer que una pulgada cú-

bica de oro pesa doce onzas, dos grosos y cincuenta y dos gra-

nos
j y teniendo el pie cúbico 1728 pulgadas, inferiremos que

cada pie cúbico de oro importará ó pesará 54 arrobas y media
de oro poco mas ó menos, aunque dispuesto en cilindros o co-

lumnas ocupará una cuarta parte mas de espacio , en cuya dispo-

sición apenas se podrán computar 40 arrobas de oro en el espa-

cio cúbico de un pie. También hemos de suponer que la densidad
del oro es doble que la de la plata con poca diferencia

,
pues si

un pie cúbico de oro pesa 54 arrobas y media , otro de plata pe-
sará 28 arrobas en pasta., ó en moneda que no este en la dicha
forma de columnas j mas como el valor del oro es al de la plata

como 16 á 1 , cada onza ó arroba de oro valdrá 16 de plata
,
por

lo que si un pie cúbico de oro pesa 54 arrobas y media y 275
onzas , como podemos suponer , en tal caso importará 883 arro-
bas de plata cada pie de oro, y dando 8000 reales ó 400 duros
á cada arroba de plata, cada pie cúbico de oro en pasta impor-
tará siete millones de reales ó 350 mil duros, que necesitan para
conducirlos diez y ocho carros , los diez y siete á cincuenta ar-

robas o 20 mil -duros, y el último con 33 o 13200 duros. Por
todo lo. cual, entendida que sea esta esplicacion, se hallará la

curiosa reducción de cantidades mülonarias á pies y volumen en
la segunda tabla siguiente.
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TABLA PRIMERA
de reducción de millones de reales a onzas y arrobas de oro

y de plata desde i á 128000 millones.

¡Millones
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nos por todos lados de largo, ancho y alto , que reducido á peso
importaría 112000 arrobas de oro, y en especie de plata impor-
taría el número que tiene al frente bajo el titulo de arrobas que
dice I.ó0o384de plata, que tiene ai margen 27648 pies cúbicos,
cuyo número hallado que sea en la tabla de cuadrados y cubos,
tendrá por raiz próxima 30, y sobran 648 j lo que quiere decir
que reducida á especie de plata esta cantidad, formaría un volu-
men que tendria 30 pies y medio por alto, por largo y por ancho.

Supongamos que la efeuda déla nación ascienda á 15 379.0UOOOO
de reales, en tal caso reducidos 'á onzas de oro sumarán la can-
tidad de 48.059200, que son 120148 arrobas de oro en el espa-
cio de 2197 pies cúbicos, cuya raiz cúbica ó lado igual de longi-
tud, latitud y profundidad o altura serán 13 pies. La misma can-
tidad reducida á peso de plata importa 1.940051 arrobas, y for-

maría un solido de 29750 pies cúbicos de plata: todo lo que re-
sulta y aparece en la última línea de la tabla

$ y para hacer mas
fácil el uso de la misma será conveniente que le siga la de los
números cuadrados y cubos con sus raices respectivas.

Esplicacion de la tabla de números cuadrados y cúbicos.

Aunque supongo á muchos de los lectores de este Anuario
enciclopédico instruidos en la aritmética y en principios algebrai-
cos , como escribo para todos, en cuya clase entran ya labrado-
res

,
ya artesanos y toda clase de personas , no estrañarán los

inteligentes que esta simple tabla lleve la esplicacion siguiente:

El número se llama cuadrado aquel que resulta de la multi-

plicación de sí mismo, como el 81 es cuadrado del 9, porque 9
multiplicado por 9 es 81

, y por tanto el mismo 9 se llama su
raiz cuadrada. El número cubo es el que resulta de multiplicar

el número cuadrado por su misma raiz, como v. gr. 81, cuadra-
do del 9

,
que multiplicado por 9 que era su raiz resultará ser

su cubo el 729
¿ y asi se entenderán los demás de la tabla.

De los números perfectos.

Llámase un número perfecto aquel que es igual á todas sus

partes alícuotas juinas , v. gr. el 6
,
porque el 1 , el 2 y el 3,

en que se puede dividir sin sobrar nada, unidos á una suma com-
ponen los mismos 6. Hasta ahora solo se conocen ocho núme-
ros perfectos, que son el 6, 28, 496, 8128, 2J.S50336, 8589.869056,

137438.691323 y 2.385843.003139.9)2(28. Todos acaban con 6 o

con el número 8. Dice Mersseuio que hasta ahora solo se cono-
cen ocho números perfectos

, y era menester cien años para ave-

riguar si un número de veiute guarismos era perfecto.
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TABLA

de cien números cuadrados y cúbicos con sus raices al margen para

abreviar muchas operaciones aritméticas y geométricas.

-



(Í54)

TABLA CURIOSA DE LA
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DIVISIÓN DEL TIEMPO.

Años.
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Esplicacion de la tabla antecedente de la división del

tiempo en anos, días, horas , minutos, segundos y ter-

ceros 7 ó momentos imperceptibles.

Un día contiene 24 horas, una hora 60 minutos, un minuto
60 segundos iguales en duración á la puisacion regular de un
hombre sano, y cada uno de estos segundos se subdivide en otros

60 terceros ó instantes indivisibles, en que apenas se puede físi-

camente dividir. En esa suposición la hora constará de 3600 se-

gundos ó pulsaciones arteriales ó de 216000 instantes. El dia

contiene 1440 minutos, 86400 segundóse S, 184000 terceros ó mo-
mentos imperceptibles. El año común de 365 dias tiene 8760 ho-
ras, 525600 minutos, 31,5 36000 segundos, número próxima-

mente igual al de los que nacerán y morirán en el mundo todos

los anos, según los que opinan que su población iguala ó esce-

de el número de mil millones de habitantes, y en cuyo caso si-

guiendo estacionaria la población sin aumento ni diminución,

en cada pulsación arterial moriría uno y nacería otro en todo

el orbe terráqueo. Estos treinta y un millón y medio y 36000 mi-

nutos de que consta el año civil contienen , multiplicándose por

60, la cantidad de lb92, 160000 minutos terceros ó indivisibles.

El año bisiesto de 366 dias contiene 8784 horas, 527040

minutos, 31,622400 segundos, que serán 1897,344000 terceros 6

instantes. Los 13 años que no se hallan espresados en la preceden-

te tabla constan de 4748 diás : los 14 5113: los 15 5478 : los

17 6209: los 18 6574: los 19 6939: los 30 10957: los 40 18262

los 60 21915: los 70 25567: los 80 29220: los 83 30315 : 83

años y cuatro meses son mil meses justos ó 30436 dias, que son

los que tiene un viejo cuando le llaman el niño de mil meses. Los

90 años contienen 32972 dias: los 100 36524; de modo que para

llegar á 37000 dias es pieciso la edad de 101 años, tres meses

y 21 dias, y para llegar á 40000 dias, 110 años y medio menos

seis dias.

Nota.

Los cien años Julianos tienen un dia mas que los Gregoria-

nos
, y los 400 Gregorianos tienen tres dias menos que los 400

Julianos; y de consiguiente la parte de minutos primeros, segun-

dos y terceros, que corresponde á esta diferencia como en la tabla

resulta. Todos los años restantes se entienden Gregorianos, de los

que 400 contienen 146097 dias.
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Tabla de los nuevos pesos y medidas del sistema decimal.

NOMBRES SISTEMÁTICOS.

Miriámetro.

Kilómetro...

Decámetro.

Metro

Medidas de longitud.

Decímetro
Centímetro
Milímetro

Medidas agrarias.

Hectaria

Área
Centarea

Medidas de capacidad para
los líquidos.

Decalitro

Litro

Decilitro

Medidas de capacidad para
las materias secas.

Kilólitro

Hectolitro

Decalitro

Litro

Medidas de cosas sólidas.

Ster

Decister

Pesos.

Millar

Quintal

Kilogramo

Hectógramo
Decágramo
Gramo
Decigramo

,

VALOR.

io.ooo metros,

l.ooo metros,

lo metros.

Unidad fundamental de pesos y]

medidas que equivale a la diezmillone-

sima parte de un cuarto del meridianc

terrestre.

lo. a de metro.

loo. a de metro.

l.ooo. a de metro.

Io.ooo metros cuadrados

loo metros cuadrados

1 metro cuadrado.

lo decímetros cubos.

Decímetro cubo.

lo. a de decímetro cubo.

1 met. cubo ó mil decím. cubos

loo decímetros cubos.

lo decímetros cubos.

Decímetro cubo.

Metro cubo.

lo.a de metro cubo.

l.ooo kilogramos ó peso de una to-

nelada de mar.

loo kilogramos.

El peso de agua del volumen
de un decímetro cubo.

lo.a de kilogramos.

loo. a de kilogramos.

l.ooo. a de kilogramos.

io. ooo. a de kilogramos.
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^Tl

REDUCCIÓN
de toesas

, pies
, pulgadas y líneas en metros y decimales de

un metro.

Toesas. Metros. Pies. Metros. Pulg. Metros. Líneas. Metros.

1

2

3

4
5

6
7

8

9

10

1,9490

3,8981
$,8471

7,796í
9.7452

11,6942
13,6433
15,5923

17,5413

19,4904

1
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REDUCCIÓN

de décimas , centésimas y milésimas de metro en

pies, pulgadas, líneas y milésimas de línea.

Déci.
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El total de los hijos legítiiios es Je í '5930 , y el de los rutu-

rales 9176. En el total de los 251S6 hay 12860 varones, y 12296

hembras.

Los muertos del mismo año en París han sido en domicilio

7613 hombres y 747- mugeres, que suman 1425 5
, y en hospi-

tales 3778 hombres y 4021 mugeres, que importan la suma de 7799
,

y los restantes son 630 soldados, 362 presidarios y encarcelados,

y 73 mugeres, las 4 militares y las 69 de cárceles, encierros o

galeras.

Entre los 6463 matrimonios, 5234 son de mozos y mozas, los

296 de solteros y viadas, los 704 de viudos y solteras, y los 231

de viudos y viudas.

Reflexiones estadísticas sobre la población de Francia y España,

Del resumen que antecede resulta que en cuatro años han

sido en Francia los nacidos de legítimo matrimonio 1,83 5427 va-

rones, y 1,720903 hembras, y los ilegítimos 129610 varones, v

123228 hembras, que corresponden á cada año 889082 legítimos

y 632(2 naturales j. y comparando el total de los nacidos varo-

nes al de las hembras en los cuatro años , han nacido 19 varo-

nes por cada 18 hembras.

En dicho estado aparece que dividido el total de nacidos en
cuatro años en Francia, salen cada año á 952100 , y los muer-
tos 7405 59, siendo la difereucia anual ó esceso de los nacidos á

los muertos en cada año 211541$ y comparando el número de
los nacidos con el total de la población, se halla en razón de í

á 32 ( ó lo que es lo mismo) nace 1 por cada 32 habitantes, y
en España nacerá uno por cada 33. Los muertos en Francia es-
tan en razón de 1 á 40, ó muere 1 por cada 40 habitantes, pero
en España muere 1 de cada 33

, y el aumento anual en Francia
está en r3zon de 1 á 144, ó por cada 144 personas se aumenta
una cada año, cuya progresión siguiendo asi 50 años, subiría la

población de Francia á 40,000000
, y á 50 al cabo de 100 años.

El aumento anual de la población de España según queda
indicado , será poco mas ó menos de 26000 personas

,
pues se-

gún los censos de 87 y 97 , resultan 27000; en esta suposición

y de ser la España de 12,000000, se deduce el aumento de una
persona por cada 460 habitantes, que es tres veces menor que
el que resulta en la Francia, cuyo progreso si siguiera la Espa-
fia debia aumentarse, cada año en 80000 personas o mas.

Otras observaciones de Parts y Madrid.

Siendo la población de París de 713765 habitantes, y la de
Madrid algo mas de 175000, puede considerarse esta corte en po-

21



(<62 )

blacíon por la cuarta parte de París poco mas ó menos, y para
ser asi deoia constar Madrid de Í784u0 habitantes. Partiendo de
esie principio, los nacidos , muertos y casados debian ser tam-
bién la cuirta parte de lus de París con leve diferencia

$ y con
electo si comparamos la lista estadística que antecede de París
con la que sigue de Madrid , resulta esta proporción en los na-
cidos y casados en el año 'J . en París con la del año io22 de
esta M. H. Villa, en que aparece ser ios nacidos 6070, que está

como en París en razón de 1 á 29 de sus nabitantes poco mas ó
menos, que son cerca de la cuarta parte de nacidos en París. Los
matrimonios de esta corte son L626

,
que esceden en 41 á la cuar-

ta de los de París.

Lo mas digno de notar es la gran diferencia entre muertos

y nacidos en esta corte, por ser aquellos poco mas de la mitad de

estos, á causa de no espresarse ó constar el número de párbulos

y otros muertos de comunidades* religiosas- y de hospitales parti-

culares, pues guardando la proporción con la lista de los muer-

tos de París y su diferencia con el número de nacidos, debian ser

los muertos 5312 en todos, que son 2141 mas que los que la lis-

ta presenta, suponiendo que sean menos que les nacidos casi una

octava parte. Mas para corregir este defecto y abuso debian darse

órdenes competentes de policía á fin de que ningún párbulo ni

otro individuo de comunidades religiosas ni hospitales particu-

lares se enterrase en pane alguna sin el correspondiente aviso á

quien la autoridad 'competente designase.

Ojalá que en España los comisionados de estadística nos pue-

dan luego preseutar un detall tan curioso y exacto de toda la

población de la península y sus islas, como este modelo que la

Francia nos presenta ,
pues ya que en tantas cosas la imitamos,

en esto lo deberíamos hacer con toda propiedad y exactitud}

de lo cual resultaría mucha utilidad á la nación y mucha igual-

dad geométrica en el cupo y reparto de contribuciones y ^ave-

las, &c. &c.
NOTA.

Si observamos en la lista siguiente de Madrid que los naci-

dos recibidos en la Inclusa son Ílí7, y el total 6070, hallare-

mos que son menos de la cuarta parte y mas de la sesta los na-

turales que los legítimos y
númeto mucho menor que el de París,

en que resulta mas de la tercera parte, cuya diterencia no sería

tan enorme si hubiera un poco de mas atención y policía á taa

importante objeto.
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Parroquias de" esta corte , número de los matrimonios que

ha habido ,
personas que han nacido , y adultos que han

muerto en ellas desde el día \.° de diciembre de tbít

hasta fin de noviembre de 1822.

Parroquias. 2VL

Santa María
San Martin

San Gincs

San Salvador y San Nicolás

Santa Cruz
San Pedro
San Andrés
San Miguel y San Justo

San Sebastian

Santiago y San Juan....,

San Luis
San Lorenzo
San José
San Millan
San Marcos
San Ildefonso

Nuestra Señora del Buen Suceso....

Ministerial...

Buen- Retiro

trimonios-
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De los cuales han fallecido . A ,

Se haa curado

Quedan en camas este año

Hospital de la Pasión pgra mugeres.

Quedaron en camas año de 1821

Entradas en el de 1822

Suman todas.

De las cuales han fallecido.

Se han curado

Quedan en camas este año.

Resumen de los dos hospitales.

Quedaron en camas año de 1821 ,

Entrados en el de 1822

Se han curado

Han fallecido

Quedan en camas este año

1144
10806

814

326
3994

4320

511

3422
387

12i9
15865
14228
165$
1201

'nota. Desde 25 de junio de 1814 hasta 17 de noviembre de 182Í,

que componen la suma de 2704 dias, se han gastado en el Hos-

pital general en beneficio de los enfermos la cantidad de 24,401406

reales, que divididos por los dias indicados ha resultado ser el

gasto diario 9014; pero no entra en esta cantidad la de 2,392059

reales que se han gastado en reparos de fábricas del mismo hos-

pital y sus casas, y en el pago de deudas atrasadas.

Lista de entrados , curados , muertos y estancias en los siete años

y cuatro meses.

Entrados.

En 1814 desde 25 de junio. 10436

En 1815 14943

En 1816 12S9J

En 1817 1Í854

En 1818 i 3746

En 1819 14973

En 1820 1^235

En 1821 hasta 17 de nov... 13205

Total... 106989

Curados.
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RESUMEN

de los artículos de consumos de París en el año de 1821

!

hectolitros ó toneladas, que pesan \

á 82 arrobas parisienses, que equi- ( 8Í7.707
valen á 87 castellanas. j

ij S Aguardientes id 42.78S

|j J
Vino de cidra y pera id : H.463

^Cerbeza id lí 9.794
Vinagre id 237.735

c:

rvii

Baeyes cabezas 73.423
Bacas id 7.727
Terneras y becerros id 70.68 í

Carneros id 33 3.865

Tocinos y jabalíes , id 87.004
Carnes frescas de caza, cabrit-os, &c. re-

ducidas á peso en....\ kilogramos 1.581.288
Despojos y menudencias .....id 40Í.267

g \ Quesos secos. id 1.395.3*8

¿ J Pescados frescos, su valor en francos 3.684.195

Ostras id 768.247

Pescados de agua dulce de rio.... id 436.973

Caza de volátiles y otras id 7.289.346

Mantecas y grasas id 753.9425

Huebos id 3.693.605

Heno ...haces ó manojos 8. 108.174

Paja id 11.490.769

Avena hectolitros 069.563

Él trigo y harina que se consume en París no figura en

la tabla que antecede, pero puede computarse diariamente

en tiempo ordinario en 1500 sacos.

En tiempo en que sube el precio del trigo, suele des-

pacharse en los mercados 1700 sacos diarios, que pasaran

de 5000 fanegas de las nuestras.
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TABLAS.

de varios artículos de consumos de esta villa de Madrid

desde i.° de julio hasta 31 de diciembre del ano pasado

de Í82Í , según resulta del estado general de la adminis-

tración de derechos municipales de la misma.

LÍQUIDOS.

Géneros.

Villü CülllUil

Id. generoso

Ídem estrangero

Vinagre <

Aguardiente común...,

Superior

Ron
Agua ras

Aceite común...'.

Id de linaza ,

Miel
Leche ?...

Agua fuerte

Cidra

Mosto
Cerveza

Agua de Colonia
,

arrrobas..

id

id

id

id

id

id

id

id

id

id

cántaros,

arrobas..

id

id

id

id

Número ypeso Valor de id.

de ellos. en reales vellón.

369.S>S3

2.119|

164f
ii.906±
i\.99\~

3.079%

S9'Jl

12\

77.063|
723§
4611

21$|
68

i

45

2
2

Total. 4.292.75 3 32|

Jamones y chorizos....

Tocino salado

Ternera
Carne de baca del Ras-

tro

Id. de carnero de id....

Carneros.

Corderos
Cabritos

Aves mansas
Id. de caza

CARNfes.

arrobas
Í6.567J

id 5591
id 7.263|

libras 3.765.605
id 3.787.602
cabezas 32
id 4.1Í2
id 8.381
pares 88.157
id 54.021

146.172
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Conejos y liebres id

p

27.2*f| 27.2*£ 11
Salchichón jd g^a

í)D$
Corezuelos • cabezas 5Jí 7S>7
Toros id 14 1.40Ü
Cerdos vivos id 8 80
Tocino fresco arrobas 76.959.1 450.85 i 7f
Carne ordinaria libras 20.086¿ 7.039 Í6*
Despojos y pellejos de

reses mayores 33.518 1

Cecina arrobas 1 8 28
Despojos de Carnero... 23.106 2
Morcillas arrobas . 88^ 442 Í7
Despojos de Cerdo id 7 28

Total 3.604.276 i4f

PESCADOS.

Pescados de V.a arrobas 611 2.88R

Escabeche id 9.784 30.340

Sardinas id 5.789£ 1 Í.579

Bicalao id 12.5 54 50.216

Peces id 1.956 7.924

Truchas...' id 40Í 4.800

Cangrejos id 203¿ 8Í4
Merluza id 6.183 37.618

Anguilas id 359 4.31

1

Anchoas id
-J

6

Sardinas en olla ollas 160 76 10

Tencas arrobas 8 48

Ostras en casco id 47£ $79

Atún salado id 25¿ 103

Congrio salado id Í6 96

Besugos id „.... 1.865 K.Í30

Total 162.5-7 10

GUANOS Y LEGUMBRES.

Trigo fanegas 257.232 ÍSÍ.3Í2 28

Cebada id 147.682 104.034 22

Algarroba id 10.006 7.042 Ü8

Ariua arrobas 37.720 8.875 10

Garbanzos id £07.7*4* 215.569

Arroz id 36.756 73.512

Espliego id 30 240
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Alpiste arrobas

Cilantro id

Cañamones id

Avena fanegas

Lentejas arrobas

Alubias id

Anís id

Guisantes secos id

Alazor id

Total

DIVERSOS ARTÍCULOS

Azúcar blanca arrobas '

Id. terciada id

Id. de pilón id

Cacao Caracas libras

Id. Guayaquil id

Chocolate id

Canela estrangera id

Id de Manila'. id

Café id

Té id .....

Tabaco manufacturado id

Id. de hoja ,. id ....

Jabón arrobas

Cola '. id

Pez id

Papel al 3 por 100
Plumas al 4 por 100...

Azufre al 3 por 100...

Cera blanca arrobas.
Id. amarilla id

Yesca id

Paja carros
Nieve arrobas
Queso de varias ciases, id

Sebo „ id

Huevos carg. s may. s

Azafrán libras

Manteca arrobas
Goma y
Gualda i¿|

Alumbre.. .-i id

Alazor jj

oo

117
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Clavo . libras ..

Pelo de camello

Yerbas medicinales...... arrobas
Polvos de escribir id

Drogas al 3 pur 100...

Basura arrobas
Crisoles cargas
Pimiento molido arrobas
Pimienta fina...*. libras

Ocre arrobas
Manteca estraugera id

Queso id id

Dulces de todas clases, id

Frutas ordinarias.. cargas
Id. finas id

Berduras finas id

Id. ordinarias id

709

37 l
120

702
4 47f
253

4.380

131|
6081

4.Í25|
3.6321

45.213

46.096

4 0.229§
20.8261

254.240

66
413

447
6.125

102
443
253

4.035

527
5.087

41.267
22319
481.069 25
447.563

413.196

84.201

22
8

44

17

44

47
47
4

Total

COMBUSTIBLES.
Carbón.. carros.

Leña .* id ,,

Retama id

Huesos de aceituna id

Brezo id
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Martes y viernes se dan

Las de todas las demás provincias de la Península é islas Ba
leares.

Parten lunes y jueves á media noche

Las de las provincias de Burgos, Santander, Victoria, Bil-

bao, Guipúzcoa, Navarra y paises extrangeros.

Parten Martes y viernes á media noche

Las de las provincias de Andalucía, Valencia, Alicante,
Murcia, Ibiza, Cartagena , Campo de Tarragona, Estremadura
alta y baja, Mancha baja y alta, Cuenca y reino de Portugal.

Parten miércoles y sábados á media noche

Las de las provincias de Avila, Segovia, Valladolid, Sala-
manca., Palencia, León, Zamora, Viilafranca del Vierzo, Astu-
rias, Soria, Galicia, Aragón, Cataluña, Mallorca y Menorca.

Las de Toledo y su carrera se dan lunes y viernes, y par-
ten martes y viernes á media noche.

Noticia de los dias que S. M. ha señalado para que se celebren las

extracciones de la Real Lotería primitiva en el año de 1824.

Dias.

4.a En 12 de enero, dista de la anterior 28
2.a Eu.9 de febrero 28
3. a En 8 de marzo i 28
4.a En S de abril ,« 28
5.
a En 3 de mayo 28

6.a En 31 del mismo 28
7.a En 21 de junio 21
8.a En 19 de julio 28
9.

a En 9 de agosto 1 21
10.a En 6 de setiembre 28
41.a En 21 del mismo 2L

12.a En 25 de octubre..... 28
13.a En 22 de noviembre 28
14.a En 20 de diciembre 28
Es conforme á la resolución comunicada por el Excmo. Se-

ñor Secretario de Estado y del Despacho universal de Hacienda
en 4 de diciembre de 1823.

*



ÍNDICE DEL ANUARIO DE 1824.

Soberanos de Europa

Épocas célebres

Cómputos Chino , Persa,

"Egipcio y Ruso

Cómputo judaico

Cómputo Mahometano
Eclipses de Sol y Luna del

presente siglo

Fases de la Luna y aspectos

en el presente año

Juicio astrológico del año.

Esplicacion de los Calen-

darios Gregoriano , Ru-

so , Vfc

Siguen las 24 planas de

los Calendarios de 1824

sin folios , y catálogo de

72 estrellas las mas prin-

cipales , los arcos semi'

¿turnos
, fiestas movibles

hasta 1860.

Estadística eclesiástica

limos. Sres. Obispos de Es-

paña
Clero de Madrid....

Estadística política

Consejo de Estado

Tribunales del reino

Secretarías de la Cámara.
Ayuntamiento.

Superintendencia general..

Chancilleria de Valladoiid.

1

IX

X

XI

XII

XIII

XXI

XXIII

XXV

i

4
6

14

id.

1S

18

19

ídem de Granada
Consejo Real de Navarra.
Audiencia de Galicia y de

Sevilla

De Asturias , Estremadu-
ra y Aragón

De Valencia y Cataluña...

Consejo Supremo de Indias.

De Guerra
De Hacienda

Recopilación de gracias y
empleos

Capitanes generales

Comisión militar ejecutiva.

Gobernadores de algunas

plazas y ciudades

Intendencias

Otros empleados

Señores Consiliarios de los

Reales hospitales de esta

Corte

Embajadores

Ministerios de lasPotencias

extrangeras

Tabla de los enfermos entra-

dos , muertos , curados,

y estancias en los Rea-
les hospitales en 1823...

Tabla del movimiento de la

población de Francia en

los años de 1817, 18,20

id. I 19, 20 y 2Í

21

22

21

24
2%

id.

26

21

29
30

3Í

id.

32
33

id.

34

35

39

40

ÍNDICE DEL DE i8a3.

Esplicacion del calendario

Gregoriano

Cómputos eclesiásticos

Tabla de los Áureos núme-
ros y Epactas

Reglas para saber por la

Epacta el dia que es de

Luna y cuando debe ser

la Pascua

Del Ciclo solar y letras do-



minicales 7

Tabla perpetua de letras

dominicales para hallar

por ellas el ¡lia de la se-

mana en el año que s:

quiera de la era crij*

tiana 9

Tabla perpetua del Áureo

número para saber en

cualquier año por él el

dia de la Luna y de la

Pascua antes de la Cor-

rcccion Gregoriana 10

Cómputos del año 1823 12

Eclipses de id 13

Concordancia y relación de

los Calendarios ruso, per-

sa , egipcio y chino
9
ma-

hometano y judaico con

el nuestro para la mu-
tua inteligencia de fe-
chas y datas de tantas

naciones 14
Fiestas que celebran este

año los mahometanos
, y

en qué días concurren

con los de nuestro Ca-
lendario Í6

Fiestas y días en que las

celebran los judíos 17

Noticia de los años en que

se ha celebrado en dias

diferentes la Pascua de

Resureccion del Señor en

las iglesias de Oriente y
Occidente en los ocho pri-

meros siglos de la era

cristiana 18

Años en que según el cóm-
puto que sigue la iglesia

para celebrar la Pascua,

sucede ésta lo antes po-

sible en 22 de marzo,

siendo jueves Santo el dia

de san Jysé i9
Años de la Pascua mas tar-

día que concurre con el

25 de abril
t
cuando el

Corpus Christiy san Juan
ocurren en un mismo dia, 20

Hyras á que salen y se po-

nen ios planetas en el año

d: 1823 22
Esplicacion de las dos pla-

nas que tiene en cada mes
el Calendario del mismo. 29

Fiestas movibles y lunas del

año 1824./ *¿
Eclipses 57

Tabias perpetuas para ha»
llar la Pascua $8

Fiestas movibles desde 1824
á 1893 61

De la alteración de los tiem-

pos por los Planeta i se-

gún sus varias combina-

ciones 64
Tabla que presenta en re-

sumen sus principales

combinaciones 69
Señales próximas para co-

nocer las mudanzas de

los tiempos 71
De las obras propias del

campo en que deben ocu-

parse los labradores 75
Secretos de agricultura pa-

ra preparar la simiente

del trigo , á fin de que

se multiplique con au-

mento considerable........ 78
Para preservar el trigo de

tizón 81
Para preservarlo del gor-

gojo id.

Para impedir el gorgojo y
matarlo y así como tam-
bién contra las orugas

f

langostas y demás eaemi-

gos de iostfígos y puntas. 82
Regias para que los labra-

dores sepan medir sus



tierras 84
Compendio histórico de la

antigua fertilidad de Es-

paña 89
Noticia de varios inventos,

artes y descubrimientos

modernos 101

Otros descubrimientos me»
morables 108

Epílogo sucinto de muchos
terremotos, hambres, pes-

tes y temporales estraor-

dinarios 1 10

Inundaciones 114
Incendios , batallas memo-

rables to*c 1Í5

Observaciones estadísticas

sobre el aumento ó dimi-

nución de la especie hu-

mana 118
Tablas de Mr, Duyllard

sobre la vida media
, y

las de la ley de la mor-
talidad y población 120

Censo de la población de

España 124
Resumen estadístico de la

población y riqueza de

España
,

publicado por
- el gobierno en el añol803. 127

Propagación del linage hu-

mano en los primeros si-

glos del mundo y después

del diluvio 133
Noticias y cálculos curiosos, 136
Juegos de números artifi-

ciosos y entretenidos 144
Tabla de reducción de mi-

llones á onzas y arrobas

de oro y plata en peso y
volumen 150

Tabla de cien números cua-

drados y cubos con sus

raices 153
Tabla de la división del

tiempo en todas sus par-

tes 154
Tabla de los nuevos pesos y

medidas del sistema de-

cimal 157
Tabla del aumento de la

población de Francia en

los años de 1817, 18,

19 y 1820 160
Tabla de los nacidos , muer-

tos y casados en Madrid
en 1822 163

Enfermos, curados y muer-

tos en los hospitales ge-

nerales de Madrid id.

Cálculo del agua que llueve

en varias poblaciones.... 16

S

Tabla de consumos de París. Í66

Consumos de Madrid 167

ULTIMAS VARIACIONES Y CORRECCIONES.

En la lista de los señores Consejeros del Supremo Consejo de

Castilla el Sr. D. Ramón Modet, léase en la sala de Mil y Qui-
nientas.

En la lista de Audiencias léase Regente
De la de Galicia, Sr. D. Estevan Asia.

De la de Sevilla., Sr. D. Ignacio Marin.

En la de Gobernadores Políticos y militares añádanse
De Tortosa.... D. Antonio María Conde.

De Figueras.. D. Joaquín Camaño y Pardo.



D: Lérida D. Manuel, Llander.
De Monzón... D. Miguel Ochoa.

De Jaca D. Francisco Armijo.

Sargento Mayor de Alicante , D. Francisco Federic.

Alcaide Mayor de Brihuega , D. Miguel González Gayoso.

En la lista de señores Cardenales añádase Monseñor Julio

María de la Somaglia , Dean del sagrado colegio : nació en Pía-

sencia á 29 de julio de 1744, Obispo de Ostia y de Veletri,

creado á 1 de julio de 1795.

Monseñor Plácido Zurla , nació en Leñago á 9 de abril de

1769: creado Cardenal á 16 de mayo de 1823, y actualmente

Vicario general de S. S.

El Cardenal Monseñor Lafare léase creado en el mismo 16 de

mayo último, y nacido en 8 de setiembre de 1782.

El Cardenal Cleremon-Tonerre , creado á 2 de diciembre de

1822.

Bórrese de esta lista Monseñor Consalbi
,
que murió en 24 de

enero último
, y Monseñor Severoli quedó con pocas esperanzas

de vida según el último correo de Roma.
Léanse Cardenales vivientes 54

Capelos vacantes 16

Correcciones.

En enero de 1824, cuando dice Luna se pone bajo nuestro

horizonte, diga sale por nuestro horizonte j y á la inversa, cuan-
do dice sale , se pone. En el mismo mes, columna de las estrellas

pleiadas que dice pasan por el Meridiano á 4 horas 52, 3 , i"J
9

3, 48 de la tarde, léase á 8 horas y 52, 8 8, y 7 horas y 48 mi-
nutos de la tarde. En febrero del mismo año , en la columna del

pase de la estrella equinoccial, léanse las horas y minutos de la tardé.

Plana 84, regla tercera, para hallar la superficie del círculo

que dice, se multiplicará la mitad del diámetro, léase la mitad
del radio ó cuarta parte del diámetro por la mitad de la circun-

ferencia
, y resultará la superficie del círculo, v. g. en el de 14

palmos de diámetro y 44 de circunferencia , multipliqúese tres

y medio, mitad del radio, ó cuarta parte del diámetro
,
por 22,

mitad de la circunferencia, y resultarán 77 palmos cuadrados de
superficie en lugar de 154 qi*e allí se expresan j ó multipliqúese
la mitad del diámetro por la mitad de la circunferencia

, y del

producto 154 tómese la mitad, que serán 77 palmos de super-
ficie en el otro modo referido.

Años en que sucede la Pascua mas temprana, siendo san Jo-
sé en jueves Santo, como ocurrió en el año 1818.

Primeramente los que expresa la tabla en la plana 21 del

Anuario de 1823, y en vez del año 1592 , léase 1598 : y después
del primero, que ocurrirá en el 2285 , léanse los siguientes: 23 5 3,



2437,2505,2972, 3029, 340Í , 3495, 3564, 3648, 3716,430**
y en la siguiente noticia de la Pascua mas tardía en 25 de abril,

después del 2258, léanse los años siguientes: 2126 , 2410, 2573,
2630 , 2782 , 2877 , 3Í 54 , 3249, 3306 , 3469 , 3337 , 3621 , 3784,
3841, 3993, 40á8 , 4156, 4224, 4376, 3784.

La pascua que mas tarda á volver es con la Epacta 22 y 2l
}

y la letra E que da la Pascua en 23 de marzo
, y S. José en vier-

nes Santo
,
que ocurre en el año 3124, y no vuelve á suceder

hasta el 4183 después de 1059 años; aunque antes de esta época
ocurre varias veces como en 1845 y 1856 , &c.

En la plana 63 del año anterior, en las pascuas de los años
1827, 2& y 29 dice d: marzo, léase 15, 6 y Í9 de abril.

Eii la plana de Epactas perpetuas para los áureos números
desde 19¡)0 á 2l99 áureo número 17 de la 5.

a plana debe ser de
distinto color, y asi léase Áureo 17 , Epacta 25

, y no xxv.

Página 34, en 5 de febrero de 1823, léase Epacta 24 y 25.

En 31 de julio, en el pasado y presente año, léase Epacta 26 y
xxv. En 30 de agosto anterior xxv y 25

, y en 25 de setiembre
24 y 25.

OTRAS ERRATAS.
Pá*.
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